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INTRODUCCION



o

El présente trabajo analiza el status y los problè­
mes jurldicos generados por la existencia de bases milita­
res norteamericanas en la Repûblica de Panamâ. El estudio 
se inicia con un examen general sobre las bases militares 
en el mundo y sus caracterfsticas légales.

En el caso especifico de las bases en la Repûblica 
de Panamâ, révisâmes colateralmente en gué medida la pre- 
sencia de dichas bases afecta el régimen de neutralidad 
que debe privar en la via acuâtica. Se formulan juicios 
criticos sobre la legalizaciôn de las bases militares en 
Panamâ lograda en el Tratado Carter-Torrijos. Se estudian 
los derechos que adquieren los Estados Unidos dentro y 
fuera de las bases militares en virtud de la referida le­
galizaciôn. Importa destacar tambiên la Defensa Conjunta 
del canal establecida en el Tratado Carter-Torrijos, a 
cargo, tal defensa, de las fuerzas de Panamâ y los Estados 
Unidos.

Al interpretar el acuerdo sobre dicha materia soste— 
nemos que la partieipaciôn de Panamâ es irrelevante, y sim— 
plemente adquiere oficios de vigilancia de segunda catégo­
rie . Nos dimos a la tarea de revisar todo lo pactado entrée 
Panamâ y los Estados Unidos en materia de bases militares. 
Este tema de bases militares también genera el anâlisis de 
ciertos puntos que de una manera y otra se encuentran inti--



marnente relacionados. Esos temas versan sobre la seguri- 
dad de la Repûblica de Panamâ a la luz de los Tratados 
Carter-Torrijos. Para ello debemos observar si se produ­
ce la neutralizaciôn o no del Canal de Panamâ, en los 
nuevos tratados, status este que beneficiarâ enormemente 
a la seguridad de la Repûblica de Panamâ. Observâmes que 
existe en el nuevo tratado establecida una prâctica de in 
tervenciôn a favor de los Estados Unidos. Prâctica eâta 
repudiada tanto en América como en las Naciones Unidas. 
Esta prâctica de intervenciôn establecida en los nuevos 
tratados es incompatible con la Carta de la O.N.U.

Hemos intentado ademâs revisar la ubicaciôn de la 
Repûblica de Panamâ en el contexte de las posiciones poli­
tico-mi li tares de las super-potencias. Se revisa en qué 
medida afecta a la Repûblica de Panamâ su participaciôn en 
el Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca y qué 
efectos ha producido la participaciôn de la O.E.A. en la 
Repûblica de Panamâ en hechos que han afectado su seguri- 
dad.

Nuestro trabajo intenta dar luces sobre una situa- 
ciôn especifica : Las bases militares en Panamâ. Pero en
la medida que se désarroila el tema se va demarcando la 
necesidad de définir los efectos de dichas bases y entre 
ellos son graves los concernientes a la seguridad de la
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Repûblica.
La tesis, por tanto, aborda un tema de interés fun­

damental para nuestro pals. Se trata de un cûmulo de ins- 
tituciones, contratos o de situaciones fâcticas que han 
apasionado o comprometido a nuestro pueblo.

En cierto modo el tema es de conocimiento vital en 
todo panameno y mâxime cuando se tiene la absolute convic- 
ciôn de que el perfecoionamiento de la independencia nacio 
nal depends en mucho del contenido y significado de sus 
relaciones con los Estados Unidos.
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CAPITULO PRIMERO

LAS BASES MILITARES EN EL MUNDO



Los Estados Unidos, Gran Bretana y la Uniôn Soviô- 
tica han recurrido a establecer bases militares en el ex- 
tranjero. Los que con mayor frecuencia han realizado esta 
prâctica han sido los Estados Unidos debido bâsicamente a 
la dispersiôn de sus aliados en todos los continentes y a 
que en todos ellos tienen intereses que defender.

Es cas! imposible censar todas las bases militares 
en el extranjero entre otras cosas por razones de secreto 
militar de los paises que las utilizan. Los datos que se 
pueden obtener sobre la existencia de una base militar no 
son ni complètes ni précisés y en el caso especifico de 
las bases soviéticas no se recibe ningûn tipo de informa- 
ciôn.

Las bases militares deben estudiarse tomando en con 
sideraciôn su fundamento juridico y los derechos de juris­
dicciôn del pais que las ocupa y del pais receptor.

Es importante también analizar el desarrollo histô- 
rico que han experimentado las mismas y los sitios que han 
sido ocupados por bases militares extranjeras.

I. LAS BASES MILITARES: CESIONES EN ARRIENDO DE
TIPO ESTRATEGICO

Las bases militares han sido consideradas como ce- 
siones en arriendo. De los très casos definidos por Rou-



sseau como tipicos de la aplicacifin de la cesiôn en arrien 
do (cesiones diplomâticas, coloniales o econômicas y de 
po estrâtegico) las bases militares entrarian dentro del 
campo de la cesiôn en arriendo de tipo estratégico.

Para Rousseau "la prâctica diplomâtica ha tomado 
del derecho privado el procedimiento de la cesiôn en arrien 
do, que es una cesiôn disfrazada y temporal de soberanîa". 
(1)

El contrato de arriendo de tipo estratégico no co­
rresponde exactamente a esta definiciôn de Rousseau ya que 
es un tipo de cesiôn nueva "que ofrece respecte a las pré­
cédantes unas particularidades notables. Hablar de una ce 
siôn de soberania rebasa la realidad, hay solamente aqui 
una limitaciôn de soberanîa". (2)

Claramente se distingue que ningûn acuerdo de arrien

(1) ROUSSEAU, Charles, Derecho Internacional Pûblico, 
Tercera Ediciôn, Ediciones Ariel, Barcelona, 1966, 
p. 227.

(2) FLORY, Maurice, Les Bases Militaires a''l^étranger, 
Annuaire Français de Droit International, Centre Na­
tional de la Recherche Scientifique, Typographie Fir 
rain-Didot et cie-Mesnil, 1955, p. 16.

"La cession â bail stratégique ne correspond pas 
exactement â cette définition et constitue un nouveau 
type qui offre, par rapport aux précédents, des partî  
cularités remarquables (19). Parler d'une cession de 
souveraineté dépasse la réalité; il y a seulement ici 
une limitation de souveraineté".



do de bases militares reconoce un traspaso de soberanîa.
La Corte Suprema de los Estados Unidos "al declarar que 
estas bases constituirân verdaderamente territories extran 
jeros" (3) sostuvo una tesis contraria a aquella que man- 
tenîa que los territorios bajo contrato de arriendo con 
los Estados Unidos eran territorios americanos de tipo par 
ticular.

Considerêimos que el contrato de arriendo estratégico 
otorga no mâs que una utilizacién limitada de los territo­
rios cedidos. La utilizacién de dicho territorio se encon 
trarîa limitada por la soberanîa del Estado cedente. Este 
alquiler que se le otorga al Estado cesionario no le confie 
re un derecho de propiedad sobre las bases, solo se le otor 
ga un derecho de utilizacién. Ejemplo de ello es que el 
Estado cedente es el que indemniza a los propietarios de 
los terrenos y no se ejerce una compra de terrenos por par 
te del Estado cesionario.

La doctrina mâs reciente rechaza que al contrato de 
arriendo de bases tenga un carâcter traslativo de soberanîa,

"La competencia que obtiene el ocupante al estacio-

(3) FLORY, Maurice, Ob. Cit., p. 19.
La Cour Suprême qui avait d'abord conclu dans le 

même sens que M. Mefferd en assimilant les territoires 
cédés â bail â des possessions des Etats-Unis a retour 
né sa jurisprudence quelques mois plus tard en décla­
rant que ces bases constituaient bien des territoires 
étrangers (24).



narse sobre un territorio extranjero puede ser concernien 
te a su condiciôn material como a su situaciôn juridica. 
Pueden ser ampliamente o limitadamente entendidas. Sin 
embargo, queda claro que esta situaciôn y esta condiciôn 
no se confunden con la del soberano.

Los poderes de la autoridad militar establecida so 
bre el territorio extranjero pueden variar de importancia. 
Pero cambiarlan de carâcter si esta autoridad pretendiera 
confundirse con el soberano territorial. Tan amplio como 
puede ser el poder del ocupante, nada permite olvidar que 
es un poder fundamentalmente limitado. Sustituye provisio 
nalmente el ocupante en el ejercicio de la soberania local 
sin que el titulo de esta soberania sea afectada". (4)

(4) DEBBASCH, Odile, L" Occupatiôn Militaire, Librairie 
Generale de Droite et Jurisprudence R. Pichon et R. 
Durand-Auzias, Paris, 1962, p. 406.

Les compétences qu'obtient 1'occupant en station­
nant sur un territoire étranger peuvent aussi bien con 
cerner sa condition matérielle que sa situation juriiH 
que. Elles peuvent être largement ou étroitement com­
prises. Il reste pourtant que cette situation et ce­
tte condition ne se confondent pourtant pas avec ce­
lles de souverain.

Les pouvoirs de L'autorité militaire établie sur 
le sol étranger peuvent varier d'importance. Mais ils 
changeraient de nature si cette autorité prétendait se 
confondre avec le souverain territorial.

Si grand que puisse être le pouvoir de L'occupant, 
rien ne permet d'oublier qu'il reste un pouvoir fonda 
mentalement limité. Il substitue provisoirement l'oc­
cupant dans 1'exercice de la souveraineté locale, sans 
que le titre de cette souveraineté en soit affecté.



Las bases mllltares se fundamentan jurîdicamente en 
acuerdos bilatérales, en acuerdos multilatérales o de tipo 
federal. Algunas bases militares han sido producto tara- 
bién de ocupaciones bélicas en los Estados vencidos. Las 
bases militares, "en general, se establecen mediante acuer 
do entre dos Estados, como consecuencia de situaciones de 
guerra aûn no enteramente superadas, o bien por participer 
en alianzas colectivas de carâcter militar". (5)

El estatuto de las distintas bases militares no es 
homogëneo y el origen como hemos visto es diverse. Se ha 
intentado realizar una diferencia, en cuanto al origen, de 
las bases norteôunericanas y las bases soviéticas "mientras 
la cesiôn de bases de tipo americano aparece casi siempre 
como un simple complemento de la ocupaciôn militar, los 
tratados soviéticos volvieron al sistema tradicional de las 
cesiones en arriendo con traspaso de un territorio relative 
mente extenso, alquiler y canon anual". (6)

Algunas bases norteamericanas han cancelado el ca­
non de arrendamiento otorgando al pais receptor otro tipo 
de contrapartida. Ejemplo de ello es el caso de las bases 
norteamericanas en Inglaterra por cincuenta destroyers nor-

(5) DIEZ DE VELASCO, Manuel, Instituciones de Derecho In- 
ternacional Pûblico, Tercera Ediciôn, Editorial Tecnos, 
Madrid, 1976, p. 287.

(6) ROUSSEAU, Charles, Ob. Cit., p. 229.



teamericanos o las de Dinamarca a cambio de seguridad. Te 
nemos también las de Pilipinas que estarian libres de todo 
alquiler o cargo exigiendo en cambio el pago de parte de 
la indemnizaciôn que otorgaria Pilipinas a los propietarios 
de los terrenes donde se ubicarlan las bases.

Es necesario aclarar que aunque las bases militares 
se originaran por una ocupaciôn militar, con posterioridad, 
por lo general, se realize un acuerdo en lo que se refiere 
a los derechos de jurisdicciôn entre el Estado que ocupa 
parte del territorio y el Estado que otorga la concesiôn. 
Observâmes que ello se ha sostenido con certeza ya que los 
"... cases en los cuales las fuerzas estân estacionadas en 
un pals extranjero sin un acuerdo en lo que se refiere a 
derecho de jurisdicciôn son muy pocos". (7)

Los aspectos de jurisdicciôn los trataremos con po£ 
terioridad. A continuaciôn analizaremos la ubicaciôn de 
las bases militares de la Uniôn Soviética, Gran Bretaha y 
Estados Unidos y la cantidad de efectivos que se cree se 
ubican en ellos.

(7) LAZAREFF, Serge, Status of military forces under cu­
rrent international law, A.W. Sijthoff, Printing Di­
vision, Leyden-Holanda, 1971, p. 58.
..., cases where Forces are stationed in a foreign 
country without an agreement as to rights of juris­
diction are rarely found.



A. BASES SOVIETICAS
Primeramente analizaremos los territorios que fue- 

ron cedidos en arriendo a la Unidn Soviética. Bâsicamente 
tenemos los territorios que cedié en arriendo Finlandia.
El Tratado de Paz de Moscû del 12 de marzo de, 1940 en su 
articule 4® establecié la cesiôn en arriendo por 30 anos 
a la Unién Soviética de la Peninsula de Hangae, pero en
el Tratado de Paz de Paris del 10 de febrero de 1947 la
Unién Soviética renuncié a los derechos de arrendatario so 
bre dicho territorio. En cambio, el articule 4® del mismo 
Tratado establecla la cesién en arriendo por cincuenta anos 
de la regién finlandesa de Porkala. La cesién en arriendo
de la regién de Porkala se suspendiô el 20 de enero de 1956
por el tratado soviético-finlandés de 1955.

Segûn Rousseau "un caso particular de cesiôn en 
arriendo entre la U.R.S.S. y Finlandia, concierne al canal 
de Saimaa, regulado por el tratado del 27 de septiembre de 
1962”. (8)

Los ûltxmos datos que se han proporcionado sobre 
las bases militares soviéticas indican que "There are So­
viet landing fields and naval bases in Somalia on the Horn 
of Africa and in Yemen and a new naval base on the Island

(8) ROUSSEAU, Charles, Ob. Cit., p. 229.



of Socotra. A Soviet naval and air base at Urn Qasr in 
Iraq, at the head of the Persian Gulf". (9)

De estas bases no se conocen las fôrmulas de arrien­
do que se han seguido. Si se sigue la fôrmula aplicada en 
las cesiones en arriendo de tipo estretégico realizadas en­
tre Finlandia y la Uniôn Soviética es de suponer que tam­
bién se ha practicado la fôrmula del pago de una anualidad 
y todas las prerrogativas que generan una cesiôn de arrien­
do.

Otros datos que se tienen de la base naval soviéti­
ca en Somalia es que la Uniôn Soviética le otorgô "7.500.000 
dôlares a Somalia, para el desarrollo del Puerto de Berbera, 
que habrîa de convertirse en un valioso puerto de base para 
la escuadra de la marina soviética en el Océano Indico". (10) 

Después de la llamada guerra del Cuerno de Africa y 
de la guerra de Vietnam se ha rumorado el establecimiento 
de bases soviéticas tanto en Etiopfa como en Vietnam 
pero no hemos obtenido datos concrètes sobre ello.

Ademâs de las ya mencionadas bases soviéticas 
en Somalia, Yemen, Iraq y en la Isla de Socotra

(9) SELLERS, Robert G., Armed Forces of the World. A Refe- 
rence Handbook, Forth Edition, Praeger Publishers, 
U.S.A., 1977, p. 228.

(10) EDMONDS, Robin, Politica Exterior Soviética (1962-1973) 
Centro de Estudios Constitucionales, Grâficas Aragôn, 
Madrid, 1977, p. 217.
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tenemos datos sobre otras bases soviéticas. "El Mando Su­
premo Allado del Atlântico Norte (SACLAN) ha dividido el 
Atlântico Norte en varios cuadrantes. Uno de ellos en el 
IBERLANT (Mando Atlântico Ibérico) que estâ situado entre 
el Archipiélago de Gibraltar, los Azores, el Archipiélago 
Canario y las costas norteafricanas, contrôla el paso del 
trâfico maritime, el suministro de energîa a Europa y el 
paso de los navios soviéticos hacia sus bases de Cienfue- 
gos (Cuba), Conakry (Guinea) y de la Isla de Mauricio en 
el Oceâno Indico". (11)

La base de Guinea debe ser como compensacién ya que 
"la marina soviética patrullé la costa de Guinea después 
de haber sido atacado el pals desde Guinea portuguesa en 
1971". (12)

La base de la Unién Soviética en Cienfuegos, Cuba, 
aûn no se conoce en que etapa de desarrollo se encuentra, 
pero si se conoce que la finalidad de la misma es para la 
utilizaciôn de los submarinos nucleares soviéticos.

En informaciones periodisticas se ha mencionado es­
te hecho.

Robert Moss, que escribe en el Daily Telegraph de

(11) REVISTA OPINION N® 92, Las Fuerzas Armadas, Ediciones 
Cumbres, S.A., Madrid, 1978, p. 41.

(12) EDMONDS, Robin, Ob. Cit., p. 217.



11

Londres, dijo sobre la base naval de Cienfuegos, "que los 
soviéticos empezaron a construit la base de submarinos en 
1971 pero la suspendieron al recibir una fuerte adverten- 
cia del entonces Présidente de los Estados Unidos, Richard 
Nixon. Ahora que se han reanudado los trabajos, el Gobier 
no de Carter no ha hecho nada". (13)

Las constantes informaciones sobre la base soviéti­
ca en Cienfuegos se desprenden de datos del espionaje aéreo 
norteamericano sobre la Isla del Caribe.

Los servicios de espionaje de las potencies conocen 
en gran medida la ubicaciôn de sus bases por el gran desa­
rrollo de los satélites de espionaje. La base soviética 
de Cienfuegos tiene un notable valor estratégico. Antes 
de las constantes informaciones sobre la existencia de di- 
cha base, analistas militares sostenian que "aiejadas de 
sus bases nacionales, las naves soviéticas surcan el Atlân 
tico, un posible empleo de bases cubanas podrfa influir en 
la puesta en prâctica de nuevos conceptos estratégicos, y 
ello puede producirse en un corto plazo". (14)

Se han tenido conocimiento también de que Egipto por

(13) AGENCIA INFORMATIVA A.P., Construyen Base Rusa en Cu­
ba, Diario La Estrella de Panamâ, 20 de marzo de 1978,
p. 1.

(14) DE SALAS LOPEZ, Fernando, Espana, la OTAN y los Orga­
nismes Militares Internacionales, Segunda Ediciôn, am
pliada, Imprenta J. Benita, Madrid, 1976, p. 155.
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el Tratado Soviëtico-Egipcio de Mayo de 1971, le concediô 
ciertos derechos a la Uniôn Soviética. Taies derechos de 
tipo estratégico no se conocen si se llegaron a concretar 
en un acuerdo de arriendo de bases militares pero si se sa 
be que se les otorgô a los soviéticos mediante un acuerdo 
un derecho de uso de las instalaciones militares egipcias. 
Este acuerdo no rindiô los frutos esperados por los sovié­
ticos ya que en 1972 "El 18 de julio, Sadat pidiô la reti­
ra da de todos los consejeros y expertes militares soviéti­
cos, cuyo nûmero se calcula en unos 17.000". (15) Aûn no
se ha dado a conocer si existiô un acuerdo con el fin de 
acantonar las fuerzas soviéticas en Egipto dentro de bases 
militares egipcio-soviéticas pero sabemos que después de 
1972 la Uniôn Soviética "perdiô el derecho de usar los ae- 
rôdromos egipcios, aunque su escuadra naval en el Mediterrâ 
neo conservé algunas de sus ventajas en la costa de Egipto 
del Norte". (16)

Ademâs de las bases soviéticas ya mencionadas exis­
te n bases soviéticas en Europa Oriental. Para Flory "las 
bases militares se reparten pues en dos grandes categories 
segûn que resulten de un acuerdo bilateral o de una uniôn 
federal. Esta distinciôn no reposa ûnicamente bajo un cr^

(15) EDMONDS, Robin, Ob. Cit., p. 218.
(16) IDEM.

&
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terio formal, ello alcanza la estructura y la organizaciôn 
incluso de las bases". (17)

Considero que todas las bases soviéticas en Europa 
Oriental no entran dentro de la categorla de unién federal 
que formula Flory ya que la Unién Soviética ha establecido 
acuerdos bilatérales de estatuto de fuerzas armadas con Po 
Ionia, Alemania Oriental, Rumania, Hungria y Checoslovaquia 
El de Rumania concluyô en junio de 1968.

Los ûltimos datos obtenidos sobre las fuerzas sovié 
ticas en las bases de Europa Oriental son los siguientes: 
"there are 20 divisions in East Germany; 2 in Poland; 4 in 
Hungary; 5 in Czechoslovaquia; ... (18)

Las fuerzas soviéticas del pacto de Varsovia estan 
ubicadas de la siguiente manera "por el grupo de Fuerzas 
Septentrional, con cuartel general en Legnica (Polonia); 
el grupo de Fuerzas Meridional, con cuartel general en Zo- 
ssen-Wunsdorf, cerca de Berlin, y el grupo de Fuerzas Cen­
tral constituido por cinco divisiones y enclavada en Che- 
coeslovaquia, con cuartel general en Milovice, al norte de

(17) FLORY, Maurice, Ob. Cit., p. 6.
Les bases militaires se répartissent done en deux 

grandes categories, selon qu'elles résultent d'un 
accord bilatéral ou d’un lien fédéral.

(18) SELLERS, Robert C., Ob. Cit., p. 220.
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Praga. La Fuerza Aèrea tâctica rusa estâ estacionada en 
Polonia, Alemania del Este, Hungrîa y Checoslovaquia". (19) 

Existe por razôn del Pacto de Varsovia un Alto Mando 
conjunto de las fuerzas unificadas. Cada Estado miembro po 
ne a disposiciôn de este Mando una parte de sus fuerzas ar­
madas. Los cargos de Coroandante en Jefe y Jete de Estado 
Mayor del Alto Mando Conjunto siempre han sido desempenados 
por militares soviéticos pero esté compuesto por représen­
tantes militares de cada una de las fuerzas armadas miembros 
del Pacto. En virtud de esta fôrmula de direccién militar 
que se utiliza en el Pacto de Varsovia para preparar planes 
militares en caso de guerra y decidir el despliegue de las 
unidades militares es de suponer que existen también bases 
résultantes de un acuerdo de carâcter federal. Este tipo 
de bases résultantes de un acuerdo de carâcter federal pa­
ra algunos "no constituye, propiamente dicho bases milita­
res instaladas en territorio extranjero, si no bases fédéra 
les sobre las cuales pueden permanecer tropas extranjeras". 
(20) Atendiendo a lo expuesto consideramos que la Uniôn

(19) INSTITÜTO DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS DE LONDRES, Docu­
mente citado por Fernando de Salas en Espana, la OTAN 
y los Organismes Militares Internacionales, Segunda 
Ediciôn, ampliada, Imprenta J. Benita, Madrid, 1978, 
p. 43.

(20) FLORY, Maurice, Ob. Cit., p. 6.
... ; elles ne constituent donc pas â proprement parler des 
bases militaires installées en territoire étranger, mais dos basos- 
fédérales sur lesquelles peuvent séjourner des troupes étrangères.
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Soviética tiene establecidas tanto las bases résultantes 
de un acuerdo bilateral como aquellas producto de un acuer 
do federal en los paises de Europa Oriental, Las otras ba 
ses militares que detenta fuera de esa zona pertenecen a 
la categoria de bases résultantes de acuerdos bilatérales.

B. Las Bases Britânicas
De los territorios cedidos en arriendo el Gobierno 

britânico obtuvo, segûn Rousseau "en el curso de la Segun­
da Guerra Mundial y hasta 1946, diverses cesiones de bases 
por parte de Islandia (cesiôn en arriendo de bases en el 
aerôdromo de Reykjavik en 1941, devueltos por acuerdo de 4 
de julio de 1946) y de Portugal (cesiôn de arriendo de las 
bases aéreas en los Azores, y en la Isla Terceira, en vir­
tud del acuerdo de 17 de agosto de 1943, instituidos el 2 
de junio de 1946)". (21)

Otras bases que Gran Bretana obtuvo fueron las de 
Iraq en virtud del Tratado Anglo-Iranî del 30 de junio de 
1930 que prevee en su articulado que "su Majestad el Rey 
de Iraq permite a su Majestad BritSnica mantener fuerzas 
militares sobre el territorio de Irak". De igual manera 
se estableciô en el tratado Anglo-Egipcio del 26 de agosto 
de 1936 la legalizaciôn de las bases inglesas situadas a

(21) ROUSSEAU, Charles, Ob. Cit., p. 229.
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lo largo del Canal de Suez.
La Gran Bretana a la fecha tiene acuerdos de defen­

se con todas las naciones miembros de la Commonwealth, Ma- 
lasia, Singapur, Australia y Nueva Zelandia. Ademâs par- 
ticipan en la OTAN y en el CENTO.

Las fuerzas inglesas, segûn los ûltimos datos pro- 
porcionados se encuentran repartidas en el extranjero de 
la siguiente manera; "Berlin (3.000), Hong Kong (9.000), 
Mediterranean (Cyprus, Malta, Gibraltar) (4.300); W. Ger­
many (55.000) other areas (600)". (22)

Especificamente se dice que los "Britânicos mantie- 
nen enclavado en Chipre a 2.000 hombres de fuerza de tie- 
rra, consistente en dos escuadrones armados de reconoci- 
miento, dos batallones de infanterla y Comandos de las 
Fuerzas Aéreas del Cercano Este con base en Akrotiri, con 
un escuadrén de 12 lightning (rayo) F3 de combate para to- 
do tiempo, 20 bombarderos medianos tipo Vulcan, un escua­
drén de transporte tipo Hércules y un batallén de misiles 
tierra-aire. Las misiones de los bombarderos incluye apo- 
yo al C.E.N.T.O. Durante la crisis de 1974 esta fuerza 
fue reforzada por un total estimado de mâs de 8.000 miem-

(22) SELLERS, Robert C., Ob. Cit., p. 23.
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bros del personal de tierra y aire". (23)
Otras versiones sostienen que Inglaterra posee en 

Chipre "unos 10.000 hombres y 50 aviones" (24) y que "Mal­
ta ha dejado ya de ser una base inglesa en la antigua "ru- 
ta roja" imperial y ahora también podria ser alquilada a 
los rusos". (25)

"Con la eleccion de un Parlamento Laborista en ju­
nio de 1971, Malta denunciô el tratado existante y deman­
dé de Gran Bretana casi el doble de la remuneracién por 
derecho de base y aumento en la ayuda econémica. Malta 
también expulsé al Comando Sur Naval de la NATO y cancelé 
los derechos de visita de la Sexta Flota de los Estados 
Unidos. Gran Bretana acepté el aumento por el derecho de 
base y pagé por medio ano a la nueva rata, pero el Premier 
de Malta exigié mâs. El Consejp de la NATO tomé nota de 
la situacién y empezé negociaciones con Malta en enero de

(23) DüPUY, Trevor N., BAYES, Grace P., ANDRKVS, John A.C., The Al­
manac of World Military Power, Tercera Ediciôn, T.N. Dujxiy A- 
ssociates, Virginia, Estados Unidos, 1974, "Britain maintains 
in its enclaves in Cyprus a 2,000 man ground force, consisting 
of tv\o armored reconnainssonce scjuadrons, two infantry batal- 
lions and Headquarters of the Near East Air Force based at 
Akrotiri, with one squadron of 12 lightning F3 all-weather figh­
ters, 20 vulcan medium bcambers, one transport squadron of Uercu" 
les, and one battallion of Bloodhoud surface-to-air missile. 
Missions for the boimbers include support of CENTO. During 1974 
crisis this force was reinforced to an estimated total of more 
than 8,000 air and ground personnel", p. 80.

(24) DE SALAS LOPEZ, Fernando, Ob. Cit., p. 153.
(25) Ibid., p. 156.
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1972. El 26 de marzo firmaron un acuerdo de defensa por 
siete anos. Dicho acuerdo provee una rata por $37 millonos 
de NATO por derechos de base, o sea, una cifra de conipro- 
miso. Malta también obtuvo un aumento en la ayuda econô- 
mica". (26)

En la actualidad Gran Bretana tiene dos bases impor­
tantes en el extranjero que son las de Alemania Federal y 
la de Chipre. Ademâs, consideramos que Gran Bretana tiene 
bases militares conjuntas con Nueva Zelandia y Australia 
en Malasia y Singapur por razôn del Pacto de las Cinco Po- 
tencias o Anzuk que entré en vigor el 1^ de noviembre de
1971. En virtud de dicho pacto se "han organizado va un 
sistema integrado de defensa aéroa y estân establecidas en 
los ûltimos territorios (Malasia y Singapur) tropas aus- 
tralianas, inglesas y de Nueva Zelandia que constituyen el 
brazo armado del Pacto ..." (27)

Las otras bases inglesas se encuentran ubicadas en 
las diferentes posesiones britânicas.

(26) DÜPUY, Trevor y otros, Ob. Cit., "With the election of a Inbour 
parliament in June 1971, Malta denounced the existing treaty and 
demanded of Britain nearly twice the remuneration for base ri­
ghts, and Increased economic aid. Malta also expelled the dead- 
quarters of NATO's Naval Force South, and cancelled the US 6th 
Fleet visiting raights. The UK accepted the increased base ri­
ght fee and paid for a half year at the new rate, only to have 
tlie Maltese premier demand more. The NATO Council took account 
of the situation and began negotiations with Malta in Januaiy
1972. On March 26, a seven-year defense agreement was signed.
It provides for a $37 million NATO rental fee base rights, a 
ccnprcmise figure. Malta also gained increased econanic aid.

(27) DE SALAS LOPEZ, Fernando, Ob. Cit., p. 59.
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C. Las Bases Norteamericanas
1. Anâlisis General

El fenémeno de las bases militares no es nuevo, ya 
que desde la Primera Guerra Mundial se empezé a realizar 
esta prâctica pero claramente observâmes que el mayor de­
sarrollo de ella tuvo lugar en la Segunda Guerra Mundial. 
Los Estados.Unidos plagaron el mundo de instalaciones mi­
litares. Rousseau nos dice que en 1948, "los Estados 
Unidos utilizaban cerca de 500 bases (288 en la Zona atlân 
tica y europea, 195 en el Pacifico, y 11 en el Océano In­
dico". (26)

Las principales eran las bases aéreas en Gran Bre­
tana, en nûmero de treinta aproximadamente (30.000 hom­
bres) . Es importante destacar la base naval de Holy Lock 
(Escocia) que cuenta en la actualidad con un escuadrén de 
submarinos nucleares con fines de ataque en la zona norte 
de Europa. Los Estados Unidos concluyeron acuerdos con 
Arabia Saudita el 18 de junio de 1951 y con el Japôn el 
28 de febrero y el 26 de julio de 1952 y con Espana por 
los acuerdos de defensa del 26 de septiembre de 1953, pro- 
rrogados el 26 de septiembre de 1963, el 6 de agosto de 
1970 y posteriormente sobre el acuerdo complementario so-

(26) ROUSSEAU, Charles, Ob. Cit., p. 228.
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bre facilidades y el anejo del articule I del Tratado de 
Amistad y Cooperacién del 24 de enero de 1976.

En el acuerdo del 27 de marzo de 1941 y del 2 de 
septiembre de 1940 la Gran Bretana cedié a los Estados 
Unidos bases en las posesiones britânicas por un période 
de noventa y nueve anos. Esas bases se ubicaron en Terra 
nova, Bermudas, Jamaica, Santa Lucia, Trinidad, Antigua y 
en la Guayana Britânica.

"En 1941 los Estados Unidos y Gran Bretana, firma­
ron un acuerdo de préstamo y arriendo que incluia la ce­
sién de los derechos de base a Estados Unidos en Trinidad 
por 99 anos. En contestacién a la peticién de Trinidad 
y Tobago los Estados Unidos renunciaron a la pérdida de 
ëstos, la base naval de Chaguaramas en 1967". (27)

En la actualidad conocemos que en "Grand Turk Is­
land los Estados Unidos mantiene una estacién rastreadora 
de misiles y una base naval". (28) En Bermuda "los Esta­
dos Unidos mantienen una base aéronaval y una estacién

(27) DUPÜY, Trevor y otros, Ob. Cit., "In 1941 the United States 
and Britain signed a lend-lease agreement vhich included the 
grcinting of the former of base rights on Trinidad and Tobago 
the United States relinquished the lost of these, the naval 
base at Chaguaramas, in 1967", p. 39.

(28) Ibid., "On Grand Turk Island the United States maintains a 
missile tracking station and a naval base", p. 25.
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rastreadora de NASA". (29) En las Bahamas "Hay una esta- 
ciôn rastreadora de misiles e instalaciones de la marina 
y guardacostas de los Estados Unidos, incluyendo un centro 
de investigacién y desarrollo submarino". (30)

También tenemos que Dinamarca en virtud del acuerdo 
del 9 de abril de 1941 habîa cedido bases militares en 
Groenlandia a los Estados Unidos hasta la terrainacién de 
la Segunda Guerra. El 26 de abril de 1951 se acordé el 
establecimiento de bases conjuntas utilizadas por daneses 
y norteamericanos.

" Dinamarca acepta la existencia de las bases en 
Groenlandia porque son un factor significante en la defen­
sa norteamericana". (31)

Islandia también cedié bases a los Estados Unidos 
en 1941. Las bases de Islandia eran aéreas. En octubre 
de 1946 se abrogé el acuerdo defensive que garantizaba el 
establecimiento de dichas bases. Por acuerdo de mayo de 
1951 se establecieron las bases norteamericanas en Islandia.

(29) DÜPUY, Trevor N. y otros, Cto. Cit., "Bermuda. The United Sta­
tes maintains a naval air base and a NASA tracking station", 
p. 24.

(30) Ibid., "Bahamas: there are US missile tracking stations and
US Navy and Coast Guard installations, including a Navy un- 
dervrater research and development center", p. 24.

(31) Ibidem, "Bases USA in Greenland;Denmark accepts the existance 
of the bases in Greenland that are a significant factor in 
North American defense", p. 82.
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"Islandia proveyô a los aliados de la OTAN con si- 
tios para una base aérea y de radar en su territorio. Hay
3,000 miembros del personal de la marina y la fuerza aérea 
de los Estados Unidos en Islandia estacionada por la OTAN 
en la base aérea de Keflavik". (32)

Otros paises que han cedido bases a los Estados 
Unidos han sido Ecuador, Cuba, Panamâ, Filipinas, Portugal.

Las bases en Ecuador se establecieron en Salinas 
y en los Galâpagos. Esas bases fueron utilizadas por Esta­
dos Unidos durante la guerra en virtud de los acuerdos del 
19 de junio y el 7 de septiembre de 1942 y del 1 de febre­
ro de 194 3. Las bases fueron restituidas a Cuba en mayo
de 1946.

Las ubicadas en Panamâ desde el 18 de mayo de 194 2 
hasta el 19 de febrero de 1948.

"En 1941 le fue dado a los Estados Unidos el uso
de las bases en México por la ayuda dada para la reorgani-
zacién y modernizaciôn de la Fuerza Aérea Mexicana. El 
privilégie del uso reciproco de bases todavia existe". (33) 

Filipinas ha cedido algunas bases militares a los

(32) DUPUY, Trevor N. y otros, Ob. Cit., "Iceland provides its NATO 
the existance of the US Navy the bases in Greenland that are a 
significant factor in North American defense", p. 82

(33) Ibid., "In 1941 the United States was given the use of bases
in Mexico in return for hekp with the reorganization and moder­
nization of the Mexican Air Force. This reciprocal base use 
privilege still exists", p. 8.
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Estados Unidos en virtud del convenio de 14 de marzo de 
1947.

En dicho convenio Filipinas cediô por noventa y 
nueve anos bases a los Estados Unidos.

Por un memorandum firmado el 12 de octubre de 1959 
la cantidad de anos fue reducida a 25.

Las bases norteamericanas mâs importantes en Fili­
pinas son Clark Field y Subie Bay.

Portugal cediô las bases en las Islas Azores a los 
Estados Unidos mediante los acuerdos del 2 de febrero de 
1948 y del 6 de septiembre de 1951.

"En 1973 los Estados Unidos abrié una base submari­
na en la Isla Magdalena en el norte de Cerdena". (34)

En 1955 Flory decia "se sabe que se ubican cerca
de 70 bases aliadas en Francia y que no hay regiones en
el mundo no comunista donde los Estados Unidos no tengan
plantadas poderosas instalaciones". (35)

A finales de la década del 50 se sostenia que "aho­
ra 700.000 soldados americanos estân estacionados en el

(34) DUPUY, Trevor N., y otros, Ob. Cit.. , p. 102.
(35) FLORY, Maurice, Ob. Cit., "On sait ainsi qu'il y a 

environ 70 bases alliées en France et qu'il n'est 
pas de régions dans le monde non communiste oû les 
Etats-Unis n'aient réalisé de puissantes installa­
tions", p. 3.
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extranjero y nada menos que en 70 paises (36)
En la actualidad se considéra que los Estados Uni- 

dos mantiene mâs de 2.000 bases militares y mâs de medio 
millôn de soldados en ellas. "El 25 de julio de 1973 
Mickey Manfield propuso en el Congreso de los Estados 
Unidos que el medio millôn de soldados de guerra de los 
Estados Unidos en Ultramar se redujera a la mitad en el 
espacio de très anos, aplicândose la reducciôn mâs drâst:- 
camente en los 300.000 soldados estacionados en Europa". (37) 

El nûmero y la ubicaciôn de las fuerzas norteamer:- 
canas fuera de sus fronteras es la siguiente: en el Pacî- 
fico: Korea 42.000, Filipinas 14.000, Taiwan 3.000; Jap6n
48.000, Guan 10.000, Okinawa 52.500. En latinoamerica te­
nemos que en el Canal de Panamâ se encuentran estacionados
9.000 hombres; en Puerto Rico 4.000; en Guantânamo 2.000 y 
en otras zonas de Latinoamerica 1.000. En Europa se en­
cuentran distribuidos asî: Alemania Federal 220.000, Gran
Bretana 21.000, Espana 9.000, Italia 11.000, Holanda 2.000, 
Grecia 2.000,. Bélgica 2.000.

En otras regiones tenemos la distribuciôn de las

(36) WHITTON, John B., L'exercise de la Compétence Pénale 
A L'égard des Forces Américaines A L'étranger, "Main­
tenant que 700.000 soldats américains sont stationrés 
â 1'étranger et dans pas moins de 70 pays". Revue 
générale de Droit International Public N^l, Editiors 
A pedone, France, 1959, p. 5.

(37) EDMONDS, Robin, Ob. Cit., p. 230.
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fuerzas norteamericanas de la siguiente manera: Antârtica
3.000, Marruecos 1.000, Irân 1.000, Ethiopia 1.600, Canadâ, 
Groenlandia, Islandia y en otros lugares indeterminados
5.000.

En publicaciôn efectuada en 1971 se sostenia que:
"El nûmero de los americanos en servicio estacionados 
fuera de los Estados Unidos, se puede tasar en mâs de un 
millôn de hombres que estân estacionados en mâs de 70 Es­
tados". (38)

Los Estados Unidos han realizado acuerdos bilaté­
rales sobre el estacionamiento de sus fuerzas en territo­
rios de otros Estados. Tenemos entonces que "Para los Es­
tados Unidos, la lista de los Estados con los cuales se 
han firmado acuerdos, han sido publicados como sigue: 
Australia, Bélgica, Bolivia, Brazil, Burma, Canadâ, Chile, 
China (nacionalista), Colombia, Costa Rica, Cuba, Dinamar­
ca (incluyendo Groenlandia), Repûblica Dominicana, Ecua­
dor, Ethiopia, Francia, Alemania (Repûblica Federal), Gran 
Bretaha (incluyendo la Antigua, Bermudas, Guyana Britânica 
y la Isla de Mahe, Jamaica, Santa Lucia, Trinidad, Bahamas, 
las islas Turks y Caicos y Newfoundland), Grecia, Guatema­

(*) Datos obtenidos en Anted Forces of the World de Robert Sellers.
(38) LAZAREFF, Serge, Ob. Cit., "The number of American servicenen 

stationed outside of the United States is appraised at more 
than 1 million men, stationed in more than 70 States", p. 37.
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la, Haiti, Honduras, Islandia, Indonesia, Irân, Iraq, Ita­
lia, Japôn, Corea, Liberia, Libia, Luxemburgo, México,
Paises Bajos, Nicaragua, Noruega, Pakistân, Panamâ, Para­
guay, Perû, Filipinas, Portugal, El Salvador, Arabia Saudi­
ta, Tailandia, Espana, Turquia, Uruguay, Venezuela, Viet­
nam (Sur), Yugoslavia". (39) Debemos mencionar también 
los acuerdos con Marruecos.

Tal vez el nûmero de bases norteamericanas que se 
calculan existen (2000) en la actualidad parezca un câlcu- 
lo excesivo pero si observamos, por lo general, los Estados 
Unidos no ubican bases militares de manera aislada. Por 
ejemplo tenemos que en virtud del Tratado de Defensa Mutua 
Turco-Norteamericano se garantizaba el uso de 25 bases nor 
teamericanas en Turquia. Aunque han cesado sus activida- 
des oficialmente en 1976 debido a desaveniencias econômi- 
cas entre Turquia y Estados Unidos "Ankara ha hecho saber 
que estâ dispuesta a negociar con Washington "nuevas condi- 
ciones" para la reapertura de las bases americanas". (40)

En Panamâ los Estados Unidos mantenian catorce ba­
ses militares que han sido legalizadas en el Tratado Carter-

(39) LAZAREFF, Serge, Ob. Cit., p. 38
(40) VELEZ, Américo, Las Bases Americanas de Turquia pue­

den abrirse en detrimento de Chipre, Diario Informa­
ciones, 31 de agosto de 1978, p. 7.
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Torrijos del 7 de septiembre de 1977,
En Japôn existe una gran cantidad de bases milita­

res norteamericanas. "Desde las islas Hawai y yendo hacia 
las costas del Asia, es primero, la tutela estratégica 
otorgada a los Estados Unidos sobre 623 islas del Pacifico 
que entre las dos Guerras Mundiales, habian sido colocadas 
bajo el mandate japonés. Las principales son las islas 
Mariannes y Marshall". (41)

En las 623 islas japonesas existen fuerzas navales 
aéreas de los Estados Unidos y sistemas de alerta alli 
instalados.

La situaciôn de Formosa es similar ya que en un 
pacto de defensa mutua en el que interviene China Naciona­
lista y los Estados Unidos firmado el 2 de septiembre de 
1953/ se permite a los Estados Unidos situar fuerzas de 
mar, tierra y aire, en Formosa y en las Islas Pescadores. 
Estas fuerzas norteamericanas en Formosa controlan un 
gran nûmero de bases militares.

(41) BERLIA, Georges, Grands Problems Politiques Contem­
porains, Problèmes de Securité International et de 
Defénsël "A partir des Iles Hawai, et en allant vers 
les côtes d'Asie, c'est, d'abord, la tutelle straté­
gique donnée aux Etats-Unis sur 623 lies du Pacifi­
que qui, entre les deux guerres mondiales, avaient 
été placées sous mandat japonais. Les principales 
sont les Iles Mariannes et Marshall", Les cours de 
Droit Editions Mont Shrestien, 158, Rue Sain Jacques, 
Paris, 1975, p. 96.
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2. Las Bases Norteamericanas en Espaha
En Espaha encontramos establecidas bases aéreas y 

navales norteamericanas. Estas bases se establecieron en 
virtud de los acuerdos del 26 de octubre de 1953 prorro- 
gadas en 1953 y en 1970.

En virtud del Tratado firmado entre Espaha y Esta­
dos Unidos el 24 de enero de 1976 especificamente en el 
acuerdo complementario sobre facilidades el Gobierno de 
Espaha concede a los Estados Unidos de América el derecho 
de "utilizar y mantener para fines militares, facilidades 
en o relacionadas con las bases e instalaciones militares 
espaholas relacionadas en este Acuerdo y su Anexo".

Esas facilidades incluyen las localizadas en: la
base naval de Rota, en las bases aéreas de Torrején y Za­
ragoza, en el poligono de tiro de las Bârdenas Reales y en 
la base aérea de Morén. Esta ûltima permanecerâ en situa­
cién de réserva. Ademâs encontramos que en el anexo al 
articule I del acuerdo complementario sobre facilidades 
se transcriben una serie de facilidades menores situadas 
fuera de las instalaciones antes mencionadas.

Estas facilidades menores son las siguientes:
1) Anejo del sistema de agua del Jarama
2) Estacién meteorologica de Sonseca
3) Baliza exterior del ILS de Torrején
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4) Anejo del radiofaro de Zaragoza
5) Estacién de comunicaciones troposféricas de Humosa,

Hinoges, Menorca y de Guardamar del Segura, ademâs la
estacién trasmisora de Guardamar del Segura.

6) Estacién de comunicaciones navales de Morén.
7) Estacién de Lorân y Relé de comunicaciones de Estaca

de Vares.
8) Estacién Lorân de Estarlit (Gerona).
9) Almacenamiento de municiones y petréleo de Cartagena.
10) Almacenamiento de petréleo de El Ferrol, Loeches, Mue-

la y Arahal.
En el articule II del acuerdo complementario sobre 

facilidades se establece que "El uso y conservaciôn de 
las facilidades autorizadas por el articule I de este 
acuerdo y el estatuto de las fuerzas de los Estados Unidos 
en Espana, como la utilizacién del espacio aéreo espahol 
serân regulados por los términos explicitos y por las con- 
diciones técnicas contenidas en los Acuerdos estipulados 
por los dos Gobiernos".

El acuerdo complementario sobre facilidades entré 
en vigor junto con el Tratado de Amistad y Cooperacién 
y continuarâ en vigor hasta cinco anos después "pudiendo 
prorrogarse de mutuo acuerdo por otros cinco".

En el acuerdo antes mencionado se régula que la
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retirada del escuadrôn de submarines nucleares finalizarâ 
antes del 1 de julio de 1979 e igualmente que el Ala Es- 
tratégica 98 de aviones cisterna abandonarâ Espana aunque 
un destacamento podrâ estacionarse y utilizer la base 
aérea de Zaragoza.

Con respecte al use y a la conservaciôn de las fac^ 
lidades autorizadas por el acuerdo y la utilizaciôn del 
espacio aéreo espanol serân regulados por les termines ex­
plicites y por las condiciones técnicas contenidas en les 
acuerdos estipulados por los dos Gobiernos.

La base de Rota se destaca por ser la que mayor 
importancia estratégica tiene para los Estados ünidos.
"A pesar de que la base Rota, merced a las ûltimas reno- 
vaciones de los acuerdos, estâ considerada oficialmente 
como base espanola y al mande de un alrairante espanol, lo 
cierto es que cuenta con una dotaciôn de personal militar 
americano de estancia permanente de unes cinco mil hombres, 
y constituye la segunda fortaleza aéronaval de todo el 
imperio militar de los barras y estrellas. Su posiciôn 
estratégica en el extreme de la Bahia Gaditana y en la 
salida, por tanto, del Estrecho de Gibraltar, es privile- 
giada". (42)

(42) REVISTA CAMBIO 16 N*316, Bases Nucleares. Rota para 
Rato, Espana, 1978, p. 16.
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II. ESTATUTO DE LAS FÜERZAS MILITARES EN EL 
EXTRANJERO

A. Aspectos Générales
Con respecte al estatuto de las fuerzas milltares 

en el extranjero ban exlstldo hlstôricamente dos tenden- 
cias. Aquella que postulaba el Derecho de la Bandera y 
la otra que postula la ley de la soberania territorial.

La primera posicldn fue defendida generalmente por 
los norteamericanos desde antes de la Segunda Guerra Mun- 
dial. La segunda posiciôn o tendencia ha sido sustenta- 
da bâsicamente por tratadistas ingleses.

La tendencia del Derecho de Bandera se sustenté 
sobre la base de la extraterritorialidad de las fuerzas 
militares en territorio extranjero, por tanto, la ley 
aplicable a dichas fuerzas séria la del pais al que pres- 
taban sus servicios.

Oppenheim que ha sido uno de los pocos tratadistas 
no estadounidenses que defendieron esta tendencia sostuvo 
que "cuando sea que las fuerzas armadas estén en territo­
rio extranjero cumpliendo servicio a su propio estado, 
son considerados extraterritoriales y permanecen, por lo 
tanto bajo su jurisdicciôn. Un crimen cornetido en terri­
torio extranjero por un miembro de estas fuerzas, no pue-
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de ser castigado por la ley local civil o por autoridades 
militares pero si puede ser castigado por el oficial que 
esté al mando de las fuerzas, o por otras autoridades del 
estado al cual pertenecen las fuerzas". (4 3)

En oposiciôn a la aplicacién del Derecho de la 
Bandera nos encontramos con la tendencia que cuida la no- 
cién de soberania territorial. Esta tendencia es la de la 
"soberania territorial restringida". La aplicacién de 
los principios de la soberania territorial en Ultima ins- 
tancia garantiza al pais que recibe a las fuerzas un de­
recho general de jurisdiccién sobre dichas fuerzas. Esta 
tendencia la analiza Flory presentândonos dos restriccio- 
nes importantes que la apartan de la tendencia norteameri- 
cana antes expuesta. "En primer lugar una cierta preemi- 
nencia esté dejada al orden juridico territorial y a la 
competencia de sus tribunales, los tribunales militares 
aliados adraitidos a funcionar no pueden intervenir sino 
que debajo de ciertas réservas y en la medida en que no

(43) OPPENHEIM, L., citado por Serge Lazareff en Status 
of Military Forces under Current International Law, 
"Whenever armed forces are on foreign territory in 
therir home State, they are considered exterritorial 
and remain, therefore, under its jurisdiction. A 
crime commited on foreign territory by a member of 
these forces cannot be punishes by the local civil 
or military authorities, but only by the commanding 
officer of the forces or by other authorities of 
their home State". A.W. Sijthoff, Printing Division, 
Leyden - Holanda, 1971, p. 11.
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afecten la competencia de los tribunales territoriales.
La segunda restriccién es de naturaleza territorial, las 
materias reservadas a los tribunales aliados no son en 
realidad mâs que si el delito ha tenido lugar en los li­
mites de los barrios y campos ocupados por las tropas 
aliadas y si el soldàdo culpable estaba en servicio en- 
car gado". (44)

Con anterioridad al siglo XX se encuentran algunos 
ejemplos de estacionaraiento de tropas extranjeras sobre 
el territorio de un estado amigo para périodes relativamen- 
te largos. Pero histôricaroente la mayor parte de los pré­
cédantes son de "... contingente poco importante de trân- 
sito a través de un territorio extranjero, es decir, una 
situacién en la cual el militar tiene pocas ocasiones de 
entrar en contacte con la poblacién local". (45)

(44) FLORY, Murice, Ob. Cit., "D'abord une certaine préé­
minence est laissée â l'ordre juridique territorial 
et â la compétence de ses tribunaux; les tribunaux 
militaires alliés admis é fonctionner ne peuvent in­
tervenir que sous certaines réserves et dans la me­
sure oü ils n'affectent pas la compétence des tribu­
naux territoriaux. La seconde restriction est de na 
ture territoriale; les matières réservées aux tri­
bunaux alliés ne le sont en réalité que si le délit 
a eu lieu dans les limites des quartiers et camps 
occupés par les troupes alliées et si le soldat cou­
pable était en service commandé", p.4.

(45) WHITTON, John B., Ob. Cit., "La plupart des précé­
dents concernent le cas d'un contingent peu important 
en transit S travers un territoire étranger, c'est-é- 
dire une situation dans laquelle le militaire a peu 
d'occacions d'entrer en contact avec la population 
locale", p.6.
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Es interesante conocer qué jurisdicciôn se aplica- 
ba en esas circunstancias. Whitton nos dice que en esa 
época "el conocimiento de los delitos cometidos por los 
militares de paso, puede ser dejado, sin dificultad a sus 
superiores jerârquicos, salvo en los casos graves que per­
tenecen a un tribunal militar". (46)

Los acuerdos de la Primera Guerra Mundial sobre el 
status de las Fuerzas en el extranjero generalmente apli- 
caban el principio del Derecho de la Bandera. Pero el 
principle del Derecho de la Bandera no fue aplicado por 
todos. La posiciôn britânica a favor de la soberania te­
rritorial fue introduciéndose de forma progresiva. Tal es 
asi que los acuerdos que aplicaban el Derecho de la Bande­
ra fueron flexibles. Segûn Lazareff "mSs flexibles de lo 
que han declarado rauchos escritores". (47)

Durante la Segunda Guerra Mundial los Estados Uni- 
dos efectuaron acuerdos de bases con aliados ocupando mi- 
litarmente el territorio cedido y edificando cuantas cons- 
trucciones fuéron necesarias para los fines de defensa.

(.46) WHITTON, John B., Ob. Cit. , "la connaissance des dé­
lits commis par les militaires en passage peut être 
laissé sans difficulté 5 leurs supérieurs hiérar­
chiques, sauf â appartenir dans les cas graves é una 
cour martiale", p. 6.

(47) LAZAREFF, Serge, Ob. Cit., "more flexible than most 
writers state they were'*, p. 22.
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Estos acuerdos flrmados en la época de la guerra se exten- 
dïan por lo general hasta la duracién de las hostllldades. 
Los acuerdos de bases se trataban de una especie de alqui- 
ler consentldo por una temporada limitada. El estado ce- 
sionario no se enoontraba en la obllgaclén de entregar In- 
demnlzacién alguna al ceslonario por raz6n de los mejora- 
mientos en el territorio ya sean de instalaclones o cons- 
trucciones que se dejen después de expirar los acuerdos.

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial las tropas 
vencedoras no retiraron todas las fuerzas militares esta- 
cionadas fuera de sus fronteras. Existian entonces tropas 
extranjeras tanto en los palses vencidos como en los vence 
dores. El status de las fuerzas en el extranjero se regia 
en algunos casos en virtud de los acuerdos bilatérales go- 
nerados durante la conflagraciôn y en otros casos por si- 
tuaciones de hecho en donde prlmaba el derecho de la ban­
dera, es decir, una jurisdicciôn exclusive a las tropas 
remitentes. Posteriormente el status de las tropas nor- 
teamericanas en Francia e Inglaterra, por ejemplo, se de- 
lineô bajo la fôrmula de acuerdos bilatérales mientras que 
en los Estados vencidos se daba una ocupaciôn bélica. Més 
adelante con los acuerdos del Estatuto de las Fuerzas de 
la O.T.A.N. la jurisdicciôn exclusive del estado remitente 
pasô a convertirse en una jurisdicciôn de tipo concurrente.
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B. Anélisis de los Acuerdos de Bases en lo refe- 
rente a la Jurisdicciôn 

Los acuerdos bilatérales generadores de bases pcde- 
mos clasificarlos al igual que Lazareff en très categorias.
a) Acuerdos que confieren al Estado remitente un derecho
exclusive de jurisdicciôn sobre su personal militar.
b) Acuerdos que coroparten el derecho de jurisdicciôn da- 
pendiendo del lugar donde se cometiô la ofensa o dependien- 
do de la ofensa.
c) Acuerdos que permiten un sistema de concurrencia de 
jurisdicciôn conjunto con un sistema de prioridad de ju­
risdicciôn basado en la naturaleza de la ofensa.

1. Acuerdos que confieren al estado remitente un derecho
exclusive de jurisdicciôn sobre su personal militar.

Estos tipos de acuerdos en donde se le otorga un 
derecho exclusivo de jurisdicciôn a una fuerza extranjera 
sobre su personal son escasas ya que la tendencia del 
Derecho de la Bandera que en resumidas cuentas es la ten­
dencia de la jurisdicciôn territorial esté abandonada.
Este tipo de acuerdos que procédé de los intentes nortea­
mericanos de garantizar el derecho de inmunidad de sus 
fuerzas en el extranjero tuvo vigencia en algunos palses

"Hasta ahora, los Estados ünidos han obtenido acutr
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dos de jurisdicciôn exclusiva sobre sus fuerzas estaciona- 
das en Australia, Bêlgica, Canadâ, China, Egipto, India y 
Nueva Zelandia nunca dieron una Inmunidad similar a nlngu- 
na fuerza". (48)

Ademés de los paises ya mencionados existieron 
otros acuerdos donde se producla la jurisdicciôn exclusiva 
del pais remitente. Estos otros casos serian "... por 
ejemplo, los acuerdos entre los Estados ünidos por una par 
te, Corea, Dinamarca (sôlo Groenlandia), Etiopla, Japôn". (49) 

Algunos de estos acuerdos fueron sôlo de carâcter 
excepcional ya que se produjeron durante época de hostili­
dades .

Entre los casos en donde se aplicaba la jurisdicciôn 
exclusiva por motivos excepcionales tenemos a los Estados 
ünidos en Filipinas, en Repüblica Dominicana y en las Baha­
mas. En el caso de las bases norteôsnericanas establecidas

(48) LAZAREFF, Serge, Ob. Cit., "Thus the United States 
obtained exclusive jurisdiction agreements over its 
forces stationed in Australia, Belgium, Canada, Chi­
na, India, Liberia, New Zealand. It is to be noted 
that Egypt, India and New Zealand never gave a simi­
lar immunity to any other force", p. 28.

(49) Ibid., "There were, for example, the agreements be­
tween the United States on the one hand and on the 
other hand Korea, Denmark (only for Greenland), 
Ethipia, Japan", p. 38.
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en Panamâ durante y por la Segunda Guerra Mundial se le 
concede a los Estados Unidos poderes de policîa bastantes 
extensos y en derecho de jurisdicciôn exclusiva sobre sU 
personal civil y militar. i

Como otro ejemplo tenemos que en las islas Maldives |
las fuerzas briténicas no estarîan sujetas a la jurisdic- |
ciôn de los tribunales de dichas islas. |

2. Los Acuerdos que comparten el Derecho de Jurisdicciôn 
dependiendo del lugar donde se cometiô la ofensa y de- 
pendiendo de la ofensa.

En la actualidad estos acuerdos son prâcticamente 
inexistentes ya que por lo general este tipo de jurisdic­
ciôn se producia cuando las fuerzas extranjeras se encon- 
traban ubicadas totalraente apartadas de la poblaciôn del 
territorio ocupado y por ende no se producirîa problèmes 
de jurisdicciôn entre miembros de las fuerzas y civiles 
nacionales del Estado ocupado. Este tipo de acuerdos ba- 
sados en la ubicaciôn geogréfica fueron establecidos entre 
los Estados ünidos por una parte y por la otra Arabia Sau­
di ta, las Bahamas y la Repüblica Dominicana.

3. Sistema que permite un Sistema de Concurrencia de Juriŝ  
dicciôn Conjunto con un Sistema de Jurisdicciôn basado 
en la Naturaleza de la Ofensa.
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El principio que se denomina principio de jurisdic­
ciôn de concurrencia reconcilia las exigencies de la sobe­
rania territorial con el respeto de la inmunidad de juris­
dicciôn de Estados extranjeros. Este tipo de jurisdicciôn 
de concurrencia es el que se ha dado a los Acuerdos del 
tatuto de las Fuerzas de la O.T.A.N. Aûn antes de estos 
acuerdos se produjeron otros acuerdos con el mismo tipo de 
jurisdicciôn de concurrencia entre Estados Unidos y otros 
palses aunque con grandes dificultades ya que los Estados 
Unidos pretenden por lo general obtener mayores ventajas 
en materia de jurisdicciôn que el Estado receptor. En la 
prSctica por lo general los Estados ünidos en base a sus 
interpretaciones posteriores a los tratados restringen los 
derechos de los paises que reciben las bases militares.
Es el caso de un acuerdo firmado el 9 de septiembre de 
1954 entre Libia y Estados ünidos ya que después de la fi£ 
ma del acuerdo con un sistema de jurisdicciôn de concurren 
cia, los Estados Unidos obtuvieron con una interpretaciôn 
amanada un acuerdo ejecutivo obteniendo un derecho exclus^ 
vo de jurisdicciôn en las bases libias.

Considérâmes que las très categorias a las que he- 
mos hecho referenda no se aplican de una manera separada. 
Por ejemplo tenemos el acuerdo entre Estados ünidos y la 
Repüblica Dominicana (abrogado en 1961). En dicho acuerdo
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se le confiriô a los Estados ünidos, "en asuntos crimina- 
les, un derecho exclusivo de jurisdicciôn sobre los campos 
que utilizan para ejercicios militares, sobre las carrete- 
ras que lleva a estos campos de ejercicios, incluyendo las 
rutas maritimas y las aguas territoriales. Si una ofensa 
es cometida fuera de estas zonas, ambas partes tienen en­
tonces un derecho de jurisdicciôn de concurrencia. Una 
comisiôn mixta se estableciô con el fin de asignar el dert 
cho de jurisdicciôn, la base de criterio séria el cumpli- 
miento del deber oficial". (50)

Como vemos se complementan las categorias senaladai 
en materia de jurisdicciôn. Se aplica una jurisdicciôn ei 
clusiva del Estado remitente en materia criminal en deter- 
minadas zonas y una jurisdicciôn de concurrencia de el Es­
tado remitente y del Estado receptor fuera de las éreas de 
terminadas como éreas de jurisdicciôn exclusiva.

Luego de examiner generalmente la aplicaciôn de la 
jurisdicciôn en las bases militares haremos un examen de 
los Tratados Carter-Torrijos y determinar que tendencia

(50) LAZAREFF, Serge, Ob. Cit., p. 43.
Thus, the United States-Dominican Republic Agreement
conferred on the United States an exclusive jurisdic
tion right in criminal matters over the fields used 
for military exercises, over the roads leading to these 
fields, including the maritime roads and the territo­
rial waters. if an offence was committed outside these 
zones, both Parties had a concurrent jurisdiction right. 
A mixed Conmission was set up in order to allocate the right cf ju 
risdiction, the basic critérium being the performance of official 
duty.
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fue la aplicada en materia de jurisdicciôn. Es interesante 
examiner este tema ya que dicho tratado vendrîa a consti- 
tuir a la fecha el ûltimo negociado sobre dicha materia.

En el articule VI pârrafo 2 del punto 1 del Acuerdo 
para la Ejecuciôn del Articule IV del Tratado del Canal de 
Panamâ se establece que "sin embargo, la Repüblica de Pana 
raé permite que las autoridades de los Estados Unidos ejer- 
zan jurisdicciôn criminal dentro de los sitios de defensa y, 
en consecuencia, tengan derecho preferente a ejercer tal ju 
risdicciôn sobre actes que resulten criminales segün las le 
yes de los Estados Unidos y sean cometidos dentro de taies 
sitios por miembros de las Fuerzas o del componente civil 
o dependientes” como vemos se le otorga a los Estados Uni­
dos una jurisdicciôn exclusiva dentro de las bases milita­
res. Ahora nos interesa analizar como se aplica la juris­
dicciôn sobre las fuerzas por delitos cometidos fuera de 
los sitios de defensa. El pârrafo 2 del antes mencionado 
articule VI establece que "La Repüblica de PanamS permite 
tambiën que las autoridades de los Estados Unidos tengan 
derecho preferente para ejercer jurisdicciôn criminal so­
bre miembros de las Fuerzas o del componente civil y depen 
dientes, por delitos cometidos fuera de los sitios de defen 
sa, en los casos siguientes:
a) Si el delito es solamente contra la propiedad o segur£ 
dad de los Estados Unidos. Se entiende que los delitos
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contra la seguridad de los Estados Unidos incluyen: trai- 
ciôn o sabotaje contra los Estados Unidos, espionaje o vio 
laciôn de cualquier ley referente a secretos oficiales de 
los Estados Unidos o a secretos concernientes a la defena 
nacional de los Estados Unidos;
b) Si el delito es solamente contra la persona o propie6d 
de un miembro de las Fuerzas o del componente civil o un 
dependiente;
c) Si el delito surge de un acto u omisiôn en el desempeîo 
del deber oficial, en cuyo caso, cuando sea solicitado por 
las autoridades panamenas o cuando las autoridades milita­
res de los Estados Unidos lo consideren necesario, las au­
toridades militares de los Estados Unidos expedirân un ce: 
tificado estableciendo que el delito se originô de una ac- 
ciôn u omisiôn ocurrida en el desempeno de un deber oficiil. 
Panamâ considerarâ este certificàdo prueba suficiente part 
los propôsitos de este pârrafo o requerirâ una revisiôn per 
parte del Comité Conjunto dentro del término de diez dias
a partir del recibo del certificàdo. El Comité Conjunto 
completarâ su revisiôn dentro del término de diez dias cor 
tados a partir del recibo de la solicitud, excepto cuando 
se requiera una consideraciôn mâs exhaustiva, en cuyo casc 
completarâ su revisiôn en el término de treinta dias.

Una desviaciôn sustancial de los deberes que les sen 
requeridos a una persona desempenar en una misiôn especifi
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ca generalmente indica una acciôn u omislôn que no ha ocu 
rrido en el desempeno del deber oficial y, por consiguiente, 
las autoridades militares de los Estados Unidos no conside 
rarân necesario expedir un certificàdo de deber oficial".

Encontramos que fuera de las bases militares existe 
una jurisdicciôn de concurrencia pero una juiisdicciôn de 
concurrencia que nos présenta la aplicaciôn de la jurisdic 
ciôn norteamericana no sôlo en los casos de delitos asigna 
dos por una acciôn u omisiôn ocurrida en el desempeno de 
un deber oficial sino que ademâs se les otorga jurisdicciôn 
sobre cualquier individuo no nacional panameno o no residen 
te habituai en Panamâ en los casos que aparecen en los pun 
tos a y b transcritos. Los nacionales panamehos o residen 
tes habituales en Panamâ estân exentos de caer bajo la ju­
risdicciôn americana ya que en virtud del pârrafo 3 se di­
ce que "no obstante lo dispüesto en este articule, la Repû 
blica de Panamâ se réserva siempre el derecho a ejercer ju 
risdicciôn sobre los miembros del componente civil y depen 
dientes que sean nacionales panamenos o residentes habitua 
les en Panamâ". Obviamente este pârrafo aclaratorio es im 
portante ya que no es extrano el interés norteamericano de 
ampliar el poder de sus tribunales jurisdiccionales.

Existe el peligro de que en las interpretaciones pos 
teriores los Estados Unidos intenten garantizar su jurisdic 
ciôn exclusiva sobre las Fuerzas militares fuera de las ba­
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ses militares. El mecanismo que podria permitir ese res- 
quicio es el pârrafo 4 del articule VI que analizamos. En 
él se dice que "Las autoridades del Gobierno que tengan el 
derecho preferencial a ejercer jurisdicciôn sobre un delito 
darân consideraciôn benevolente a cualquier solicitud de 
las autoridades del otro Gobierno para que se le permita 
ejercer jurisdicciôn. Taies solicitudes pueden ser discu- 
tidas en el Comité Conjunto".

4. Clasificaciôn de los Acuerdos en materia de Jurisdicciôn 
Criminal

Se ha intentado clasificar los acuerdos de bases ea 
lo concerniente a jurisdicciôn en categorias. Es importante 
conocer cuales serfan esas fôrmulas de jurisdicciôn. Consi 
deramos que dichas fôrmulas serfan:
a. Jurisdicciôn basada en la naturaleza de la ofensa.
b. Jurisdicciôn territorial al menos que haya sido estipa 

lado.
c. Jurisdicciôn del Estado remitente al menos que haya s£ 

do estipulado.
d. Jurisdicciôn dependiendo de la localidad donde se corne 

tiô la ofensa.
Esta clasificaciôn que nos hace Lazareff es importin 

te en materia de técnica de tratados.
Cuando la jurisdicciôn de concurrencia estâ basada
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en la naturaleza de la ofensa se intentan garantizar los 
intereses de arabos paîses en forma tal que se regulan los 
tipos de delitos que serfan penados por el Estado remiten­
te. Aunque existen varias fôrmulas para llevar a cabo un 
acuerdo de esta naturaleza considero que la mâs adecuada 
séria aquella que estableciera de manera explicita los de­
litos que serian penados por una u otra jurisdicciôn.

Cuando la jurisdicciôn es territorial al menos que 
haya sido estipulado de otra manera se garantiza el dere­
cho de la soberania territorial y la jurisdicciôn del Esta 
do remitente no séria otra cosa que una excepciôn al dere­
cho territorial. En este caso el Estado receptor podrla 
renunciar a aplicar su jurisdicciôn en aquellos casos en 
que el Estado remitente reclame la aplicaciôn de su juris 
dicciôn.

En el caso de la aplicaciôn de la jurisdicciôn del 
Estado remitente al menos que haya sido estipulado otra co­
sa, vendrla a ser lo inverso que lo analizado en la catego- 
rla anterior. En este caso prima el derecho de la bandera 
del Estado remitente; Derecho de jurisdicciôn que podrla l£ 
mitar el Estado receptor, de forma explicita, fijando en 
los acuerdos una lista de ofensas que serian castigadas ba 
jo su jurisdicciôn o bien podrla el Estado receptor rete- 
ner un derecho de reclamaciôn de jurisdicciôn en casos par 
ticulares en los que tenga interés pero, por lo general.
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cuando se ejerce un derecho de reclamaciôn el Estado remi- 
tente podrla aceptar o no la renuncia.

En el caso de que se aplique la jurisdicciôn depen­
diendo de la localidad donde se cometiô la ofensa se apli­
ca en los casos de bases militares que solo permiten que 
se ejerza la jurisdicciôn del Estado remitente sobre sus 
fuerzas ubicadas dentro de dichas bases. Este ocurre con 
la jurisdicciôn de las bases militares norteamericanas en 
Panamâ.

A veces se hace una distinciôn entre tiempo de paz 
y tiempo de guerra para la aplicaciôn de la jurisdicciôn 
del Estado remitente. Generalmente se intenta por parte 
del Estado remitente obtener amplios derechos de jurisdic­
ciôn sobre sus fuerzas en épocas de hostilidades.

5. Aplicaciôn de la Jurisdicciôn Civil en las Bases Mili­
tares

La jurisdicciôn civil generalmente no se les otorga 
a las fuerzas remitentes. Las diferencias en materia civil 
deben regularse de otra manera ya que "dar a las autorida­
des extranjeras todo poder para zanjarlas solas arriesgarla 
de ocasionar una inadmisible usurpaciôn". (51)

(51) FLORY, Maurice, Ob. Cit., p. 21.
Donner aux autorités étrangères tout pouvoir pour les 
trancher seules risquait d'occasionner d'inadmissibles 
empiétements ; ...
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Para aplicar la competencia civil se han creado 6r- 
ganos permanentes consultivos. Estos ôrganos permanentes 
de carâcter consultivos fueron creados en virtud del Trata 
do Anglo-Iraqui del 15 de marzo de 1948 y el norteamerica 
no-nipôn del 27 de febrero de 1952. Los franceses crearon 
un ôrgano de comunicaciôn entre las autoridades norteamer£ 
canas y las autoridades francesas. Igualmente se aplicô 
este tipo de ôrgano de comunicaciôn con carâcter bâsicamen 
te econômico con las fuerzas canadienses que se acantona- 
ron en Francia. El ôrgano de comunicaciôn vendria a ser 
un ôrgano de reclame y de control en materia de jurisdic­
ciôn civil.

Cuando entremos a analizar el Tratado Carter-Torrijos 
detallaremos la fôrmula acordada en esta materia.

6. Servicio de Policîa
En materia de policîa se aplica el control discipli 

nario de policîa del Estado remitente dentro del territorio 
que ocupan del Estado receptor. Ademâs el Estado remitente 
ha acordado en variados casos aplicar fuera de dichas âreas 
su competencia policiva. La razôn en que se fundamenta el 
hecho de que el Estado remitente es el que ejerce la juris 
dicciôn de policîa es que existe una disciplina militar en 
las fuerzas ubicadas en el extranjero y que de retirarse 
dicha disciplina a sus hombres se le tendria que eliminar
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la autorldad a los comandos militares hecho este que pone 
en peligro el cumplimiento de sus misiones.

III. OTROS ASPECTOS DE LAS BASES MILITARES

Entre los otros aspectos que se tienden a regular en 
los acuerdos sobre bases militares es el uso que se les da- 
râ a los mismos y el tipo de armamentos que se utilizarân 
dentro de ellas.

En el articule I ûltimo pârrafo del acuerdo complemen 
tario del Tratado hispano-norteamericano del 24 de enero de 
1976 se establece que "Los Estados Unidos no almacenarân en 
suelo espanol armas nucleares ni sus componentes nucleares". 
Es decir, que implicitaroente se estâ perroitiendo la existen 
cia pero no asi el almacenamiento del armamento nuclear que 
explicitamente queda prohibido.

En el Tratado Carter-Torrijos de 1977 se establece, 
en el articule IV pârrafo 6 del Acuerdo para la Ejecuciôn 
del Articule IV del Tratado del Canal de Panamâ, que "En 
virtud de que la Repüblica de Panamâ es parte del Tratado 
de proscripciôn de armas nucleares en la América Latina 
(Tlatelolco), los Estados Unidos no instalarân ningûn tipo 
de armamento nuclear en territorio panameno". Claramente 
se observa que no se exige la eliminaciôn del armamento nu 
clear que se podria encontrar eventuaImente almacenado o
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instalado dentro de las bases norteamericanas en Panamâ. 
Este tema que serâ prolijamente tratado con posterioridad 
es de suma importancia ya que en la actualidad muchas ba­
ses de fuerzas convencionales han pasado a la situaciôn de 
bases de fuerzas atômicas.

En torno al tema de el izamiento de las banderas se 
llega frecuentemente al acuerdo de que tanto la bandera 
del pais remitente como la del pais receptor deben izarse 
en las bases militares. Uno de los argumentes en que se 
sustenta la posiciôn de que la cesiôn no es pérdida de so 
berania sino limitaciôn de la misma es aquel que se basa 
en el simbolo exterior de la bandera ya que este es un sim 
bolo de la soberania de un Estado. "Ciertos tratados pre- 
veen expresamente la cuestiôn, asi lo es en el articule 2 
del acuerdo entre los Estados Unidos y Dinamarca del 27 de 
abril de 1951: "Los pabellones nacionales de ambos paises
se izarân sobre las zonas de defensa ..." y cuando el esta 
tuto de las bases ignora esta cuestiôn y que una diferen- 
cia nace respecte a este caso, siempre se zanja en favor 
del Estado cesionario quien conserva asi la posibilidad 
de afirmar su soberania al izar su bandera al lado de las 
tropas aliadas". (52)

(52) FLORY, Maurice, Ob. Cit., p. 19.
Certains traités prévoient expressément la question; 
ainsi en est-il dans 1'article 2 de l'accord entre
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En el Tratado Carter-Torrijos se estableciô en el 
articule V del Acuerdo para la Ejecuciôn del Articule IV 
del Tratado del Canal de Panamâ lo siguiente: "Todo el te
rritorio de la Repüblica de Panamâ, incluyendo los sitios 
de defensa, estarân bajo el pabellôn de la Repüblica de Pa­
namâ y, en consecuencia, dentro de taies sitios, la bandera 
panamena ocuparâ siempre la posiciôn de honor. Dentro de 
los sitios de defensa, la bandera de los Estados Unidos se­
râ desplegada también, conjuntamente con la bandera paname­
na. El Comité Conjunto determinarâ la forma de desplegar 
las banderas".

Otro de los aspectos importantes que se negocian ge 
neralmente en los acuerdos de bases militares es el relat^ 
vo a la circulaciôn de naves, aeronaves y vehiculos por el 
mar territorial, el espacio aéreo y el territorio del Esta 
do receptor. En el ûltimo acuerdo que se ha celebrado so­
bre esta materia que ha sido el Carter-Torrijos tenemos que 
cuando las naves y aeronaves de los Estados Unidos estén 
cumpliendo deberes oficiales podrân transitar por el espacio 
aéreo y las aguas panamenas sin tener que pagar impuesto.

les Etats-Unis et le Danemark du 27 avril 1951: "Les 
pavillons nationaux des deux pays flotteront sur les 
zones de défense ..." Et lorsque le statut des bases 
militaires ignore cette question et qu'un différend 
nait â ce sujet, il est toujours tranché en faveur de 
l'Etat cessionnaire qui conserve ainsi la possibilité 
d'affirmer sa souveraineté en hissant son drapeau â 
côté de celui des troupes alliées (25).



51

peajes, derechos de aterrizaje o muellaje y otros cargos a 
la Repüblica de Panamâ y sin cualesquiera otros obstâculos 
asimismo los vehiculos y equipo de las Fuerzas Armadas po­
drân transitar libremente por la Repüblica de Panamâ.

Bâsicamente tenemos que lo que interesa mayormente 
regular en los acuerdos de bases es el uso que se darâ a 
las bases militares, la jurisdicciôn que se aplicarâ sobre 
las fuerzas remitentes y las concesiones que se les otorga 
a los Estados remitentes fuera de las bases. De manera par 
ticular tanto los Estados remitentes como los Estados rece£ 
tores regulan las diversas fôrmulas sobre reclamaciones, 
exoneraciones y la duraciôn de los acuerdos.
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CAPITULO SECUNDO

LAS BASES MILITARES NORTEAMERICANAS EN LA 
REPÜBLICA DE PANAMA Y LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES
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I. EL TRATADO CLAYTON-BÜLWER

El 19 de abril de 1850 se firma el Tratado Clayton- 
Bulwer entre Estados Unidos y Gran Bretana. En dicho tra­
tado ambos Gobiernos declararon en el acta I "Que ni el uno 
ni el otro obtendrâ ni sostendrâ jamâs para si mismo ningûn 
predominio exclusivo sobre dicho canal, (el que eventual- 
mente se construiria) y convienen en que ni el uno ni el 
otro construirâ ni mantendrâ jamâs fortificaciones que lo 
dominen, o que estén en sus inmediaciones, ni tampoco ocu­
parâ ni fortificarâ, ni colonizarâ a Nicaragua, Costa Rica 
o la Costa de Mosquitos, ni asumirâ ni ejercerâ ningûn do- 
minio sobre esos paises, ni sobre ninguna parte de América 
Central..."

En este Tratado se establece, pues, la determinacién 
de ambos paises de no construir ni mantener fortificacio­
nes que dominen el futuro canal o establecerlas en sus in­
mediaciones. Este articule I es el punto de partida para 
el estudio de las fortificaciones en el Canal de Panamâ.

En el mismo Tratado Clayton - Bulwer, pârrafo I del 
articule V, las partes contratantes convienen "en que con- 
cluido el Canal, lo protegerân contra toda interrupcién, 
embargo o confiscaciôn injusta, y en que garantizarân su 
neutralidad, para que esté para siempre abierto y libre.
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y seguro el capital invertido en él". Es decir, ambos 
palses a més de acordar no establecer fortificaciones en 
el futuro canal, acuerdan garantizar la neutralidad del 
mismo.

II. TRATADO HAY-PAUNCEFOTE

El 18 de noviembre de 1901 se subroga el Tratado 
Clayton - Bulwer de 1850 por el Hay-Pauncefote. En el 
articule III de este Tratado los Estados Unidos adoptan 
como base para la neutralizaèiôn de dicho Canal las reglas 
que* en substancia eran las mismas incorporadas en la Con- 
vencién de Constantinople,' firmado el 28 de octubre de 
1888 para la libre navegacién del Canal de Suez. Esas 
reglas son;

■'I. El Canal seré libre y abierto a la navegaciôn 
por buques mercantes y de guerra de todas las naciones que 
observen estas reglas, en condiciones de entera igualdad, 
de modo que no habrâ distinciôn en perjuicio de ninguna 
naciôn ni de sus ciudadanos o sûbditos por lo que respecta 
a condiciones o tarifas de trâfico ni de otra clase. Es­
tas condiciones o tarifas serén justas y equitativas.

II. Jamés seré bloqueado el Canal, ni dentro de él 
se ejercerâ ningûn acto de guerra ni se coroeterâ ningûn
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acto de*hostllldad. Los Estados Unidos, sin embargo, es- 
tarân en libertad de mantener a lo largo del Canal la po- 
licla inilitar que sea necesaria para protegerlo contra de- 
s6rdenes y actos fuera de la ley.

III. Ningûn buque de guerra perteneciente a naciôn 
beligerante se aprovisionarâ ni pertrecharâ en el Canal 
excepte en caso y cantidad estrictamente necesario, y el 
trânsito de dichos barcos de guerra por el Canal se efec- 
tuarâ con la mener dilaciôn posible, de acuerdo con les 
reglamentos vigentes y con s61o aquellas intermisiones que 
pudieran resultar de las necesidades del servicio. Las 
personas quedarian sujetas en todo a las mismas reglas que 
les buques de guerra beliÿerantes.

IV. Ningûn beligerante podrâ embarcar ni desembar- 
car trépas, municiones y materiales de guerra en el Canal, 
excepte en case de obstâculo accidentai en el trâfico, y 
en tal case el transite se reasumirâ con la mayor pronti- 
tud posible.

V. Las disposiciones de este articule se aplicarân 
a aguas adyacentes al Canal por un radio de très millas ma 
ritimas en cada extreme. Los buques de les beligerantes 
no podrân permanecer en dichas aguas mâs de 24 horas se- 
guidas cada vez, excepte en case de situaciôn precaria,
en cuyo case deberân partir con la prontitud posible; pero
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un buque beligerante no podrâ partir hasta pasadas veinti- 
cuatro horas de la partida del buque contrario.

VI. El establecimiento, edificios, talleres y to- 
das las obras necesarias para la construccidn, mantenimiei 
to y operaciôn del Canal serân consideradas como parte del 
mismo para los propôsitos de este Tratado, y en tiempo de 
guerra, como en tiempo de paz, gozarân compléta inmunidad 
de ataque o dano por parte de beligerantes y de actos que 
pudieran danar su utilidad como parte del Canal".

Entre todas las reglas que se establecen en el Hay- 
Pauncefote como base para la neutralizaciôn del future 
Canal encbntramos la II que establece que: ■ "jamûs serâ 
bloqueado el Canal, ni deritro de él se ejercerâ ningûn 
acto de guerra ni se cometerâ ningûn acto de hostilidad. 
Los Estados Unidos, sin embargo, estar^n en libertad de 
mantener a lo largo del Canal la policîa militar que sea 
necesaria para protegerlo contra desôrdenes y actos fuera 
de la ley". I

En el Hay-Pauncefote se establece el principle de 
neutralizaciôn para la via. No se hace referenda expli­
cita a la prohibiciôn de fortificaciones aparecida en el 
Clayton-Bulwer, pero al acordarse que dentro de él no se 
ejercerâ ningûn acto de guerra ni se cometerâ ningûn acto 
de hostilidad se presupone que habrâ de mantenerse por
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ende libre de fortificaciones militares que pudieran ejer- 
cer actos de guerra o actos hostiles contra usuarios de la 
via. Es mâs, al establecerse en dicho articule que los 
Estados Unidos, sin embargo, estarân en libertad de man­
tener a lo largo del canal la policla militar necesaria 
para protegerlo contra desôrdenes y actos fuera de la ley 
se les estâ otorgando especlficamente la fôrmula o el tipo 
de protecciôn militar que podrlan utilizer.

Los Estados Unidos intentaron garantizar en el Hay- 
Pauncefote el derecho a aplicar las medidas que conceptua- 
ran necesarias para asegurar con sus propias fuerzas la 
defense del Canal y para el mantenimiento del orden pûbli- 
co sin respetar las reglas relacionadas con la neutraliza­
ciôn del Canal que estaban inspiradas en la Conveneiôn de 
Constantinople de 1888. En el Senado de los Estados Unidos 
se sugiriô une enmienda con esa finalidad, pero en el tex- 
to del Tratado no logrô plasmarse debido a la intransigen- 
cia britânica en este punto.

Tenemos, entonces, que a la luz del Tratado Anglo- 
Americano de 1901 los Estados Unidos se comprometieron a 
adoptar como base para la neutralizaciôn de la via acuâti- 
ca las reglas que en substancia eran las mismas estableci-

* Subrayado nuestro.
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das en la Convenciôn de Constantinople y aunque no se es- 
tableciô en el Hay-Pauncefote la clâusula contenida en el 
Clayton-Bulwer que hacîa referenda a la prohibiciôn del 
establecimiento de fortificaciones si se estableciô expli­
cita y ûnicamente la libertad para user la policia militar 
que fuese necesaria para protéger el future Canal contra 
desôrdenes y actos fuera de la ley.

III. TRATADO HAY-BUNaÛ VARILLA

El 18 de noviembre de 1903 se firma entre Panamâ y 
los Estados Unidos el Tratado Hay-Bunau Varilla. En el 
articule XVIII de dicho Tratado se conviene en que "EL 
canal una vez construido, y sus entradas, serân neutrales 
a perpetuidad y estarân abiertos a la navegaciôn en las 
condiciones establecidas en la secciôn I del articule III 
del Tratado celebrado entre los Gobiernos de los Estados 
Unidos y de la Gran Bretana, el 18 de noviembre de 1901 y 
de conformidad con las demâs estipulaciones del mismo".

En base a este articule se establece que la neutra­
lizaciôn del Canal de Panamâ se estipularia de conformidad 
al articulo III del Hay-Pauncefote. Dicho articulo III, 
inciso segundo, que hemos analizado con anterioridad ûni­
camente concede a los Estados Unidos en materia de protec-
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ciôn la libertad de establecer una policia militar, pero 
en el articulo XXIII del Tratado Hay-Bunau Varilla se le 
otorga a los Estados Unidos una concesiôn aûn mayor.

El articulo XXIII a la letra dice: "Si en cual-
quier tiempo fuere necesario emplear fuerzas armadas para 
la seguridad y protecciôn del Canal o de las naves que lo 
usen, o de los ferrocarriles y obras auxiliares, los Esta­
dos Unidos tendrân derecho, en todo tiempo y a su juicio, 
para usar su policia y sus fuerzas terrestres y navales y 
para establecer fortificaciones con ese objeto".

Si analizamos el articulo XXIII nos encontraroos con 
que es necesario que exista una eventualidad, es decir, 
tendria que darse el supuésto de que fuese necesario para 
la seguridad y protecciôn del Canal utilizer la policia y 
las fuerzas terrestres y navales norteamericanas y esta­
blecer fortificaciones con ese objeto.

En base a ese articulo los Estados Unidos inicial- 
mente establecieron en la Zona del Canal fortificaciones 
permanentes y•posteriormente énormes bases militares.

A. Posiciôn Panaroena
Por el Tratado de 1903 los Estados Unidos adquirie- 

ron el uso, ocupaciôn y control de la Zona del Canal para 
construir, mantener, poner en funcionamiento, sanear y
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protéger el Canal.
Todos los derechos delegados a los Estados Unidos 

quedan limitados ûnica y exclus!vamente a la realizaciôn 
de esos fines. Las limitaciones de los Estados Unidos se 
deben a que Panamâ, como pais concesionario, mantiene de­
rechos no delegados que serian todos aquellos derechos que 
se aparten del objeto especlfico establecido en el Tratado. 
Panamâ, al negociar la clâusula XXIII del Tratado Hay- 
Bunau Varilla no otorgô el derecho a los Estados Unidos 
para establecer fortificaciones permanentes y mucho menos 
otorgô el derecho a los Estados Unidos para establecer 
fortificaciones tendientes a defender militarmente a la 
gran potencia norteamericana.

El Ministre Plenipotenciario de la Repûblica de 
Paneunâ que firmô el Tratado de 1903, el senor Bunau Vari­
lla, al analizar el Tratado sostuvo que el articulo XXIII 
"... es évidente, no tiene en mira fortificaciones permanen 
tes, sino fortificaciones eventuales del mismo orden trans^ 
torio que el empleo de las fuerzas militares obligado por las 
circunstancias, taies como motines, revoluciones, bandole-

!
rismo y que cesarian con esas circunstancias pasajeras". (1)

(1) BUNAU VARILLA, Felipe, citado por Narciso Garay en
Panamâ y las Guerras de los Estados Unidos, Talleres 
Grâficos de Trejos Hnos., Costa Rica, 1976, p. 121.
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-Las fortificaciones eventuales serian aquellas que 
se establecerian en caso de emergencia o por excepciôn.

Los Estados Unidos adquirieron en base al articulo 
XXIII el derecho de mantener eventualmente fortificaciones, 
pero ese derecho no podia convertir en militar la ocupa­
ciôn norteamericana netamente civil de la Zona del Canal 
ya que esas fortificaciones eventuales tenian como finali­
dad garantizar el orden y la paz local, la seguridad del 
trânsito, del funcionamiento regular del canal y el mante­
nimiento de su neutralidad.

La posiciôn del senor Bunau Varilla sobre el tipo 
de fortificaciones (eventuales) que podian establecerse 
en la Zona del Canal no se torna en posiciôn oficial del 
Gobierno panameho debido bâsicamente a la gran dependencia 
de los regimenes panamehos a los Estados Unidos. Aunque 
los Estados Unidos establecieron de hecho fortificaciones 
permanentes esas fortificaciones debîan concretarse a 
cumplir con los fines establecidos en los Tratados perti­
nentes cumpliendo con las réglas de neutralidad pactadas 
en dichos Tratados.

En 1911, el internacionalista panameno, Harmodio 
Arias, analizaba la posible incidencia de las fortifica­
ciones en el estatuto de neutralizaciôn de la via. "Se ha 
mantenido que la idea de la no beligerancia, caracteristi-
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ca esencial del concepto de neutralizaciôn, no puede sig- 
nificar la suspensiôn del derecho de propia defense, y, 
como corolario de esto, la erecciôn de fortificaciones no 
podria considerarse incompatible con su neutralizaciôn si 
alguna vez el Canal de Panamâ fuera fortificado". (2)

Este tema sobre la neutralizaciôn ha sido muy con- 
trovertido sobre todo en las primeras décadas del siglo.
El concepto de neutralizaciôn tiene un punto que es comûn 
a todas sus modalidades y ese no es otro que la ausencia 
de todo carâcter beligerante- 

/I Bien puede el territorio neutralizado reservarse
el derecho a la propia defensa establéeiendo fortificacio­
nes con la finalidad de garantizar el estado de neutrali-

^ zaciôn.C
Al contrario se planteaba la tesis del Profesor 

John Latanë al sostener que la neutralizaciôn "impiica la 
ausencia de fortificaciones". (3)

Refiriéndose al tema John Basset Moore sostuvo que 
"la idea de neutralidad o de la neutralizaciôn usualmente 
ha sido juzgada incompatible aûn con el simple manteniroien 
to de fuerzas armadas y fortificaciones". Pero al entrar

(2) ARIAS, Hcumodio, El Canal de Panamâ, Segunda Ediciôn, Editorial
Litogrâfica, Panamâ 1975, p. 193.

(3) lAIANE, John H., citado por Harmodio Arias en El Canal de Panamâ,
Segunda Ediciôn Editorial Litogrâfica, Panamâ 1975, p.p. 178, 179.
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a analizar especfficamente las fortificaciones para la con 
servaciôn de la neutralidad se planted que "... aûn en el 
caso de que tengan como propôsito conservar la neutralidad 
y no se empleen con fines hostiles, es un concepto nuevo 
en Derecho Politico". (4)

Para esta ëpoca la doctrina generalizada es que la 
neutralizaciôn de un territorio o de una determinada zona 
de territorio "conlleva aparejada la obligatoriedad de no 
crear bases militares en el mismo, de no fortificarlo, 
etc.". (5)

Cuando el Canal fue fortificado por los Estados 
Unidos el tipo de fortificaciones que estos construyeron 
era de indole ofensiva, no para la légitima defensa del 
Canal sino para el ataque de las fuerzas norteamericanas, 
transgrediendo asi las normas de neutralizaciôn con el si- 
lencio de Inglaterra, aliada de Estados Unidos en ambas 
guerras, y del Gobierno de Panamâ aunque en el futuro le- 
vantaria protestas.

Para Panamâ, segûn los tratadistas panamenos de la 
ëpoca, "fue entendido que el Canal quedaria libre de hos- 
tilidades, aûn en caso de guerra en que los Estados Unidos

(4) MOORE, John Basset, citado por Harmodio Arias en El 
Canal de Panamâ, Segunda Ediciôn, Editorial LitogrJ- 
fica, Panamâ, 1975, p. 178.

(5) DIEZ DE VELASCO, Manuel, Ob. Cit., p. 207.
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fuera parte. Porque el territorio sobre el cual se cons- 
truyô el Canal fue concedido a los Estados Unidos para un 
fin ESPECIAL...". (6)

Las fortificaciones norteamericanas, como hemos ana 
lizado, a mâs de ser establecidas de modo permanentes, de- 
biendo ser eventuales, tienen el agravante de ser contra­
rias al principio de neutralidad permanente pactada para 
la via ya que fueron instaladas con la finalidad de defen­
der los intereses norteamericanos y no para protéger la 
neutralizaciôn de la via interoceânica.

El gran problema que se planteaba era el de la de- 
limitaciôn de las necesidades de la defensa de los Estados 
Unidos y de la protecciôn del Canal neutral. Esa limita- 

^ ciôn se definiria, segûn el Ex-Ministro panameno de Rela-
ciones Exteriores, Narciso Garay, "por si misma el dia er 
que las actividades militares, navales y aéreas de los 
Estados Unidos en el Canal y en la Zona adyacente tuvieran 
por limite preciso el punto en que comprometieran la neu­
tralidad del canal y de la Repûblica tal como dicha neutra 
lidad résulta de las convenciones de El Haya y de cualquie 
ra otros pactos posteriores". (7)

(6) ARIAS, Harmodio, Ob. Cit., p. 193.
(7) GARAY, Narciso, Panamâ y las Guerras de los Estados

Unidos, Grâficos de Trejos Hnos., Costa Rica, 1976,
p. 247.
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B. La Posiciôn Norteamericana
El status jurîdico de las fortificaciones militares 

ery la Zona del Canal ademâs de inuchas de las actividades 
désarroiladas por los norteamericanos en dicha Zona, tienen 
como base la interpretaciôn unilateral de los Tratados por 
parte de los Estados Unidos.

Estas interpretaciones norteamericanas partîan de 
la idea de que el Canal era norteamericano y como tal era 
para beneficio y defensa de los Estados Unidos. Para ello 
el Canal debîa ser militarizado y fortificado no para la 
preservaciôn y defensa de su neutralidad sino para desarro 
llar el poderîo material de los Estados Unidos en el mundo.

La clâusula XXIII del Tratado de 1903, ya citada, 
los Estados Unidos la interpréta como la disposiciôn que 
les permite establecer sus fortificaciones permanentes sin 
atenerse a lo pactado en el Tratado en torno a la neutra­
lidad del Canal.

Los Estados Unidos a su vez interpretaron el Hay- 
Pauncefote en él sentido de que al no prohibirseles expre- 
samente el establecimiento de fortificaciones ellos po­
drlan establecerlas en la forma en que lo creyeran conve- 
niente.

La imposiciôn de las interpretaciones norteamerica­
nas del Tratado Hay-Bunau Varilla iban destinadas a "tran£
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formar una "concesiôn" explicita en una cesiôn territorial 
implicita; a justificar con razones mâs o menos plausibles 
de seberanîa que no autoriza ningûn tratado; a invertir 
las relaciones juridicas entre el soberano territorial / 
el concesionario del canal conviertiendo a este ûltimo en 
dispensador de mercedes y gracias a favor del primero, 
cuando lo contrario es lo que résulta del derecho natural 
y de la jurisdicciôn internacional". (8)

IV. LA NEUTRALIZACION DEL CANAL Y LA PRIMERA 
GUERRA MUNDIAL

Los Estados Unidos•aplicaron en Panamâ el derecho 
del mâs fuerte abandonando asI el principio de neutralidad 
de la via acuâtica para convertirlo en un canal fortifica­
do y militarizado para la defensa de los intereses norte­
americanos .

"Hasta dônde son compatibles esos articulos de les 
Convenciones respectives con las actuales guarniciones de 
millones de hombres diseminados en toda la Zona, con el 
establecimiento de un Distrito Naval, de estaciones de 
aeronaves militares, de bases submarinas y de formidables 
fortalezas y defenses emplazadas a uno y otro extremo de

(8) GARAY, Narciso, Ob. Cit., p. 249,
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la via y en todo el curso de ella, es cosa que no sabemos 
exactamente. Sôlo sabemos que el Plenipotenciario de Pana 
mâ que firmô el Tratado de 1903 y muchos otros autores eu 
ropeos y americanos que han escrito sobre la materia, segûn 
veremos mâs adelante, juzgan inconciliable esa militariza- 
ciôn de la Zona con el espiritu y la letra de las conven 
clones internacionales pertinentes". (9)

Los derechos concedidos por Panamâ a los Estados 
Unidos para la preservaciôn de la neutralidad permanente 
del Canal o el establecimiento de esa neutralidad una vez 
violada por otra potencia, no facultaban a los Estados 
Unidos para construir fortificaciones militares destina­
das a la defensa de los Estados Unidos.

Los Estados Unidos podrian ser beligerantes en 
cualquiera latitud, pero no asi en el Canal y en su Zona 
por estar neutralizado de jure.

El senor Bunau Varilla al analizar el tema de los 
tipos de fortificaciones que los Estados Unidos estaban 
construyendo en la Zona del Canal expuso en 1912 que:
"El vasto sistema de fortificaciones permanente para el 
cual el Présidente Taft pidiô crédites por primera vez en

(9) GARAY, Narciso. Citado por Carlos Ivân Zûniga en Dos 
Tratados, Litho Impresora Panamâ, Panamâ, 1975, p. 41.
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su mensaje del 29 de abril de 1910, no ténia ninguna rela- 
ciôn con las fortificaciones contempladas en el Tratado 
Hay-Bunau Varilla". (10)

Las fortificaciones permanentes de los Estados Uni­
dos empezaron a construirse pocos anos antes de la inau- 

. guraciôn del Canal en 1914. Los Estados Unidos contaban
con la dualidad de ser concesionarios de un canal neutra­
lizado y de ser a la vez una gran potencia. A dicha na­
ciôn no le afectaba esa dualidad en ëpoca de paz, pero en 
ëpoca de guerra se hizo patente que los norteamericanos 
obviaron el respeto a la neutralidad del Canal en aras 
del interës de la gran potencia.

Inmediatamente después del inicio de la Primera 
O Guerra Mundial Panamâ y los Estados Unidos firmaron un pro

tocolo comprometiéndose a mantener sus obligaciones como 
paises neutrales, pero cuando los Estados Unidos abandona- 
ron su neutralidad voluntaria en 1917 la Zona del Canal 
se tornô en beligerante. En 1917 la beligerancia se hizo 
efectiva con el acto que cerraba el paso del Canal a la 
fIota mereante y de guerra de Alemania. "Las proclamas 
del Présidente de los Estados Unidos ha negado de manera 
expresa el acceso al canal a barcos de guerra, buques

(10) BUNAU VARILLA, Felipe, Citado por Narciso Garay en 
Panamâ y las Guerras de los Estados Unidos, Talleres 
Grâficos de Trejos Hnos., Costa Rica, 1976, p.121.
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auxiliares y barcos privados, de enemigos de Estados 
Unidos". (11)

En virtud de la beligerancia norteamericana en 
Abril de 1917 se encarcelô "a la tripulaciôn de barcos 
alemanes surtos en Cristôbal, en un hotel que.el Gobierno 
norteamericano tenla en la Isla de Taboga". (12)

En la Parte 131.13 del "côdigo de la Zona del Ca­
nal" cuya existencia y vigencia como côdigo, por cierto 
nunca ha sido aceptado por Panamâ, se fija la posiciôn 
norteamericana en materia de neutralidad perpétua.

"En interés de la protecciôn del Canal, mientras 
sean los Estados Unidos beligerantes, todo buque de gue­
rra, nave auxiliar o privada perteneciente a un enemigo 
de los Estados Unidos a un aliado de dicho enemigo, no 
serâ autorizado para usar el Canal de Panamâ ni las aguas 
territoriales de la Zona del Canal con ningûn fin, sin el 
consentimiento de las autoridades del Canal y sujeta a 
las que prescriben estos reglamentos y disposiciones".

Los Estados Unidos tenian preparada a esa fecha 
una estructura militar capaz de mantener en la Zona del 
Canal una beligerancia en defensa de los intereses nortea-

(11) BAXTER, R.R., Vlas Acuâticas Internacionales,
UTEHA, México, 1976, p. 214.

(12) MeCAIN, William D., Los Estados Unidos y la Repûbli- 
ca de Panamâ, Editorial Universitaria, Panamâ, 1976, 
p. 191.
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mericanos. Esa estructura militar se preparaba desde el 
ano 1910 violando el Tratado Hay-Pauncefote sin que media- 
ra protesta britânica alguna.

Una de las primeras fortificaciones se estableciô 
en Corozal. Inicialmente predominaba la caballeria y pos­
teriormente llegaron otras unidades. Se estableciô una 
secciôn de senaleros y un destacamento de seguridad mili­
tar. Igualmente se estableciô el Fuerte Amador que para 
esa ëpoca era el ûnico puesto para guarniciôn de fuerzas 
de artillerîa de costa en el Pacffico y el Cuartel General 
para las defenses de la Bahia de Balboa. Estas dos forti- 
ficaciones norteamericanas serian,junto a la de Kobbe, las 
primeras en el sector Pacifico de la Zona del Canal.
Kobbe fue abierto en 1918 en la entrada oeste del canal 
en el lado Pacifico.

En el sector Atlântico se erigieron las fortifica­
ciones de Fuerte Sherman (1912), Fuerte de Lesseps y Fuer
te Davis (1919). En la década del 20 el Fuerte Davis se 
convirtiô en la guarniciôn mâs numerosa de los campamen-
tos ubicados en la Zona del Canal.

Posteriormente, en 1922, se construyô el Fuerte 
Clayton como una de las fortificaciones de mejor presen- 
taciôn del Ejército de los Estados Unidos en la Zona del 
Canal.
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En la década del veinte, se déterminé el costo del 
Canal y sus fortificaciones ademâs de la procedencia de 
la erogacién efectuada por los Estados Unidos para garan­
tizar sus intereses de gran potencia. "De los 355 millo­
nes de délares que costé al tesoro de los Estados Unidos 
la obra del Canal, 113 millones corresponden segûn datos 
publicados en la prensa norteamericana al costo de traba- 
jos de indole militar que habfian sido innecesarios si se 
hubiera tratado de construir un canal meramente civil y 
comercial. Esos 113 millones fueron imputados a "gastos 
de la defensa nacional de los Estados Unidos". (13)

Las fortificaciones militares permanentes de los 
Estados Unidos en Panamâ demostraron en la primera guerra 
mundial el carâcter con que fueron construidas. Es decir, 
no eran fortificaciones permanentes para resguardar o de­
fender la neutralizaciôn del canal sino para atacar, para 
servir como base de apoyo logistico y militar a las fuer­
zas armadas norteamericanas en su afân guerreador.

V. EL TRATADO GENERAL DE AMISTAD Y COOPERACION 
DE 1936

El 2 de marzo de 1936 se firmô el Tratado General

(13) GARAY, Narciso, Ob. Cit., p. 209.
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de Amistad y Cooperaciôn entre Panamâ y los Estados Unidos. 
Dicho Tratado revisa ciertos puntos del Hay-Bunau Varilla 
de 1903.

Importa destacar de este Tratado el articulo X que 
a la letra dice: "En caso de conflagraciôn internacional
o de existencia de cualquier amenaza de agresiôn en que 
peligre la seguridad de la Repûblica de Panamâ o la neutra 
lidad o seguridad del Canal de Panamâ, los gobiernos de la 
Repûblica de Panamâ y de los Estados Unidos de América to- 
marân las medidas de prevenciôn y defensa que consideren 
necesarias para la protecciôn dB sus intereses comunes.
Las medidas que parezca esencial tomar a uno de los dos 
gobiernos en guarda de dichos intereses y que afecten al 
territorio bajo la jurisdicciôn del otro gobierno serân 
objeto de consulta entre los dos gobiernos".

Por la clâusula X, con el previo consentimiento de 
la Repûblica de Panamâ, los Estados Unidos en caso de "con 
flagraciôn internacional o de existencia de cualquier ame­
naza de agresiôn", podrân establecer sitios de defensa 
dentro de la Repûblica de Panamâ.

El Tratado General de 1936 no contiene disposicio­
nes que autorizan el funcionamiento de las bases militares 
que ya en esa ëpoca existlan en la Zona del Canal, pero 
por la clâusula X se incorpora un espiritu guerrerista y
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se crean los presupuestos para que la Repûblica de Panamâ 
en tiempo de guerra pueda ser sede de numerosos sitios mi­
litares.

El articulo X del Tratado de 1936 se aparta del 
principio de neutralidad perpétua establecido.en la clâu­
sula XVIII del Tratado de 1903.

En base a la antes mencionada clâusula X del Trata­
do General de 1936 y por razôn de la Segunda Guerra Mun­
dial se firmô el 18 de mayo de 1942 un convenio de arren- 
damientos de sitios de defensa ubicados fuera de la Zona 
del Canal, diseminados por todo el territorio nacional.

VI. CONVENIO DE ARRENDAMIENTOS DE SITIOS DE 
DEFENSA DE 1942

El Convenio de Arrendamiento de Sitios de Defensa 
se fundaba en la existencia real de las condiciones indi- 
cadas en la clâusula X del Tratado General de 1936.

"Es importante anotar que ya el 11 de octubre de 
1940, el Gobierno norteamericano habîa solicitado la si- 
guiente lista de sitios de defensa:

Sitios
Campos de aterrizaje y bases auxiliares 12
Defensa de la costa 3
Estaciones aéreas de alarma 7
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Sitios para proyectores luminosos (holofotes) 46 
Caminos de trânsito a esos sitios 2
Sitios para canones antiaéreos 1

Por medio de memorandum de la Embajada de Estados 
Unidos en Panamâ de 29 de noviembre de 1941 se piden: un
campo de tiro de bombas en Chorrera, para tiro de bombas 
y ametralladoras en Penonomê y un campo de tiro de ametra- 
lladoras en Chame.

Ya en 1942 se piden entre otros, sitios en Puerto 
Armuelles, Punta de San Bias, Isla de Coiba, La Mesa, La 
Joya de Pacora, Jaqué, Pinogana, Obaldla, Alrairante, Isla 
de las Perlas, Punta Mala y Taboga". (14)

En virtud al Convenio de Bases se establecieron los 
sitios de defensa en toda la Repûblica de Panamâ a mâs de 
las bases militares establecidas de hecho dentro de la 
zona canalera.

"A partir del 18 de mayo de 1942 con la plena vi­
gencia del convenio sobre arrendamientos de sitios de de­
fensa, estos proliferan y llegan los norteamericanos a

(14) MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PANAMA, Docu- 
cumentos sobre Tierras y Aguas concedidas a los Esta­
dos Unidos de Amërica para los fines del Canal de 
Panamâ, citado por Boris Blanco en "El Canal de Pa- 
namâ: Su operaciôn y defensa durante la Segunda Gue­
rra Mundial". Compilado en Una Explosiôn en Amërica: 
El Canal de Panamâ por Enrique Jaramillo, Siglo XXI 
Editores, Mëxico, 1976, p. 147.
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tener arriba de 130 sitios diferentes por todo el pais 
(desde el aeropuerto de David hasta Punta Pina y de San 
Bias hasta Almirante) concentrândose, sin embargo, en 
la vertiente del Ocêano Pacifico". (15)

Estos sitios de defensa arrendados a los Estados 
Unidos fueron parte de la vasta red de sitios de defensa 
con carâcter estratëgico que construyeron los norteameri­
canos durante la Segunda Guerra Mundial.

Ecuador y Cuba cedieron bases a los norteamerica­
nos en 1942 y las fueron restituidas en 1946.

El Convenio indicaba que el tërmino de duraciën de 
la ocupaciôn de las bases militares séria de un ano conta- 
dos a partir de la fecha en que haya entrado en vigor el 
Convenio que haya hecho césar el conflicto bëlico.

El conflicto bëlico mundial terminô con la rendi- 
ciôn incondicional de los paises del eje, cuyo instrumen- 
to fue firmado a bordo del acorazado Missouri, surto en 
la Bahia de Tokio, el 1 de septiembre de 1945. El Gobier­
no panameno sostuvo, un ano después de la rendiciôn apun- 
tada, que habia terminado la conflagraciôn y los Estados 
Unidos replicaron que aûn no habia terminado la conflagra-

(15) BLANCO, Boris, El Canal de Panamâ: Su operaciôn y
defensa durante la Segunda Guerra Mundial. Corapila- 
ciôn de Ensayos: Una explosiôn en Amërica. El Ca­
nal de Panamâ. Compilador Enrique Jaramillo L., Si­
glo XXI Editores, Mëxico,1976, p. 147.
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ciôn mundial porque no se habia firmado el convenio défi­
ni tivo de paz y que no aceptaba la interpretaciôn paname- 
na que se basaba en el articulo I del Convenio.

Ante la decidida actitud panamena de exigir la de- 
voluciôn de los sitios de defensa, los Estados Unidos pro- 
puso y logrô negociar un nuevo Convenio para continuer 
ocupando algunas bases ubicadas en dist;intos puntos del 
territorio nacional, fuera de la Zona del Canal. Ese hue- 
vo Convenio se concertô, a pesar de que en 1947 no se da- 
ban las condiciones exigidas en la clâusula X del Tratado 
General de 1936 para poder estipular la entrega de sitios 
de defensa a los Estados Unidos. No existla un peligro 
de guerra y mucho menos se' produjo conflagraciôn mundial 
alguna.

El, 22 de diciembre de 1947 al someterse el nuevo 
pacto a la consideraciôn de la Asamblea Nacional de Panamâ, 
ésta lo rechazô por unanimidad. Hasta el 19 de febrero 
de 1948 permaneciô vigente el Convenio de 1942.

El interés norteamericano en mantener fuera de la 
Zona del Canal "sitios de defensa" en 1947 no contaba con 
fundamento juridico alguno. Las interpretaciones amanadas 
para mantener 13 sitios de defensa son confirmadas al ob- 
servar que a los otros paises làtinoamericanos que arren- 
daron a los Estados Unidos sitios de defensa, éstos le 
fueron devueltos el mismo ano de 194 6.
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•Por ûltimo tenemos que el internacionalista 
Rousseau concibe que este tipo de Convenio de arrendamien­
tos de sitios de defensa generan una "cesiôn en arriendo 
de tipo estratëgico".

Esta modalidad de cesiôn se halla "ligada a la 
organizaciôn de la seguridad colectiva y de la asistencia 
mutua, asi como al desarrollo, por parte ciertas poten­
cies, especialmente por los Estados Unidos, de una poli­
tics encaminada al sistemâtico establecimiento de bases 
militares". (16)

En el caso de la Repûblica de Panamâ esta modalidad 
de cesiôn sôlo se ha presentado por el afân imperialists 
norteamericano de establecer sistemâticamente bases es- 
tratêgicas para la defensa de los intereses norteamerica­
nos .

VII. EL TRATADO DE MUTUO ENTENDIMIENTO Y COOPERA­
CION DE 1955

El 25 de enero de 1955 se firma el Tratado de Mu- 
tuo Entendimiento y Cooperaciôn entre la Repûblica de 
Panamâ y los Estados Unidos. Este tratado contiene pri-

(16) ROUSSEAU, Charles, Ob. Cit., p. 228.
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mordialmente articulos referentes a temas econômicos.
El articulo que importa tratar es el VIII inciso a) 

que dice: "La Repûblica de Panamâ reservarâ exclusiva-
mente para fines de maniobras y adiestramiento militares 
el ârea descrita en los mapas ... y las descripciones que 
las acompanan, preparados por la Comisiôn Catastral de 
la Repûblica de Panamâ, anexos de este Tratado y permitirâ 
a los Estados Unidos de América, sin costo y sin ningûn 
gravamen, utilizar exclusivamente dicha ârea, para fines 
indicados por un término de quince (15) anos, prorrogables 
mediante acuerdo entre los dos Gobiernos. Esta autoriza- 
ciôn incluye el libre acceso a dicha ârea, la salida de 
ella y los movimientos dentro y sobre de la misma. Esta 
autorizacién no afectarâ la soberania de la Repûblica de 
Panamâ ni la vigilancia de la Constitucién y leyes de la 
Repûblica sobre el ârea mencionada".

Esta ârea, conocida como la base militar de Rio 
Hato, se utilizaba para el entrenamiento de batallones y 
para ejercicios de artillerîa y aterrizaje, poseyendo una 
pista de aterrizaje de 2.700 mentros, capaz de ser utili- 
zada por aviones de Carga c-130.

La Repûblica de Panamâ una vez cumplidos los quin­
ce primeros anos de ocupaciôn, no otorgô la prôrroga requê  
rida por los Estados Unidos para que continuase sus fuer­
zas militares en el uso de la base de Rio Hato. El dia 22
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de agosto de 1970 expirô la vigencia del articulo VIII 
del Tratado de 1955, eliminândose con ello la ûltima base 
utilizada por Estados Unidos fuera de la Zona del Canal.

VIII. EL TRATADO CARTER-TORRIJOS

A. Antecedentes
Luego de la gesta del 9 de enero de 1964, cuando 

el pueblo panameno se enfrentô al ejército norteamericano, 
los Estados Unidos ÿ la Repûblica de Panamâ se abocaron a 
un proceso de negociaciones que tuvo su origen en la De- 
claracién Conjunta del 3 de abril de 1964. En dicha de- 
claraciôn ambos paises acardaron entre otras cosas "de- 
signar sin demora embajadores especiales con poderes,su- 
ficientes para procurar la pronta eliminacién de las cau­
sas de conflicto entre los dos paises, sin limitaciones ni 
precondiciones de ninguna clase".

Durante los sucesos de enero de 1964 y con poste- 
rioridad, la opiniôn pûblica panamena y los grupos de pre- 
sién plantearon los objetivos histéricos de la nacién pa- 
nameha. Objetivos que bien los resumié la resolucién del 
Consejo General Universitario de la UniVersidad de Panamâ 
al définirlos como:

"a.) Defensa y mantenimiento de la soberania en
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la Zona del Canal.
b.) Concertaciôn de pactes de neutralidad con 

todas las potencias del mundo-
c.) Nacionalizaciôn del Canal". (17)
Igualmente las resoluciones del Primer Congreso

Nacional de Defensa de la Soberanîa de Febrero de 1964, 
congreso que contô con la participaciôn de varies cientos 
de organizaciones de todo tipo, sostenîan corne aspiracio- 
nes de la naciôn panamena entre otras las siguientes: .

"a.) Que se establezcan sobre bases sôlidas la
nacionalizaciôn y desmilitarizaciôn de la 
via canalera...

b.) Que la obra del Canal no constituya un obje- 
tivo militar que ponga en peligro la seguri- 
dad y la vida de nuestra poblaciôn ... sine 
que responda exclusivamente a les propôsitos 
de paz, de servicio internacional que la ins- 
piraron.

c.) On término fije no mayor de quince (15) anos
a cuyo vencimiento deberân revertir a la Re-
pûblica las instalaciones, anexos y mejoras.

(17) ZUfîIGA, Carlos Ivan, La Raiz Histôrica de Nuestra
Causa. Revista Loterla No.191, Imprônta Panamâ, S.\., 
Panamâ, 1971, p. 228.
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edificaciones y obras de cualquier carâcter 
y naturaleza que en la actualidad o en el fu­
ture existan en la llamada Zona del Canal". (18) 

Como advertimos una de las causas de conflicto en­
tre ambos palses ha side la permanencia militar de les 
Estados Unidos en la Zona del Canal. El espîritu de los 
acuerdos de los mâs variados grupos de presiôn del pais 
asi le reflejaban; sin embargo, el Gobierno panameho, 
luego de 3 anos de negociaciones con el Gobierno de Esta­
dos Unidos, présenté al pais en junio de 1967 très ante- 
proyectos de tratados. Uno de los anteproyectos de con- 
venio versaba sobre la defensa del Canal de Panamâ y su 
neutralidad. Este constab'a de veinte articules y dos 
anexos. Dicho anteproyecto legalizaba y reglamentaba la 
presencia militar norteamericana en la Zona del Canal de 
la siguiente manera:

El Articule I define ciertos conceptos que serân 
utilizados en la redacciôn del tratado. Taies conceptos 
son Area de Defensa, Defensa del Canal, Administraciôn 
Conjunta del Canal de Panamâ, Fuerzas Armadas de los Es­
tados Unidos, Miembros de las Fuerzas, Miembros del Cuer- 
po Civil y Dependientes. ^

(18) Acuerdos del Primer Congreso Nacional de Defensa de 
la Soberania. Revista Loteria No.191, Imprenta Pana 
mâ, S.A., Panamâ, 1971, p. 220.
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Las definiciones que importan son las que se le dan 
a "defensa del Canal y a Fuerzas Armadas de los Estados 
Unidos".

La definiciôn que se le da a la defensa del canal 
es la siguiente: "significa a menos que los dos gobiernos
acuerden otra cosa, defensa y seguridad del Canal de Pana­
mâ y de su neutralidad y de su continuidad de funciona- 
miento y defensa de la navegaciôn de dicho canal y del ârea 
del canal, segûn la misma se define en el Articule III.y 
se délimita en el Anexo I del Tratado concerniente al 
Canal de Panamâ que la Repûblica de Panamâ y los Estados 
Unidos de Amêrica han firmado en esta fecha y de todas la: 
instalaciones que se encuentran en la misma".

La definiciôn que se le ha dado a Fuerzas Armadas 
de los Estados Unidos, es la siguiente: "significa las
fuerzas armadas terrestres, navales y aëreas de los Esta­
dos Unidos de Amêrica inclusive el servicio de guardacos- 
tas".

En el Articule II de proyecto de Tratado se esta- 
blece que los Estados Unidos y Panamâ tomarân conjuntamen- 
te las medidas necesarias para la defensa del canal y del 
ârea del canal. Para los fines de la defensa y fines de 
la seguridad relacionados con la misma, Panamâ pone a di&- 
posiciôn de los Estados Unidos las âreas de defensa des-
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critos' en el Anexo A del Proyecto de Tratado.
Esas âreas de defensa son las siguientes:
Bases Militares: son las âreas que Panamâ pone a

disposiciôn exclusive de las Fuerzas Armadas para fines de 
defensa y fines de seguridad.

Areas para maniobras: son las âreas en la Republi-
ca de Panamâ que son concedidas a las Fuerzas Armadas nor- 
teamericanas para los entrenamientos y maniobras relacio- 
nadas con la defensa del canal y fines de seguridad refe- 
rentes a la misma.

Areas de Vigilancia: son las âreas de la Repûblica
de Panamâ donde se le conceden a las Fuerzas Armadas nor- 
teamericanas un derecho de entrada para fines de defensa 
del canal y fines de seguridad relacionados con la misma.

y por ûltimo tenemos a las instalaciones auxiliares 
que son las âreas en la Repûblica de Panamâ destinadas por 
Panamâ al establecimiento y manejo de instalaciones auxi­
liares que se usarân para fines de defensa del canal y fi­
nes de seguridad relacionados con la misma y cuyo uso ex- 
clusivo, a tal propôsito, otorga a las Fuerzas Armadas 
norteamericanas.

En el Artîculo II Numeral 1, se establece ademâs, 
que los Estados Unidos tendrân acceso a las âreas de de­
fensa y el ârea del canal, asî como derecho a transiter 
libremente entre las mismas.
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Al legalizar las bases militares norteamericanas en 
la Zona del Canal lo que hace el proyectado instrumente es 
legalizar una ilegalidad que siempre ha sido rechazada por 
los sectores que mantienen üna visiôn histôrica del pro­
blème canalero.

Considérâmes que en la medida que en el canal se 
legalicen las bases militares en esa misma medida nos tor- 
namos en cômplices de una potencia mundial- Ser cômplices 
de una potencia mundial es tomar partido dentro de la po- 
larizaciôn de fuerzas mondiales y nos convertiriamos en de 
pendientes de la seguridad norteamericana y en objetivo 
militar para los enemigos de los Estados Unidos.

Ademâs ". . . , siendo’ que los peligros que pudieran 
acechar al canal se deben mâs a su conversiôn en una base 
militar que a la prèstaciôn del servicio ordinario que 
ofrece el transporte marîtimo mundial, los peligros contra 
el Canal disminuirân en la medida en que disminuya su im- 
portancia como base militar". (19)

El Articule II, Incise 1, pone a disposiciôn de los 
Estados Unidos una serie de âreas dedicadas a la defensa 
del Canal que bien sabemos los Estados Unidos no lo aplica

(19) PEDRESCHI, Carlos Bolivar, Comentarios al Proyecto 
de Tratado sobre Defensa y Neutralidad del Canal, 
Imprenta Nacional, Panamâ, 1968, p"! 17.
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rân con tal fin.
En el Numeral' 2 del mencionado articule se estable­

ce que "En caso de conflagraciôn internacional o de exis- 
tencia de cualquier amenaza de agresiôn o en caso de cual­
quier conflicto armado u otra emergencia que ponga en pe­
ligro la defensa del Canal, la Repûblica de Panamâ y los 
Estados Unidos de Amêrica tomarân las medidas de preven- 
ciôn y defensa que consideren necesarias para la protec- 
ciôn de sus intereses comunes en cumplimiento de las esti- 
pulaciones de este tratado". Cualesquiera de taies medi­
das que parezca esencial tomar al Gobierno de los Estados 
Unidos de Amêrica y que haya de afectar al territorio de 
la Repûblica de Panamâ fuera de las âreas de defensa y el 
ârea del Canal a que se refiere el Numeral (1) de este ar­
ticule serân objeto de consulta en el Comité Conjunto es- 
tablecido de acuerdo con el Articule XIX del tratado.

El articule XIX a que hace referenda el Numeral 2 
del Articule II establece lo referente a un Comité Conjun­
to compuesto por un représentante nombrado por el gobierno 
norteamericano y otro nombrado por el gobierno panameho que 
se establecerâ para resolver sobre bases mutuamente satis- 
factorias todos los asuntos que deban atenderse para hacer 
efectivas las disposiciones del tratado.

En base al Numeral 2 del Articule II importa seha- 
lar que:
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1. Panamâ y Estados Unidos tomarân las medidas de 
precauciôn y defensa que consideren necesarias para la 
protecciôn de sus intereses comunes en cumplimiento de las 
estipulaciones del tratado.

2. El Gobierno de los Estados Unidos con el solo 
hecho de consulter con el Comité Conjunto no con la Repû­
blica de Panamâ podrâ afectar el territorio de Panamâ 
para tomar medidas de prevenciôn y defensa cuando a los 
Estados Unidos les parezca esencial tomarlas.

Es necesario advertir que los intereses norteameri- 
canos y los intereses panamehos no son comunes ya que el 
interés norteamericano en el canal es el de mantener su 
andamiaje militar impérialiste y sus fuerzas armadas cus- 
todiando sus intereses fuera de sus fronteras y el inte­
rés de Panamâ es el de vivir con soberania, seguridad y 
en paz con todos los paises del orbe.

Lo grave del Articule II Numeral 2 es que da opor- 
tunidad a que los Estados Unidos establezca bases milita­
res en todo el territorio nacional y plague de armamentos 
en nombre de la seguridad del Canal todo el pais sin que 
Panamâ se lo pueda impedir legalmente.

El Articule II Numeral 2 que venge comentando es 
aûn mâs "dure" para Panamâ que el Articule X del Tratado 
de 1936 que dice que salve "en cases de conflagraciôn in-
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ternacional o de existencia de cualquier amenaza de agre­
siôn en que peligre la seguridad de la Repûblica de Pana­
mâ o la neutralidad o seguridad de la Repûblica de Panamâ 
o la neutralidad o seguridad del Canal de Panamâ" se con- 
sultarân los gobiernos de Panamâ y los Estados Unidos 
para la ocupaciôn de nuevas tierras y aguas para los Es­
tados Unidos.

Ahora bien, la consulta de este caso séria, de 
acuerdo con las actas de las negociaciones de 1936, "con 
la mira a un acuerdo o convenio excepto en rares casos de 
emergencia".

En el Articule II Numeral 2 los Estados Unidos con­
sul tarian ya no a Panamâ sine a un Comité Conjunto no para 
pedir autorizaciôn sino para notificar una ocupaciôn.

"Una clâusula con la redacciôn de la que se glosa 
daria base para q\je,en una interpretaciôn de las causales 
irrestrictas y subjetivas que ameriten la adopeiôn de med^ 
das de prevenciôn y defensa, los Estados Unidos intervi- 
niera en el pais a titulo de sofocar un movimiento nacio­
nal, supuestamente comunista, que los Estados Unidos consi­
deren que constituye "un conflicto armado que pone en pe­
ligro la defensa del Canal" o que se produzcan en el pais 
una "emergencia" como la de enero de 1964, que a juicio 
de los Estados Unidos de Amêrica constituye un peligro
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. para la defensa y seguridad del Canal". (20)
Otro numeral importante del Articule II es el 3.

En dicho numeral se establece que para el logro de las mi- 
siones de defensa y seguridad de las Fuerzas Armadas de 
los Estados Unidos dentro de las âreas de Defensa, los Es- 

, tados Unidos podrân: "establecer, desarrollar, manejar,
mantener y defender facilidades e instalaciones, inclusi­
ve las necesarias para los fines de entrenamiento, hospi- 
talizaciôn, recreo, educaciôn y mantenimiento de miembros 
de las Fuerzas; miembros del cuerpo civil y dependientes". 
En el Numeral 3 b se establece que podrân "usar, instalar 
y emplear equipos, armas, naves, vehiculos, aviones y otros 
materiales".

Q En el Numeral 3 no se especifican los tipos de
armas, ni de naves ni el tipo de instalaciones que se es- 
tableceiân.

Tal amplitud en dicho numeral permite a los Estados 
Unidos el establecimiento de armas nucleares, de instala­
ciones nuclearës y de naves con armamento nuclear. Panamâ 
no puede permitir de ninguna manera el establecimiento de 
armas nucleares en su territorio por la seguridad de sus 
habitantes.

(20) PEDRESCHI, Carlos Bolivar, Ob. Cit., p. 25.
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"El problema de la indole de las armas que pudie­
ran usarse en la defensa del canal es de suma importancia 
y nuestra tesis,central es la de que si ciertas armas ex- 
ponen al pais a represalias nucleares, el uso y presencia 
de dichas armas no debe ser permitido, pues la Repûblica 
de Panamâ no debe arriesgar su propia seguridad en aras 
de la seguridad del canal. La seguridad del canal no debe 
ser para los panamehos un valor mâs alto que el de la se­
guridad de la Repûblica toda". (21)

Cierto es, en consecuencia, que mâs valor tiene 
para los Estados Unidos la seguridad de sus establéeimien- 
tos militares, que son parte importante del andamiaje de 
dominacion, que la seguridad de la Repûblica de Panamâ y 
Panamâ no tiene entonces por ende que sacrificar su segu­
ridad por el interés de dominacién norteamericana.

El articule II numeral 5b senala que Panamâ debe 
dar debida consideracién a las solicitudes que les sean 
formuladas por las fuerzas armadas norteamericanas para 
que se le permita el uso ocasional de âreas para efectuar 
maniobras y actividades de entrenamiento en periodos limi- 
tados.

De ninguna manera Panamâ deberia permitir maniobras

(21) PEDRESCHI, Carlos Bolivar, Ob. Cit., p. 29.
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militares norteamericanas en su territorio-
En el Tratado del ano de 1936 se estableciô que la 

cuestiôn de practicar maniobras en territorio bajo la ju- 
risdicciôn de Panamâ, "es cuestiôn que no puede ser obje­
to de una obligaciôn contractual por parte de la Repûbli­
ca de Panamâ".

Lo antes mencionado estâ exprèsamente establecido 
en el Tratado 1936. En el proyecto de tratado de 1967 
sôlo aparece que Panamâ debe dar "debida consideraciôn". 
Tal vez los Estados Unidos hubiesen interpretado esta "de­
bida consideraciôn" como una obligaciôn de Panamâ a permi­
tir maniobras militares.

En el numeral 7 del mencionado articule II "las en- 
tradas a las âreas de Defensa o a cualesquiera partes de 
las mismas estarân bajo la vigilancia de las fuerzas nor­
teamericanas con la cooperaciôn de las Fuerzas Armadas 
de Panamâ. Es decir, la Guardia Nacional ejerceria fun- 
ciones de policia o de vigilante de las bases militares 
norteamericanas. En esto queda la aspiraciôn de los ne- 
gociadores relative a la defensa conjunta. Ademâs, para 
que los guardias panamehos puedan prestar servicios en 
las âreas de defensa el Comité Conjunto lo tiene que es­
tima r conveniente para los fines del tratado. (Ver Nume­
ral 10) Si los Guardias panamehos prestan sus servicios
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en las bases militares norteamericanas, estarân sometidos 
a la jurisdicciôn delos Estados Unidos.

A las fuerzas armadas norteamericanas se le otorga 
en el proyecto de tratado una serie de privilégiés. Vea- 
mos cuâles son estos privilégiés:

En el Articule IV Numeral 2 se establece que "los 
miembros de las fuerzas, miembros del cuerpo civil y de­
pendientes de los mismos estarân exentos de las disposi­
ciones légales panamehas relativas al establecimiento de 
residencia y al registre de extranjeros y no adquiririan 
ningûn derecho de residencia permanente o domicilie en la 
Repûblica de Panamâ".

Ademâs, en el Numeral 5 se establece que cuando el 
status de cualquier persona que haya entrado al territo­
rio de la Repûblica de Panamâ conforme a las estipulacio­
nes del Numeral 1, cambie en forma tal que dicha persona 
"deje de llenar los requisitos referentes a su admisiôn, 
las autoridades de los Estados Unidos deberân notificarlo 
a las autoridades de la Repûblica de Panamâ y serân res­
ponsables de que taies personas salgan del pais sin costo 
alguno para la Repûblica de Panamâ dentro de un periodo 
razonable después de la fecha en que haya recibido el 
aviso antes dicho".

Hasta la fecha los Estados Unidos tienen la obli-
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gaciôn de sacar del pals, a su costo, aquellas personas 
que terminen de prestar sus servicios en la Zona del Ca­
nal y que hubiesen entrado a Panamâ para ese fin. La 
prâctica que se ha utilizado hasta la fecha es que las 
personas abandonen el pais sin mayor trâmite al terminar 
su empleo.

Este nuevo sistema que establece que dentro de un 
periodo razonable después de recibido el aviso de termi- 
naciôn de un empleo tendria variados inconvenientes. Uno 
de ellos séria la dificultad a que se enfrentaria Panamâ 
para poder controlar a todas aquellas personas y luego 
lograr su salida del pals y otro inconveniente séria que 
Panamâ tendria después de un "periodo razonable" que dic­
ter una orden de expulsién contra un ex-miembro de las 
fuerzas armadas, o un ex-miembro. del cuerpo civil o un de- 
pendiente (Ver Numeral 7 del Articule IV) y esto acarrea- 
ria como consecuencia la molestia para Panamâ y el proble­
ma de norteamericanos indocumentados en su territorio.

Importa analizar en el Articule V el Numeral 6 que 
détermina que la contrataciôn de empleados en la Repûbli­
ca de Panamâ, guardarân normalmente conformidad con las 
normas y régimen seguido por la Administraciôn del Canal. 
Es decir, los obreros panamehos que laboren en las âreas 
de defensa no se regirân por las normas de empleo, nive-
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les de salarie y remuneraciôn ni por el régimen de rela- 
ciones de trabajo que tiene vigencia en Panamâ.

Del Articule VI importa senalar le dispuesto en 
los siguientes numérales:

El Numeral 3c) le exime a les contratistas de los 
Estados Unidos y a los empleados de los mismos del pago de 
derechos de aduana y otros impuestos similares que se otor 
gan a los miembros del cuerpo civil. Las exenciones de 
impuestos similares a los que se le otorgan a los miembros 
del cuerpo civil se establecen en el Articule IX del Pro­
yecto de Tratado.

En el Numeral 5 del Articule VI se exime del pago 
de impuestos a la Repûblica de Panamâ con respecte a la 
posesiôn, uso, traspaso por causa de muerte o traspaso a 
personas o agencias que gocen de exencién de impuestos de 
acuerdo con 16s términos de este tratado, con respecte a 
bienes muebles, ya sean tangibles o intangibles, cuya 
presencia en Panamâ se deba exclusivamente a la presencia 
temporal de dichos contratistas en Panamâ; igualmente se 
eximen del pago de impuestos sobre la renta de la Repûbli­
ca de Panamâ a los contratistas de los Estados Unidos y 
sus empleados (excepto los empleados contratados en la 
Repûblica de Panamâ) siempre y cuando esa renta sea deven- 
gada de un contrat© celebrado en los Estados Unidos con
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el Gobierno de los Estados Unidos de America en relaciôn 
côn la construcciôn, mantenimiento o manejo de cualquiera 
de las instalaciones o âreas objeto del tratado.

El artîculo anallzado anteriormente otorga ademâs 
a la expresiôn "constratistas de los Estados Unidos de Amé 
rica" una gran amplitud ya que comprenden a los subcontra- 
tistas cuando llenen los requisitos del Numeral 1 del Ar­
tîculo VI.

En el Artîculo VII cabe senalar lo dispuesto en el 
Numeral I en virtud del cual el Gobierno de los Estados 
Unidos tendrâ la facultad de establecer y manejar toda cia 
se de servicios pûblicos, libre de todo impuesto o gravamen. 
Ademâs, las fuerzas tendrân el derecho de usar los servicios 
e instalaciones pûblicas que pertenezcan a Panamâ.

En el Artîculo VII Numeral 4, se establece que el 
control de trâfico aéreo de la Repûblica de Panamâ se cont^ 
nuarâ rigiendo por las disposiciones del canje de notas del 
dîa 10 de abril de 1950 relative al Sistema Coordinado del 
Control de Trâfico Aéreo. Es decir, este artîculo se man- 
tiene inalterado en su totalidad.

En el Artîculo VIII encontramos otra serie de privi­
légiés que se le otorgan a los Estados Unidos. En este ar­
tîculo la Repûblica de Panamâ y las divisiones polîticas do 
la misma no impondrân impuesto o gravâmenes similares sobre 
la posesiôn, uso o transferencia de bienes usados por los
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Estados Unidos o para bénéficié de dicho paîs en la Repûbli_ 
ca de Panamâ para los fines del tratado.

Ademâs, encontramos en este artîculo que los miem­
bros de las fuerzas armadas y los miembros del Cuerpo Civil, 
ademâs de sus dependientes, no estarân sujetos al pago de 
impuesto sobre la renta recibida como resultado de los ser 
vicios prèstados como empleados de los Estados Unidos de 
Amêrica.

Estarân Igualmente exentos del pago de impuestos con 
respecto a la posesiôn, uso, traspaso intereses o traspasos 
por causa de muerte de bienes muebles ya sean tangibles o 
intangibles. Unicamente no se exonéra a taies personas de 
la obligaciôn de pagar impuesto sobre la renta cuando la 
renta es obtenida de fuentes panamenas. Como vemos, estos 
numérales del Artîculo VIII son contraries a los intereses 
econômicos de la Repûblica de Panamâ. Ademâs, se le garan 
tizan excesivos privilégies no tan solo a los miembros de 
las Fuerzas Armadas sino también a todos los miembros nor­
teamericanos que laborarân en el ârea del Canal.

La mayorîa de los privilégiés que se le otorgan a 
las Fuerzas Armadas y a los miembros del Cuerpo Civil son 
de tipo econômico.

En el Artîculo IX Numeral 5 se establece que las au 
toridades de Aduana de la Repûblica de Panamâ se abstendrân 
de efectuar inspecciones en los casos siguientes:
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"a) Con respecto al equipaje de miembros de las 
Fuerzas Armadas que viajen bajo ôrdenes militares cuando 
éstos entren o salgan de la Repûblica de Panamâ. Queda en 
tendido que esta disposiciôn no se aplicarâ a casos de 
Miembros de las Fuerzas que efectuen viajes en goce de li­
cencia o de vacaciones". Es de importancia vital que las 
autoridades de Aduana de la Repûblica de Panamâ controlen 
la entrada y salida de las personas y de sus equipajes y 
para ello es necesario que se permitan las inspecciones 
que se estimen convenientes. Considérâmes que el privilé­
gie, que se le otorga a los miembros de las Fuerzas Armadas 
norteamericanas, de que entren o salgan del paîs sin la re 
visiôn de sus pertenencias es contrario a los principles 
que establecen los Estados para garantizar su seguridad.

Artîculo X. En la actualidad, conforme a los trata 
dos establecidos entre Panamâ y los Estados Unidos cuando 
un individuo miembro de las Fuerzas Armadas Norteamericanas 
comete un hecho punible dentro de la jurisdicciôn panamena, 
es detenido en Panamâ y serâ juzgado por los tribunales pa 
namehos con la excepciôn de los casos en que se involucra 
exclusivamente a otro miembro de las Fuerzas Armadas Nortea 
mericanas.

En el Proyecto de Tratado, Artîculo X Numeral 2, "la 
Repûblica de'Panamâ otorga su consentimientô a fin de que, 
cuando un acto u omisiôn sea punible por las leyes de ambos
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paîses, las autoridades militares de los Estados Unidos de 
Amêrica ejerzan dentro del territorio de la Repûblica de 
Panamâ en forma concurrente con la jurisdicciôn panamena, 
la jurisdicciôn criminal y disciplinaria conferida a di­
chas autoridades militares por las leyes de los Estados 
Unidos de Amêrica sobre miembros de las Fuerzas, miembro 
del Cuerpo Civil y dependientes".

Los Estados Unidos tendrân el derecho primario a 
ejercer la jurisdicciôn segûn el Numeral 2 b) cuando 1® 
el dellto es sôlo contra los bienes o seguridad de los 
Estados Unidos; 2® el delito es sôlo contra la persona o 
bienes de un miembro de las Fuerzas o un miembro del cuer 
po civil o de un dependieijte; o 3® el delito tiene su ori 
gen en actos cometidos u omisiones incurridas en el desem 
peno de funciones oficiales.

Si el Estado que tiene derecho a ejercer la juris­
dicciôn primaria decide no ejerceria, segûn el Numeral 1 
c), se le notificarâ a las autoridades del otro Estado tan 
pronto como le sea posible.

Se establece, ademâs, que la jurisdicciôn que ejer 
zan los tribunales del ârea del Canal estarâ sujeta a la 
jurisdicciôn de los Estados Unidos de Amêrica. (Numeral 5) 

"Las repercusiones que las limitaciones jurisdiccio 
nales en el campo penal tendrîan para un Estado como el 
nuestro, abruçnado con las que hoy cuenta, hacen el proyecto
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de tratado de bases un instrumente totalmente incompatible 
con los auténticos intereses nationales y con la voluntad 
y decisiôn de soberania del pueblo panameho". (2 2)

En el Numeral 5 se establece que los Estados Unidos 
"no ejercerân jurisdicciôn en ningûn caso sobre nationales 
de la Repûblica de Panamâ a menos que se trate de un miem­
bro de las fuerzas armadas". Es decir, la Guardia Nacional 
que presta servicios en las bases militares y cualquier 
miembro de las Fuerzas Armadas quedarlan sometidos a una 
jurisdicciôn norteamericana.

Importa mencionar el numeral 23 b) de este artîculo 
ya que en la actualidad se estâ aplicando. Veamos: este
inciso dice que "Fuera de las âreas de defensa, dicha Pol_i 
cia Militar sôlo podrâ ser utilizada con sujeciôn a los 
acuerdos que se celebren con las autoridades de la Repûbl^ 
ca de Panamâ y en coordinaciôn con las mismas y sôlo en la 
medida en que ello sea necesario para,mantener el orden y 
la disciplina entre los miembros de las fuerzas". Es in- 
creible que en la actualidad deambulen por el territorio 
panameho policies militares norteamericanos en busca de 
miembros de las fuerzas armadas norteamericanas como si la 
policia panamena no estuviera en capacidad de disciplinar- 
los o no pudiera ejercer su derecho de usar de las fuerzas

(22) PEDRESCHI, Carlos Bolivar, Ob. Cit., p. 49.
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de policias para establecer el orden pûblico en su territo 
rio-

En el Artîculo XIII Numeral 2, encontramos que el 
Gobierno de los Estados Unidos podrâ hacer arreglos por 
medio del Comité Conjunto para llevar a cabo investigacio- 
nes sobre el terreno en otras partes de la Repûblica de Pa 
namâ. Este tipo de investigaciôn deberâ ser, si nos basa- 
roos en el Numeral 1 del mismo artîculo, estudios topogrâf^ 
COS, hidrogrâficos y otras investigaciones similares, indu 
sive investigaciones roediante el empleo de fotografîas aé- 
reas. En estas investigaciones el Gobierno de la Repûblica 
de Panamâ podrîa designar un représentante oficial para que 
participe en taies investigaciones.

Considère que las investigaciones a que se hace re- 
ferencla en el Artîculo XIII no son investigaciones cient^ 
ficas, si no que en ellas se encubre un interés de estrate 
gia militar que conlleva al conocimiento de todo el terri­
torio panameno. Es obvio que un artîculo de esta naturale 
za no tendrîa objeto en este Tratado si no fuera con esta 
finalidad.

El Artîculo XIV es referente al correo. En este ar 
tîculo se le otorga a los Estados Unidos la facultad de e£ 
tablecer y manejar dentro de las bases militares correos 
militares de los Estados Unidos para el uso de las fuerzas, 
miembros del cuerpo civil y sus dependientes. Ademâs, po-
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drân hacer uso de este servicio los contratistas de los 
Estados Unidos, cuando la correspondencia sea oficial, y • 
las personas que acuerde el Comité Conjunto. En este artî 
culo se traiciona una aspiraciôn panamena al legalizarse 
que el servicio de correos en las bases militares sea ejer 
cido por los Estados Unidos.

El Artîculo XV establece que actividades taies como 
comisariatos, tiendas militares, instalaciones de recreo y 
clubes sociales y atléticos que son del uso de los miembros 
de las fuerzas, de los miembros del cuerpo civil, dependien 
tes y otras personas a quienes se acuerde otorgar estos pri 
vilegios por medio del Comité Conjunto estarân exonerados 
del pago de impuestos, derechos de importéeiôn y gravâmenes. 
Es obvio entonces que si dentro del ârea del canal se insta 
laran comercios panamehos tendrîan competidores exonerados. 
Ademâs, en este artîculo se va mueho mâs lejos de lo nego- 
ciado hasta la fecha ya que permite el establecimiento de 
una serie de négociés que habîan sido limitados en el con­
venio del aho de 1955 y ademâs permite que otras personas 
reciban del Comité Conjunto privilégiés para compras en 
esos locales.

El Artîculo XX establece la duraciôn del tratado.
En el numeral 2 dice "Este tratado terminarâ en cualquiera 
de las siguientes fechas que sea la ûltima en ocurrir: Esas 
fechas son très. La primera dice lo siguiente; "(a) Cuan



101
do transcurra un période de 5 anos contados a partir de 
la fecha en que deje de estar en vigencia el Tratado con­
cerniente al Canal de Panamâ que la Repûblica de Panamâ 
y los Estados Unidos de Amêrica han firmado en esta misma 
fecha". La segunda fecha séria la siguiente: "(b) En
la fecha en que deje de estar en vigencia el Tratado con­
cerniente a la construcciôn de un canal a nivel del mar 
que una los Ocêanos Atlântico y Paclfico que la Repûblica 
de Panamâ y los Estados Unidos de Amêrica han firmado en 
esta misma fecha". Y la tercera fecha estâ establecida 
textualmente de la siguiente manera: "(c) En la fecha en
que los Estados Unidos de Amêrica no estên obligados a de 
fender un canal interocêanico en la Repûblica de Panamâ 
conforme a un tratado bilateral entre la Repûblica de Pana 
mâ y los Estados Unidos de Amêrica distinto a los Tratados 
mencionados en los incisos (a) y (b) de .este numeral y al 
présente Tratado". Estâ claro que la duraciôn serâ hasta 
cuando los Estados Unidos deseen mantener vigente el tratâ  
do ya que el inciso (c) no obliga a los Estados Unidos a 
negociar con Panamâ en una fecha determinada, un tratado 
en donde especifique que los Estados Unidos no se encuen­
tran obligados a defender el Canal Interoceânico. Défini 
tivamente que la duraciôn del Tratado séria absurdamente 
a perpetuidad.

En 1967, en democrâtico debate nacional, se generô
I
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una opiniôn contraria a los ante-proyectos de tratado. En 
agosto de 1970 el Gobierno panameno decidiô rechazar los 
très proyectos de tratado por considerar que no lograban 
el objetivo de la Declaraciôn Conjunta de Abril de 1964 
consistente en "procurer la pronta eliminaciôn de las eau 
sas de conflicto entre los dos palses".

"Las causas de conflicto fueron puntualizadas en un 
comunicado que la Cancillerla dio a la publicidad el 5 de 
septiembre.de 1970. Mencionaremos en esta ocasiôn solamen 
te las mâs lesivas a los legltimos intereses de la naciôn 
panamena: la perpetuidad de las concesiones canaleras; la
interpretaciôn unilateral por los Estados Unidos de las 
estipulaciones contractuales vigentes y su imposiciôn de 
hecho a Panamâ; el ejercicio de jurisdicciôn estadouniden 
se en la Zona del Canal, que la caracteriza como un encla 
ve colonial; la instalaciôn de bases militares para fines 
distintos de la protecciôn del Canal, * y lo insuficiente 
e injusto de los beneficios que recibe Panamâ de la via 
interoceânica". (23)

El proceso negociador que se interrumpiô desde ju­
nio de 1967 se prosiguiô en junio de 1970. Dicho proceso

(*) Subrayado nuestro.
(23) GOYTIA, Victor F., Como Négocia Panamâ su Canal, Im 

prenta y Litografia Lehmann, S.A., Costa Rica, 1973,p. 168.
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negociador transcurriô en el mâs profundo secreto, Los Es 
tados Unidos desde el inicio de las negociaciones en 1964 
postulaban su interés en legalizar y garantizar la presen­
cia militar norteamericana en la Zona del Canal la mayor 
cantldad de tiempo posible.

En 1973 un miembro del equipo negociador panameno 
sostenîa que "El potencial bélico que Estados Unidos des- 
pliega dentro del territorio de la Repûblica sin aproba- 
ciôn ni consentimiento de Panamâ, es una de las causas mâs 
fecundas de conflicto". (24)

Las negociaciones sécrétas reanudadas entre Panamâ 
y los Estados Unidos generan en febrero de 1974 una Decla­
raciôn Conjunta denominada Tack-Kissinger.

En esta Declaraciôn Con junta que fija los pi'imeros 
acuerdos bâsicos entre los gobiernos de Estados Unidos y 
Panamâ se da marcha atrâs a la posiciôn panamena contraria 
a la legalizaciôn de bases militares por ser causa genera- 
dora de conflictos y se avanza en provecho del interés nor 
teamericano de garantizar la presencia militar norteameri­
cana en la Zona del Canal.

De la Declaraciôn Conjunta Tack-Kissinger importa 
senalar los puntos 4, 6 y 7.

(24) ILLUECA, Jorge, Las Actuales Negociaciones Sobre el 
Canal de Panamâ, C.I.E., Ministerio de Educaciôn, 
Panamâ, 1974, p. 297.
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En el punto 4 se establece que la Repûblica de Pa­
namâ "en su condiciôn de soberano territorial, conferirâ 
a los Estados Unidos de Amêrica, por là duraciôn del nuevo 
tratado sobre el canal interoceânico y conforme se esta­
blezca en el mismo, el derecho de uso sobre las tierras y 
aguas y espacio aéreo que sean necesarios para el funcio- 
namiento, mantenimiento, protecciôn y defensa del canal * 
y al trânsito de las naves".

En este punto se agrega el término defensa como 
otra de las funciones que tendrîan derecho a realizar los 
Estados Unidos en la Zona del Canal. Ademâs, se establece 
el derecho de uso del espacio aéreo por parte de los Esta 
dos Unidos entre otras cosas para la protecciôn y "defensa" 
del canal.

La Repûblica de Panamâ, segûn el punto 6, segundo 
pârrafo, conferirîa a los Estados Unidos los derechos ne­
cesarios para "... protéger y defender el canal, y para 
realizar cualquier otra actividad especîfica en relaciôn 
con esos fines, conforme se establezca en el tratado".

Ademâs de lo prévisto en los puntos 4 y 6 antes 
mencionados que aseguran la permanencia militar norteame­
ricana en el Canal con la finalidad de protegerlo y defen 
derlo, y la realizaciôn de otras actividades especîficas

(*) Subrayado nuestro.
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en relaciôn con esos fines, todo en atenciôn a les mejores 
intereses a les Estados Unidos tenemos ademâs el punto 7 
que asegura la participaciôn de Panamâ en la defense del 
Canal.

El punto 7 dice; "La Repûblica de Panamâ participa 
râ con les Estados Unidos de América en la protecciôn y dê  
fensa del canal, de conformidad con lo que se acuerde en
el nuevo tratado".

1 - ■Este punto 7 vincula a Panamâ dentro del aparato de
fensivo y ofensivo norteamericano con sede en la Zona del 
Canal. Aunque se ha comprobado fehacientemente que las bâ  
ses militares norteamericanas en la Zona del Canal no estân 
erigidas para la defense del canal sino para la defense con 
tinental de los intereses norteamericanos y ademâs que el 
Canal de Panamâ es vulnerable a cualquier tipo de ataque 
(por otra potencia o por sabotaje interno) por medio del 
punto 7 en examen se alla a la Repûblica de Panamâ a una 
defensa del canal que no tiene por objeto defenderlo sino 
convertirlo en centro militarizado de ambos palses. No es 
casual entonces que en la Declaraciôn Conjunta Tack-Kissin 
ger ni siquiera se hace menciôn a la neutralizaciôn de la 
via.

El 7 de septiembre de 1977 se firma en Washington 
el Tratado Carter-Torrijos. En el articule IV de dicho 
tratado que llëva el encabezamiento de "Protecciôn y Defen
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sa” se acuerda un artîculo genérico en los siguientes tér 
minos :

!

"Durante la vigencia de este tratado, los Estados 
Unidos de América tendrân la responsabilidad primaria de 
protéger y defender el Canal. Los derechos de los Estados 
Unidos de América a estacioriar, adiestrar y transportar 
fuerzas militares en la Repûblica de Panamâ, estân descri- 
tos en el acuerdo para la ejecuciôn de este articule, fir 
mado en esta fecha. El uso de las âreas e instalaciones 
y el estado juridico de las fuerzas armadas de los Estados 
Unidos de América en la Repûblica de Panamâ, se regirân 
por el referido acuerdo".

El antes mencionado acuerdo que se denomina "acuer 
do para la ejecuciôn del articule IV del Tratado del Canal 
de Panamâ" se desarrolla todo lo concerniente a la legalize 
ciôn de las bases militares, su estatuto y su reglamenta- 
ciôn. Dicho acuerdo lo trataremos con profundidad en el 
Capitule III de este trabajo.

Frente al interés coïncidente de los Gobiernos de 
Panamâ y de los Estados Unidos tendente a la aprobaciôn 
de los Proyectos de Tratado Carter-Torrijos se plantearon 
posiciones contrarias.

Entre esas posiciones encontramos la del Movimiento 
de Abogados Independientes que junte a varias organizacio- 
nes estudiantiles fueron los que encabezaron la oposiciôn
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a los tratados.
En lo referente a la legalizaciôn de las bases mi­

litares los Abogados Independientes, en un raanifiesto a 
la naciôn del 21 de septiembre de 1977 sostuvieron que "no 
podemos compartir el criterio negociador en virtud del 
cual se legalizan las bases en el pais, en forma y condi- 
ciones que ni siquiera puede encontrarse en la inequitat^ 
va convenciôn de 1903, particularmente porque la nacidn 
Panamena ha sido victima testigo de que los norteameri­
canos han ocupado, sin sonrojo alguno, parte de la Repu­
blics en diverses oportunidades con la excusa de que lo 
hacen por necesidades de defensa del canal". (25)

IX. DESARROLLO DE LAS FORTIFICACIONES NORTEAMERICA 
NAS EN LA ZONA DEL CANAL DE PANAMA

Luego de la primera guerra mundial quedô en eviden 
cia el objetivo real de las fortificaciones norteamerica 
nas situadas en la Zona del Canal. Desde el momento en 
que los Estados Unidos abandonaron su neutralidad voluntâ  
ria en 1917 y se abocaron a participar en la primera gue­
rra mundial en calidad de beligerantes; desde el momento

(25) MOVIMIENTO DE ABOGADOS INDEPENDIENTES, Manifiesto a 
la Naciôn, N® 1, Documento Mimeografiado, Panamâ, 
1977, p. 2.
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en que se prohibiô el paso por el canal a buques de nacio- 
nes hostiles a los Estados Unidos y se garantizaban con 
las fortificaciones puntos estratégicos de ataque y defen­
sa de la potencia norteamericana en la Zona del Canal, las 
fortificaciones se convierten en bases militares.

"Las fortificaciones son construcciones puramente 
defensivas, las bases, en cambio, pueden ser instalaciones 
defensives y ofensivas y su indole ofensiva se acentûa ge- 
neralmente, cuando un Estado las emplaza en territorio dis 
tantes del suyo". (26)

En 1917 empezô a funcionar de hecho la primera esta 
ciôn aérea en la Zona del Canal conocida como France Field. 
Con la introducciôn de la aviaciôn en las actividades mil^ 
tares, los Estados Unidos tornan, de manera aûn mSs palpa­
ble, las fortificaciones de protecciôn en bases militares 
de "defensa".

"La defensa para los Estados Unidos j.mplica no solo
I

la acciôn y protecciôn sino también la ofensa, la agresiôn. 
La defensa incluye la protecciôn, pero la protecciôn no in 
cluye la defensa. La defensa tiene otra funciôn, la cual 
es el ataque y el sistema ofensivo cuyo fin es el de des- 
truir, neutralizar o disuadir una amenaza real o potencial.

(26) QUINTERO, César, La Neutralidad del Canal de Panamâ, 
Informe dé la Comisiôn de la Universidad de Panamâ, 
Imprenta Universitaria, Panamâ, 1967, p. 113.
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"Defensa" es la moderna versiôn de la guerra que lo supone 
todo. La protecciôn entrana estructuras itiucho mSs simples 
y bâsicas, centralizadas en un punto mâs o menos fijo y es 
tâtico, circunscritos en un ârea local. En cambio, "defen 
sa" supone toda la gama de posibilidades de la guerra y no 
se reduce ni a un solo tipo de elemento bélico ni a un lu 
gar". (21)

Los analistas militares norteamericanos presentaban 
en la década del veinte a France Field como base aérea al 
plantearse que "Para mejor comprender la importancia del 
"Saratoga" en la defensa nacional basta compararlo como 
una base aérea flotante con la base aérea terrestre {*) 
que poseemos en la Zona del Canal. France Field mantiene 
actualmente un personal de unos 650 hombres y 60 pilotes 
con unos 50 aeroplanes efectivos". (28)

El equipo aéreo norteamericano en France Field te­
nia la funciôn de atacar; era una base y como tal de tipo 
ofensivo cuyo fin era el de destruir, neutralizar o disua­
dir una amenaza real o potencial, ya no solo en el canal

(27) YAU, Julio, El Anuncio Conjunte Tack-Kissinger, Re- 
vista Tareas N® 30, Imprenta Cervantes, Panamâ, 1975, 
p. 30.

(*) Subrayado nuestro.
(28) ALFARO, Olmedo, El Canal de Panamâ en las Guerras 

Futuras, Segunda Ediciôn, Imprenta Mercantil Olmedo 
Moteverde, Guayaquil, Ecuador, 1930, p. 15.
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sino en todo el Caribe. En definitiva la estaciôn aérea 
de France Field en la década del veinte es la tfpica base 
aérea que no se instalô para la protecciôn del Canal sino 
para la defensa de los intereses norteamericanos. Ya para 
mayo de 1918, France Field contaba con escuadrones de caza 
y bombardeo y estaba equipada con los mejores aeroplanos y 
ûtiles de servicio.

Los sistemas ofensivos sôlo valen en relaciôn con 
los métodos de ataque. En la primera década del siglo, 
los métodos de ataque eran terrestres o navales y para con 
tra restarlos se establecieron fortificaciones artilladas 
en las costas de la Zona del Canal y varios regimientos de 
infanterfa y caballeria en las distintas fortificaciones. 
Con posterioridad, en la segunda década, se instalaron ba 
terîas antiaéreas.

"En diciembre de 1938 la divisiôn de Ingenierîa Mu 
nicipal iniciô la construcciôn de varias pistas de concre 
to en el campo aéreo del ejército norteamericano en Balboa, 
mejor conocido como Albrook Field, y los trabajos bSsicos 
de la pista principal norte-sur fueron entregados al cuer 
po aéreo el dfa II de abril de 1939". (29)

(29) Informe anual del Gobernador del Canal de Panamâ de 
1939. Citado por Boris Blanco en "El Canal de Pana­
mâ: su operaciôn y defensa durante la segunda gue­
rra Mundial". Ensayo compilado por Enrique Jarami- 
llo en Una Explosiôn en América: El Canal de Pana­
mâ, Editorial Siglo XXI, México, 1976, p. 141.
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En mayo de 1941 se instalô el Euerte Gulick. Dicho 
fuerte se ubicô en el sector Atlântico a la salida del Ca­
nal. En Gulick se instalô la llamada Escuela de las Amërî  
cas para entrenar soldados latinoamericanos ensenândoles 
técnicas militares y adoctrinândolos ideolôgicamente.

Con el pasar de los ahos aumentô el alcance ofensi­
vo de los armammentos, la aviaciôn se desarrollô de una 
manera sorprendente y en esa misma medida el Canal de Pa­
namâ se tornaba indefendible.

"Con el désarroilo ofensivo y desvastador de los 
instrumentes bélicos, el Canal — como toda posiciôn estra- 
tégica—  es vulnerable, con sus naturales consecuencias 
létales para la poblaciôn.civil". (30)

Aûn siendo indefendible el Canal, las bases milita­
res que supuestamente se encontraban instaladas para la 
protecciôn del mismo desarrollaban otro tipo de activida­
des que no tendian a cumplir ese fin.

Desde sus inicios la Zona del Canal se convirtiô 
"en almâciga de donde se extraen elementos adiestrados 
para ejecutar labores politicas peligrosas en América Es- 
panola: en Tacna y Arica, en Panamâ y Nicaragua". (31)

Los Estados Unidos inicialmente se dieron a la ta- 
rea de organizar y concientizar a los ejércitos de Latinoaméri

__________(30) ZUNIGA, Carlos Ivân, Dos Tratados, Litho Imprê A)#:';',%- 
Panamâ, Panamâ, 1975, p. 46. • .1“ T'

(31) GARAY, Narciso, Ob. Cit., p. 206. ® '
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ca por medio de misiones militares. En la organizaciôn 
de las marinas de Brasil y Perû al igual que el ejército 
de Cuba, las milicias de Haiti y Nicaragua refiejaban 
en la década del veinte una gran influencia norteamericana.

"En enero de 1930 publicô el diario "Panamâ Ameri­
can" la creacién de una nueva misién militar: Los prime-

,. ros oficiales del Ejército Americano que deben de ser en-
viados dentro de las previsiones légales que autorizan el 
envio de, misiones militares a Centro y Sur América van de£ 
tinados a Guatemala ... A dichos oficiales se les envia 
con instrucciones de ponerse a ôrdenes de las autoridades 
del gobierno local para actuar como instructores del ejér 
cito de Guatemala". (32)

Los Estados Unidos jamâs han desistido del envIo de 
%], instructores a los palses latinoamericanos, pero para una

mejor labor "docente" se estableciô en la Zona del Canal 
de Panamâ un centro de adiestramiento militar denominado 
"Escuela de las Américas". Este centro de entrenamiento 
e instruccién de fuerzas terrestres, navales y aêreas de
los Estados Unidos de América para uso de su ejército y de
todos los ejércitos de las repûblicas latinoaraericanas fue 
constituido para la defensa continental de los intereses 
norteamericanos, extendiendo la filosofla del Ejército de

(32) ALFARO, Olmedo, Ob. Cit., p. 25.
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los Estados Unidos.
Igualmente se instalô en la Zona del Canal lo que 

el Gobierno norteamericano denomina "Comando Sur". Dicho 
comando, cuya "jurisdicciôn" va desde el Rio Grande de Mô 
xico, a la Patagonia, coordina y dirige todo tipo de manio 
bras y actividades conducentes a la defensa de los Estados 
Unidos y a la intervenciôn polîtica en los palses latinoa­
mericanos para garantizar sus propios intereses.

"Panamâ en ningûn momento ha convenido con Estados 
Unidos en que el Comando Sur se establezca en la Zona del 
Canal. Tampoco ha convenido en que su territorio se utilî  
ce para la defensa hemisférica y mueho menos ha aceptado 
que su territorio sea utilizado para intervenir en los asun 
tos interiores de otros palses latinoamericanos a los cua- 
les Estados Unidos quiere responder militarmente, ...". (33) 

El desarrollo de las bases militares fue demostrado 
en 1964 por el Secretario del Ejército de los Estados Uni­
dos sehor Stephen Ailes al dar a conocer que "en la actua- 
lidad los Estados Unidos tienen en la Zona del Canal gran­
des establecimientos militares, cuyo costo se calcula en 
500 millones de dôlares. Explicô que dichos establecimien

(33) LOPEZ GUEVARA, Carlos A. Panamâ tiene Derechos a dc- 
nunciar la Convenciôn del Canal Istmico de 1903 y sus 
Enmiendas por las Violaciones substanciales a la mis­
ma cometida por Estados Unidos, La Denuncfa como Me­
dio de Liberacion Nacional, Litho Impresora Panamâ, 
S.A., Panamâ, 1975, p. 36.



n» 114

tos militares son importantes para la defensa de las Ame­
ricas". (34) Para otros " ... el canal ha costado alre- 
dedor de 700 millones de dôlares mientras que el monte de 
la inversiôn en las instalaciones militares ascienden a 
11.000 millones de dôlares". (35)

Los Estados Unidos han venido ocupando y desarro- 
' llando las bases militares en Panamâ como si estas estu-

vieran legalmente en Panamâ.
El senador J. William Fulbright, présidente en 1971 

de la Comisiôn de Relaciones Exteriores del Senado de los 
Estados Unidos en un discurso prounciado el 18 de mayo de 
1971, al referirse a los gastos que representan las dos 
mil bases militares que Estados Unidos tienen en el mundo 
dijo: "We have 12 mayor bases in the Canal Zone". (36)

^  "Doce" bases que ellos han establecido de hecho para que
formen parte del engranaje militar de la defensa norteame 
ricana.

Ante la interpretaciôn norteamericana acerca de sus 
derechos para mantener bases militares para "la defensa del

(34) MEMORIA DE RELACIONES EXTERIORES DE PANAMA DE 1968. 
Anexo 2 - 1, p. 91.

(35) QUIROZ GUARDIA, Simôn, Comentarios sobre los Tratados
Revista Diâlogo Social N® 94, Ediciones Centro de Ca-
pacitaciôn Social, Panamâ, Octubre de 1971, p. 49.

(36) FULBRIGHT, J. William, Discurso, U.S. New and World
Report, 21 de junio de 1971, p. 35.
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Canal", el Dr. Galileo Soils, Ministro de Relaciones Exte­
riores de Panamâ en 1964 expuso en la Memoria de Relacio­
nes Exteriores de 1964 que "hoy dla, debido al desarrollo 
y perfeccionamiento de proyectiles teleguiados de largo 
alcance y de gran velocidad la seguridad y protecciôn del 
Canal no pueden atenderse desde la ubicaciôn del Canal 
mismo, sino desde distintas regiones lejanas desde las 
cuales puedan interceptarse los proyectiles teleguiados 
antes de que puedan llegar al blanco. De alll, que en la 
actualidad, no haya dentro de la Zona del Canal instala­
ciones militares o fortificaciones destinadas a la defensa 
y protecciôn del Canal. Todas las instalaciones y forti- 
ficaciones militares y navales que se encuentran dentro 
de la Zona del Canal tienen hoy en mira la defensa conti­
nental; es decir, la densa de todo el continente contra 
invasiones o agresiones estracontinentales". "Bien se 
comprende, pues que las instalaciones militares y navales 
que hoy dfa existen en la Zona del Canal no obedecen a 
los objetivos previstos en el artfculo XXIII del Tratado 
de 1903 ni obedecen tampoco a ningûn convenio o tratado 
celebrado entre Panamâ y los Estados Unidos.

Son, en otras palabras, establecimientos y activi­
dades creadas y mantenidas por el Gobierno norteamericano 
dentro de la Zona del Canal sin que haya ningûn tratado o
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convenio vigente que los autorice para ello". (37)
En razôn de lo expuesto, ningûn tratado entre Pana­

mâ y los Estados Unidos legalizô las bases militares exis­
tantes en la Zona del Canal para dicha fecha y el pensa- 
miento sostenido por la cancillerfa panamena en 1964 indi­
cé claramente que la vigencia de las actuales bases mili­
tares que funcionan en la Zona del Canal, no las autoriza 
pacto alguno celebrado entre Panamâ y los Estados Unidos. 
Se trata de un complejo militar, que por sus caracteris- 
ticas y propôsitos funciona de hecho.

Las 14 bases militares establecidas en la Zona del 
Canal a la fecha son las siguientes: Base de Howard, Base 
de Kobbe, Farfân, Estaciôn Naval de Rodman, Fuerte Clayton, 
Instalaciones del Ejército en Corozal, Base Aérea de Al­
brook, Fuerte Davis, Fuerte Sherman, Base de Isla Galeta, 
Fuerte Amador, Fuerte Gulick, Base de Randolph y la Base 
Naval de Coco Solo.

(37) MEMORIA DE RELACIONES EXTERIORES DE PANAMA, 1964, 
p. 155.



CAPITULO TERCERO

LA DEFENSA Y PROTECCION DEL CANAL DE PANAMA EN EL 
TRATADO CARTER-TORRIJOS
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I. LAS BASES MILITARES

El Tratado Carter-Torrijos firmado en Washington 
el 7 de septiembre de 1977 otorga a los Estados Unidos de 
Norteamérica los derechos necesarios para "manejar, ope- 
rar, mantener, mejorar, protéger y defender el canal".

En el articule I incise 2 del Tratado del Canal de 
Panamâ se establece ademâs que "La Repûblica de Panamâ 
garantiza a los Estados Unidos de América el uso pacifico 
de las âreas de tierras y aguas cuyos derechos de uso le 
han sido otorgados para dichos fines conforme a este tra­
tado y sus acuerdos conexos".

El articule IV inciso 2 del Tratado del Canal de 
Panamâ especifica los derechos norteamericanos en materia 
de defensa al establecer que: "Durante la vigencia de
este tratado, los Estados Unidos de América tendrân la 
responsabilidad primaria de protéger y defender el canal. 
Los derechos de los Estados Unidos de América a estacio- 
nar, adiestrar y transportar fuerzas militares en la Re­
pûblica de Panamâ, estân descritos en el acuerdo para la 
ejecuciôn de este articule, firmado en esta fecha. El 
uso de las âreas e instalaciones y el estado juridico de 
las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América en 
la Repûblica de Panamâ, se regirân por el referido acuerdo".
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El Acuerdo a que hace referenda el articule IV es 
el que se titula "Acuerdo para la ejecuciôn del articule 
IV del Tratado del Canal de Panamâ" y que consta de un 
preâmbulo, veintidos articules, cuatro anexos y una acta.
El anexo A lleva el encabezamiento siguiente: "Sitios de
defensa, âreas de Coordinaciôn Militar y otras Instalacio­
nes". El anexo B versa sobre "Condiciones para la Admini£ 
traciôn de las Areas de Coordinaciôn Militar". El anexo 
C y D son respectivamente los acuerdos sobre la "Aplica- 
ciôn del Seguro Social Panameno" y las "Garantias Procesa 
les". El Acta es la "Convenida sobre el Acuerdo para la 
Ejecuciôn del articule IV del Tratado del Canal de Panamâ".

En lo referente a la protecciôn y a la defensa del 
Canal de Panamâ ademâs de los derechos norteamericanos de 
estacionar, adiestrar y transportar fuerzas militares 
dentro de la Repûblica de Panamâ, se créa una "Junta Com- 
binada" compuesta por un nûmero igual de représentantes
militares de alto rango de cada parte para facilitar la
participaciôn y cooperaciôn de las Fuerzas Armadas tanto 
de Panamâ como de los Estados Unidos en la referida pro­
tecciôn y defensa del Canal.

La Junta Combinada se encargarâ de la coordinaciôn 
y cooperaciôn en asuntos taies como "a) La preparaciôn 
de planes de contingencia para la protecciôn y defensa



120

del Canal a base de los esfuerzos coopérât!vos de las 
fuerzas armadas de ambas partes; b) La planificaciôn y 
ejecuciôn de ejercicios militares combinados; y c) La 
ejecuciôn de operaciones militares panamenas y estadouni- 
denses para la protecciôn y defensa del Canal".

<v En materia de defensa y protecciôn del Canal exis-
tirân los derechos unilatérales de los Estados Unidos 
para adiestrar, estacionar y transportar fuerzas milita­
res dentro de la Repûblica de Panamâ y los derechos bila­
térales, de Panamâ y los Estados Unidos, para desarrollar 
la defensa y protecciôn del Canal, la cual es responsabi­
lidad primaria de Estados Unidos, en la medida como lo 
determine los tratados y la Junta Combinada a que hemos 

O  hecho referenda anteriormente.
Por razôn de metodologîa analizaremos Inicialmente 

el organisme creado para coordinar y dilucidar ciertos as­
pect os del acuerdo y posteriormente examinaremos los 11a- 
mados sitios de defensa norteamericanos y la participaciôn 
de Panamâ en la defensa del canal.

A. Comité Conjunto
Segûn el artîculo III del Acuerdo para la ejecuciôn 

del artîculo IV del Tratado del Canal de Panamâ que se re- 
fiere a las bases militares, se crearâ un Comité Conjunto
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que comenzarâ a funcionar al entrer en vigencia el Acuer­
do.

El Comité Conjunto estarâ compuesto por un repré­
sentante de la Repûblica de Panamâ y uno de los Estados 
Unidos y tendrân el nivel y el rango que ambos gobiernos 
acuerden. Esos représentantes podrân tener uno o mâs 
auxiliares sobre una base paritaria. Las reglas de pro- 
cedimiento dentro del espiritu del acuerdo serân determi- 
nados por el Comité Conjunto y tal organismo ejercerâ las 
funciones que especificamente senalan las disposiciones 
contenidas en el acuerdo y otras que le sean encomendadas 
por ambos gobiernos.

Para el cumplimiento de sus funciones podrân de- 
signarse los subcomités que se consideren necesarios y el 
Comité Conjunto estarâ organizado de mariera tal que se 
pueda reunir con prontitud en cualquier momento a solici- 
tud de ambos paises.

Una de las funciones del Comité Conjunto, serâ la 
de enviar un informe mensual sobre sus actividades a am­
bos Gobiernos. Las otras serân estudiadas en la medida 
en que se desarrolle el anâlisis de los diferentes puntos 
del Acuerdo. Finalmente tenemos que en el punto 5) del 
artîculo III referente al Comité Conjunto se establece que 
"El Comité Conjunto referirâ a los dos Gobiernos, para su
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consideraciôn a través de los conductos apropiados, cua- 
lesquiera asuntos que no haya podido resolver".

B. Definiciôn de Sitios de Defensa
En el Tratado Carter-Torrijos se emplea el término 

' sitios de defensa como "las âreas y las instalaciones den
tro de las mismas, que la Repûblica de Panamâ en virtud 
de este acuerdo permite usar a las Fuerzas de los Estados 
Unidos para los fines especfficos del Tratado del Canal 
de Panamâ y como de otro modo ambos gobiernos pudieran 
acordar, las cuales aparecen senaladas en el parâgrafo I 
del anexo A de este acuerdo". En el tratado no se acuna 
el término de bases militares, como vemos, si no el de 
sitios de defensa que siendo sinônimo es empleada con la 
finalidad de modificar la figura como si el término em- 
pleado pudiera hacer variar el contenido.

Si entre los fines especificos del Tratado del 
Canal de Panamâ estâ el de protéger y ademâs el de defen­
der el Canal con todo lo que esto implica, si le agrega- 
mos que los sitios de defensa tendrân otros fines "como 
de otro modo ambos gobiernos pudieran acordar" y si toma- 
mos en cuenta las definiciones sobre bases militares pre- 
sentadas en el capltulo anterior nos encontraremos con 
que en definitiva j_os llamados sutilmente "sitios de de-

* 1..'
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nsa" son en efecto bases militares.
Sin embargo, el cambio de nombre implica toda una 

eva concepciôn legal y de hecho sobre taies emplazamien 
s militares. El concepto tradicional "bases militares"
B daba a las mismas el carâcter de fortificaciones para 
a protecciôn de una actividad civil y comercial. Pero 
1 nuevo concepto "sitios de defensa" encierra desde el 
unto de vista militar una funciôn defensive y ofensiva, 
à no solo con la finalidad de protéger al Canal y sus 
peraciones, sino los intereses continentales de los Esta- 
05 Unidos. En ambos casos, segûn las circunstancias, 
ueden ser usados para fines ofensivos.

C. Territorio utilizado por las Bases Militares
En el Anexo A inciso 2 del acuerdo para la ejecu- 

iôn del artîculo IV del Tratado del Canal de Panamâ y 
ue llamaremos indistintamente "Acuerdo de Bases Milita- 
es" se describen las bases militares de manera general, 
sî:

"a) Base Howard de la Fuerza Aérea, Fuerte Kobbe, 
arfân (incluso la instalaciôn de recepciôn de Radio de 
arfân y el Anexo de Farfân) y la Estaciôn Naval de los 
stados Unidos de Rodman y las Barracas de la Infanterîa 
e Marina, incluso el Area de Depôsito de municiones de
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la Brigada 193, el ârea de vivienda de Cocoli y el ârea 
de tangues de Arraijân;

b) Fuerte Clayton - Instalaciôn del Ejército en 
Corozal y el sector occidental de la Base Albrook de la 
Fuerza Aérea.

f ■ c) Instalaciôn Militar del Fuerte William D, Davis,
incluso el atracadero 45 y el ârea de agua adyacente y el 
ârea general de depôsito del Atlântico.

d) Instalaciôn Militar de Fuerte Sherman.
e) Isla Galeta; Oleoducto Naval Transistmico de 

los Estados Unidos y Radar de larga distancia de Cerro 
Semâforo y Enlace de Comunicaciones".

Desde hacia doce anos los Estados Unidos concentra- 
ban sus fuerzas en grandes bases previendo que tarde o 
temprano tendrîa que cederse a la presiôn del pueblo pana- 
meno que ha sido y es contrario al establecimiento de ba­
ses militares en la Zona del Canal. En el estudio prepa- 
rado el 16 de marzo de 1967 por el Lie. Guillermo Chapman, 
Asesor Econômico de la Misiôn Negociadora de los ante-pro- 
yectos de tratados de 1967 entre Panamâ y los Estados Uni­
dos se decia que "Para la defensa del Canal se mantendrân 
las dos bases militares permanentes, la de Howard en el 
Pacifico y la de Fort Sherman en el Atlântico. Pareciera 
ser que la gran mayorîa de las instalaciones militares se
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concentrarâ en estas dos bases en las cuales se han efec- 
tuado cuantiosas inversiones en los ûltimos dos anos". (l)

No nos sorprende, por tanto, el hecho de que estas 
dos bases estén comprendidas en el Anexo A del Acuerdo que 
describe de manera general las bases militares norteameri­
canas en la Zona del Canal ahora aceptadas legalmente por 
Panamâ. Lo que si sorprende es que el Gobierno panameno 
haya aceptado la fôrmula norteamericana de concentraciôn 
de bases militares e interprète este hecho como una dis- 
minuciôn de las establecidas de hecho por los Estados Uni­
dos cuando no es mâs que un cambio de numeraciôn o de cla- 
sificaciôn de las mismas.

La extensiôn de los sitios de defensa o bases mili­
tares no estâ precisada definitivamente ya que en el pâ- 
rrafo segundo del articule I del Anexo A del Acuerdo para 
la Ejecuciôn del Articule IV del Tratado del Canal, sobre 
Bases Militares se establece lo que sigue: "Una identifi-
caciôn mâs précisa y los linderos exactes serân acordados 
a la mayor brevedad posible por el Comité Conjunto esta­
blecido conforme al articule II de este acuerdo después de 
un reconocimiento conjunto efectuado por représentantes 
de ambas partes".

(1) Memoria de «Relaciones Exteriores de Panamâ. Anexo 
2 - 4 ,  1968, p. 2171.
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Es decir, en materia de delimitaciôn del territo­
rio que serâ utilizado para las bases militares por las
Fuerzas Norteamericanas en Panamâ no hay acuerdos defini­
tives. Esta especificaciôn final serâ determinada por el
Comité Conjunto que tendrâ entre sus funciones la deli-

‘ ' mitaciôn especifica de los linderos de las bases milita­
res. En agosto de 1977 ya se encontraban finalizadas las 
negociaciones sobre esta materia y el Gobierno panameno 
en su campana de divulgaciôn en favor de los tratados ex- 
plicaba por conducto de un Asesor del Ministerio de Re­
laciones Exteriores lo concerniente a este tema de tierras 
y aguas. De lo divulgado por el Asesor panameno importa 
destacar que los estudios realizados "... indican que de 
las 166.000 hectâreas que componen la Zona del Canal sola- 
mente 5.700 hectâreas, es decir, un 4% de la Zona del 
Canal de Paneimâ contiene instalaciones permanentes inclu- 
yendo los poblados, las esclusas y las obras militares; 
el 96% estâ cubierto por aguas, bosques y matorrales. De 
estas 5.700 hectâreas, un 75% estân dedicadas a uso de 
tipo militar". (2)

En base a las cifras anteriores, se le otorgan en 
el Acuerdo de Bases Militares a los Estados Unidos para 
los llamados Sitios de defensa "el 6% de la actual Zona

(2) JAEN, Omar, La Neqociaciôn en Tierras, Aguas y Administraciôn
del Canal, Revista Loterla No.258 - 259 - 260. Litho Iitpresora 
Panamâ, Panamâ, 1977, p. 297.
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del Canal", (3) . lo que equiVale a 9.840 hectâreas. Estas 
cifras facilitadas por el Asesor de la Cancilleria paname­
na fueron adquiridas sin mediar aûn una demarcaciôn de 
los linderos exactos de las bases, los que se acordarân 
como hemos visto, por el Comité Conjunto.

No obstante lo anterior, el artîculo IV pârrafo 1^ 
del Acuerdo sobre Bases Militares dispone que los Estados 
Unidos podrân usar ademâs las llamadas "âreas de coordina­
ciôn militar" que se encuentran en una lista aparecida en 
el Anexo A del mismo acuerdo. Esas "âreas de coordinaciôn 
militar" son "aquellas âreas y las instalaciones dentro 
de ellas, fuera de dos sitios de defensa, cuyo uso por los 
Estados Unidos autoriza la Repûblica de Panamâ mediante 
este acuerdo para los fines de comunicaciones y entrena­
miento militar y vivienda y apoyo de los miembros de las 
Fuerzas o del componente civil y sus dependientes y para 
otros fines, segûn convengan ambos Gobiernos".

Esas âreas comprenden "cerca de 17.315 hectâreas 
es decir, 11% de la actual Zona del Canal". (4) Estas 
âreas que serân utilizadas por las fuerzas de ambos Go­
biernos las analizaremos cuando veamos la participaciôn

(3) JAEN, Omar, Ob. Cit., p. 302.
(41. IDEM
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de Panamâ en la protecciôn y defensa del canal.
Otras âreas que las Fuerzas norteamericanas podrân 

utilizar son las que aparecen detalladamente en el pârra­
fo I del Anexo A del "Acuerdo para la Ejecuciôn del artî­
culo III del Tratado del Canal de Panamâ!'. Esas otras 
âreas son todas las destinadas para el funcionamiento del 
Canal.

A su vez, el pârrafo I b) del artîculo III de Acuer
do para la Ejecuciôn del Artîculo III del Tratado del Ca-

!nal a la letra dice "Los Estados Unidos tendrân el derecho 
de usar las âreas destinadas al funcionamiento del canal 
para adiestramiento militar cuando los Estados Unidos de- 
terminen que dicho uso es compatible con el continue y 
eficiente funcionamiento del Canal de Panamâ". Obviamente 
que los Estados Unidos siempre determinarân, cuando requie 
ran el uso de esas âreas, que dicho uso es compatible con 
el continue y eficiente funcionamiento del Canal de Panamâ.

D. Nûmeros de Efectivos en las Bases Militares 
Norteamericanas

En el artîculo IV del Tratado del Canal de Panamâ 
aparece el inciso 5, que debiô en nuestra opiniôn apare- 
cer en el Acuerdo que desarrolla el artîculo IV o Acuerdo 
de Bases Militares por razones de metodologîa, que a la 
letra dice: "En la medida posible, consistente con su
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responsabilidad primaria para la protecciôn y defensa del 
canal, los Estados Unidos de América procurarân mantener 
sus fuerzas armadas en Panamâ durante tiempos normales 
a un nivel que no exceda del de las Fuerzas Armadas de 
los Estados Unidos de América en el territorio que consti- 
tuyô la Zona del Canal de Panamâ con anterioridad inmedia- 
ta a la fecha de vigencia de este tratado".

Esta clâusula no limita el nûmero de tropas norte­
americanas acantonadas en la Repûblica de Panamâ. Los 
Estados Unidos unilateralmente determinarân en tiempos 
normales la cantidad que sea necesaria y tan sôlo procu­
rarân que se mantenga en taies tiempos a un nivel que no 
exceda al existante en la fecha inmediata a la que entra 
en vigencia el Tratado. Por tanto, nada los obliga a no 
excederse, y mâs aûn, si en la inmediata anterioridad a 
la entrada en vigencia del Tratado los Estados Unidos in- 
crementa sus efectivos en la Zona del Canal no existe 
ningûn control por parte de Panamâ para demostrar cuâl ha 
sido el nûmero de las fuerzas norteamericanas en la Zona 
del Canal a la fecha de entrada en vigencia del Tratado. 
Panamâ dependerâ de las cantidades que Estados Unidos 
informe a su discresiôn.

Otra razôn clara que détermina la ineficacia del 
artîculo es que implîcitamente los Estados Unidos podrîan
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unilateralmente incrementar el nûmero de sus fuerzas de 
una manera increîble con s61o diagnosticar la inexisten- 
cia de tiempos normales, ya que no se define qué es tiem- 
po normal y qué tiempo no es normal y no existe ninguna 
disposiciôn que limite el acceso de tropas de Estadôs 
Unidos a las bases norteamericanas en Panamâ.

A modo de conclusiôn sobre este punto se puede de- 
cir que el nûmero de efectivos en las bases militares nor 
teamericanas en Panamâ estarâ determinado por la politica 
de seguridad de los Estados Unidos y no por la regulaciôn 
de los Tratados Carter-Torrijos-

E1 Secretario de Defensa de los Estados Unidos, 
Harold Brown, déclaré sobre este tema que "Estados Unidos 
no sélo pueden decidir por su cuenta intervenir en Panamâ 
después del ano 2000, sino que en los préximos 23 anos 
serâ una decisién exclusiva norteamericana determinar 
cuântos soldados deben permanecer en la Zona del Canal 
para defender la via acuética". (5)

El Ministro de Relaciones Exteriores de Panamâ soŝ  
tuvo como logro de su gobierno que "En tiempos de paz, 
las fuerzas de Estados Unidos en Panamâ no aumentarân el 
nivel existente en lo que constituye la Zona del Canal

(5) BROI'TN, Harold, Declaracién, Diario La Estrella de 
Panamâ, 28 de septiembre de 1977, p. 1.
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antes del Tratado". (6)
Como observamos existe una dualidad de interpreta- 

ciones, pero por la forma como se encuentra redactado el 
articulo a que nos referiraos los Estados Unidos unilate­
ralmente al senalar la inexistencia de tiempos normales 
puede incrementar el nûmero de tropas. Por otro lado, el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Panamâ con su decla- 
raciôn puso en manifiesto un optimisme exagerado ÿ hasta 
sin argument© porque la clâusula no trae una regulaciôn 
imperative, ya que "en la medida de lo posible" no garan- 
tiza concretamente ninguna politica para disminuir el ni­
vel, en cuanto a cantidad, de las tropas norteamericanas 
en las bases militares. Considère ademâs que al no exis- 
tir un control panameno dentro de los sities de defensa 
no se podrâ conocer el nûmero exacte de fuerzas norteame­
ricanas dentro de dichos sitios.

E. Espacio Aêreo
En el segundo pârrafo del punto 7 articule XV del 

Acuerdo para la ejecuciôn del articule IV del Tratado del 
Canal o Acuerdo de Bases Militares, se dispone que; "La

(6) GONZALEZ REVILLA, Nicolâs, Sintesis del Acuerdo de
Principios entre Panamâ y los Estados Unidos, Diario 
La Estrella de Panamâ, 20 de agosto de 1977, p. 22.
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Repûblica de Panamâ conviens en que, por razones de segu­
ridad, a solicitud de las Fuerzas de los Estados Unidos 
restringirâ los sobrevuelos sobre ciertos sitios de de­
fensa" .

No establece el articulado sobre cuâles sitios de 
defensa se restringirân los sobrevuelos, pero si se esta­
blece la fôrmula a seguir para restringirlos y esa fôrrou- 
la no es otra que ante la mera solicitud de las Fuerzas 
Norteamericanas al Gobierno panameno éste tendrâ que res- 
tringirlas por razones de seguridad.

En el punto 8 del mismo articule se estatuye que 
"El Comité Conjunto podrâ adoptar las reglas y procedi- 
mientos que sean necesariôs para hacer efectiva las dispo- 
siciones de este articule". Claro estâ que el llamado 
Comité Conjunto no tiene la obligaciôn de establecer las 
reglas y procedimientos ya que en la forma como estâ re­
dactado el articule no se encuentra en la obligaciôn de 
hacerlo.

En basé a este articulo XV que lleva el encabeza- 
miento de "Circulaciôn, licencias y registre de naves, 
aeronaves y véhiculés" résulta que ademâs de la restric- 
ciôn relative a los sobrevuelos sobre ciertos sitios de 
defensa, se autoriza a los Estados Unidos el libre trân- 
sito militer por todo el espacio aéreo de la Repûblica de
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Panamâ.
El mismo articulo XV en su inciso a) dice "cuando 

estén cumpliendo deberes oficiales las naves y aeronaves 
.operadas por o para las Fuerzas de los Estados Unidos po- 
drân libreroente transiter por el espacio aéreo y las aguas 
panamenas, sin la obligaciôn de pagar impuestos, peajes, 
derechos de aterrizaje o muellaje y otros cargos a la Re­
pûblica de Panamâ y sin cualesquiera otros obstâculos".

Por razôn de este articulo las fuerzas aêreas nor­
teamericanas estân autorizadas a sobrevolar el territorio 
de la Repûblica de Panamâ y estarân ademâs exentas de las 
inspecciones de aduana y de otras inspecciones. (Ver in­
ciso b del punto 1 del articulo XV).

En el segundo pârrafo del inciso b) aparecen res- 
tricciones a la utilizaciôn del espacio aéreo por los Es­
tados Unidos. Ese pârrafo del inciso lo dice "Cuando en 
las mismas se lleve carga, tripulantes o pasajeros sin 
derecho a las exenciones previstas en este acuerdo, se 
darâ aviso previo a las autoridades panamenas compétentes. 
Ambos Gobiernos adoptarân los procedimientos para asegu- 
rar que no se violen las leyes y reglamentos de la Repû­
blica de Panamâ". Si en los procedimientos que se adopta- 
ren no se créa un organisme con funciones fiscalizadoras, 
Panamâ tendrâ que atenerse a la "buena fe" de los Estados
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Unidos para que no se violen las leyes y reglamentos de 
la Repûblica de Panamâ en esta materia.

Por ûltimo, se establece en el primer pârrafo del 
punto 7 del articulo XV que "la Repûblica de Panamâ adop- 
tarâ las medidas que sean apropiadas para coordinar el 
trâfico âereo en la Repûblica de Panamâ a fin de que, de 
manera consistente con la misiôn de las Fuerzas de los 
Estados Unidos, se ofrezca la mâxima seguridad a la nave- 
gaciôn aérea civil y militar. Segûn resulten necesarias 
para el cumplimiento de los propôsitos especificos de 
este acuerdo, se désarroilarân conjuntamente los sistemas 
de control y coordinaciôn del trâfico aéreo militar. Los 
procedimientos que se requieran para llevar a cabo esta 
coordinacién serân acordados por las autoridades designa- 
das de ambos Gobiernos, respetando siempre la soberania 
de la Repûblica de Panamâ sobre todo su espacio aéreo".

En este punto 7 se dice explicitamente que se res- 
petarâ siempre la soberania de la Repûblica de Panamâ so­
bre todo su espacio aéreo pero implicitamente estân esta- 
blecidas las limitaciones a la jurisdiccién panamena sobre 
el espacio aêreo panameno. Estas limitaciones a la juris­
diccién las encontramos al restringir Panamâ, por solicitud 
norteamericana, el sobre vuelo sobre ciertos sitios de de­
fensa a mâs de perraitir el libre trânsito por el espacio 
aéreo panameno a las aeronaves militares de las fuerzas nor-
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teamericanas que cumplan deberes oficiales sin pagar im­
puestos, peajes, derechos de aterrizaje y otros cargos y 
"sin cualesquiera otros obstâculos".

Es importante senalar segûn el punto 7 de que los 
sistemas de control y coordinacién del trâfico militar 
aéreo se désarroilarân conjuntamente segûn resulten nece- 
sarios para el cumplimiento de los propôsitos especificos 
de este Acuerdo. El procedimiento para désarroilar con­
juntamente estas actividades serân acordados por las auto­
ridades designadas de ambos gobiernos.

Este punto implica una limitaciôn mâs a la juris­
diccién panamena ya que debe ser el pais soberano el que 
contrôle y coordine el trâfico aéreo militar por su terri­
torio y desde el momento en que otro estado interviene en 
estas actividades se limita la actividad del pais soberano. 
Se créa en virtud de este punto 7 una responsabilidad con- 
junta en el control y coordinacién del trâfico aéreo mili­
tar que unicamente debe ser del Estado soberano y sobre 
todo si ese trâfico aéreo militar generalmente serâ de 
aeronaves extranjeras.

F. Usos de Aguas Territoriales
El punto 1 (a) del articulo XV del Acuerdo que es- 

tamos analizando establece que "cuando estén cumpliendo
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deberes oficiales, las naves y aeronaves operadas por o 
para las Fuerzas de los Estados Unidos podrân libremente 
transiter por el espacio aéreo y las aguas panamenas, sin 
la obligaciôn de pagar impuestos, peajes, derechos de 
aterrizaje o muellaje y otros cargos a la Repûblica de 
Panamâ y sin cualesquiera otros obstâculos;".

En este caso examinaremos los derechos de trânsito 
por el mar territorial panameno ototgados a las naves de 
las fuerzas norteamericanas.

Ningûn tratado entre Panamâ y los Estados Unidos 
ha conferido el derecho de trânsito establecido en el 
Tratado Carter-Torrijos y sobre todo debemos recalcar que 
este articulo le permite a los Estados Unidos el trânsito 
sin limitaciones por el mar territorial que es de 200 mi­
lles segûn lo dispone la Ley 31 de febrero de 1967.

Le jos estaba el legislador panameno 'de pensar que 
sobre las 200 millas de mar territorial panameno se le 
otorgaria el libre trânsito a las naves de las Fuerzas nor 
teamericanas cuando tal ley, entre otros objetivos, tendia 
a rodear la franja de mar territorial bajo control de los 
Estados Unidos debido al Tratado Hay-Bunau Varilla. Lo 
que se ha acordado en lo que respecta al mar territorial 
es la legalizaciôn de una prâctica de hecho que los Estados 
Unidos han realizado en el mar territorial con la toleran-
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cia de los Gobiernos panamenos.
Es importante advertir que por el Tratado Hay-Bunau 

Varilla al describlrse el territorio que quedarîa bajo con 
trol norteamericano se dice que serâ "... de diez millas 
de ancho que se extiendan a una distancia de cinco millas 
a cada lado de la lînea central de la ruta del canal que 
se va a construir, comenzando dicha zona en el mar Caribe 
a très millas maritimas de linea media de*la baja mar y 
extendiéndose a través del Istmo de Panamâ hacia el Ocêano 
Pacifico hasta una distancia de très millas maritimes de 
la linea media de la baja mar, ..."

En esas très millas maritimes de cada lado del ca­
nal era donde tenian derechos los Estados Unidos, pero no 
asi en el restante mar territorial panameno. Se trata, 
en consecuencia, de una concesiôn valiosa que por esta 
clâusula hace el Gobierno de Panamâ al de los Estados Uni- 
dos .

G. Trânsito de las Fuerzas Armadas en Territorio 
Panameno

El articulo XV punto 2 a) del Acuerdo para la eje­
cuciôn del articulo IV del Tratado del Canal, establece, 
entre otras cosas, que "Asi mismo, los vehiculos y equipo 
de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos, podrân cuan-
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do estén cumpliendo deberes oficiales, libremente transiter 
en la Repûblica de Panamâ, sin la obligaciôn de pagar im­
puestos, peajes y otros cargos a la Repûblica de Panamâ y 
sin cualesquiera otros obstâculos".

El hecho de otorgar Panamâ el libre trânsito de los 
vehîculos y equipo de las Fuerzas Armadas norteamericanas 
por el territorio de la Repûblica de Panamâ sin restriccio 
nés y sin siquiera mediar autorizaciôn previa de las auto­
ridades panamenas es una concesiôn que convierte a todo 
el territorio de la Repûblica de Panamâ en una especie de 
servidumbre de paso de las fuerzas norteamericanas .

El ûnico trâmite que se establece para efectuar 
cierto tipo de trânsito de las fuerzas norteamericanas lo 
encontramos en el punto 2 c) del precitado articulo XV.
Este punto dice "Para el trânsito de cualquier convoy mi­
liter, o cualquier nûmero grande de vehiculos en una sola 
unidad, fuera de los sitios de defensa, las Fuerzas de los 
Estados Unidos consultarân con la Junta Militar Combinada 
para que si el tiempo y las circunstancias lo permiten, se 
hagan los arreglos de trânsitos adecuados, incluyendo el 
acompanamiento por patrullas de trânsito panamenos".

La mencionada Junta Combinada que estarâ compuesta 
por un nûmero igual de représentantes militares de alto 
rango de ambos paises sôlo serâ consultada para de ser po­
sible hagan los arreglos de trânsitos adecuados siempre y
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cuando el tiempo y la circunstancia lo permitan. Es decir, 
la Junta Combinada serâ consultada para que haga los arre­
glos de trânsito adecuado, pero no para que décida si se 
autoriza o no el paso de las fuerzas norteamericanas por 
territorio panameno fuera de los sitios de defensa.

En el Tratado Hay-Bunau Varilla no se contemplé la 
concesiôn que otorga la libertad de trânsito terrestre a 
las fuerzas norteamericanas dentro de todo el territorio 
de la Repûblica.

Sobre el particular es ûtil mencionar algunos an­
técédentes: a) la concesiôn que se hizo en la "Convenciôn
sobre carreteras celebrada entre la Repûblica de Panamâ y 
los Estados Unidos de América, firmada el 14 de septiembre 
de 1950. La clâusula VII que consagra el derecho al Go­
bierno de los Estados Unidos de usar las carreteras nacio- 
nales estâ concebida en lo pertinente en los siguientes 
términos: "En consideraciôn a las obligaciones asumidas
por los Estados Unidos de América en la présente Convenciôn, 
la Repûblica dé Panamâ concede a los Estados Unidos de Amé­
rica el uso libre e irrestricto y sin costo de todos los 
caminos pûblicos situados dentro de la jurisdicciôn de la 
Repûblica de Panamâ ..."

Esta Convenciôn tuvo una vigencia de veinte anos y 
expiré el 15 de febrero de 1975. b) En cuando a las ma-
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niobras militares del Ejército de los Estados Unidos fuera 
de la Zona del Canal, en las negociaciones del Tratado Ge­
neral de 1936 se acordô que como "cuestiôn politica de
cooperaciôn" Panamâ permitiria las raaniobras militares me- 
diante una simple comunicaciôn que las autoridades nortea­
mericanas dirigirian para tal efecto al Ministro de Rela­
ciones Exteriores. Estas maniobras se llevarian a efecto, 
segûn lo acordado, "para la protecciôn de la neutralidad 
del Canal".

H. Uso de los Sitios de Defensa
En el articulo IV del Acuerdo para la Ejecuciôn del

Articulo IV del Tratado del Canal, que lleva por titulo 
"Uso de los Sitios de Defensa" sôlo se hace menciôn, aûn 
cuando de modo indirecto, al tipo de uso que se le deberâ 
dar a los sitios de defensa. En efecto, en el numeral 6 
de dicho articulo se dice que "En virtud de que la Repû­
blica de Panamâ es parte del Tratado de Proscripciôn de 
Armas Nucleares en la América Latina (Tlatelolco), los 
Estados Unidos no instalarân ningûn tipo de armamento nu­
clear en territorio panameno".

1. Uso de Armamento
Este numeral 6, en la forma como se encuentra re-
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dactado, prohibe unicamente la instalaciôn futura de arma-
mentos nucleares en territorio de la Repûblica de Panamâ,
pero no hace referenda alguna a la eliminaciôn del arma­
mento nuclear que supuestamente se encuentra instalado en 
la Zona del Canal desde antes de la aprobacidn del pacto. 
Como las actividades defensives norteamericanas en la Zona 
del Canal son desconocidas, ya que son asuntos de indole 
confidencial del Departamento de Defensa de los Estados 
Unidos, no se conoce a ciencia cierta cuâl es el material 
utilizado por los Estados Unidos de ZUnérica para la defen­
sa del Canal, pero se supone que el armamento norteameri­
cano en la Zona del Canal responde a las exigencias de la 
guerra moderna. De ninguna manera se descarta la existen-
cia de armamento nuclear en la Zona del Canal y sobre todo
por los constantes rumores e indicios que plantean su exis 
tencia.

El numeral 6 en definitive sôlo intenta prohibir la 
instalaciôn futura de cierto tipo de armamento en el terri 
torio panameno y no es casual que no se haga referenda 
alguna al armamento instalado. El antes mencionado arti­
cule debiô estar redactado en forma tal que ademâs de de- 
cir que los Estados Unidos "no instalarân ningûn tipo de' 
armamento nuclear" debiô estipular que cualquier armamento 
nuclear instalado antes de entrar en vigencia el tratado



142

tendria que ser sacado del territorio panameno.
Ademâs, no se hace menciôn al paso de submarines 

nucleares por el Canal de Panamâ y de su eventual atraca- 
miento en los muelies del Canal.

Es ûtil senalar que el articulo III punto 1 e) del 
( ' "Tratado concerniente a la neutralidad permanente del Canal

y al funcionamiento del Canal de Panamâ" establece entre 
otras cosas que "Las naves de guerra y naves auxiliares de 
todas las naciones tendrân en todo tiempo el derecho de 
transiter por el Canal, independientemente de su funciona­
miento interno, medio de propulsiôn, origen, destino o ar­
mamento, sin ser sometidas como condiciôn del trânsito, a 
inspecciôn, registro o vigilancia".

O En este mismo inciso 1 é) se indica que las naves
que transiten el canal "tendrân derecho de negarse a reve­
lar su funcionamiento interno, origen, armamento, carga o 
destino".

Esta disposiciôn contractual ha senalado Julio Yau, 
ex asesor de la Cancilleria panamena, "Hace del Canal una 
via libre para el paso incluso de armas bacteriolôgicas o 
nucleares sin que Panamâ pueda tener ni coriocimiento ni 
control". (7)

(7) YAU, Julio, Declaraciôn, Diario La Estrella de Panamâ, 
9 de abril de 1978, p. A-5.
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Es importante reglamentar todas estas actividades, 
mâxime si se considéra el hecho de que Estados Unidos en 
materia de poij-itica militar proyecta "una fuerza terres­
tre (que sea defensiva) y un cinturôn de cobertura (de la 
que el Mar Atlântico se encargarâ de constituîrse en tea- 
tro principal)" (8) y para crear ese cinturôn de cobertura 
se utilizarân mâs de veinte submarines nucleares que segu- 
ramente tendrân como base de aprovi s ionamiento, entre 
otras, las bases norteamericanas en el Canal de Panamâ. 
Estos submarines nucleares transportan misiles balisticos 
de los llamados SLBM y que son portadores de cabezas nu­
cleares.

Un hecho importante que demuestra que a los Estados 
Unidos no lés interesa instalar mâs armas nucleares en 
Panamâ lo encontramos en los acuerdos de limitaciôn de 
armas estratégicas o Acuerdo Sait I (Strategic Arms Limi­
tation Talks) y por virtud de tales acuerdos "las bases 
norteamericanas de lanzamiento de misiles nucleares se re- 
ducirân de 1.054 a 505, y las rusas de 1.618 a 504". No 
es casual, entonces, que los Estados Unidos hubiera acep- 
tado este articulo. Importante hubiere sido agregar en el

(8) MARTINEZ DE CAMPOS, Carlos, citado por Fernando de 
Salas en Espana, la Otan y los organismes militares 
internacionales, Segunda Ediciôn, Madrid, 1978, p. 
150.
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articulo IV pârrafo 6, que analizamos, que los Estados 
Unidos, ademâs de que no instalarân armamento nuclear eli- 
minarân el existente.

En los Ante-Proyectos de Tratado de 1967 entre 
Panamâ y los Estados Unidos en el Numeral 3b del articulo 
II que versa sobre defensa y neutralidad se establecla 
que los Estados Unidos "podrân usar, instalar y emplear 
equipos, armas, naves, vehiculos, aviones y otros materia- 
les" pero no se especificaba los tipos de armas, ni de na­
ves, ni cuales eran los "otros raateriales" y tal amplitud 
les permitla a los Estados Unidos el establéeimiento de 
armas nucleares, pero cuando se negociaron los Ante-Pro­
yectos de Tratado de 1967 no se habla firmado el Tratado 
de Proscripciôn de Armas Nucleares de Tlatelolco y menos 
aûn el Acuerdo Sait - I. En 1977, por lo que viene ex- 
puesto, existlan grandes posibilidades por parte de la 
Repûblica de Panamâ para exigir la eliminaciôn de todo ar­
mamento nuclear, pero se cediô una vez mâs a los intereses 
de la defensa norteamericana.

2. Finalidades del uso de las Bases
El uso de los sitios de defensa no se encuentra en 

el articulo que lleva el encabezamiento de "Uso de los 
Sitios de Defensa" o sea el articulo IV del,Acuerdo para
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la Ejecuciôn del articule IV del Tratado del Canal. Es 
en el articulo I pârrafo I del mismo Acuerdo, que lleva 
como encabezamiento "Definiciones" que se dispone que los 
Sitios de Defensa son "las âreas y las instalaciones den­
tro de las mismas, que la Repûblica de Panamâ en virtud 
de este Acuerdo permite usar a la Fuerza de los Estados 
Unidos para los fines especificos del Tratado del Canal 
de Panamâ y como de otro modo ambos Gobiernos pudieran 
acordar ..."

En virtud de la definiciôn transcrite el uso de 
las bases militares por los Estados Unidos serâ para cum- 
plir primeramente con los fines especificos del Tratado 
del Canal.

Esos "fines especificos" del Tratado del Canal de 
Panamâ los encontramos enunciados en el articulo I, pârra 
fo 2, de dicho Tratado del Canal que a la letra dice:
"De conformidad con las estipulaciones de este Tratado y 
acuerdos conexos, la Repûblica de Panamâ, en su condiciôn 
de soberano territorial, otorga a los Estados Unidos de 
América, por la duraciôn de este tratado, los derechos ne- 
cesarios para regular el trânsito de barcos a través del 
Canal de Panamâ y para manejar, operar, mantener, mejorar, 
protéger y defender el Canal. La Repûblica de Panamâ ga- 
rantiza a Ids Estados Unidos de América el uso pacifico
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de las âreas de tierras y aguas cuyos derechos de uso le 
han sido otorgados para dichos fines conforme a este tra­
tado y sus acuerdos conexos".

A la luz del articulo anterior los fines especifi­
cos del Tratado del Canal de Panamâ no son otros que los 
derechos que se le otorgan a los Estados Unidos, por la 
duraciôn del tratado, para "regular el trânsito de barcos 
a través del Canal de Panamâ y para manejar, operar, man­
tener, mejorar, protéger y defender el canal".

En la definiciôn de Sitios de Defensa ya comentada 
no se puntualiza cuâles son los fines especificos del Tra­
tado del Canal de Panamâ para los que estâ permitido usar 
los llamados sitios.

También encontramos en el preâmbulo del "acuerdo 
para la Ejecuciôn del Articulo IV del Tratado del Canal", 
en su tercer pârrafo, la misma fôrraula sobre el uso de 
los llamados Sitios de Defensa. El pârrafo en menciôn 
dice que se ha llegado al acuerdo "por cuanto con el fin 
de determinar el régimen aplicable a los Miembros de las 
Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América, el com- 
ponente civil y dependientes que los acompanan durante su 
permanencia en la Repûblica de Panamâ para los fines es-' 
pecificos del Tratado del Canal de Panamâ o como de otro 
modo ambos Gobiernos pudieran acordar y con el propôsito
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de reglamentar el uso de los sitios de defensa".
Como hemos observado tanto en el preâmbulo como en 

el articulo I - 1 del Acuerdo para la Ejecuciôn del Arti­
culo IV del Tratado del Canal, no se détermina cuâles son 
los fines especificos del Tratado del Canal para los que 
se le permitirâ usar a los Estados Unidos los sitios de 
defensa. En consecuencia, para determinar los fines es­
pecificos que tienen relaciôn con el uso de las bases mi­
litares bastaria tener en cuenta lo que al respecte se 
indica en el pârrafo 2 del articulo I del Tratado del 
Canal.

Sin embargo, al agregarse en el articulo I - 1 del 
Acuerdo la frase "o como de otro modo ambos Gobiernos pu­
dieran acordar" estâ claro, entonces, que no se précisa 
de modo definitive cuâles serân los fines especificos del 
Tratado del Canal de Panamâ para los que se usarân los 
sitios de defensa, dejando asi peligrosamente la via ex- 
pedita para que los dos Gobiernos efectuen nuevos acuer­
dos tendientes a otorgarles a los sitios de defensa otro 
uso, a mâs de los de protecciôn y defensa.

Se puede plantear la tesis que en el articulado 
del Acuerdo para la Ejecuciôn del Articulo IV del Tratado 
del Canal estâ reglamentado el uso de los sitios de defen­
sa, pero consideramos que ese uso se encuentra reglamenta-
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do en parte y que al reglamentarse puntos especificos y 
no haber ni siquiera delimitados los fines para los cuales 
estarâ permitido utilizer los sitios de defensa se presen- 
tan una serie de lagunas que serân subsanadas unicamente 
con la partieipaciôn de los dos Gobiernos a través de 

(' ' nuevos Acuerdos; ademâs se posibilita claramente el hecho
de que las bases militares desarrollen a mâs de los fines 
para los que supuestamente han sido reglamentados (protec­
ciôn y defensa del Canal) una serie de actividades que no 
tendrân nada que ver con esos dos fines especificos del 
Tratado del Canal de Panamâ. Entre taies actividades po- 
driamos senalar la defensa continental o la defensa de los 
Estados Unidos, o ser las bases asiento para que continuen 

O  los entrenamientos militares de los ejércitos de toda Amé­
rica, como venia ocurriendo sin el consentimiento panameno, 
extendiendo tal adiestramiento a situaciones de compromise 
no previstos ni prévisibles en la actualidad. El peligro 
de ese acuerdo para acordar queda con mayor énfasis de ma­
nifiesto en la condiciôn de nuestro pais, de naciôn muy 
dependiente y comprometida con las ayudas econômicas a los 
Estados Unidos que la coloca, por tanto, muy inerme ante 
las futuras exigencias militares de ese pais atendiendo 
sus nuevas exigencias estratégicas.

En el Ante-Proyecto de Tratado sobre Defensa y Neu-
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tralidad de 1967 curiosamente en el articulo II se esta- 
bleciô que los Estados Unidos y Panamâ tomarân conjunta­
mente las medidas necesarias para la defensa del Canal y 
del ârea del Canal. Para los fines de la defensa y fines 
de la seguridad relacionados con la misma, Panamâ pone a 
disposiciôn de los Estados Unidos las âreas de defensa des 
critas en el Anexo A del proyecto de Tratado.

Claramente vemos que en los ante-proyecto de 1967 
se especificaban los fines para los que se ponen a dispo­
siciôn de los Estados Unidos las âreas llamadas de defensa.

Considero importante senalar que a mâs del uso de 
los sitios de defensa expuesto en el "Acuerdo de bases mi­
litares" existe un articulo que plantea especificamente el 
uso de ciertos servicios e instalaciones ya no dentro de 
las mismas bases.

Ese articulo es el XIV que consta de cuatro pârra- 
fos que considero que otorgan unas concesiones aûn mayores 
a las Fuerzas de los Estados Unidos que las existentes an- 
teriormente ya que se establece en el pârrafo I que "las 
Fuerzas de los Estados Unidos, los miembros de las Fuerzas 
o del components civil y los dependientes, podrân usar los 
servicios e instalaciones pûblicas pertenecientes, o regla­
mentados por el Gobierno de la Repûblica de Panamâ, pero 
los términos y condiciones de uso, precios, tasas y tari-
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fas y prioridades, no serân desfavorables con relaciôn 
con aquellas cobradas a otros usuarios".

Este pârrafo obliga a Panamâ a prestar los servi­
cios e instalaciones pûblicas a las fuerzas extranjeras 
sin ningûn tipo de contrapartida o reciprocidad y mâs 
aûn como si fuesen panamenos y obviamente los servicios 
e instalaciones pûblicas no sôlo son producto del pago 
por el usuario si no de la erogaciôn del Estado panameno. 
Esta concesiôn a mâs de ser un compromise desventajoso 
para el Estado panameno implica una obligaciôn de prestar 
servicios e instalaciones a un ejërcito extranjero que en 
mayor o mener medida significaria que los servicios e ins­
talaciones pûblicas panamenas en caso de conflagraciôn 
serian objetivos de cualquier agresiôn de enemigos de Es­
tados Unidos.

El interés norteamericano en obtener contrapresta- 
ciones por cualquier tipo de inversiôn que traspase a 
Panamâ estâ patente en el pârrafo 2 que obliga a Panamâ a 
concéder tarifas preferenciales a las Fuerzas de los Esta­
dos Unidos por el uso de servicios y facilidades pûblicas 
que se encuentren disponibles mediante una planta adquiri- 
da o construida, o equipo proporcionado por el Gobierno 
de los Estados Unidos y subsecuentemente transferido gra- 
tuitamente al Gobierno panameno.
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El pârrafo 3 exporte un uso especîfico de las bases, 
sumamente peligroso para los principios que tengan interés 
con el concepto de la neutralizaciôn de la misma Repûblica. 
Dice tal numeral 3: "Las Fuerzas de los Estados Unidos
podrân establecer y operar los servicios y facilidades de 
apoyo que requieran dentro de los sitios de defensa y 
excepcionalmente, con la autorizaciôn del Gobierno de la 
Repûblica de Panamâ, fuera de dichos sitios".

Este pârrafo intenta dejar una via expedita para 
un posible acuerdo tendiente a permitir el establecimiento 
y operaciôn de los servicios y facilidades de apoyo fuera 
de los sitios de defensa o bases militares de las Fuerzas 
norteamericanas. Ni en dicho articulo ni en ningûn otro 
se explica el significado de "facilidades de apoyo".

Y por ûltimo, por el pârrafo 4 del articulo que 
tratamos, Panamâ se obliga a permitir a los Estados Unidos 
a continuar usando en, forma adecuada, facilidades, acceso 
rias instaladas fuera de las bases militares.

Esas facilidades accesorias serian tuberias, comu- 
nicadores, servicios sanitarios y de utilidad pûblica que 
sirvan a las bases y se encuentren instaladas fuera de 
taies bases. Esas facilidades accesorias no estân des- • 
critas y tendrân que serlo por conducto del Comité Conjun­
to, igualmente tendrâ el mismo Comité que acordar los pro-
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cedimientos que regirân el uso adecuado, acceso, manteni- 
miento y reparaciôn de las facilidades.

Obviamente aûn falta por negociar dentro del Comité 
Conjunto cuâles serân estas facilidades. El pârrafo 4 en 
su parte final agrega: "De igual manera también se acor-
darân los procedimeintos para coordinar las Fuerzas de los 
Estados Unidos y las entidades compétentes de la Repûblica 
de Panamâ, con relaciôn al uso, acceso, mantenimiento y 
reparaciôn de las facilidades que presta servicios a la 
Repûblica de Panamâ y que estân ubicados dentro de los si­
tios de defensa".

Aparentemente esta parte del articulo intenta ga- 
rantizar a Panamâ una contra partida, pero esas facilida­
des que prestan servicios a la Repûblica de Panamâ real- 
mente serian Infimas en relaciôn con las que Panamâ podria 
proporcionarle a las bases militares norteamericanas.

I. Jurisdicciôn
1. Jurisdicciôn Criminal

La Repûblica de Panamâ limita la aplicaciôn de su 
jurisdicciôn criminal en base al articulo VI del Acuerdo 
para la Ejecuciôn del Articulo IV del Tratado del Canal.

Primeramente analizaremos quiénes ejercerân la ju­
risdicciôn criminal dentro de los sitios de defensa.
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En el segundo pârrafo del inciso I del articulo VI 
se establece que "Sin embargo, la Repûblica de Panamâ per­
mite que las autoridades de los Estados Unidos ejerzan ju­
risdicciôn criminal dentro de los sitios de defensa y, en 
consecuencia, tengan derecho preferente a ejercer tal ju­
risdicciôn sobre actos que resulten criminales segûn las 
leyes de los Estados Unidos y sean cometidos dentro de 
taies sitios por miembros de las Fuerzas o del components 
civil o dependientes".

Estâ claramente dispuesto que lajurisdicciôn crimi­
nal en las bases militares corre a cargo de los Estados 
Unidos.

Aunque en el pârrafo 3 del articulo VI se dice que 
"la Repûblica de Panamâ se réserva siempre el derecho pre­
ferente a ejercer jurisdicciôn sobre los miembros del com­
ponents civil y dependientes que sean nacionales panamenos 
o residentes habituales en Panamâ" en el pârrafo 4 del 
mismo articulo VI se establece que "Las autoridades del 
Gobierno tengan el derecho preferente a ejercer jurisdic­
ciôn sobre un delito darân consideraciôn benevolente a 
cualquier solicitud de las autoridades del otro Gobierno 
para que se le permita ejercer jurisdicciôn. Taies soli* 
citudes pueden ser discutidas en el Comité Conjunto".

Es decir, que si bien es cierto que Panamâ se re-
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serva el derecho preferente a ejercer su jurisdicciôn so­
bre los miembros del componente civil y dependientes de 
las bases que sean panamenos o residentes habituales en 
Panamâ, ese derecho estarâ limitado en la medida en que 
las autoridades del Gobierno norteamericano presente cualquier 
solicitud a las autoridades panamenas para que se le permita 
ejercer jurisdicciôn y Panamâ deberâ ante esa solicitud 
dar una "consideraciôn benevolente" que se podrâ discutir 
en el Comité Conjunto. Esa "consideraciôn benevolente" 
no se define de manera expresa. Es posible que se le dé 
una consideraciôn benevolente a una solicitud y no ser 
aceptada ya que "consideraciôn benevolente" no implica 
obligaciôn de aceptar la solicitud.

Ademâs de la limitaciôn a la jurisdicciôn panamena 
ya expuesta dentro de las bases militares norteamericanas 
encontramos que los Estados Unidos tendrân un derecho pre­
ferente para ejercer jurisdicciôn criminal fuera de esas 
âreas en ciertos casos.

El pârrafo 2 del mencionado articulo VI que veniraos 
estudiando dispone que "La Repûblica de Panôimâ permite 
también que las autoridades de los Estados Unidos tengan 
derecho preferente para ejercer jurisdicciôn criminal so­
bre miembros de las Fuerzas o del componente civil y de­
pendientes, por delitos cometidos fuera de los sitios de 
defensa, en los casos siguientes:
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a) Si el delito es solamente contra la propiedad o 
seguridad de los Estados Unidos. Se entiende que les dé­
lites contra la seguridad de los Estados Unidos incluyen: 
traiciôn o sabotaje contra los Estados Unidos, espionaje 
o violaciôn de cualquier ley referente a secretes oficia- 
les de los Estados Unidos o a secretos concernientes a 
defensa nacional de los Estados Unidos;

b) Si el delito es solamente contra la persona o 
propiedad de un miembro de las Fuerzas o del componente 
civil o un dependiente;

cj Si el delito surge de un acto u omisiôn en el 
desempeno de deber oficial, en cuyo caso, cuando sea soli- 
citado por las autoridadeS panaraenas o cuando las autori- 
dades militares de los Estados Unidos lo consideren nece- 
sario, las autoridades militares,de los Estados Unidos 
expedirân un certificado estableciendo que el delito se 
originô de una acciôn u omisiôn ocurrida en el desempeno 
de un deber oficial".

Considérâmes que si en el pârrafo 4 del articule IV 
se establece que las autoridades del Gobienro que tengan 
el derecho preferente a ejercer jurisdicciôn sobre un de­
lito darân consideraciôn benevolente a ejercer jurisdic­
ciôn sobre tal delito a cualquier solicitud de las autori­
dades del otro Gobierno para que se les permita ejercer
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jurisdicciôn, se crearân constantes solicitudes que gene- 
rarân no pocos problèmes y el Comité Conjunto se abocaria 
a presiones que pondrian de manifiesto a cada instante, la 
debilidad humana.

Este articule ha side acordado aparentemente para 
f garantizar el interés norteamericano, ya que Panamâ su-

puestcimente tambiên podrâ elevar una solicitud con el pro- 
pôsito de ejercer jurisdicciôn sobre miembros de las Fuer­
zas, del componente civil y dependientes, pero êqué moti- 
vaciôn tendria Panamâ para elevar una solicitud en cases 
especificos en donde solo participarân miembros de las 
Fuerzas, dependientes y miembros del componente civil? 
Pero a los Estados Unidos si les interesa enormemente am- 

O  pliar su jurisdicciôn criminal para asi garantizar el juz-
gamiento de los norteamericanos por transgredir en territo 
rio panameno las normas panamenas, ademâs para eliminar 
el trémite de la extradiciôn que se derivaria en los cases 
contemplados en el pârrafo 2 del articulo VI y para tener 
la capacidad de garantizar el juzgamiento de panamenos que 
cornetan delitos dentro de bases militares o de aquéllos 
que delincan en perjuicio de miembros de las Fuerzas Arma­
das norteamericanas.

En este articulo se pretende, con la inclusiôn delà 
frase "consideraciôn benevolente", ampliar la jurisdicciôn
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criminal norteamericana a mâs de lo ya cedido expresamente 
en esta materia por el Gobierno panameno. Advertimos que 
cualquier interpretaciôn por parte de los Estados Unidos 
en orden a afirmar que esa frase signifique una aceptaciôn 
obligatoria careceria de toda validez ya que "consideraciôn 
benevolente" no significa aceptaciôn.

El articulo VI, asimisno, agrega en sus pârrafos 
5, 6 y 7 una serie de disposiciones, conducentes a organi- 
zar y reglamentar fôrmulas conjuntas de arrestos, custodia 
e investigaclones de delitos.

En el pârrafo 12 se establece otra funciôn del deno- 
minado Comité Conjunto. Esta funciôn es la de ser el medio 
de comunicaciôn e informaciôn entre los dos Gobiernos con 
respecte a los asuntos relacionados con la ejecuciôn de es­
te articulo. En vista de la gran cantidad de aspectos que 
discutirân y negociarân los dos Gobiernos en virtud de 
este articulo consideramos que el Comité Conjunto serâ un 
organismo burocrâtico mâs que, por las funciones solo de 
comunicaciôn e informaciôn, no resolverâ ninguno de los pro 
blemas planteados. Bien pudo establecerse una fôrmula mâs 
funcional para resolver los problèmes sobre la delimita- 
ciôn de competencias.

2. Jurisdicciôn Civil
En el punto 6 del articulo XX del "Acuerdo para la
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Ejecuciôn del Articulo IV del Tratado del Canal" se esta­
blece que "Los miembros de las Fuerzas y los empleados ci­
viles de las Fuerzas de los Estados Unidos estarân suje- 
tos a la jurisdicciôn de los tribunales civiles de la Re- 
pûblica de Panamâ salvo en asuntos que se originen del 

 ̂ desempeno de deberes oficiales". El mencionado punto agre
ga que "en los casos en que se haya aceptado un pago que
satisfaga totalmente una reclamaciôn, los tribunales civi­
les de la Repûblica de Panamâ rechazarân cualquier proceso 
relacionado con el asunto".

La ûltima parte del articulo en realidad estâ de 
mâs ya que en la legislaciôn procesal panamena en el caso 
de que se haya satisfecho- totalmente una reclamaciôn y 

Q  el tribunal es enterado de tal hecho no procédé un juicio
posterior.

Al analizar el primer pârrafo del punto 6 es menes- 
ter por via de exclusiôn preguntarse ia qué jurisdicciôn 
estarân sujetos aquellos miembros de las Fuerzas y los em­
pleados civiles de las Fuerzas de los Estados Unidos en 
los "asuntos que se originan del desempeno de deberes ofi­
ciales?"

La fôrmula presentada en respuesta a esta interro- 
gante aparece en el punto 8 del articulo XX la cual dice 
que "las reclamaciones extracontractuales que surjan de
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danos causados durante el deseitpeno de sus deberes oficiales 
por los miembros o los empleados civiles de las Fuerzas 
de los Estados Unidos a terceras partes distintas de los 
dos Gobiernos, serân presentadas por la parte lesionada 
para su satisfacciôn por las Fuerzas de los Estados Uni­
dos, por intermedio del Comité Conjunto".

Las autoridades panamenas "podrân aconsejar" sobre 
la ley panamena y dar sus recomendaciones basadas en la 
misma a las autoridades compétentes de las Fuerzas de los 
Estados Unidos, para que sean consideradas en la evalua- 
ciôn de la responsabilidad y el monto de los danos" (se- 
gundo pârrafo del punto 8). Esta solucién es contraria 
a los fines de la justicia porque quienes evaluarân las 
responsabilidades y el monto de los danos serân las pro- 
pias Fuerzas•norteamericanas que desempenarian el papel 
de juez y parte en los asuntos en que se encontrasen en- 
vueltos ciudadanos panamenos.

Por ûltimo consideramos importante analizar lo re­
lative a las medidas cautelares establecidas en el punto 
7 del articulo XX del Acuerdo para la Ejecuciôn del Arti­
culo IV del Tratado del Canal, sobre bases militares. El 
punto en menciôn dice: "Cuando un bien mueble de propie­
dad particular sujeto a secuestro o embargo por orden de 
autoridades compétentes bajo la ley panamena se encuentre
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dentro de los sitios de defensa, las autoridades de los 
Estados Unidos prestarân, a solicitud de las autoridades 
panamenas, toda la ayuda a su alcance a fin de que dicho 
bien sea prontamente entregado a las autoridades paname­
nas. Se exceptûan los bienes muebles que aunque de pro­
piedad particular, estên siendo utilizados por las Fuerzas 
de los Estados Unidos o por cuenta de las mismas".

Este articulado no hace mâs que permitir una situa- 
ciôn ilusoria en cuanto a los fines de un pleito, ya que 
si un particular coloca un bien mueble como medio de ga­
rantie jamâs podrâ tenerse la absolute certeza de que di­
cho bien servirâ para tal objeto, no se sabrâ si en ûlti­
ma instancia tal bien estâ siendo "utilizado por las 
Fuerzas de los Estados Unidos o por cuenta de las mismas". 
Este articulo generarâ no pocos conflictos en materia de 
jurisdicciôn civil. Luego de reviser lo concerniente a 
la jurisdicciôn es menester conocer la posiciôn del Go­
bierno panameno sobre este tema. Desde luego, durante el 
plébiscite se dio a la publicidad la interpretaciôn guber- 
namental sobre la jurisdicciôn que la hiciera mâs acepta- 
ble. La propagande gubernamental sostenla que la juris­
dicciôn de Panamâ séria sobre todo su territorio treinta 
meses después de haber sido aprobado los tratados. "De- 
saparece la Zona del Canal, como parte de la jurisdicciôn
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norteamericana". (9)
En vista de que el têrmino de duraciôn del "Acuerdo 

de Bases" es el 31 de diciembre de 1999 y de que existirSn 
varias limitaciones a la jurisdicciôn panamena en virtud 
de dicho acuerdo como hemos estudiado, no comprendemos de 
dônde han obtenido tan falaz informaciôn.

3. Funciones Policivas
I

El articulo XXI del "Acuerdo para la Ejecuciôn del 
articulo IV del Tratado del Canal, sobre bases militares 
que se encuentra bajo el titulo de "Disposiciones Généra­
les" establece especificamente en el punto 3 cuâl serâ la 
fôrmula creada para el desenvolvimiénto de las funciones 
de policia. La parte de dicho punto que importa destacar 
es la siguiente: "Dentro de los sitios de defensa, la
funciôn policiva serâ ejercida principalraente por la poli­
cia de las fuerzas de los Estados Unidos. Las autoridades 
panamenas cooperarân con las Fuerzas de los Estados Unidos 
en el cumplimiento de esta funciôn, para lo cual podrân 
ubicar efectivos policiales panamenos dentro de taies si­
tios, en las jefaturas de policia de las Fuerzas de los 
Estados Unidos o segûn lo acuerde el Comité Conjunto. Di-

(9) Institute Nacional de Cultura, 23 de octubre - Pie- 
biscito Nacional, Imoresora de la Naciôn, Panamâ, 
1977, p. 6.
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cha cooperaciôn serâ prestada particularmente en aquellos 
casos que involucre a ciudadanos panamenos. En resumidas 
cuentas las fuerzas policiales panamenas serân asistentes 
de las norteamericanas para mantener el orden dentro de 
las bases militares.

La funciôn policiva en las bases militares serâ 
ejercida prioritariamente por las fuerzas de los Estados 
Unidos. Es ûtil reiterar este punto porque la tesis gu­
bernamental panamena asevera, de modo totalmente infundadq 
que la policia panamena ejercerâ una funciôn conjunta, 
igualatoria con la policia norteamericana.

J. Otros Aspectos del Acuerdo sobre Bases Militares 
^ 1. Entrada y Salida de las Fuerzas Armadas, Componente

Civil y Dependientes de las Bases Militares
En el articulo XIII del Acuerdo que estamos anali- 

zando se reglamenta la fôrmula para la entrada y salida 
del territorio de la Repûblica de Panamâ tanto de los mien 
bros de las Fuerzas norteamericanas como de los miembros 
del componente civil y dependientes. Este personal po­
drâ ser lievado a Panamâ por los Estados Unidos para los 
propôsitos especificos del Tratado del Canal de Panamâ y  
otros "como ambos Gobiernos pudieran acordar". (pârrafo 
I) .
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Los miembros de las Fuerzas norteamericanas s61o 
deberân portar una tarjeta de identidad personal y la do- 
cumentaciôn del viaje. Dichos documentes serân expedidos 
por las autoridades militares norteamericanas.

Los miembros del componente civil y los dependien­
tes deberân poseer, ademâs de la documentaciôn de viaje 
expedida por las autoridades militares norteamericanas, 
el pasaporte vâlido.

El personal tanto militar como civil o dependientes 
estân exentos de cargos fiscales relacionados con su en­
trada, presencia o salida del territorio y por razôn de 
su presencia en el pais en virtud de sus funciones oficia­
les, no tendrân ningûn derecho a obtener la residencia 
permanente o el domicilie en la Repûblica de Panamâ.

2. Telecomunicaciones
En el aspecto de las telecomunicaciones Panamâ au- 

toriza, en en articulo IX del Acuerdo, el use de las redes 
de comunicaciones y las instalaciones electrônicas de co­
municaciôn ubicadas dentro de las bases militares a las 
Fuerzas de los Estados Unidos. Ademâs se les autoriza 
"el use de las frecuencias de radio y equipo môvil que 
sean necesarios para sus requerimientos, a fin de dar 
cumplimiento a los fines especificos de la defensa del
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Canal u otro como ambos Gobiernos pudieran de otro modo 
acordar". A los Estados Unidos se les garantiza en virtud 
de este articulo IX el uso de instalaciones electrônicas 
de comunicaciôn y redes de comunicaciones ubicadas fuera 
de los sitios de defensa que sirvan para el cumplimiento 
de los fines de defensa del canal "como ambos Gobiernos 
pudieran acordar".

Este importante aspecto estâ contemplado en el Tra­
tado en forma tal que las instalaciones de comunicaciôn nor 
teamericanas fuera de las bases militares a pesar de que no 
estân establecidas para la defensa del Canal pueden sep ut^ 
lizadas para tal fin, segûn la constante fôrmula que permi- 
tirâ que los Gobiernos de ambos paises negocien de modo di- 
recto sin la posterior aprobaciôn de la Asamblea Nacional u 
otro organismo permanente. Esa fôrmula que hemos analizado 
varias veces dice "o como ambos Gobiernos pudieran de otro 
modo acordar". En este caso, al igual que en todos los que 
présenta la fôrmula a que nos hemos referido, se pretende 
por parte de los Estados Unidos garantizar los intereses nor 
teamericanos. En este caso en materia de telecomunicaciones. 
Es importante senalar que los acuerdos para acordar llevan 
de modo expreso la obligaciôn para arabas partes de 
sentarse a negociar. De alll que veamos un pe- 
ligro. para los intereses de Panamâ, dada la condiciôn



165

de los Estados Unidos de pais fuerte, con mayor capacidad 
de presiôn para obtener en un mornento dado cualquier acuer 
do que no consulta realmente los intereses de Panamâ.

Sorprende èl hecho de que ademâs de garantizar el 
uso de estasinstalaciones de utilidad para Estados Unidos 
se establece en el pârrafo segundo del punto 2 que "Esas 
instalaciones ya existantes podrian ser custodiadas por 
las autoridades panamenas y las Fuerzas de los Estados 
Unidos tendrân acceso a ellas para su operaciôn y mante- 
nimiento y reemplazo adecuados".

Esta probable ingerencia panamena en la custodia de 
las instalaciones de uso norteamericano fuera de los sitios 
de defensa es uno de los ejemplos claros del tipo de parti- 
cipaciôn de Panamâ en la defensa del Canal. Es una partic_i 
paciôn probable y soraetida a futuros entendimientos o re- 
glamentos en los que nuevamente ambas partes tendrân que 
ponerse de acuerdo.

Sin embargo, los derechos de los Estados Unidos se 
contemplan de modo claro y finales. Este tema de la par- 
ticipaciôn de Panamâ en la defensa del canal lo analizare- 
mos con posterioridad.

El punto 5 del articulo IX Panamâ limita en bene-- 
ficio de los Estados Unidos su capacidad de otorgar conce- 
siones de frecuencias. En dicho punto se dice que "La
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Repûblica de Panamâ se compromete a no autorizar el uso de 
ninguna frecuencia que pueda interferir con los que estân 
en uso por las Fuerzas de los Estados Unidos o para ellas 
o que estas puedan utilizar en el future conforme al Tra­
tado del Canal de Panamâ y sus acuerdos conexos".

Es decir, que la libertad de establecer y de man­
tener frecuencias estân en poder de los Estados Unidos ya
que Panamâ tendrâ el deber de no autorizar el uso de
aquellas que interfieran con los de las frecuencias uti- 
lizadas por las fuerzas norteamericanas y con aquellas 
que pueda utilizar en el futuro.

En materia de telecomunicaciones es necesario exa- 
minar otros aspectos. Primeramente tenemos que las Fuer­
zas de los Estados Unidos usarân al mâximo grado posible 
los servicios de telecomunicaciones de la Repûblica de 
Panamâ siempre que se encuentren disponibles y adecuados 
para los fines requeridos pero "las tasas aplicables no 
serân menos favorables que las que se cobren a las enti- 
dades oficiales de la Repûblica de Panamâ".

Esta concesiôn es de tipo econômico y aunque no 
hemos deseado entrar a analizar esta clase de concesiones 
nos llama la atenciôn por el hecho de que a las Fuerzas 
norteamericanas se les cobrarâ las mismas tasas que se les 
cobra a las entidades oficiales de la Repûblica de Panamâ
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cuando hagan uso de los servicios de telecomunicaciones.
Es obvio que todo pais tiene tasas benevolas para sus en­
tidades oficiales pero no hay raz6n para extender tal 
bénéficié a un Gobierno poderoso que no ve en el uso de 
los medios de telecoraunicaciôn una razon de servicio como 
se distingue el uso oficial panameno, sino una razdn mili­
tar. Estâ claro, ademâs, que la Repûblica de Panamâ al 
garantizar a Estados Unidos el uso de los servicios de te­
lecomunicaciones panamenos no ha tornado en consideraciôn 
el aspecto de la seguridad nacional de Panamâ ya que es 
évidente que en caso de conflagraciôn estos servicios na- 
cionales tendrîan que ser parte del objetivo militar de 
los enemigos de los Estados Unidos. Este aspecto de las 
telecomunicaciones refleja en parte la alianza militar 
entre Panamâ y los Estados Unidos que se genera con el 
Tratado Carter-Torrijos.

Veamos ahora el punto 9 del articulo IX del 
Acuerdo en estudio. Esta dispoclsiôn legalize otra acti- 
vidad no autorizada de los Estados Unidos referente a la 
operaciôn dentro de la Repûblica de Panamâ de los servi­
cios de Radio y televisiôn de las Fuerzas de los Estados 
Unidos. Estos operan actualmente desde el Fuerte Clayton 
en la Zona del Canal.

La ûnica reglamentaciôn que se impone en el mismo
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punto para que se ejerzan dichas actividades son:
"a) Anunciar al comienzo y terminaciôn de la pro- 

gramaciôn de cada dîa que la emisiôn ha sido autorizada 
por la Repûblica de Panamâ.

b) En programas de televisiôn que se originen lo- 
calmente los locutores no aparecerian con uniforme militar".

Los Estados Unidos establecieron de hecho una esta- 
ciôn de televisiôn dentro de la Zona del Canal a finales de 
la dêcada del cincuenta bajo protesta panamena ya que ello 
no se encontraba autorizado en ningûn tratado. En este 
articulo se legalizan taies operaciones y se les fija una 
reglamentaciôn que intentarâ sin resultados cambiar la 
imagen que pueda presenter para los panamenos las emisio- 
nes norteamericanas.

La permanencia de una televisiôn norteamericana en 
la Zona del Canal no se convierte en problème por el uso de 
uniformes militares o por no informer que se tiene el par­
mi so de Panamâ para las transmisiones. El problema se ge­
nera por la directa y gran penetraciôn culturel que ejerce 
un medio de comunicaciôn como es el de la televisiôn en 
el medio social panameno.

El negociador panameno Adolfo Ahumada senalô en 
torno a este punto que la eliminaciôn de las plantas de 
televisiôn en la Zona del Canal "fue una de las aspiracio- 
nes que perdiô Panamâ. Aûn mâs, Panamâ propuso un plazo
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de 3 anos despuês del cual la televisiôn y radio norteame­
ricana en la Zona del Canal de Panamâ funcionarîan bajo 
ciertas limitaciones, pero fue rechazada. Dijo Ahumada 
que Panamâ logrô en cambio que los locutores de la tele­
visiôn de la Zona no aparecieran con uniformes militares 
y que al comienzo de cada transmisiôn de radio y televi­
siôn se indique que taies emisiones son posibles por .auto- 
rizaciôn del Gobierno panameno". (10)

En esta materia el logro fue del todo nulo y nos 
parece que la advertencia incorporada que ôbliga a expli- 
car que las emisiones han sido autorizadas por el Gobierno 
panameno incorpora un factor de confusiôn porque podria 
darse el caso de una emisiôn contraria al interés nacional 
panameno se divulgue en un canal de las Fuerzas norteame­
ricanas con la autorizaciôn Ae la Repûblica de Panamâ, 
ademâs, la exigencia de que los locutores no se presenten 
con uniforme militar es una forma extrana de ocultar el 
aspecto externo del sistema militar que impera tanto en 
la Zona del Canal como en el Gobierno negociador panameno.

3. Intervenciôn
En el Acuerdo para la Ejecuciôn del Articulo IV del

(10) AHUI4ADA, Adolfo, Declaraciôn, Diario La Estrella de 
Panamâ, 24 de agosto de 1977, p. 1.
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Tratado del Canal, sobre bases militares en su articulo 
II bajo el titulo de "principio de no intervenciôn" apare­
ce la siguiente declaraciôn: "Los miembros de las Fuerzas
o del componente civil, dependientes y contratistas desig- 
nados como contratistas de las Fuerzas de los Estados Uni­
dos respetarân las leyes de la Repûblica de Panamâ y se 
abstendrân de cualquiera actividad incompatible con el es- 
piritu de este acuerdo. En especial se abstendrân de cual 
quiera actividad politica en la Repûblica de Panamâ, asi 
como de cualquier intervenciôn en los asuntos internos de 
la Repûblica. Los Estados Unidos adoptarân todas las me­
didas dentro de su capacidad para asegurar el cumplimiento 
de las disposiciones de este articulo".

Esta clâusula que fue presentada como garante de la 
no intervenciôn, no guarda ninguna relaciôn doctrinal so­
bre la materia. Como se puede ver la disposiciôn se refie 
re a la no intervenciôn de; los miembros de las fuerzas en 
los asuntos internos de Panamâ, en cuanto a personas natu- 
rales. Pero la clâusula no consagra la no intervenciôn 
del Estado denominado Estados Unidos en los asuntos inter- 
nos del Estado panameno. La clâusula en menciôn résulta 
redundante porque la Constitueiôn panamena prohibe impli- 
ci tamente a los extranjeros, en general, intervenir en 
los asuntos internos panamenos.
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II. LA PARTICIPACION DE LA REPUBLICA DE PANAMA EN 
LA PROTECCION Y DEFENSA DEL CANAL

A. •Anâlisis General
En el articulo IV, punto 3 del Tratado del Canal de 

Panamâ se establece que "con el fin de faciliter la parti- 
cipaciôn y cooperaciôn de las Fuerzas Armadas de ambas Par­
tes en la protecciôn y defensa del Canal, la Repûblica de 
Panamâ y los Estados Unidos de Amêrica establecerân una 
Junta Combinada compuesta por un nûmero igual de représen­
tantes militares de alto rango de cada Parte. Estos repré­
sentantes estarân encargados por sus respectivos gobiernos 
de consultât y coopérât en todos los asuntos relatives a la 
protecciôn y defensa del Canal y de planificar las medidas 
que deberân tomarse en concierto para tal fin. Dichos acue£ 
dos para la protecciôn y defensa combinada no restringirân 
la identidad ni las llneas de mando de las Fuerzas Armadas 
de la Repûblica de Panamâ o de los Estados Unidos de Araéri- 
ca. La Junta Combinada se encargarâ de la coordinaciôn y 
cooperaciôn en asuntos como:

"a) La preparaciôn de planes de contingencia para 
la protecciôn y defensa del Canal a base de los esfuerzos 
coopératives de las Fuerzas Armadas de ambas Partes;

b) La planificaciôn y ejecuciôn de ejerciciOs mi-
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•11tares combinados; y
c) La ejecuciôn de operaciones militares paname­

nas y estadounidenses para la protecciôn y defensa del 
Canal".

La llamada Junta Combinada intenta présentarse como 
el organismo que dirigirâ la "defensa conjunta" del Canal. 
Realmente la defensa conjunta no existe ya que los Estados 
Unidos tienen la responsabilidad primaria de protéger y 
defender el canal; tienen, ademâs, los derechos de estacio 
nar, adiestrar y transportât fuerzas dentro de la Repûbli­
ca de Panaimâ y para tal defensa le han otorgado los sitios
o bases militares en los que tienen el control absoluto.
•En esas condiciones no se puede hablar de defensa conjunta. 
Ademâs, el organismo creado para llevar a cabo tal finali- 
dad se encargarâ de la coordinaciôn y cooperaciôn en la 
ejecuciôn de operaciones militares mixtas para la protec­
ciôn y defensa, la planificaciôn y ejecuciôn de ejercicios 
militares combinados y la preparaciôn de planes de contin­
gencia sin considerarse siquiera la fôrmula de acuerdo de 
dichas actividades. Esto es importante senalarlo ya que 
si Panamâ considéra que no debe participât o simplements 
no se logra un acuerdo en la planificaciôn de dichas acti­
vidades, las Fuerzas norteamericanas podrân desarrollar 
unilateralmente las actividades que consideren adecuadas.
Si se da la situaciôn inversa, o sea que los Estados Unidos

y
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no acepte una actividad que Panama propone o desee, no 
podrâ llevarse a cabo ya que los Estados Unidos controlan 
los sitios de defensa y las âreas de coordinaciôn militar. 
Es decir, impiicitamente los Estados Unidos tienen el de­
recho a veto con relaciôn a la participaciôn panamena en 
la llamada defensa conjunta. Esta clâusula lo ûnico que 
logra en la prâctica, es vincular a Panamâ en un tipo de 
alianza militar, con el Gobierno de los Estados Unidos.

Las actividades de la Guardia Nacional de Panamâ 
en materia de defensa y protecciôn del Canal, ademâs de 
lo que la Junta Combinada acordarâ, en base a lo estable- 
cido en el articulo IV del Tratado del Canal que hemos 
transcrite con anterioridad, debemos buscarlas en el texto 
del Acuerdo para la Ejecuciôn del Articulo IV del Tratado 
del Canal, sobre bases militares y en los anexos del mismo.

En este Acuerdo, especificamente en el articulo IV 
inciso 5, encontramos la primera participaciôn de las 
Fuerzas panamenas en las actividades militares en el Canal. 
Esa funciôn se concreta asi: "Las Fuerzas de los Estados
Unidos tendrân la responsabilidad de controlar la entrada 
a los sitios de defensa. La Repûblica de Panamâ podrâ 
compartir el ejercicio de este control en la forma como 
acuerde el Comité Conjunto".

En el articulo IX del Acuerdo en examen se le otor-
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ga otra funciôn a las Fuerzas panamenas al establecerse 
que las instalaciones existentes fuera de los sitios de 
defensa que serân utilizados por las Fuerzas norteameri­
canas "podrian ser custodiadas por las autoridades pana­
menas y las Fuerzas de los Estados Unidos tendrân acceso 

O a ellas para su operaciôn y mantenimiento y reemplazo ade­
cuados".

Las funciones de policia de las Fuerzas panamenas 
aparece en el articulo XXI punto 3, pârrafo cuarto, en él 
se dispone que la funciôn policiva dentro de los sitios 
de defensa serâ ejercida principalmente por la policia 
de las Fuerzas de los Estados Unidos. Las autoridades 
panamenas cooperarân con las Fuerzas de los Estados Unidos 

^  en el cumplimiento de esta funciôn, para lo cual podrân
ubicar efectivos policiales panamenos dentro de taies si­
tios, en las jefaturas de policia de las Fuerzas de los 
Estados Unidos o segûn lo acuerde el Comité Conjunto. Di- 
cha cooperaciôn serâ prestada particularmente en aquellos 
casos que invôlucren nacionales panamenos.

"El Comité Conjunto podrâ también acordar un pro- 
cedimiento a fin de que los efectivos policiales paname­
nos y de la policia de la Fuerza de los Estados Unidos 
lleven a cabo conjuntamente inspecciones de rutina para 
el mantenimiento del orden y disciplina en quellos sitios
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donde la vigilancia sea especialmente requerida".

B. Funciones de Defensa y Protecciôn en las Areas 
de Coordinaciôn Militar

Ademâs de las ya tratadas funciones de las Fuerzas 
panamenas en la defensa y protecciôn del Canal tenemos las 
que aparecen en el anexo b) del Acuerdo de Bases Militares 
titulado "Condiciones para la Administraciôn de las Areas 
de Coordinaciôn Militar".

Las âreas de coordinaciôn militar son aquellas "cu­
yo uso por los Estados Unidos autoriza la Repûblica de Pa­
namâ mediante este acuerdo para los fines de comunicacio­
nes y entrenamiento militar y vivienda y apoyo de los 
miembros de las fuerzas o del componente civil y sus de­
pendientes y para otros fines segûn convengan ambos Gobier 
nos".

Las âreas de coordinaciôn militar estân descritas 
en el anexo A y son divididas en âreas ordinarias de coor­
dinaciôn militar, âreas de coordinaciôn militar para entrê  
namiento, âreas de coordinaciôn militar para viviendas e 
instalaciones de naturaleza especial. Ademâs de esta di- 
visiôn se describen aquellas instalaciones no contiguas a 
los sitios de defensa o areas de coordinaciôn militar, que 
estarân sujetas a las disposiciones del Tratado del Canal
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de Panamâ y del Acuerdo de Bases Militares aplicable a 
las âreas de coordinaciôn militar.

En el punto 3 b) del Anexo que analizamos se esta­
blece que "todos los derechos, privilegios e inmunidades 
que los Estados Unidos poseyeren respecto de los Sitios 
de Defensa conforme a este acuerdo se aplicarân igualmen- 
te en las âreas de coordinaciôn militar, salvo segûn se 
limite o excluyà en este anexo".

Claramente vemos que las âreas de coordinaciôn mi­
litar son una extensiôn de las bases militares norteameri­
canas con la diferencia de que los fines sôlb son los de 
comunicaciones, entrenamiento militar, vivienda y apoyo 
de los miembros de las Fuerzas o del componente civil y 
sus dependientes. Aunque hay que tener présente que pue­
de ser "para otros fines, segûn convengan ambos Gobier­
nos". Ademâs, interesarîa conocer la interpretaciôn que 
se le darâ al término "apoyo de las fuerzas" ya que tal 
vez en ûltima instancia se convierta a las âreas de coor­
dinaciôn militar en lo mismo que sitios de defensa.

En el punto 3 c) del Anexo B se establece la forma 
como se desarrollarâ la seguridad de las âreas de coordi­
naciôn.

El punto de referenda dice "La seguridad de las 
Areas de Coordinaciôn Militar serâ responsabilidad combina
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da de las Fuerzas de la Repûblica de Panamâ y de las 
Fuerzas de los Estados Unidos. Las Fuerzas de la Repû­
blica de Panamâ tendrân la responsabilidad de mantener 
la seguridad exterior de estas âreas, excepto donde el 
lindero de las mismas coincidiere con el lindero de. un 
Sitio de Defensa. Las Fuerzas de los Estados Unidos po­
drân ayudar a las Fuerzas de la Repûblica de Panamâ en 
puestos de patrullaje combinados, segûn se convenga mutua 
monte. El Comandante de Estados Unidos de mayor rango 
tendrâ la responsabilidad de la seguridad interior, in- 
cluso el control de acceso a estas Areas. Dentro de las 
Areas de Coordinaciôn Militar, excepto en las instalacio­
nes especiales a que se refiere el parâgrafo 6 de este 
anexo, se emplearân patrullas conjuntas de Policfa Militar 
de la Repûblica de Panamâ y de los Estados Unidos. Las 
Fuerzas de los Estados Unidos serân responsables del coman 
do, supervisiôn y protecciôn de su personal y equipos y 
de las instalaciones que utilicen dentro de las âreas.
Los miembros de las Fuerzas de los Estados Unidos, el com­
ponente civil y sus dependientes tendrân acceso libre y 
sin restricciôn a las Areas".

Este punto que es bâsico para el anâlisls de la 
participaciôn panamena en las actividades de defensa y 
seguridad del canal demuestra la no existencia de una de-
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fensa conjunta y la existencia s61o de una custodia pana­
mena de las âreas de utilizaciôn norteamericana.

Las fuerzas panamenas en virtud de este anexo ten­
drân la responsabilidad de mantener la seguridad exterior 
de esas âreas de coordinaciôn militar y la ûnica actividad 
que désarroilarân internamente, ya no las fuerzas paname­
nas sino la Policia Militar panamena, es el patrullaje con 
junto de las âreas.

Se puede observer en esta disposiciôn un modo de 
contratar qué parte de una declaraciôn general aceptable 
al concepto de la defensa conjunta y posteriormente por 
la via de las excepciones y aclaraciones la participaciôn 
panamena queda disrainuida.’ Se déclara, por ejemplo, que 
la seguridad de las âreas de coordinaciôn serâ responsa­
bilidad combinada de las Fuerzas de ambos paises. Pero a 
renglôn seguido se desnaturaliza la declaraciôn general 
anterior y se limita la participaciôn panamena. Se préci­
sa entonces que Panamâ sôlo tendrâ la responsabilidad de 
mantener la seguridad exterior de las âreas de coordina­
ciôn. Luego se agrega otra limitaciôn: "excepto donde
el lindero de las mismas coincidiere con el lindero de un 
sitio de defensa", Posteriormente, cada pârrafo es una 
limitaciôn adicional que convierte la declaraciôn general 
enunciada al principio en letra muerta. El articulo en
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examen culmina de un modo ofensivo para las Fuerzas pana­
menas al disponerse que sôlo los miembros de las Fuerzas 
de los Estados Unidos y sus dependientes tendrân acceso 
libre y sin restricciôn al ârea.

Podemos, por ûltimo, destacar el hecho de que en la 
ûnica ârea de Coordinaciôn Militar en que podrân introdu- 
cirse Fuerzas panamenas para actividades militares es en el 
Area de Coordinaciôn Militar para entrenamiento.

Estas âreas que aparecen detalladas en el Anexo A 
son aquellas que "estarân disponibles para las Fuerzas de 
la Repûblica de Panamâ como para las Fuerzas de los Esta­
dos Unidos para realizar entrenamiento" (pârrafo 4 del 
Anexo B). Pero los Estados Unidos "tendrân la responsabi­
lidad del control y manejo interno de las Areas de Entrena­
miento" (pârrafo 4 d del Anexo B) y la responsabilidad de 
programar el uso de las Areas de Entrenamiento durante la 
vigencia del acuerdo (pârrafo 4 b del Anexo B).

Lo ûnico que se acuerda con relaciôn a la mayor 
utilizaciôn por la Repûblica de Panamâ de las Areas apare­
ce en el pârrafo 4 c) del Anexo B del Acuerdo sobre Bases 
Militares. En dicho pârrafo se establece que: "Los Esta­
dos Unidos convienen en el uso creciente de las Areas de 
Entrenamiento por las Fuerzas de la Repûblica de Panamâ 
durante la vigencia de este acuerdo, segûn los arreglos 
que se convengan en la Junta Combinada".

Es interesante, después de analizar el articulado
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concerniente a la defensa conjunta del Canal de Panamâ, 
transcribir la opiniôn de un negociador panameno. Este 
negociador sostenîa que "actualemnte es cierto que existen 
14 bases militares donde solamente hay tropas norteameri- 
canas, pero los Estados Unidps ejercerâ conjuntamente con 
la Repûblica de Panamâ la defensa de la via interoceânica 
en una relaciôn creciente para Panamâ y decreciente por 
parte de los Estados Unidos. No van a ser bases nortea- 
mericanas sino sitios de defensa comblnados, fuerzas nor- 
teamericanas con fuerzas panamehas". (11)

A la luz de todo lo expuesto la opiniôn del nego­
ciador Aristides Royo demuestra una falacia desmesurada 
ya que los sitios de defensa combinados no existen y tam- 
poco existe una relaciôn creciente para Panamâ y decrecien 
te para los Estados Ünidos.

Sobre este punto dè la defensa conjunta ban existi- 
do variadas criticas: "el ejéfcito panameno no participa
en ella e incluse la Guardia Nacional de Panamâ no puede 
penetrar en las bases militares y tal acuerdo es un insul­
te a nuestro institute armado. No estoy de acuerdo con el 
régimen militar pero no quiero una Guardia Nacional con

(11) ROYO, Aristides, Diario La Estrella de Panamâ, 8 de 
agosto de 1977, p. 27.
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funciones subalternas''. (12)

III. OTRAS ACTIVIDADES DE LOS ESTADOS UNIDOS DS 
AMERICA EN LA REPUBLICA DE PANAMA

En el "acuerdo sobre ciertas actividades de los 
Estados Unidos de America en la Repûblica de Panamâ" se 
les garantiza a los Estados. Unidos realizar otras opera- 
ciones en la Repûblica de Panamâ. Estas son:

a) Pruebas para determiner los efectos del trôpico;
b) Telecomunicaciones, actividades meteorolôgicas 

de navegaciôn y oceanogrâficas;
c) Actividades del Institute Geodésico Interameri-

cano;
d) Operaciones de tipo humanitario, incluso bûs- 

queda y rescate;
e) Ensenanzaa personal militar latinoamericano.
Esas actividades se llevarân a cabo dentro de las

Areas de Coordinaciôn Militar, los Sitios de Defensa "y 
en otras Areas de la Repûblica de Panamâ que convinieren 
mutuamente" (punto 2 del acuerdo).

(12) ZUSIGA, Carlos Ivân, Diario La Estrella de Panamâ, 
29 de septiembre de 1977, p. 14.
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Todos estos acuerdos, incluso los que llevan el 
titulo inocente de "Pruebas para determinar los efectos 
del trôpico", tienen objetivos estratêgicos definidos y 
expresos. Por estos acuerdos, los sitios de defensa y 
las âreas de coordinaciôn y entrenamiento son para la de­
fensa continental, o para difundir la filosofîa del Ejér- 
cito de los Estados Unidos, o bien para expiar el pensa- 
miento politico utilizando la red de telecomunicaciones 
que se autoriza en estas "ciertas actividades" adiciona- 
les.

La labor de ensenanza al personal militar latinoame­
ricano ha sido sumamente criticado por sectores latinoame- 
ricanos y aplaudida por pèrsoneros de la politica, exterior 
norteamericana. "Parece saludable la preocupaciôn del 
Presidents Carter por la carniceria que estân sufriendo 
algunos paises latinoamericanos, pero los actuales dicta- 
dores no son autodidactas: han aprendido las técnicas de
la represiôn y el arte de gobernar en los cursos del Pen­
tagone en Estados Unidos y en la Zona del Canal de Panamâ. 
Hace unos cuantos afios, cuando era Secretario de Defensa, 
el actual presidents del Banco Mundial, Robert McNamara, 
lo dijo con todas sus letras: "ellos son los nuevos li-
deres. No necesito explayarme sobre el valor de tener en 
posiciones de liderazgo a hombres que previamente han co-



183

nocido de cerca cômo pensâmes y hacemos las cosas los 
americanos. Hacernos amigos de esos hombres no tiene 
precio". (13)

El acuerdo entrarâ en viyencia al mismo tiempo que 
el Tratado y expirara en la misma fecha.

Los cursos de ensenanza militar que se otorgaban 
en la conocida Escuela de las Americas "expirara cinco 
anos después de la entrada en vigor del Tratado del Canal 
de Panamâ, a menos que los dos Gobiernos acordasen dife- 
rentemente" (pârrafo 4 del acuerdo).

Es decir, que aunque se dejarân de dar los cursos 
a los militares latinoamericanos en la Escuela de las Ame 
ricas estos podrân continuer si las partes contratantes 
lo acordaren posteriormente.

IV. DURACION DEL ACUERDO

En el articule XXII del Acuerdo para la Ejecuciôn 
del Articule IV del Tratado del Canal, sobre Bases Mili­
tares se establece que "Este acuerdo empezarâ a régir 
cuando entre en vigencia el Tratado del Canal de Panamâ 
firmado en esta fecha (7 de septiembre de 1977) y termina-

(13) GAI.EANO, Eduardo, Las Varias Abiertas Siote Anos Des­
pués , El Viejo Topo No.22, ïniciativas Editoriales, 
S.A., Barcelona, 1978, p. 9.
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râ al medio dîa, hora de Panamâ el 31 de diciembre de 
1999".

Lo anterior concordaba con el articulo V del "Tra­
tado concerniente a la Neutralidad Permanente del Canal y 
al Funcionamiento del Canal de Panamâ" que a la letra dice 
"Después de la terminacién del Tratado del Canal de Panamâ, 
sôlo la Repûblica de Panamâ manejarâ el Canal y mantendrâ 
fuerzas militares, sitios de defensa e instalaciones mili­
tares dentro de su territorio nacional".

Al aprobarse el mencionado Tratado en el Senado 
norteamericano se hizo con Réservas, Enmiendas, Condicio- 
nes y entendimientos. Una de estas condiciones es la si- 
guiente: "Nada en este Tratado impedirâ a la Repûblica
de Panamâ ni a los Estados Unidos, de acuerdo con sus res­
pect! vos procesos constitucionales, concerter cualquier 
acuerdo o arreglo entre los dos paises para facilitar, en 
cualquier mornento después del 31 de diciembre de 1999, el 
cùmplimiento de sus responsabilidades para mantener el 
régimen de neutralidad establecido en el Tratado, inclu- 
yendo acuerdos o arreglos para el estacionamiento de cua- 
lesquiera fuerzas militares estadounidenses o el manteni- 
miento en la Repûblica de Panamâ de sitios de defensa de 
los Estados Unidos después de esa fecha, que la Repûblica 
de Panamâ y los Estados Unidos pueden considerar necesa-
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rios o apropiados".
Es potestad facultativa del Estado panameno nego- 

ciar o no en el futuro un nuevo acuerdo de bases. De so- 
bra son conocidas las fôrmulas de los Estados Unidos para 
preparar las condiciones que avoquen a Panamâ o a otro 
pais a acordar nuevos tratados sobre bases militares, pero 
lo importante de esta condiciôn presentada por el Senado 
norteamericano y aceptada por el Gobierno panameno estri- 
ba en que si se llega a celebrar un acuerdo de bases mili­
tares entre Panamâ y los Estados Unidos después del ano 
2000 ningûn Estado enemigo de los Estados Unidos va a adhe- 
rirse al Tratado de Neutralidad y ningûn Estado enemigo de 
los Estados Unidos se adheriria a un Tratado de Neutralidad 
si existe un resquicio legal que perraitiera el estableci- 
miento de bases norteamericanas en territorio panameno.



CAPITULO CUARTO

LA SEGÜRIDAD DE LA REPUBLICA DE PANAMA 
Y LOS TRATADOS CARTER-TORRIJOS
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La seguridad de la Repûblica de Panamâ debemos ana- 
lizarla en base a dos aspectos fundamentales. Primeramen- 
te, se debe estudiar a la luz de los ûltimos tratados en­
tre Panamâ y los Estados Unidos y posteriormente atendien- 
do la participaciôn de Panamâ en los acuerdos internacio- 
nales de defensa mutua, especîficamente en el Pacto de 
Rio.

En este capitule analizaremos la seguridad de la 
Repûblica de Panamâ trente a los tratados Carter - Torri- 
jos, y los diferentes planteamientos en torno a ellos y 
en el prôximo capitule analizaremos la seguridad de Panamâ 
y los acuerdos internacionales.

El 7 de septiembre de 1977, como heraos dicho ante- 
riormente, se firmaron en Washington dos tratados entre 
Panamâ y los Estados Ünidos: el "Tratado del Canal de
Panamâ" que incluia un acuerdo de bases militares y el 
"Tratado Concerniente a la Neutralidad Permanente del 
Canal y al Funcionamiento del Canal de Panamâ". Estos 
tratados que fueron aprobados en Panamâ, bajo protestas 
de fraude, el 23 de octubre de 1977 posteriormente fueron 
aprobados por el Senado norteamericano con enmiendas, ré­
servas, entendimientos y declaraciones.
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I. LA NEUTRALIZACION DEL CANAL DE PANAMA

La neutralizaciôn del Canal de Panamâ es vital para 
la seguridad del canal y de la Repûblica ya que la neutra- 
lizaciôn del canal significa entre otras cosas que "Panamâ 
dejarâ de ser blanco de los objetivos militares de las 
grandes potencias". (1) Este significado que tiene la 
neutralizaciôn para la Repûblica de Panamâ es lo que ha 
llevado al Gobierno panameno a négociât un Tratado de Neu­
tralidad Permanente, pero el resultado de la negociaciûn 
no logrô plasmar tal instituciôn realmente.

Sin duda, no se logrô concretar tal tratado porque 
los Estados Unidos no lo ^uerian y porque sabîan que des- 
de el punto de vista doctrinal no podla concebirse un 
tratado de neutralizaciôn entre Estados que habfan pacta- 
do una Alianza Militar que conllevaba la instalaciôn de 
bases militares extranjeras en el pais "neutralizado".
De alli que las negociaciones al respecte fueron hasta 
triviales porque las partes se dedicaron a buscar fôrmu- 
las légales que pudieran crear una nueva modalidad sobre 
el alcance de la neutralizaciôn. El negociador panameno, 
Rômulo Escobar, explicô en los siguientes términos la

(1) ZUNIGA, Carlos Ivân, Dos Tratados, Ediciones Carti- 
■ lias Patriôticas No.2, Panamâ, 1975, p. 45.
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frustrante gestiôn para obtener una auténtica neutraliza- 
ciôn: "Prosiguiô la negociaciôn exclusivamente sobre el
problems de la neutralidad. Se planted entonces, por 
parte de los Estados Unidos que debla hacerse un Pacto de 
Neutralidad exclusivamente entre Panamâ y los Estados Uni­
dos y nadie mâs. Porque ellos no querîan ni que los rusos, 
ni que los cubanos, ni los chinos, textualmente lo dijeron, 
interviniesen en una neutralidad del Canal de Panamâ. La 
posiciôn de nosotros fue la de que la neutralidad no ténia 
sentido y solamente era un Pacto entre Estados Unidos y 
Panamâ. Que no nos oponiamos a hacer un Pacto entre los 
Estados Unidos y Panamâ, que lo que si nos oponiamos es 
que los deraâs paises no tuvieran derecho a adherirse a 
ese pacto. Ellos cambiaron la posiciôn y dijeron que 
ellos aceptaban que se adhirieran solamente los paises 
del continente americano, exceptuando a Cuba, nosotros 
le dijimos que no, que tenian que ser todos los paises 
del mundo, porque si no la neutralidad no ténia ningûn 
sentido, porque en caso de una guerra de ellos con Rusia o 
con China, si esos paises no estaban adheridos al pacto 
de neutralidad, no tenian ningûn ccnpromiso de respetar el Ca­
nal ni el Istmo de Panamâ. Ese fue otro motivo de mucha 
discusiôn, hasta que ellos terminaron que podian adherirse
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todos los paises del mundo al pacto de neutralidad". (2)
Al Tratado de Neutralidad deben adherirse los pai­

ses del mundo para que la neutralidad sea efectiva, pero 
,repetimos, dqué pais enemigo de los Estados Unidos va a 
adherirse a un pacto de neutralidad del Canal de Panamâ 
si existe en el territorio panameno bases militares nor­
teamericanas?

En el Articulo V del Tratado de Neutralidad se es­
tablece que "Después de la terminaciôn del Tratado del 
Canal de Panamâ, sôlo la Repûblica de Panamâ manejarâ el 
Canal y mantendrâ fuerzas militares, sitios de defensa e 
instalaciones militares dentro de su territorio nacional". 
En atenciôn a esta disposiciôn se podria arguir que des­
pués del ano 2000 sôlo la Repûblica de Panamâ mantendrâ 
fuerzas militares dentro del Istmo y que por lo tanto 
después del 2000 los enemigos de Estados Undios podrian 
adherirse al pacto, pero ante esta posibilidad el Senado 
norteamericano aprobô el Tratado con la réserva siguiente: 
"Nada en este Tratado impedirâ a la Repûblica de Panamâ 
ni a los Estados ünidos, de acuerdo con sus respectivos 
procesos constitucionales, concertar cualquier acuerdo o

(2) ESCOBAR, Rômulo, Informe a la Asamblea de Représen­
tantes de Corregimiento, Revista Loteria No.2581 

■ Litho Impresora Panamâ, Panamâ, 1977, p. 87.
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arreglo entre los dos paises para facilitar, en cualquier 
momento después del 31 de diciembre de 1999, el cumplimien 
to de sus responsabilidades para mantener el régimen de 
neutralidad establecido en el Tratado, incluyendo acuerdos 
o arreglos para el estacionamiento de cualesquiera fuerzas 
militares estadounidenses o el mantenimiento en la Repû­
blica de Panamâ de sitios de defensa de los Estados Unidos 
después de la fecha, que la Repûblica de Panamâ y los Es­
tados Unidos pueden considerar necesarios o apropiados".

La Cancillerla panamena al analizar la Réserva an­
terior, expresô que la misma se "ha objetado en Panamâ 
con el argumente de que ella contradice el Articulo V del 
Tratado de Neutralidad que estipula que "después de la 
terminaciôn del Tratado del Canal de Panamâ, sôlo la Re­
pûblica de Panamâ manejarâ el canal y mantendrâ fuerzas 
militares, sitios de defensa e instalaciones militares 
dentro de su territorio nacional". La Cancilleria compar- 
te el sentimiento nacional que desea la terminaciôn de 
la ocupaciôn militar de Estados Unidos. La Enmienda (sic) 
Nunn no obliga a Panamâ a negociar un acuerdo de bases y 
mueho menos la obliga a acordar un tratado cuyo objeto 
sea ese. La obligaciôn de negociar no existe y aûn si 
existiese, la obligaciôn de negociar no conlleva el com- 
promiso de firmar un Tratado".
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"La recta! interpretaciôn de la réserva Nunn es que si 
Estados Unidos decidiera proponerle a Panamâ la negocia- 
ciôn de un tratado para que Estados Unidos tenga bases 
militares en Panamâ después de 1999, el gobierno que rija 
los destinos de Panamâ entonces estarâ en libertad de ac­
céder o no a las negociaciones. Esa serâ su responsabili- 
dad. Aquel gobierno examinarâ la situaciôn y soberana- 
mente tomarâ su decisiôn que le comunicarâ a Estados Uni­
dos.

Con todo énfasis, la Cancilleria déclara que el 
articulo V antes transcrite no ha sido variado. Todos 
los estados tienen la potestad de negociar ilimitadamente 
salvo las limitaciones que le impone la carta de las Na- 
ciones Unidas". (3)

Frente a esta Réserva el Movimiento de Abogados 
Independientes de Panamâ, opositor a los tratados, sostu- 
vo lo siguiente: "Se ha dicho que esta reforma es insus-
tancial, por cuanto siempre es potestativo de todo Esta­
do, en ejercicio de su soberania, el reformer, en cual­
quier sentido, mediante acuerdos bilatérales, los trata­
dos que tenga celebrados con otro Estado. Este argumente

(3) MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PANAMA, Comu- 
nicado de la Cancilleria, Diario La Estrella de Pa- 

• namâ, Panamâ, 25 de abril de 1978, p. 7.
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no es vâlido. Ocurre, en efecto, que uno de los aspectos 
destacados por el Gobierno Nacional sobre el Tratado de 
Neutralidad fue, precisamente, el que el mismo disponfa 
el de smantelamie n to en el ano 2000 de las bases militares 
norteamericanas existantes en Panamâ, pacto êste que podia 
inducir a algunos Estados interesados en ese desmantela- 
miento a adherir al Tratado de Neutralidad,convirtiêndose 
asi en partes del mismo. Perfeccionada la adhesiôn de 
taies Estados, el Tratado de Neutralidad, segûn lo senala- 
ron reiteradamente voceros autorizados del Gobierno, deja- 
rïa de ser un acuerdo bilateral, para convertirse en 
acuerdo multilateral, con la consecuencia de que cualquier 
reforma que quisiera introducirse al mismo tendrîa que ser 
acordado por todos los Estados que hubieran adherido el 
Tratado. En cambio, la enmienda senatorial de que se hace 
mérite permitirîa que la Repûblica de Panamâ y los Estados 
ünidos de América, sin el consentimiento de los demâs Es­
tados que hayan accedido al tratado, celebren acuerdos bi­
latérales de tipo militar tendientes a permitir que este 
ûltimo pais mantenga bases en Panamâ después del ano 2000. 
Taies acuerdos desvirtuarian aûn mâs la pretendida neutra­
lidad del canal. Siendo esto asi, es claro que ningûn Es­
tado que no esté ubicado en la esfera de influencia de 
los Estados Unidos de America adherirâ al tratado que nos
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ocupa. Nadie que analice el alcance de la réserva sena­
torial a la luz de las consideraciones expuestas puede 
calificar dicha réserva de anodina". (4)

Las observaciones del Movimiento de Abogados Inde­
pendientes son importantes y deben merecer nuestra aten­
ciôn. Pero la gravedad de la réserva se encuentra en la 
precaria estabilidad politica que histôricamente hace cri­
sis de tiempo en tiempo en la Repûblica de Panamâ. Estas 
crisis résponden a las presiones del Gobierno de los Es­
tados Unidos para que el Gobierno Panameno accéda a algûn 
interés politico de los norteamericanos. No se debe olvi- 
dar que los très tratados negociados con los Estados Uni­
dos estuvieron precedidos de conmociones politicas inter­
nas. El de 1903 fue posterior a la independencia nacional 
de Panamâ; el de 1936 fue negociado inmediatamente después 
del golpe de Estado de 1931; y el de 1955 se aprobô des­
pués del asesinato del Présidente de la Repûblica en esa 
época, Coronel José A. Remôn.

El mismo golpe militar de 1968 se da pocos meses 
después que el pueblo panameno a través de sus organiza- 
ciones mâs caracterizadas, rechazô los proyectos de Trata-

(4)' MOVIMIENTO DE ABOGADOS INDEPENDIENTES, Manifiesto 
No. 4, Documento Mimeografiado, Panamâ, 1978, p.4.
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dos de 1967.
No séria de extranar, por tanto, que para el ano 

de 1999 los Estados Unidos con su habituai modo de presio- 
nar en la Repûblica de Panamâ instale un gobierno militar 
o de otra indole que responda a los términos "previsores" 
de la réserva en referenda y el siglo XXI amanezca en Pa­
namâ con un nuevo pacto que prolongue la existencia de ba­
ses militares en el Istmo por un tiempo adicional.

La observaciôn de la Cancilleria, por lo expuesto, 
no es consecuente con la conquista tajante que traia la 
clâusula contractual, porque condiciona la misma a un fu­
turo probable acuerdo, a una especie de "acuerdo para 
acordar" sujeto ya no a términos expiratorios concretos 
sino a las exigencies inciertas de los intereses geopoli- 
ticos de los Estados Unidos a fines de siglo.

Otro aspecto que desvirtûa la neutralidad permanen­
te del Canal de Panamâ es el que aparece contemplado en 
el articulo VI, pârrafo 1 del Tratado de Neutralidad. Di­
cho articulo dice textualmente: "En reconocimiento de las
importantes contribuciones de la Repûblica de Panamâ y de 
los Estados Unidos de America a la construccién, funciona­
miento, mantenimiento, proteccién y defensa del canal, 
las naves de guerra y las naves auxiliares de estas nacio- 
nes, no obstante otras estipulaciones de este tratado ten-
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drSn el derecho de transiter el canal independientemente 
de su funcionamiento interno, medio de propulsiôn, origen, 
destino, armamento o carga. Dichas naves de guerra y 
naves auxiliares tendrân derecho de transiter el canal de 
modo expedito".

O El negociador panameno Rômulo Escobar al explicar
este punto a la Asamblea de Représentantes de Corregimien-
tos de Panamâ el 19 de agosto de 1977 sostuvo "Nosotros 
les sehalamos que si reconocimos que ellos efectivamente 
habian construido el canal, pero que poner en el pacto de 
Neutralidad que los barcos de guerra de los Estados Unidos 
tenian derecho preferencial de paso, sobre las demâs naves,

! violaba el mismo pacto de neutralidad, que era contrario
O  al sentido del propio pacto que estâbamos negociando, Ese

fue otro motivo de largas discuslones. Ellos buscando 
sus libros, nosotros buscando los nuestros, ellos invocan- 
do tratadistas, nosotros buscando los nuestros, que es 
como se hacen estas discusiones y cambiando la posiciôn 
dieron vue1ta, por lo menos derecho preferencial cuando 
los Estados Unidos esté en Guerra. Porque originalmente 
era todo el tiempo de paz y guerra. Y ademâs, solamente 
con que el Capitân de la Nave, avisara. Nosotros les di­
jimos que no, en tiempo de guerra era cuando menos se po- 
dia dar derecho preferencial, era cuando se violaba la
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neutralidad. Ellos, después de que discutimos mueho esto, 
aceptaron que no podia consignarse en el Pacto un derecho 
preferencial para las naves de guerra de los Estados Uni­
dos. Entonces los paises nos pusimos a buscar una férmula 
que no significase derecho preferencial y llegamos al 
acuerdo de que los barcos de guerra de los Estados Unidos 
en todo tiempo, en tiempo de paz o tiempo de guerra y los 
barcos de guerra de Panamâ; que todavia no tenemos, pero 
que para el ano 2000 a lo mejor tenemos algunos, tendrân 
derecho a pasar râpido, lo mâs râpidamente posible. En 
eso estuvimos de acuerdo porque ningûn pais le conviene 
que los barcos de guerra de otro pais se demoren mucho 
tiempo en sus aguas territoriales. Asi que mientras mâs 
râpido pasan, mejor. Este es el cuadro real de lo que 
consiste el pacto de neutralidad". (5)

El 14 de octubre de 1977 se llegô a un acuerdo ver­
bal entre el General Torrijos de Panamâ y el Présidente 
Carter de los Estados Unidos con el objeto de aclarar el 
punto del llamâdo "paso preferencial". En lo pertinente 
se sostiene: "El Tratado de Neutralidad dispone que las
naves de guerra y las naves auxiliares de los Estados Uni-

(5) ESCOBAR, Rômulo, Informe a la Asamblea de Représen­
tantes de Corregimientos, Revista Loteria, No.258, 

•Litho Impresora Panamâ, Panamâ, 1977, p. 88.
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dos y de Panamâ tendrân el derecho de transiter el canal 
de modo expedito. Esto tiene la intenciôn y asi se inter- 
pretarâ, de asegurar el trânsito de esas naves por el 
canal lo mâs râpidamente posible, sin trabas, con trami- 
taciôn simplificada y en caso de necesidad o emergencia,

^ ponerse a la cabeza de la fila de las naves para atrave-
sar el canal râpidamente".

Es indudable que lo ûnico que hizo la declaraciôn 
Carter-Torrijos fue aclarar lo negociado por sus représen­
tantes.

'. I

Ese acuerdo verbal fue incorporado por el Senado 
norteamericano al Tratado de "Neutralidad Permanente". 
Ademâs el Senado norteamericano aprobô el "Tratado de Neu- 

^  tralidad Permanente" con el entendimiento siguiente: "La
resoluciôn sobre la "necesidad o emergencia" para que cua^ 
quier nave de guerra o nave aux!liar de la Repûblica de 
Panamâ o de los Estados Unidos vaya a la cabeza de la fila 
con el fin de transitar el canal, serâ hecha por la naciôn 
que opere la nave".

La Cancilleria panamena sostuvo en un comunicado 
el 25 de abril de 1978 que la declaraciôn o el acuerdo 
Torrijos-Carter del 14 de octubre de 1977 "fue dada a la 
publicidad en Paneunâ antes del plebiscite y fue aceptada 
por la ciudadania al aprobar los Tratados Carter-Torrijos".
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Ademâs sostiene el comunicado de la Cancilleria que el en­
tendimiento antes transcrite "armoniza con la declaraciôn 
Torrijos-Carter del 14 de octubre de 1977". (6)

La oposiciôn panamena al Tratado de Neutralidad al 
analizar este tema sostuvo que "El acuerdo verbal Torrijos- 
Carter de 14 de octubre de 1977, como lo senalô desde un 
principio el Movimiento de Abogados Independientes, vino 
a reiterar, por via aclaratoria, ciertos derechos lesivos 
a Panamâ que el Tratado de Neutralidad otorga a los Estados 
ünidos de América, derechos que igualmente, constituyen la 
mâs rotunda negaciôn de una neutralidad rectamente entendi- 
da. Visto desde este ângulo, el acuerdo Torrijos-Carter, 
pese a su déficiente redacciôn, no concede a los Estados 
Unidos derechos distintos de los que emanan del mismo 
tratado a que se referia el acuerdo verbal en cuestiôn.
En consecuencia, la incorporaciôn del supradicho acuerdo 
en el texto del Tratado de Neutralidad aunque supone, en 
sentido formai, una reforma del Tratado, en el fondo sôlo 
constituye una reiteraciôn de las concesiones lesivas con- 
tenidas en el mismo". (7)

En base a lo planteado la neutralidad permanente

(6) MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PANAMA, Comunicado de la 
Cancilleria, Diario La Estrella de Panamâ, Panamâ, 25 de abril 
de 1978, p. 7.

(7) MOVIMIENTO DE ABOGADOS INDEPENDIENTES, Comunicado No.4, Documento 
Mimeografiado, Panamâ, 1978, p. 3.
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del Canal de Panamâ es una ficciôn ya que para que surta 
efectos se requiere la adhesiôn de los paises que se en- 
cuentran fuera de la ôrbita de influencia norteamericana 
y eso es un imposible mâxime si el Tratado de"Neutralidad 
Permanente" entre Panamâ y los Estados Unidos autoriza a 
los Estados Unidos el trânsito expedito por la via acuâ- 
tica, entendiéndose por expedito lo que al respecto sena- 
la la réserva Nunn: "lo mâs râpidamente posible, sin tra­
bas, con tramitaciôn simplificada y en caso de necesidad 
o emergencia, ponerse a la cabeza de la fila de las naves 
para atravesar el canal râpidamente".

Ademâs, ningûn pais que se encuentre fuera de la
i

influencia norteamericana va a adherirse a un pacto que 
Q  permita una eventual negociaciôn de bases militares entre

Panamâ y los Estados Unidos. Obviamente que los paises 
que se encuentran fuera de la ôrbita de influencia nortea­
mericana exigirân antes de adherirse, entre otras cosas, 
la reforma del Tratado de Neutralidad Permanente en lo 
concerniente al paso expedito y la garantie de que Pana­
mâ no negociarâ después del 2000 acuerdos de bases milita­
res con los Estados Unidos. No serâ entonces hasta el ano 
2000 cuando se podrâ llegar, si se hacen las revisioncs 
previas, a un Tratado real de Neutralidad Permanente o sea 

j aquel que otorgue a todos los paises del orbe iguales de-

/
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rechos para el uso de la via.
Otro punto que es de suma importancia al analizar 

la posibilidad futura de un real Tratado de Neutralidad 
Permanente es el que hace menciôn a la intervenciôn norte­
americana para la defensa del Canal después del aho 2000. 
Este aspecto que lo examinaremos con posterioridad tam- 
biên es contrario al principio de neutralizaciôn y todo 
pais que se encuentre fuera de la ôrbita de influencia 
norteamericana exigirâ que tal acuerdo sea modificado ya 
que a mâs de ser contrario a una neutralizaciôn real con­
lleva una acciôn contraria a los principios de autodeter- 
minaciôn.

Como hemos visto la "neutralizaciôn pemanente del 
Canal de Panamâ" es sôlo una fôrmula néocolonialiste de 
los Estados ünidos presentada con fines inminentemente 
estratêgicos y politicos. Panamâ en virtud de esa fôrmula 
se mantiene como blanco de los objetivos militares de las 
grandes potencias mundiales. El llamado ."Tratado de Neu­
tralidad Permanente", podriamos definirlo como un tratado 
que en vez de garantizar la paz en la Repûblica de Panamâ 
lo que hace es perpetuar un peligro de guerra ya que el 
Canal de Panamâ sigue siendo punto estratégico para los • 
paises del mundo no sôlo por la importancia militar de la 
via, sino por los armamentos que guarda en su seno. Lo
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que todo panameno se pregunta es c6mo es posible que se 
pretenda defender el Canal desde el mismo Canal si las so- 
fisticadas armas ofensivas modernas hacen indefendible el 
Canal. Sobre este tema exiten numerosas respuestas. La 
mâs conocida es la que indica que las bases militares ubi- 
cadas en el Canal estân alli para la defensa del continen­
te americano y no para la defensa del Canal.

El Mayor General Parker del Ejército de los Estados 
Unidos sostuvo que "Las armas superiores de la armada -sus 
énormes cargueros- no pueden usar el canal, si bien pueden 
hacerlo todas sus naves y otros equipos de apoyo. Durante 
la II Guerra Mundial el canal era vital; lo fue en menor 
grado durante Corea y Vietnêun. Sôlo cuatro barcos atrave- 
saron diariamente el canal hacia el Vietnam". (8)

El Mayor General Parker agregô que "En Una guerra 
general, el canal es tan vulnerable que no estaria alli 
por mucho tiempo. A diferencia de los grandes misiles y 
bombarderos de hoy dia, los japoneses y alemanes no pudie- 
ron alcanzarlô..., pero ahora es imposible protegerlo con­
tra el cierre ... o sabotaje". (9)

(8) PARKER, David S., citado por Jeff Greer en Panamâ
Cuenta con la Capacidad de Manejar el Canal, Diario 
La Estrella de Panamâ del 18 de abril de 1978, p. 1.

O  (9) • Idem.
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Si la opiniôn del Mayor General Parker la tomamos 
como cierta nos preguntamos entonces ccuâl es el afeTn de 
defender un canal indefendible? £No es "la defensa del ca­
nal" acaso la fôrmula creada por los Estados Unidos para 
mantener sus armas y sus fuerzas preparadas para el ataque 
como parte de su estrategia militar a nivel global?

La Repûblica de Panamâ, en virtud del Tratado de 
Neutralidad Permanente, coloca su seguridad en manos de 
las acciones bélicas de los Estados Unidos ya que el Tra­
tado de Neutralidad no es otra cosa que la declaraciôn, 
en 1977, por parte de Panamâ, de una parcializaciôn hacia 
uno de los polos mâs importantes del poder mundial.

Nos interesa examinar a continuaciôn otro tema que 
es parte importantîsima del Tratado de Neutralidad perma­
nente y de la seguridad de la Repûblica de Panamâ. Este 
tema es el de la intervenciôn.

II. INTERVENCION

En el "Tratado del Canal de Panamâ", especifica­
mente en el Articulo II del "Acuerdo de Bases" bajo el ti­
tulo de "Principio de no intervenciôn" aparece textual­
mente ;

"Los miembros de las Fuerzas o del components ci-
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vil, dependientes y contratistas designados como contra- 
, tistas de las Fuerzas de los Estados Unidos respetarân las

leyes de la Repûblica de Panamâ y se abstendrân de cual­
quier actividad incompatible con el espîritu de este acuer 
do. En especial, se abstendrân de toda actividad politica 

^ en la Repûblica de Panamâ, asi como de cualquier interven­
ciôn en los asuntos internos de la Repûblica.

Los Estados Unidos adoptarân todas las medidas den­
tro de su capacidad para asegurar el cùmplimiento de las 
disposiciones de este articulo".

Esta declaraciôn es coincidente con un principio 
que podriamos catalogar como norma del derecho de las na- 
ciones y que dispone que ningûn Estado ni por la fuerza ni 

Q por la coacciôn ni por la presiôn econômica puede interve­
nir en los asuntos de otro Estado; que todos los Estados 
son iguales en poderes y derechos y se les debe el respeto 
a su soberania nacional.

Esta declaraciôn del Principio de no intervenciôn 
que hemos analizado debe confrontarse ademâs con lo, indica 
do en el Articulo IV del "Tratado concerniente a la Neutra 
lidad Permanente del Canal y al Funcionamiento del Canal". 
La clâusula en menciôn dice: "La Repûblica de Panamâ y
los Estados Unidos de América convienen en mantener el 
régimen de neutralidad establecido en el présente tratado.



205

el cual serS mantenido a efecto de que el Canal permanezca 
permanentemente neutral, no obstante la terminacidn de cua 
lesqûiera otroe tratados celebrados por las dos partes con- 
tratantes". Este artîculo fue considerado en Panamâ por 
variados sectores como incompatible con el principio de no 
intervenciôn y con el de la neutralidad permanente.

Esta Clcîusula IV desvirtûa la neutralidad permanen­
te ya que si los garantes de la neutralidad serîan Estados 
Unidos y Panamâ cquê Estado contrario a Estados Unidos 
aceptarla tal condiciôn para adherirse al pacto?

Si los tratados celebrados con los Estados Unidos 
estarân vigentes hasta el 31 de diciembre de 1999> excep­
te el de neutralizaciôn que no tiene fecha de duraciôn, 
los Estados Unidos tendrân que entregar las bases y todo 
el territorio que ocupen a la Repûblica de Panamâ. Pero 
los Estados Unidos pretenden con este artîculo mantener el 
"régimen de neutralidad establecido en el présente tratado, 
el cual serâ mentenido a efecto de que el Canal permanez­
ca permanentemente neutral". Nos preguntamos entonces 
icômo mantendrân los Estados Unidos esa neutralidad sin 
intervenir en la Repûblica de PanamS?

El 18 de octubre de 1977 el gobierno panameno expi- 
diô una "Declaraciôn de entendimiento" que habîa acordado 
el General Torrijos verbalmente con el présidente nortea-



206

mericano el 14 de octubre de 1977. En esa declaraciôn 
aclaran qué es lo que se pretende reglamentar en el artî­
culo en estudio. El pârrafo que nos interesa en este pun- 
to es el que sigue: "Conforme al tratado concerniente a
la neutralidad permanente y al funcionamiento del Canal 
de Panamâ en el Tratado de Neutralidad, Panamà y los Esta­
dos Unidos tienen la responsabilidad de asegurar que el 
canal 'permanecerâ seguro y abierto a las naves de todas 
las naciones. La interpretaciôn correcta de este princi­
pio es que cada uno de los paîses, de conformidad con sus 
respectives procedimientos constitucionales, defenders el 
Canal contra cualquier amenaza al régimen de neutralidad 
y por consiguiente, tendrâ derecho a actuar en caso de una 
agresiôn o amenaza dirigida contra el Canal o contra el 
trânsito pacîfico de las naves por dicho Canal., No signi- 
fica ni se interpreters como derecho de intervenciôn de 
los Estados Unidos en los asuntos internos de PanamS. 
Cualquier acciôn por parte de los Estados Unidos estarS 
dirigida à asegurar que el Canal permanecerS abierto, se­
guro y accesible y nunca estarS dirigida contra la inte- 
gridad territorial ni la independencia polîtica de PanamS".

En virtud de esta declaraciôn se producen las inte- 
rrogantes siguientes: 1) Si después del ano 2000 el ca­
nal estarS controlado por la Repûblica de PanamS, £cômo
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los Estados Unidos defenderSn el Canal contra cualquier 
amenaza al régimen de neutralidad si no intervienen en el 
Srea del canal o en las aguas territoriales panamenas? 2) 
Si los Estados Unidos en virtud de esta declaraciôn tienen 
derecho, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales, a actuar en caso de agresiôn o amenaza 
dirigida contra el canal o contra el trSnsito pacifico de 
las naves por dicho Canal dcômo se podria armonizar una 
eventual acciôn de intervenciôn norteamericana, después 
del 2000, con el pârrafo que dice que tal hecho "no signi- 
fica ni se interpreters como derecho de intervenciôn de 
los Estados Unidos en los asuntos internos de PanamS. 
Cualquier acciôn por parte de los Estados Unidos estarS 
dirigida a asegurar que el Canal permanecerS abierto, se­
guro y accesible y nunca estarS dirigida contra la integr^ 
dad territorial ni la independencia polîtica de PanamS"?

Aparentemente la fôrmula acordada quiere perder de 
vista el hecho de que el Canal de PanamS después del 2000 
estarS bajo control absoluto de PanamS, pretende diferen- 
ciarlo del resto de la Repûblica y se olvida que cualquier 
acciôn de intervenciôn en el Canal después del 2000 serîa 
contraria a la integridad territorial y a la independencia 
polîtica del paîs.

Como el Canal se encuentra geogrSficamente en el
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territorio nacional, toda intervenciôn en el Srea del Ca­
nal, después del ano 2000 equivaldrîa a una intervenciôn 
en los asuntos interiores de la Repûblica.

Esta declaraciôn verbal del 14 de octubre de 1977 
que permite la intervenciôn para la defensa del canal fue 
formalizada por raedio de una Enmienda en el Senado nortea- 
mericano. Ademâs, en este aspecto el Senado norteamerica- 
no aprobô el tratado de neutralidad con el siguiente enten 
dimiento: "El acuerdo para mantener el régimen de neutra­
lidad establecido en este Tratado, en el Artîculo IV del 
Tratado significa que cualquiera de las dos Partes del Tra 
tado puede, de acuerdo con su procedimiento constitucional, 
tomar acciôn unilateral para defender el canal contra cua]̂  
quier amenaza, segûn lo determine la parte que tome la 
acciôn".

El Senado norteamericano ademâs aprobô el Tratado 
de Neutralidad con la réserva siguiente;

"No obstante las estipulaciones del Artîculo V o 
cualquiera otra estipulaciôn del Tratado, si el Canal fue- 
re cerrado o sus operaciones fueren obstaculizadas, la 
Repûblica de Panamâ y los Estados Unidos de América, ten- 
drân el derecho de tomar las medidas que cada uno actuan- 
do independientemente, considéra necesarias, de conformi­
dad con sus procedimientos constitucionales, incluyendo

km
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el uso de la fuerza milltar en Panamâ para reabrir el Ca­
nal o reanudar las operaciones del Canal, segûn fuese el 
caso".

Estas condiciones y entendimientos que fueron acep- 
tados por el gobierno panameno y que terminan de desvir- 
tuar la neutralidad permanente reflejan que realmente la 
interpretaciôn norteamericana aceptada por el Gobierno de 
Panamâ no es otra que la consagraciôn de la intervenciôn. 
En virtud de la condiciôn y el entendimiento transcrito 
se garantiza la intervenciôn militar ya no sôlo en el Ca­
nal sino en toda la Repûblica de Panamâ.

Es importante transcribir algunas palabras emitidas 
por el Senador norteamericano Dennis De Concini al susten­
ter la réserva antes transcrite en el Senado norteamerica­
no y asî tener cabal conocimiento de la interpretaciôn que 
en el Senado norteamericano se le ha dado a la misma antes 
de su aprobaciôn: "El propôsito de esta reforma es muy
sencillo, Senor Présidente. Estâ disehada para establecer 
una condiciôn previa a la aceptaciôn por parte de los Es­
tados Unidos del Tratado de Neutralidad. Esta condiciôn 
expresa que sin importât cuâl sea la razôn y sin que impor 
te lo que disponga cualquier otra disposiciôn del Tratado 
de Neutralidad o a quë otra interpretaciôn puede estar su- 
jeta, si el Canal de Panamâ se cierra, Estados Unidos tie-
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ne el derecho de entrer a Panamâ, utilizando cualesquiera 
medios sean necesarios para reabrir el Canal. No existen 
condiciones, excepciones o limitaciones a este derecho. 
Conforme a lo prévisto por esta reforma los Estados Unidos 
decide cuando dicha necesidad existe, y ejerce su juicio 
respecte a los medios que sean necesarios, para asegurar 
que el canal permanezca abierto y accesible.

En circunstancias normales, los Estados Unidos no de- 
berîan tener en mira el intervenir en los asuntos internos 
de otro Estado. Sin embargo, hay circunstancias singula- 
res y especiales en torno a la relaciôn entre los Estados 
Unidos y Panamâ ....

Mientras que esta preocupâciôn es verdaderamente
I

justificada, yo he estado igualmente preocupado por la po- 
sibilidad de que las actividades internas panamenas pueden 
tambiên constituir una amenaza a la via acuâtica en caso 
de que nosotros decidamos entregarla. Huelgas y movimien- 
tos laborales, los actos de un gobierno hostil (no amiga- 
ble), manifestaciones de tipo politico o levantamientos - 
cada uno de estos por si solo o en combinaciôn con otro 
podria traer como consecuencia el cierre del Canal.

He leido los Tratados y no contienen ninguna garan­
tie especifica de que una interrupciôn del Canal provenien 
te de actividades panamenas internas pueda ser debida y

M
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adecuadamente manejada.
La enmienda (que propongo), contiene una referencia 

especifica al uso de fuerzas militares en Panamâ.
Creo que estas palabras son absolutamente necesa­

rias porque ellas establecen el derecho de los Estados Un^ 
dos -que no estoy conveneido estâ adecuadamente previsto 
ni en el cuerpo del Tratado ni en las reformas del lidera^ 
go- para tomar acciôn militar si el caso lo amerita. Asi- 
mismo, esclarece que los Estados Unidos puede ejercer la 
acciôn militar en territorio panameno sin el consentimien- 
to del Gobierno panameno.

La cuestiôn del consentimiento también es vital.
Como el iropacto principal de esta reforma se dirige a situa 
ciones en las que el Canal sea cerrado (o afectada su ope- 
raciôn) debido a dificultades internas de Panamâ - dificu^ 
tades taies como una huelga general, un levantamiento po­
litico y otros eventos similares - el consentimiento pana­
meno para tomar dicha acciôn, no tendria sentido". (10)

El Senador de West Virginia y lider de la mayoria 
Robert Byrd, en el programa de televisiôn "Face the Nation", 
dijo el 19 de marzo de 1978 "De Concini ha aclarado, sôlo

(10) DE CONCINI, Dennis, Discurso, citado por el Movimien 
to de Abogados Independientes en el Comunicado No.4, 
Documento Mimeografiado, Panamâ, 1978, pp. 5 y 6.
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explica, sôlo hace explîcito lo que estâ implicite. Yo 
hubiese preferido no haberlo hecho, pero era necesario". (11) 

La llamada Réserva De Concini levantô vivas protes­
tas en la Repûblica de Panamâ, no sôlo en los sectores que 
se habian opuesto a la aceptaciôn del Tratado por la Repû­
blica de Panamâ sino también por algunos sectores que ha­
bian manifestado su adhesiôn a dicho pacto.

De los sectores opuestos al Tratdo, el Movimiento 
de Abogados Independientes en un comunicado al pais mani- 
festô lo siguiente: "El Movimiento de Abogados Independien
tes no puede menos que consigner su mâs profunda indigna- 
ciôn por el irrespeto que la Réserva de De Concini supone 
para la Repûblica de Panaifiâ. La aprobaciôn de la. misma 

Q constituye, en el fondo, un veto a la vocaciôn nacionalis-
ta del pueblo panameno, vocaciôn,que evidentemente ha sido 
subestimada por el Senado de los Estados Unidos". (12)

Uno de los grupos que se creô para darle apoyo a 
los Tratados Torrijos-Carter, el Frente Amplio de Profe- 
sionales, al darse a conocer la réserva de De Concini ex- 
presô: "La llamada réserva de De Concini es particular-

(11) BYRD, Robert, Declaraciôn en "Face the Nation", citado por 
Aquilino Boyd en Declaraciôn, Estrella de Panamâ, 9 de abril de 
1978, p. 1.

(12) MOVIMIENTO DE ABOGADOS INDEPENDIENTES, Comunicado No.4, Docu­
mento mimeograf iado, Panamâ, 1978, p. 7.
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mente brutal. Mediante esta réserva una minorîa del Sena­
do, aprovechândose de la delicada situaciôn polîtica en 
que habîa sido colocado el Présidente Carter si ellos vo- 
taban contra la ratificaciôn senatorial, pretende consagrar 
para los Estados Unidos un derecho perpetuo de intervenciôn 
en los asuntos internos de la Repûblica de Panamâ". (13) 

Ante las protestas de la opiniôn pûblica panameha 
el General Torrijos le envia al Présidente norteamericano 
Carter una carta en los siguientes términos: "Para Panamâ
serâ inaceptable cualquier réserva que mancille la dignidad 
nacional, que tergiversen o cambie los objetivos del Trata­
do o que esté dirigido a impedir el efectivo ejercicio de 
la soberanîa de Panamâ sobre todo su territorio, la entre- 
ga del Canal y la desocupaciôn militar el 31 de diciembre 
de 1999". (14)

En los Estados Unidos el Senador Edward Kennedy 
sostuvo lo siguiente: "No podemos actuar contra la inte­
gridad o independencia polîtica de Panamâ. No debemos in­
tervenir en el Canal de Panamâ bajo cualquier pretexto ca­
lif icado de interferencia con sus aspiraciones". (15)

(13) FRENTE AMPLIO DE PROFESIOIALES, Comunicado, Diario La Estrella
de Panamâ, 28 de marzo de 1978, p. 1.

(14) TORRUOS, Qnar, Carta al Présidente Carter, Comunicado de la Can 
cillerîa, Diario La Estrella de Panamâ, 25 de abril de 1978, p.8.

(15) KENNEDY, Edward, Discurso, Diario La Estrella de Panamâ, 4 de
abril dé 1978, p. 1.
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El Présidente Carter frente a la dura oposiciôn de 
la opiniôn pûblica panamena presentô una fôrmula al Senado 
por medio de los Senadores norteamericanos, afectos a él, 
para que la réserva de De Concini apareciera como atenuada. 
Esa fôrmula apareciô como una Réserva al "Tratado del Canal 
de Panamâ" que fue aprobado con posterioridad al "Tratado 
de Neutralidad".

La réserva en menciôn estâ concebida en los siguien­
tes términos: "De conformidad con su adhesiôn al principio
de no intervenciôn, toda acciôn que tomen los Estados Uni­
dos de América en ejercicio de sus derechos para asegurar 
que el Canal de Panamâ permanezca abierto, neutral, seguro 
y accesible de acuerdo con las estipulaciones de este Tra­
tado y el Tratado de Neutralidad y las resoluciones de con
se jo y consent iiAien to referentes a los mismos, serâ con el
ûnico propôsito de asegurar que el Canal permanecerâ abier 
to, neutral, seguro y accesible y no tendrâ como propôsito, 
ni serâ interpretado como un derecho de intervenciôn en 
los asuntos internos de la Repûblica de Panamâ o una inter­
ferencia en su independencia polîtica o en la integridad 
de su soberanîa".

Con la réserva transcrite se intenta atenuar los
efectos de la iniciativa de De Concini en forma tal que
los derechos norteamericanos de defender el Canal aûn in- 
terviniendo militarmente en él y en contra de Panamâ no

&
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serSn interpretados como el ejercicio de un derecho de in­
tervenciôn en los asuntos internos de la Repûblica de Pa­
namâ o una interferencia en la independencia polîtica o 
en la integridad de su soberanîa. Es decir, que lo que es 
una intervenciôn no se interpretarâ como tal. Los Estados 
Unidos intervendrân y Panamâ debe interpretar que los Es­
tados Unidos no han intervenido.

Como si la réserva aludida hubiera hecho variar la 
réserva de De Concini la Càncillerîa panameha al dar a co­
nocer las razones por las que el Gobierno panameno aceptô 
las réservas sin procéder a una nueva consulta popular, 
sostuvo que "Esta réserva es sumamente importante en têr- 
minos politicos. Con ella el Senado disipô los temores 
fundados de toda América Latina de que con la enmienda De 
Concini se habîa revivido el lenguaje de las cahoneras y 
del garrote en este hemisferio. El Senado ha reafirmado 
los compromises de Estados Unidos contenidos en pactos mul­
tilatérales que son tratados-leyes que regulan no sôlo la 
vida de los Estados Unidos de América sino en todo el 
mundo". (16)

Aunque se haya intentado "dorar la pîldora" de la

(16) MINISTERIO DE RELACIOMKS EXTERIORES DE PANAMA, Co­
municado de la Cancillerîa, Diario La Estrella de 
Panamâ, 25 de abril de 1978, p, 7,
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intervenciôn en la Repûblica de Panamâ se comprende a to­
das luces que los Estados Unidos intentarân aplicar la 
réserva De Concini después del ano 2000 sino se les
renueva un acuerdo de bases militares. Si se analizan las
réservas y los mismos tratados desde un punto de vista po­
litico se puede caer en excesivos subjetivismos. Pero
desde un anâlisis jurldico claro, las réservas dejan pa- 
tentizadas una prâctica intervencionista en perjuicio de 
la Repûblica de Panamâ.

"La intervenciôn, dice Sânchez de Bustamente, pro­
cédé ya sea con la voluntad del intervenido o sin su con­
sentimiento. Jurldicamente la intervenciôn existe lo mis- 
mo cuando es forzada que cuando es pedida por el interve­
nido o consentida o autorizada por él". (17)

Nos interesa analizar, en consecuencia, la preten- 
dida legalidad de esa prâctica de intervenciôn norteameri­
cana patentizada en el supuesto Tratado de Neutralidad 
Permanente.

(17) SANCHEZ DE BUSTAMANTE, citado por Teodoro Alvarado 
Garaicoa en El Principio de no Intervenciôn, 2a. 
Ediciôn, Editorial Casa de la Cultura Ecuatoriana, 
Guayaquil, Ecuador, 1965, p. 51.
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III. DESARROLLO HISTORICO DEL PRINCIPIO DE NO 
INTERVENCION EN AMERICA Y EN LAS NACIONES 
ÜNIDAS

A. Conferencias Panamericanas y Reuniones de Con­
sulta de los Cancilleres de América.

En el continente araericano el principio de no inter 
venciôn fue formalizado por primera vez en la Séptima Con- 
ferencia Panaroericana celebrada en el ano de 1933 en Monte 
video, Uruguay.

Especificamente en el articule 80. de la conveneién 
sobre Derechos y Deberes de los Estados se aprobô lo si­
guiente: "Ningûn Estado tiene derecho de intervenir en
los asuntos internos ni en los externes de otro".

En la conferencia se definiô la intervenciôn de la 
siguiente manera: "Constituye intervenciôn y, por consi­
guiente, violaciôn del Derecho de Gentes, todo acte que 
ejerza un Estado por medio de representaciones diplomâti- 
cas conminatorias, por la fuerza armada o por cualquier 
otro medio coercitivo, destinado a hacer prevalecer su 
voluntad sobre la de otro Estado; y, en general, toda in- 
gerencia, interferencia o interposiciôn que se ejerza di­
recte o indirectamente en los negocios de otro Estado, sea 
cual fuere el motivo".
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El principio de no intervenciôn fue reafirmado por 
los paîses americanos en la Conferencia Interamericana de 
Consolidaciôn de la Paz reunida en Buenos Aires en el ano 
de 1936. En dicha conferencia los paîses americanos sus- 
cribieron un "Protocolo adicional relativo a la no inter­
venciôn". Los artîculos principales de dicho protocolo son 
los siguientes:

"Art. 1*. Las Altas Partes contratantes declaran 
inadmisible la intervenciôn de cualquiera de ellas, direc­
te o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los 
asuntos interiores o exteriores de cualquiera otra de las 
partes. La violaciôn de las estipulaciones de este artî­
culo darS lugar a una consulta mutua, a fin de cambiar 
ideas y buscar procedimientos de avenimiento pacîfico.
Son principios aceptados por la comunidad internacional 
americana, los siguientes: a), b) Esté condenada la in­
tervenciôn de un Estado en los asuntos internos o externos 
de otro Estado.

Art. 24. Se estipula que toda incidencia sobre 
interpretaciôn del présente Protocolo Adicional, que no 
haya podido resolverse por la vîa diplomâtica, serâ some- 
tida al procedimiento conciliatorio de los Gobiernos vi­
gentes, o al recurso arbitral o al arreglo judicial".

En Lima (1938) se efectuô la Octava Conferencia In-
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ternacional Americana la que aprobô la llamada "Declara­
ciôn de Principios Americanos". El punto 1^ de dicho do­
cumente déclara que "Es inadmisible la intervenciôn de un 
Estado en los asuntos internos o externos de cualquier 
otro".

En la ciudad de México (1945) se realizô la Confe­
rencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de la 
Paz. En dicha conferencia se aprobô el Acta de Chapulte- 
pec. El principio de no intervenciôn apareciô expresado 
en los siguientes términos: "Los Estados americanos han
venido incorporando a su derecho internacional, desde 
1890, por medio de Convenciones, Resoluciones y Declaracio- 
nes las normas siguientes: a), b) la condenaciôn de la
intervenciôn de un Estado en los asuntos internos o exter­
nos de otro". En la misma conferencia a que nos hemos re- 
ferido se diô la llamada "Declaraciôn de Mexico". En esa 
Declaraciôn se estableciô en su punto 3^ que "Cada Estado 
es libre y soberano y ninguno podrâ intervenir en los asun 
tos internos o externos de otro".

En 1947, se firmô en Rio de Janeiro el Tratado de 
Asistencia Recîproca que fue rétificado por todos los paî­
ses de América. En el Preâmbulo de dicho tratado los paî­
ses firmantes renuevan su adhesiôn especialmente a los 
principios enunciados en los considerando y declaraciones
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del Acta de Chapultepee, todos los cuales, deben tenerse 
por aceptados como normas de sus relaciones mutuas y como 
base jurîdica del Sistema Interamericano.

En 1948 se celebrô en Bogotâ, Colombia, la Novena 
Conferencia Interamericana. En dicha Conferencia se adop­
té la carta de la organizaciôn de los Estados Americanos.
En lo concerniente a la intervenciôn se aprobaron las si­
guientes disposiciones:

"Art. 15. Ningûn Estado o grupo de Estados tiene 
derecho a intervenir directa o indirectamente, y sea cual 
fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de 
cualquier otro. El principio anterior excluye no solamen- 
te la fuerza armada sino también cualquier otra forma de 
injerencia o de tendencia atentatoria de la personalidad 
del Estado, de los elementos politicos, econômicos y cul- 
turales que lo constituyen.

Art. 16. Ningûn Estado podrâ aplicar o estimular 
medidas coercitivas de carâcter econômico y politico para 
forzar la voluntad soberana de otro Estado y obtener de 
éste ventajas de cualquier naturaleza.

Art. 17. El territorio de un Estado es inviola­
ble, no puede ser objeto de ocupaciôn militar ni de otraS 
medidas de fuerza tomadas por otro Estado, directa o indi- 
rectcunente, cualquiera qùe fuere el motivo, aûn de manera
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temporal.
Art. 18. Los Estados Americanos se obligan en sus 

relaciones internacionales a no recurrir al uso de la fuer 
za, salvo el caso de légitima defensa, de conformidad con 
los tratados vigentes o en cumplimiento de dichos trata­
dos ".

En 1954 se reuniô en Caracas, la Décima Conferencia 
Interamericana y aprobô una Declaraciôn en la cual se "... 
réitéra el conocimiento del derecho inalienable de cada 
Estado americano de escoger libremente sus propias insti- 
tuciones en el ejercicio efectivo de la democracia repre­
sentative , como medio de mantener su soberania, alcanzar 
su independencia econômica y vivir su propia vida social 
y cultural, sin interveneiones por parte de ningûn Estado 
o grupo de Estados directa o indirectamente en sus asuntos 
internos o externos y, en particular sin intromisiôn de 
cualquier forma de totalitarisme".

Posteriormente se produjeron una serie de reunio­
nes de cancilleres de los paîses americanos y se adoptaron 
acuerdos tendientes a reafirmar el principio de no inter­
venciôn. Es importante hacer menciôn de la Quinta y la 
Séptima Reuniôn de Consulta de Minisfcros de Relaciones Ex­
teriores. En la Quinta Reuniôn que se realizô en Santiago 
de Chile (1959), en la Resoluciôn VII, en su punto 2̂ , se
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estableciô "Recomendar a todos los Estados Miembros de la 
Organizaciôn de los Estados Americanos, la estricta obser— 
vaciôn del principio de no intervenciôn y el cumplimiento 
riguroso de las obligaciones provenientes de los instru- 
mentos juridicos vigentes del Derecho Internacional Ameri­
cano, destinadoè a preserver la soberanîa e independencia 
de los Estados".

En la Séptima Reuniôn de Consulta de Ministres de 
Relaciones Exteriores celebrada en San José de Costa Rica 
(1960) se aprobô la llamada "Declaraciôn de San José de 
Costa Rica". En uno de sus puntos la declaraciôn aludida 
dice : "3. Reafirmar el principio de no intervenciôn de 
un estado americano en los asuntos internos o externos de 
los demâs estados americanos^ y réitéra que cada Estado 
tiene el derecho de desenvolver libre y espontânearaente 
su vida cultural, polîtica y econômica, respetando los de­
rechos de la persona humana y los principios de la moral 
universal y, por consiguiente, que ningûn estado americano 
puede intervenir con el propôsito de imponer a otro estado 
americano sus ideologîas o principios politicos, econômi­
cos y sociales".

B. En las Naciones Unidas
Hemos descrito someramente el desarrollo formai del



223

principio de no intervenciôn en América. Antes de procé­
der a analizar las incompatibilidades existentes entre los 
Tratados Torrijos-Carter y el principio de no intervenciôn 
a la luz de los tratados multilatérales es menester traer 
a colaciôn los articulos que se plasmaron en la Carta de 
las Naciones Unidas y que hacen referencia al principio de 
no intervenciôn.

En el articule 2 de la Carta de las Naciones Unidas 
se establece que "Para la realizaciôn de los propôsitos 
consignados en el artîculo 1̂ , la Organizaciôn y sus miem­
bros procederân de acuerdo con los siguientes Principios: 
... 4) Los miembros de la organizaciôn, en sus relacio­
nes internacionales, se abstendrân de recurrir a la amena­
za o al uso de la fuerza contra la integridad territorial 
o la independencia polîtica de cualquier Estado, o en cua]̂  
quier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con 
los propôsitos de las Naciones Unidas".

El principio de no intervenciôn en el marco de las 
Naciones Unidas se recogiô en el proyecto de la Comisiôn 
de Derecho Internacional sobre derechos y deberes de los 
Estados en su artîculo 3 concebido en los siguientes tér­
minos: "Todo Estado tiene el deber de abstenerse de in­
tervenir en los asuntos internos o externos de cualquier 
otro•Estado;" asî misrao, se recoge en la Resoluciôn 2, 131
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(XXI) aprobada por la Asamblea General el 21 de diciembre 
de 1965. Dicha Resoluciôn sostiene tanto la inadmisibi- 
lidad de la intervenciôn en los asuntos internos de los 
Estados como la protecciôn de su independencia y soberanîa. 
La resoluciôn 2625 (XXV) del 24 de octubre de 1970 también 
de las Naciones Unidas establece normas relatives a las re 
laciones de amistad y a la cooperaciôn entre los Estados 
y réitéra el principio referente a la obligaciôn de no in­
tervenir en los asuntos que son de la jurisdicciôn interna 
de los Estados de conformidad con la Carta.

Importa destacar de este enunciado lo siguiente: 
"Ningûn Estado o grupo de Estados tiene derecho de inter­
venir directa o indirectamente, y ser cual fuere el moti­
vo, en los asuntos internos o externos de cualquier otro. 
Por lo tanto, no solamente la intervenciôn armada, sino 
también cualesquiera otras formas de ingerencia o de amena 
za atentatoria de la personalidad del Estado, o de los ele 
mentos politicos, econômicos y culturales que lo constitu­
yen, son violaciones del derecho internacional".

j El Tratado Carter-Torrijos vulnera el principio de 
no intervenciôn. Tanto Panamâ como los Estados Unidos son 
signatarios de los acuerdos multilatérales de la OEA y de 
la O.N.U.y es importante en consecuencia analizar qué 
efecto tiene la incompatibilidad y las fôrmulas que exis-
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ten en la O.N.ü. para resguardar ese principio y se logre 
plasmar como una prâctica inherente a las relaciones in­
ternacionales .

IV. INCOMPATIBILIDAD ENTRE EL TRATADO CARTER- 
TORRIJOS Y LOS TRATADOS MULTILATERALES

A. La Carta de la O.N.U.
Las incompatibilidades existentes entre la Carta de 

la O.N.Ü. con respecto al Tratado Carter-Torrijos surgen 
de la siguiente premisa: el derecho que se le otorga a 
los Estados Unidos para defender el Canal y mantenerlo S£ 
guro, abierto y accesible, es tan subjetivo, que son los 
Estados Unidos los que unilateralmente pueden determiner 
en qué momento pueden ejercer tal derecho. Si lo ejercen 
inocentemente para defender efectivamente el Canal contra 
una agresiôn Rusa, por ejemplo, hay allî una intervenciôn. 
Y serîa mâs grave la intervenciôn si se hace ante un con- 
flieto interno panameno, o ante una huelga obrera o una 
conmociôn polîtica. Allî estâ la intervenciôn como una 
espada de Damôcles.

Existe otro aspecto que présenta una modalidad d^ 
ferente de intervenciôn. Se encuentra en el derecho a 
perpetuidad que se le da a los Estados Unidos para defen
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der el Canal. El propio Présidente Carter lo ha expresado 
en las siguientes palabras: "... el Senado ha reafirmado
lo que era medular en los tratados desde el principio: 
que los Estados Unidos mientras salvaguardan su interês 
en un canal seguro, abierto y accesible, no pretende in­
tervenir en los asuntos internos de Panamâ, su Gobierno,t 
su polîtica pûblica o su integridad, ni de ninguna manera 
menoscabar su integridad soberana o su independencia polî­
tica". (18) Es decir, para los Estados Unidos mantener 
el canal seguro, abierto y accesible y realizar todas las 
acciones para llevar a cabo esos fines y para "salvaguar- 
dar sus intereses", no es contradictorio con el principio 
de no intervenciôn.

Como hemos observado anteriormente el Tratado Car­
ter-Torrijos sî es incompatible con el principio de no in­
tervenciôn que se garantiza en la Carta de la O.E.A. y de 
la O.N.U. y en consecuencia se debe precisar aûn mâs los 
argumentos sobre el particular.

En el ârtîculo 103 de la Carta de las Naciones Uni­
das se establece que "en caso de conflicto entre las obli­
gaciones contraîdas por los Miembros de las Naciones Uni­
das en virtud de la présente Carta y sus obligaciones con-

(18) CARTER, James, Carta al General Torrijos, Comunicado 
de la Cancillerîa, Diario La Estrella de Panamâ, 25 
de abril de 1978, p. 8.
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traîdas en virtud de cualquier otro Convenio Internacional 
prevalecerân las obligaciones impuestas por la présente 
carta".

Esta disposiciôn tiene un gran valor normativo, de 
allî que el Dr, Diez Velasco la considéra como muy propia 
de la naturaleza de la Naciones Unidas. "Realmente se 
trata, ha dicho, de una especialidad propia de la natura­
leza misma de las Naciones Unidas, que pretende ser una 
organizaciôn cuyo fin primordial es el -mantenimiento de 
la paz y seguridad internacional-, y al que queda subor- 
dinada la Organizaciôn y sus Miembros". (19)

En virtud de lo establecido en la Carta de las Na­
ciones Unidas en cuanto a conflictos entre otros convenios 
con la Carta, los Estados Unidos se deben abstener de re­
currir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la inte­
gridad territorial o la independencia polîtica de la Repû­
blica de Panamâ, ya que un tratado contrario a la Carta de 
las Naciones Unidas es ilegal, aunque se discutan razones 
por la que se origina tal ilegalidad.

Sorensen enjuicia especîficamente este tema de la 
siguiente manera: "dNo podrîa, de este modo, aseverarse
que un tratado en el cual las partes se comprometen a ha-

(19) DIEZ VELASCO, Manuel, Ob. Cit., p. 118.
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cer uso de la fuerza, en contravenciôn del Tratado General 
para la Renuncia de la Guerra, o de los términos del artî­
culo 2^ (4) de la Carta, serîa un tratado "ilegal"? Esta ^
parece ser la opiniôn general en la actualidad. Pero tal *
conclusiôn puede muy bien no haber sido influida por el I
carâcter de tratados que tiene el Tratado General y la 
Carta, y no dar base, por ende a ninguna teorîa de que un i

tratado pueda ser ilegal por razôn de otro. Porque la \

prohibiciôn de recurrir a la fuerza como instrumento de 
polîtica nacional ha logrado la situaciôn de una régla y '
no depende, para su fuerza, de su estipulaciôn por trata­
do, y ha pasado a ser una parte del derecho consuetudina- |
rio". (.20) I

Tenemos que la intervenciôn por ser incompatible |
con la Carta de las Naciones Unidas es ilegal por el hecho
de ser contraria a lo establecido en la Carta misma y !
Sorensen plantea la tesis existente de que la prohibiciôn 
del uso de la fuerza es ya un instrumento de polîtica na­
cional que ha pasado a ser parte del Derecho Consuetudina- 
rio.

Otros han sostenido con anterioridad otras posicio-

(20) SORENSEN, Max, Manual de Derecho Internacional Pû- 
blico, Fondo de Cultura Econômico, México, 1973,

• p. 227.
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nés sobre esta materia aduciendo algunos la primacia de 
la norma jerârquicamente superior y otros el principio 
lex posteriori derogat a priori.

Rousseau al analizar este tema de la incompatibili­
dad de los tratado sostuvo que "Hasta la época contemporâ- 
nea no habîa sido examinado con seriedad, y como sea que 
la mayorîa de las soluciones propuestas estân tomadas del 
derecho privado, se acomodan al orden Jurîdico Internacio­
nal, tanto si se fundan en los principios générales del 
derecho (reglas lex posteriori derogat priori, in toto ju­
re genus per speciem derogatur y prior in tempore, potior 
in jure, principio del respeto a los derechos adquiridos) 
como se aplican los principios générales del derecho in­
ternacional (pacta sun servanda, primacîa de la norma je- 
rârquicamente superior)". (21).

Para Accioly "hipôtesis de mâs difîcil soluciôn es 
la de la■incompatibilidad entre tratado colectivo y trata­
do particular o bilateral", (22) y obviamente que es
difîcil porque las opiniones vertidas por los tratadistas 
son contradictorias. Anxilotti sostuvo en 1929 que la

(21) ROUSSEAU, Charles, Ob. Cit., p. 51.
(22) ACCIOLY, Hildebrando, Tratado de Derecho Internacio- 

nal Pûblico, Instituto de Estudios Politicos, Madrid, 
1959, p. 597.
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norma de derecho particular prevalece sobre la norma gene­
ral, y, por consiguiente, el convenio entre los Estados 
prevalece sobre el tratado colectivo, y este, a su vez, 
sobre el derecho consuetudinario". (23) Anzilotti apuntG
que dicha norma no es absolute.

"Rousseau parece haber adoptado en este punto, se- 
gûn nos parece, un criterio mâs razonable al indicar como 
soluciôn mâs satisfactoria la que invoca la jerarquîa de 
las normes, para dar preferencia al tratado colectivo so­
bre el tratado particular". (24) '

Fauchille sostuvo que "los tratados générales pre- 
valecen sobre los tratados especiales (25)

En el case especifico de que un tratado colectivo 
se contraponga a uno posterior bilateral o firmado por un 
grupo mâs reducido de Estados hay que distinguir, segûn 
Verdross, "si el tratado colectivo contiene preceptos de 
ius cogens o si permite a un cîrculo menor de Estados fir­
man tes establecer modificaciones de comûn acuerdo. En el 
primer supuesto, el nuevo tratado que se opone a alguna

(23) ANZILOTTI, Dionisio, citado por Hildebrando Accioly, 
en Ob. Cit., p. 598.

(24) ROUSSEAU, Charles, citado por Hildebrando Accioly, 
en Ob. Cit., p. 598.

(25) FAUCHILLE, Paul, citado por Hildebrando Accioly, en 
Ob. Cit., p. 598.



231

norma taxativa del tratado colectivo es nulo, segûn el pa- 
recer de Van Eysings y Schuking, jueces del T.P.J.I. ex- 
puesto en sus votos particulares del caso Chinn; y, en con 
secuencia, el T.P.J.I. tendrîa que decretar de oficio esta 
hulidad, pero mueve a la opinidn contraria el principio, 
antes expuesto, de la mera relatividad de los deberes ju- 
ridico-internacionales, del cual se desprende que incluso 
un tratado contrario al D.I. es obligatorio mientras no ha 
ya sido suspendido a instancia de las demâs partes contra- 
tantes. De estas depende, pues, el que se avengan o no al 
nuevo tratado". (26)

Una opiniôn en parte coïncidente con la de Rousseau 
es la del profesor Chaumont al reconocer que "..., existen 
en el Derecho Internacional contemporâneo très niveles de 
normas (las normas particulares de los tratados bilatéra­
les o régionales y de las constumbres locales; las normas 
mâs générales, universales; finalmente, las normas supe- 
riores de Derecho Internacional Imperative)". (27)

Después de la trascripciôn de posiciones vertidas 
por varies autores podemos sehalar algunas conclusiones.

(26) VERDROSS, Alfred, Derecho Internacional Publico, 
Editorial Aguilar, Sexta Ediciôn, Madrid, 1976, p. 
139.

(27) ■ CHAUMONT, Charles, citado por Juan Carrillo Salcedo
en Soberania del Estado y Derecho Internacional, II 
Ediciôn, Editorial Tecnos, Madrid, 1976, p. 273.
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Primero, que en la actualldad existe la opiniôn generallza 
da de que un tratado contrario al articule 2* (4*) de la 
Carta de las Naclones ünidas es llegal. Ademâs existe la 
tesis de un orden jerârqulco de las normas medlante el 
cual se le da preemlnencia a un tratado colectivo sobre 
un tratado particular.

Igualmente, hemos visto en la doctrlna sobre la ma­
teria el problems de la contradicciôn de las normas con- 
venclonales y que muchàs veces se sostlenen por factores 
politicos.

V. LA INCOMPATIBILIDAD EN EL CONVENIO DE VIENA

El 23 de mayo de 1969 lue firmado por 32 Estados el 
Convenio de Vlena sobre el Derecho de los Tratados, el 
cual fue aprobado por 79 votos a favor, 19 abstenciones y 
un voto en contra. En dlcho Convenio sobre el Derecho de 
los Tratados se tratô de codlflcar las normas consuetudi- 
narlas sobre la materla con la participaclôn de todos los 
Estados mlembros de las Naclones ünidas y otros Estados 
espealalmente Invitados por declslôn de la Asamblea Gener 
ral.

En vlrtud de la Importancia que tlene el Convenio 
de Vlena, es necesarlo anallzar lo que se ha logrado plas-
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mar en el mismo con relaciôn al tema especffico de la in- 
compatlbllidad entre tratados colectlvos y tratados bila­
térales .

En el artlculo 30 de la Convenciôn de Viena titula- 
do "Aplicaciôn de Tratados suceslvos concernientes a la 
misma materia" se establece lo siguiente:

"1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo
103 de la Carta de las Naclones Unidas, los derechos y las
obligaciones de los Estados partes en tratados suceslvos 
concernientes a la misma materia se determinarân conforme 
a los pârrafos siguientes.

2. Cuando un tratado especifique que estâ subordi-
nado a un tratado anterior o posterior o que no debe ser
considerado incompatible con ese otro tratado, prevalece- 
rân las disposiciones de este ûltimo".

En el pârrafo 1 del articule se respeta lo estable- 
cido en la Carta en el sentido de que existe la suprema- 
cia de la Carta sobre los tratados posteriores.

En base al pSrrafo 2 del articule prevalecerân las 
disposiciones de un tratado X anterior o posterior a otro y 
cuando este ültimo especifique que estâ subordinado o que 
no debe ser considerado incompatible con las disposicio— 
nés del tratado X.

Este caso del articule 30 numeral 2, no se produce 
en el Tratado de Neutralidad Carter-Torrijos ya que no se
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especifica en el texto del mismo que se encuentre subordi- 
nado o que no debe conslderarse incompatible con la Carta 
de la O.E.A. y de la O.N.U.

 ̂En el Convenio de Viena, ademâs de examlnarse el 
tema de las incompatibilidades de los tratados, se estudia 

^ en el articulo 53 la condiciôn legal de los tratados que
estén en oposiciôn con una norma imperativa del derecho 
internacional general (ius cogens).

Dicho articulo dice "Es nulo todo tratado que en 
el momento de su celebraciôn, esté en oposicién con una 
norma imperativa de derecho internacional general.

Para los efeetos del presente Convenio una norma 
imperativa de derecho internacional general es una. norma 

Q aceptada y reconocida por la comunidad internacional de
Estados en su conjunto como norma que no admits acuerdo en 
contrario y que sôlo puede ser modificada por una norma ujL 
terior de derecho internacional general que tenga el mismo 
carécter". ,

En el Convenio de Viena no se enumeraron taxativa- 
mepte las llamadas normas imperativas de derecho interna­
cional y s61o se les da una formulaciôn general. Es im­
portante irlas definiendo: "..., llamamos Derecho Impera-
tivo General no a un ius cogens impreciso emanado de una 

Içj comunidad internacional inexistante, sino a cierto nûmero
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de normas que aunque puedan recibir interpretaciones dife- 
rentes e incluso contradictorias, son objeto de un recono- 
cimiento generalizado en el sentido de que todos los esta­
dos las aceptan, de modo expreso o tâcito, en la medida 
en que son expresiones de la primacîa del acuerdo; sobe- 
rania, igualdad, derecho de los pueblos a disponer de si 
mismos, prohibiciôn de la agresiôn, serlan normas concre­
tes de carécter imperative porque cualesquiera sea el sen­
tido concreto que se les dé, su inspiraciôn comûn es la 
negaciôn de una autoridad superior de unas sobre otras; 
cada uno de estos principios, insiste, expresa la relevan- 
cia esencial del acuerdo, como lo opuesto a la coaccién, 
y de ahi que sean reconocidas por todos los Estados". (28)

El Dr. Carrillo Salcedo nos puntualiza los princi­
pios de Derecho Internacional que en su opiniôn tienen ca­
récter de jus cogens, ya que responden al minimo jurldico 
esencial que la comunidad internacional précisa para man- 
tenerse como tal y atendiendo las necesidades morales de 
nuestro tiempo.

Los principios de Derecho Internacional que tienen 
Carécter de ius cogens segûn Carrillo Salcedo son los si­
guientes :

(28). CHAUMONT, Charles, citado por Juan Carrillo Salcedo 
en Soberanla del Estado y Derecho Internacional, II 
Ediciôn, Editorial Tecnos, Madrid, 1976, p. 273.
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"1. La existencia de unos derechos fundamentaies 
de la persona humana que todo Estado tiene el deber de reŝ  
petar y protéger, no tanto a través de pomposas declaracio 
nés polîticas como por medio de reglas procesales que ga- 
ranticen la puesta en prSctica de aquellos derechos funda- 
mentaies.

2. El derecho de los pueblos a su libre determina-
ciôn.

3. La prohibiciôn del recurso a la fuerza o a la 
amenaza de fuerza en las relaciones internaciones y la 
obligaciôn de arreglo pacifico de las controversias inter- 
nacionales.

4. Finalmente, la igualdad de status jurfdico de 
los Estados y el principio de no intervenciôn en los asun-
tos que sean de jurisdicciôn interna de los Estados". (29)

!

A. Efectos de las Incompatibilidades
Como hemos visto en el articulo 53 de la Convenciôn 

de Viena, se establece que "es nulo todo tratado que en el 
momento de su celebraciôn, esté en oposiciôn con una norma 
imperativa de derecho internacional general". Y segûn la

(29) CARRILLO SALCEDO, Juan Antonio, Soberanla del Esta­
do y Derecho Internacional, II Ediciôn, Editorial 

IQ Tecnos, Madrid, 1976, p. %84.
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doctrine que se esté desarrollando para la deterrainaciôn 
de las normas imperativas del Derecho Internacional el 
principio de no intervenciôn es una de ellas.

Igualmente hemos observado que en el articulo 30 - 
1 de la misma convenciôn se establece la aplicaciôn de 
los tratados sucesivos concernientes a la misma materia 
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 103 de la 
Carta de las Naciones Unidas que dispone que "en caso de 
conflicto entre las obligaciones contraidas por los miem- 
bros de las Naciones Unidas en virtud de la présente Car­
ta y sus obligaciones contraidas en virtud de cualquier 
otro convenio internacional, prevalecerân las obligacio­
nes impuestas por la présenté Carta".

Es importante, entonces, analizar el procedimiento 
relative a la nulidad de un tratado ya que podria ser el 
procedimiento que la Repûblica de Panamâ adopte en el fu­
ture para que se declare la nulidad del Tratado de Neutra 
lidad y poder eliminar de esta manera el peligro a su se- 
guridad que se encuentra establecido en el mismo.

La Convenciôn de Viena establece en el articulo 65 
un procedimiento que deberâ seguirse con respecte a la nu 
lidad o terminaciôn de un tratado, el retire de una parte 
o la suspensiôn de la aplicaciôn de un tratado.

Importa destacar los siguientes puntos del articu-
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lo 65:
"1. La parte que, basândose en las disposiciones 

del présente Convenio, aleque un vicio de su consentimien- 
to en obligarse por un tratado o una causa para impugnar 
la validez de un tratado,̂   ̂ darlo por terminado, retirar- 
se de él o suspender su aplicaciôn deberâ notificar a las 
demâs partes su pretensiôn. En la notificaciôn habrâ de 
indicarse la medida que se proponga adoptar con respecte 
al tratado y las razones en que ésta se funde".

En el articulo 67.1®’ de la Convenciôn de Viena se 
establece que "La notificaciôn prevista en el pârrafo 1 
del articulo habrâ de hacerse por escrito".

El articulo 65.2“ pârrafo dice que "Si después de 
un plazo que en casos de especial urgencia, no habria de 
ser inferior a très meses contados desde la recepciôn de 
la notificaciôn, ninguna parte ha formulado objeciones, 
la parte que haya hecho la notificaciôn podrâ adoptar en 
la forma prescrita en el articulo 67 la medida que haya 
propuesto".

En el tercer pârrafo del articulo 65 se establece 
que "Si, por el contrario, cualquiera de las demâs parte* 
ha formulado una objeciôn, las partes deberân buscar una

fO (.*) • Subray ado nuestro.
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soluciôn por los medios indicados en el articule 33 de la 
Carta de las Naciones Unidas.

Considérâmes de que en el caso de que un future go- 
bierno de la Repûblica de Panamâ alegue una causa (ya sea 
porque el tratado se encuentre en oposiciôn con una norma 
imperativa de derecho internacional general (ius cogens) 
o porque sea incompatible con la Carta de las Naciones 
Unidas) para impugnar la validez del Tratado de Neutrali­
dad, los Estados Unidos formularân una objeciôn y tendrâ 
entonces que presentar una soluciôn por los medios indi­
cados en la Carta de las Naciones Unidas.

En el articulo 33 de la Carta de las Naciones Uni­
das establece que "las partes en una controversia cuya 
continuaciôn sea susceptible de poner en peligro la paz y 
la seguridad internacional tratarân de buscarle soluciôn, 
ante todo, mediante la negociaciôn, la investigaciôn, la 
mediaciôn, la conciliaciôn, el arbitrage, el arreglo ju­
dicial, el recurso a organismes o acuerdos régionales u 
otros medios pacîficos de su elecciôn".

En el pârrafo 2 del articulo 33 se establece que 
"El consejo de Seguridad, si lo estimase necesario, in- 
sistirâ a las partes a que arreglen sus controversias por 
dicbos medios".

El Convenio de Viena sobre el Derecho de los Trata
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dos, como hemos senalado, permite que los Estados puedan 
procéder al arreglo pacifico de las controversias de acuer 
do con lo establecido en la Carta, pero ningûn Estado se 
encuentra obligado a someter sus controversias sin su con- 
sentimiento a un determinado procedimiento. Es decir,

Q que la elecciôn del procedimiento de los Estados queda a
su propia voluntad soberana. El Convenio de Viena permite 
un margen de tiempo para que se llegue a una soluciôn en 
aquellos casos en que un tratado se encuentre en oposiciôn 
con una norma imperativa de derecho internacional general. 
El articulo 66 - a del Convenio de Vlena establece que 
"Si dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que 
se haya formulado la objeciôn, no se ha llegado a ninguna 

O  soluciôn conforme al pârrafo 3 del articulo 65, seguirân
los procedimientos siguientes; .

"à) Cualesquiera de las partes en una controver­
sia relativa a la aplicaciôn o la interpretaciôn del arti­
culo 53, o al articulo 64 podrâ, mediante solicitud es- 
crita, someterla a la decisiôn de la Corte Internacional 
de Justicia a menos que las partes convengan en comûn 
acuerdo someter la controversia al arbitraje ;".

En este articulo se présenta la posibilidad que 
tendria Panamâ de someter la controversia de la nulidad 

O  del Tratado de Neutralidad por estar en oposiciôn con una
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norma imperativa de Derecho Internacional a la considera- 
ciôn de la Corte Internacional de Justicia. La otra posî  
bilidad existante séria resolver la controversia por me­
dio de un arbitraje, pero se requiere la voluntad de am- 
bos Gobiernos y considero que los Estados Unidos no ten- 
drtan la minima intenciôn de someterse a ello.

Es precise analizar si existe una jurisdicciôn 
obligatoria generada por el Convenio de Viena. Al res­
pecte, el Dr. Carrillo Salcedo dice lo siguiente: "creo
que lleva razôn el profesor Dupuy cuando observa que el 
articulo 66 del Convenio de Viena sobre el Derecho de los 
tratados ha establecido un supuesto de jurisdicciôn obli­
gatoria, para los Estados' que lleguen a ser partes en él, 
porque ésta fue la intenciôn de los autores que lo pre- 
sentaron como proyecto en el ûltimo momento de la Confe- 
rencia, la convicciôn de las mâs altas personalidades que 
dirigieron y animaron la Conferencia de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados y, finalmente, porque, por la 
misma generalidad de sus términos, tal interpretaciôn en­
cuentra fundamento en el articulo 36, pârrafo 1“, del Es­
ta tu to del Tribunal Internacional de Justicia, segûn el 
cual "la competencia de la Corte se extiende a todos los 
litigios que las partes se someterân y a todos los asun- 
tos especialmente previstos en la Carta de las Naciones
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Unidas o en los tratados y convenciones vigentes.
Jurisdicciôn obligatoria, por consiguiente, res­

pecte de las controversias que pudieran surgir, entre Es­
tados partes en el Convenio de Viena sobre el Derecho de 
los tratados, con relaciôn a la aplicaciôn o a la inter­
pretaciôn de los articulos 53 ô 64 del Convenio (ius co­
gens) , cuando las partes en la controversia no encontra- 
ran una soluciôn para la misma, dentro de un plazo pre­
determine do, en el marco de los procedimientos de arreglo 
pacifico prévisto en el articulo 33 de la Carta de las 
Naciones Unidas".

En el informe de la Corte Internacional de Justicia 
a la Asamblea General de las Naciones Unidas que se diô 
a conocef el 2 de agosto de 1974 tanto Panamâ como los 
Estados Unidos reconocen junto a cuarenta y très Estados 
la jurisdicciôn obligatoria del Tribunal Internacional de 
Justicia.

En el articulo 71 del Convenio de. Viena se puntua- 
lizan los efectos de la nulidad de un tratado que esté 
en oposiciôn a una norma imperativa de derecho interna­
cional general. Interesa destacar el pârrafo que a la 
letra dice: "Cuando un tratado sea nulo en virtud del '
articulo 53, las partes deberân:

a) eliminar en lo posible las consecuencias de
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todo acte que se haya ejecutado basândose en una disposi- 
ciôn que estâ en oposiciôn con la norma imperativa de de­
recho internacional general; y

b) ajuster sus relaciones mutuas a la norma impe­
rativa de derecho internacional general.

En la codificaciôn existante y en el desarrollo 
progrèsivo del Derecho Internacional, la Repûblica de Pa­
namâ encontrarâ la fôrmula juridica capaz de modificar 
aquel pretendido "derecho" de los Estados Unidos de in­
tervenir en su territorio.

VI. LA SEGURIDAD DE PANAMA Y EL TRATADO DEL 

CANAL DE PANAMA

Hemos estudiado la inexistencia de una neutralidad 
permanente que se supone estâ recogida en el "Tratado de 
Neutralidad" Carter-Torrijos. Hemos visto que esa supue£ 
ta neutralidad permanente torna a la Repûblica de Panamâ 
en aliado perpetuo de una de las potencias mundiales y a 
su vez torna el Canal de Panamâ en objetivo militar de 
los enemigos de los Estados Unidos. De igual modo hemos 
observado que se intenta plasmar en el Tratado de Neutra­
lidad la prâctica ilegal de la intervenciôn norteamerica- 
na, lo que es contrario al principio de no intervenciôn
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que tiene un gran desarrollo en América y que se encuen­
tra xnserto en la Carta de las Naciones Unidas. Hemos 
examinado las causas de nulidad a la luz de la Carta de 
las Naciones Unidas y del Convenio de Viena sobre Derechos 
de los tratados y los procedimientos légales que deben se­
guirse para obtener esa nulidad.

Ademâs de los peligros a la seguridad de la Repû­
blica de Panamâ que proceden del Tratado de Neutralidad 
tenemos que revisar todos los acuerdos atentatorios a la 
seguridad de la naciôn panaraena contenidos en el "Tratado 
del Canal de Panamâ" y bâsicamente en el "Acuerdo de Ba­
ses Militares".

El solo hecho de que se legalizaran en la Repûbli­
ca de Panamâ el funcionamiento de bases militares nortea- 
mericanas en 9.840 hectâreas de territorio panameno se da 
una situaciôn contraria a la seguridad y a la paz en la 
Repûblica. La importancia que tiene el Canal de Panamâ 
como objetivo militar de otros Estados se acrecienta por 
encontrarse enclavadas en su territorio bases militares 
norteamericanas. La ûnica fôrmula que considérâmes ade- 
cuada para garantizar en una buena medida la paz y la se­
guridad en el Istmo es la de pactar un verdadero Tratado 
de Neutralidad Permanente garantizado en el marco de las 
Naciones Unidas.



245

La permanencia militar norteamericana en la Repû­
blica de Panamâ genera una serie de impiicaciones fuera 
de las bases militares que resultan contrarias a la segu­
ridad de la Repûblica. Sobre este punto se puede agregar 
consideraciones complementarias.

En virtud del articulo IX del "acuerdo de bases mi­
litares", la Repûblica de Panamâ autoriza a las Fuerzas 
de los Estados Unidos el uso de instalaciones electrôni- 
cas de comunicaciôn que se encuentran fuera de los sitios 
de defensa "que sirven para el cumplimiento de los fines 
de defensa del Canal o como ambos gobiernos pudieran de 
otro modo acordar". Igualmente "esas instalaciones ya 
existentes podrân ser custodiadas por las autoridades pa- 
namenas y las Fuerzas de los Estados Unidos tendrân acce- 
so a ellas para su operaciôn y mantenimiento y reemplazo 
adecuado". Este articulo IX otorga a los Estados Unidos 
algunos usos de instalaciones ubicadas fuera de las bases 
militares que résulta contrario a la seguridad de la Re­
pûblica ya que las instalaciones electrônicas ubicadas 
fuera de las bases militares son objetivos militares pri­
mordiales en caso de conflagraciôn. Por tanto, la Repû­
blica de Panamâ se verâ envuelta en otras partes de su 
territorio, fuera del ârea del Canal, en el caso no im­
probable de una agresiôn armada por causa de guerra inter
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nacional.
Otro articulo que ofrece impiicaciones contrarias 

a la seguridad de Panamâ es el XV. Los pârrafos que im­
porta destacar son el l“.(a), el 2“ (a) y el 7“.

El 1“ (a) establece que "cuando estén cumpliendo 
deberes oficiales, las naves y aeronaves operadas por o 
para las Fuerzas de los Estados Unidos podrân libremente 
transitar por el espacio aéreo y las aguas panamenas, sin 
la obligaciôn de pagar impuestos, peajes, derecho de ate- 
rrizaje o muellaje y otros cargos a la Repûblica de Pana­
mâ y sin cualesquiera otros obstâculos;".

El segundo pârrafo del punto 2 a) dispone que "asi 
mismo, los véhicules y equipo de las Fuerzas Armadas de 
los Estados Unidos podrân, cuando estén cumpliendo debe­
res oficiales, libremente transitar en la Repûblica de 
Panamâ, sin la obligaciôn de pagar impuestos, peajes u 
otros cargos a la Repûblica de Panama^y sin cualesquiera 
otros obstâculos. Estos véhicules y equipos estarân 
exentos de revisiones mecânicas u otras.

El primer pârrafo del punto 7 establece que "La 
Repûblica de Panamâ adoptarâ las medidas que sean apro- 
piadas para coordinar el trâfico aéreo en la Repûblica 
de Panamâ a fin de que de manera consistante con la mi- 
siôn de las Fuerzas de los Estados Unidos, se ofrezca la
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mâxima seguridad a la navegaciôn aérea, civil y militar. 
Segûn resulten necesarios para el cumplimiento de los 
propôsitos de este acuerdo, se désarroilarân conjuntamen- 
te los sisteroas de control y coordinaciôn del trâfico 
aéreo militar. Los procedimientos que se requieran para 
llevar a cabo esta coordinaciôn serân acordados por las 
autoridades designadas de ambos Gobiernos, respetando 
siempre la soberanla de la Repûblica de Panamâ sobre todo 
su espacio aéreo".

Estos puntos que ya hemos analizado en el capitule 
anterior son claramente contraries a la seguridad de la 
Repûblica de Panamâ.

Al permitirse el libre sobrevuelo de aeronaves de 
guerra norteamericanas sobre todo el territorio panameno, 
al indicarse que el sistema de control y coordinaciôn del 
trâfico aéreo militar esté desarrollado conjuntamente en­
tre Panamâ y los Estados Unidos; al permitirse que las 
naves de guerra norteamericanas transiten libremente por 
todo el mar territorial de la Repûblica de Panamâ y al 
disponerse que las tropas norteamericanas pueden transi­
tar libremente en todo el territorio de la Repûblica de 
Panamâ, se torna la Repûblica de Panamâ en aliado real 
y efectivo de los Estados Unidos en caso de conflagraciôn 
y convierten a la Repûblica en un Estado ocupado por
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fuerzas armadas forâneas.
A mâs dé lo analizado en el capitule anterior val- ;

ga estudiar lo que dispone el articulo XIX. Dice asi:
"Los Estados Unidos podrân llevar a cabo estudios topo- |
grâficos, hidrogrâficos, agrolôgicos y de otra indole (in 
cluyendo la torna de fotografias aéreas) dentro de los si­
tios de defensa. Los estudios en otras âreas requerirân \

la autorizaciôn de la Repûblica de Panamâ, en la forma j
que se acuerde en el Comité Conjunto y la Repûblica de j

Panamâ, a su opciôn, designarâ un représentante para que 
esté présente. Los Estados Unidos proporcionarân a la I
Repûblica de Panamâ, sin costo alguno, copia de los datos j

que resulten de taies estudios". I
Este articulo autoriza una especie de espionaje I

sobre la Repûblica de Panamâ. Cualquier Estado que lie- j

ve a cabo estudios topogrâficos, hidrogrâficos y agrolô­
gicos y de otra indole, incluyendo la torna de fotografias 
aéreas del territorio de otro Estado comete una acciôn 
contraria a la seguridad del Estado de ese modo interve- 
nido.

La fôrmula de procedimiento para la realizaciôn 
de estos estudios serâ acordado por el Comité Conjunto, 
es decir, en este articulo se genera un "acuerdo para 
acordar", pero se establece que la participaclôn de
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Panamâ estâ limitada a la sola presencia de un repré­
sentante suyo. Claramente nos encontramos con otra dis- 
posiciôn que podria convertirse en legalizadora de una 
prâctica de espionage a favor de los Estados Unidos en 
la Repûblica de Panamâ.
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I. ANALISIS GENERAL
/

Los Estados Unidos y la Uniôn Soviêtica se han con- 
solidado después de la Segunda Guerra Mundial como dos Es­
tados gigantes con gran poder y extenciôn territorial.

"Entre los diferentes tipos de actores estatales, 
afirma Manuel Medina, nos encontramos en primer lugar con 
las superpotencias, los Estados Unidos y la Unién Soviéti- 
ca, que ocupan varios millares de kilômetros cuadrados, 
cuentan cada una de ellas con mâs de doscientos millones 
de habitantes y disponen de amplios recursos econémicos, 
asî como de arsenal militar apto para su aniquilaciôn mu- 
tua". (1)

Estos dos paises para garantizar su seguridad y 
la de sus aliados y para continuer en la bdsqueda de la 
supremacîa total en el orbe han desarrollado, entre otras 
cosas, una serie de integraciones politico-militares con 
otras naciones. Por lo general este tipo de alianzas se 
les ha denominado "defensivas". "El término "defensives" 
se usa aquî para referirse a las estipulaciones formales 
del tratado, especialmente a las disposiciones reguladoras 
del casus foederis; es decir, el caso en el que, al ocurrir

(1) MEDINA, Manuel, Las Organizaciones Internacionales, 
Alianza Editorial, Madrid, 1975, p. 23.
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las circunstancias estipuladas, cada una de las partes es­
tâ obligada a acudir en ayuda de la otra con sus fuerzas 
armadas. En esta forma un tratado de alianza que contiene 
clâusulas técnicamente defensivas, en la prâctica, algunas 
veces, se convierten en instrumente de polîticas ofensivas 
y de agresiôn". (2)

Podemos clasificar las alianzas militares u organi­
zaciones régionales de defensa en atenciôn a los intereses 
de la potencia rectora de la misma. En esta clasificaciôn 
tendrîamos las mâs importantes alianzas pro-norteamerica- 
nas o pro-occidentales y las pro-soviâticas opro-orientales.

A. Las Alianzas Pro-Norteamericanas o Pro-Occiden- 
taies

1. En relaciôn con la América tenemos el Tratado 
Interamericano de Asistencia Recîproca, firmado eh Rio de 
Janeiro el 2 de septiembre de 1947. En cuanto a Europe se 
tiene establecida la O.T.A.N. Para Verdross la O.T.A.N. 
es la "primera organizaciôn regional de defensa, y a la 
vez la mâs ampliamente desarrollada". (3) Considérâmes
que la O.T.A.N., cronolôgicamente, no vendrîa a ser la 
primera organizaciôn, ya que el internacionalista omite el

^ (2) SORENSEN, Max, Ob. Cit., p. 707.
(3) VERDROSS, Alfred, Ob. Cit., p. 527.
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Tratado Interamericano de Asistencia Recîproca, en el que 
participan los estados americanos y que contiene disposi­
ciones para una acciôn coercitiva dentro de la regiôn asî 
como acciones relatives a la auto defensa colectiva.

2. Entre las alianzas existentes, encontramos la 
contenida en el Tratado de Cooperaciôn Econômica, Social 
y Culturel y de Defensa Colectiva firmado en Bruselas el 
17 de marzo de 1948 y modificado en Paris el 23 de octu- 
bre de 1954. Forman parte de este Pacto de Bruselas los 
paîses del Benelux (Bêlgica, Holanda y Luxemburgo) junto 
con Francia e Inglaterra. Posteriormente fueron invita­
dos a participer Alemania Federal e Italia.

El Pacto de Bruselas generô la llamada üniôn Euro­
pe a Occidental (U.E.O.). Las modificaciones efectuadas 
al Tratado de 1954 van dirigidas a cumplir bâsicamente fi- 
nalidades de tipo militar defensivo. "Aunque ha consegui- 
do ciertas realizaciones interesantes en materia cultural 
y social, ha perdido una gran parte de su primitive valor 
en el orden militar como consecuencia de la integraciôn de 
sus miembros en el Pacto Atlântico". (4)

(4) ROUSSEAU, Charles, Ob. Cit., p. 214.
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3. El Tratado del Atlântico Norte que ofrece otra 
alianza fue firmado el 4 de abril de 1949, en Washington.
Se establece por el Pacto del Atlântico Norte, la Organi­
zaciôn del Tratado del Atlântico Norte (O.T.A.N.). Los 
estados que la conforraan son Bélgica, Canadâ, Dinamarca, 
Estados Unidos, Francia, Gran Bretana, Islandia, Italia, 
Noruega, Portugal, Grecia, Turquie, la Repûblica Federal 
de Alemania, Raises Bajos y Luxemburgo. En el articulo
V de este Tratado las partes se obligaron a ejercer el 
derecho de légitima defensa individuel o colectiva en ca­
so de un ataque a cualquiera de ellos.

4. El Tratado de Seguridad ANZUS, fue firmado en 
San Francisco, Estados Unidos, el 1“ de septiembre de 1951. 
En dicho Tratado de Alianza participan los Estados Unidos, 
Australie y Nueva Zelandia, y se le denominô también Pacto 
de Seguridad del Pacifico.

Como fines especificos de este tratado tenemos los 
siguientes:

1“ Reformer la estructura de paz en la zona del 
Pacifico;

2“ Acrecentar los esfuerzos de defensa colectiva;
3“ Coordinar las polîticas de los estados miembros;
4“ Intégrer desde el punto de vista militar las
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fuerzas de los referidos paîses en un ataque armado, si 
bien para ello existe el sistema previo de consultas en 
los casos de peligro para la integridad territorial, inde- 
pendencia polltica o seguridad de un estado roiembro.

El ANZUS "es una pieza del sistema defensive de los 
Estados Unidos en el Pacîfico, sistema que en el sudeste 
asiâtico se apoyaba en la hoy extinta SEATO u OTASE". (5)

La organizaciôn del Tratado del Sudeste Asiâtico 
(OTASE) se cred el 8 de septiembre de 1954 en Manila y se 
adhirieron ocho estados, a saber: Australia, Estados Uni-
dos, Francia, Nueva Zelandia, Pilipinas, Reino Unido, Tai- 
landia y Pakistân.

5. El Pacto de Cooperaciôn Mutua firmado el 24 de 
febrero de 1955 en Bagdad y suscrito originalmente por 
Irak y Turquia al que mâs tarde se le adhirieron Pakistân,
Irân y la Gran Bretana

"Aunque no es parte directa en el mismo, participan
en sus reuniones los Estados Unidos de América. El depar-
tamento de Estado norteamericano, en un comunicado del 29 
de noviembre de 1956, manifesté que concederîa su apoyo al 
Pacto, que acordaba contribuir a las medidas adoptadas para

(5) DIEZ DE VELASCO, Manuel, Ob. Cit., p. 407.
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reforzar la seguridad de los paîses miembros, y que toda 
amenaza a la integridad o a la independencia polîtica de 
los miembros del Pacto de Bagdad séria considerada por los 
Estados Unidos como creadora de una situacién de extrema 
gravedad". (6)

Después de la retirada de Irak, el 24 de roarzo de 
1959, esta organizacién que se llamaba Organizaciôn del 
Tratado del Oriente Medio o Pacto de Bagdad pasé a llamar- 
se Organizaciôn del Tratado Central o CENTO.

6. El Pacto de los cinco (ANZUK) entré a régir el 
1* de noviembre de 1971 y lo conforman Inglaterra, Singa- 
pur, Malasia, Nueva Zelandia y Australia. La organizacién 
militar del pacto integrado por Australia, Nueva Zelandia 
e Inglaterra se le denomina A.N.Z.U.K.

B. Las Alianzas Pro-Soviéticas o Pro-Orientaies
1. Pacto de Varsovia

La érbita soviética o pro-oriental ha creado tam- 
bién su alianza polîtico-militar que se genera por la fir- 
ma del Pacto de Varsovia el 14 de marzo de 1955. Son miem 
bros del Pacto de Varsovia los siguientes pafses : Bulga-

Q (6) DIEZ VELASCO, Manuel, Ob. Cit., p. 405.
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ria, Hungrîa, Alemania Democrâtica, Rumania, Checoeslova- 
quia, la U.R.S.S. y Polonia.

II. UBICACION POLITICO-MILITAR DE LAS SÜPER- 
POTENCIAS

Aparté de las alianzas militares internacionales 
se han producido una serie de acuerdos bilatérales de de- 
fensa mutua y de arriendo de bases militares que han for- 
jado todo un andamiaje defensive y ofensivo a nivel mun- 
dial, El gran poder de las dos super potencies se refle- 
ja en los gastos militares de ambos paises. En el balan­
ce militar, correspondiente al ano de 1969 - 1970, Edmond 
Robin nos ofrece las siguientes informaciones; "las can- 
tidades destinadas a defense declaradas por los soviéti- 
cos en 1969, de 17,700 millones de rublos, si se calcula- 
ban en base a los recursos reales movilizados por la Uniôn 
Soviética en precios americanos équivalentes, equivalîan 
a 42 billones de dôlares, y que los gastos totales de de­
fense equivalîan a 53 billones de dôlares. (Basados en un 
Producto Nacional Bruto mayor del doble de la Uniôn Sovié­
tica, los cSlculos de defense de los Estados Unidos para 
el perîodo 1969-1970 fueron de 78,475,000.000 dôlares, de 
los que unos 25 - 30 billones eran atribuibles a la guerre
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de Viêt-Nam". (7)
Ambas superpotencias, aunque no tienen la exclusi­

ve atômica, son las que controlan las decisiones polîticas 
econômicas y las actuaciones militares a nivel mundial.

La ubicaciôn politico militar de ambas superpoten- 
çj cias podrlamos, a grosso modo, precisarla en el siguiente

panorama geogrâfico:

A. Estados Unidos de América
Primero analizaremos a los Estados Unidos. En el 

-Extreme Oriente los Estados Unidos mantienen fuerzas en 
Japén, Pilipinas, China Nacionalista y Corea del Sur.
Como hemos visto con anterioridad existen entre estes 

^  paîses y los Estados Unidos tratados de Seguridad Mutua.
Tenemos por ejemplo el de Estados Unidos y Japôn que fue 
revisado en 1960 y firmado en Washington el mismo ano.
En dicho Acuerdo los Estados Unidos retienen el derecho 
de mantener fuerzas terrestres aéreas y navales en Japôn. 
En el Paclfico Sur los Estados Unidos por medio del Pacto 
ANZUS que incluye a Nueva Zelandia y Australia obtienen 
una cobertura mayor para sus fuerzas en el Paclfico. Ade-

(7) EDMOND, Robin, Ob. Cit., p. 82.
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mâs, los Estados Unidos dominan en todo el Océano Paclfi­
co puntos estratégicos en islas que son importantlsimas 
para su defensa naval.

En el Sudeste Asiâtico el control de los Estados 
Unidos ha sido mermado por los resultados de la guerra 
de Viêt-Nam y por tanto, a nuestro juicio, en dicha zona 
estân fortaleciendo a sus aliados (Tailandia, Malasia e 
Indonesia) y a su vez favoreciendo la agudizaciôn de la 
pugna Chino-Soviética.

En el Océano Indico los Estados Unidos controlan 
puntos estratégicos en varias islas.

En Asia Central y Sud Occidental la situaciôn a 
los Estados Unidos se les ha tormado compleja luego del 
golpe militar en Afganistân que aparentemente es de corte 
pro-soviêtico y la situaciôn del Irân ya que es el punto 
estratégico mâs importante para los norteamericanos en la 
zona. Aunque en la situaciôn en Irân no se han definido 
los intereses defensivos norteamericanos considérâmes que 
serân garantizados por el nuevo régiraen en virtud de los 
poderosos intereses econômicos de ambas naciones.

Los Estados Unidos ha brindado una gran ayuda mili­
tar a la India y tal hecho produjo un enfriamiento en las 
relaciones con Pakistân, aunque de igual forma éste sigue 
siendo un aliado de los Estados Unidos. En esta regiôn
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asiâtica. India, entre los dos polos de poder, se mantie- 
ne neutral recibiendo ayuda de ambas superpotencias.

En el Cercano Oriente, que es la regiôn mâs con- 
flictiva en la actualidad, los Estados Unidos controlan 
polîticamente a Arabia Saudita, Israel, y Egipto. En 
dicha zona juega un papel importante Turquia ya que se en 
cuentra ubicada en la frontera con la Uniôn Soviética y 
con paises de regîmenes prosôviéticos como Irak y Bulga­
ria.

En Europa Occidental la O.T.A.N. garantiza los in­
tereses defensivos norteamericanos en dicha regiôn y en 
el caso de Espana que aûn no. participan en la O.T.A.N. los 
Estados Unidos controlan bases militares en atenciôn a 
conocidos pactos bilatérales.

En Africa los Estados Unidos estân aûn definiendo • 
una polltica defensiva ante el avance de regîmenes pro- 
soviéticos. En la actualidad la polîtica norteamericana 
se désarroila de comûn acuerdo con aquellos paîses euro- 
peos que dominaban colonias en Africa y de donde reciben 
materias primas. Africa es un continente en convulsiôn, 
en crisis y las potencias intentan tomar allî majores 
posiciones. La situaciôn en Africa por ser tan variable 
no permite predecir en qué medida un régimen puede estar 
respondiendo a la estrategia norteamericana y en qué mo-
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mento pueda favorecer a la Uniôn Soviética.
En el Atlântico el control de los puntos estraté­

gicos por parte de los norteamericanos es significative.
En América, a excepciôn de Cuba, el control es 

absolute.

B . La Uniôn Soviética
En el Sudeste Asiâtico la Uniôn Soviética contrôla 

Viet Nam y Camboya, paîs este ûltimo que fue âpartado de 
la influencia China luego de la intervenciôn militar 
Vietnamita. La rivalidad creciente entre la URSS y China 
convierten esta regiôn en punto de atenciôn por el posible 
desarrollo de un conflicto entre la Superpotencia Soviéti­
ca y la potencia China.

En Asia Central el control de Mongolia por la URSS 
genera mayores distanciamientos entre China y la URSS.

También tenemos que la influencia soviética es mar 
cada en Afganistân.

En el Cercano Oriente la influencia soviética en 
paises como Irak y Yemen del Sur es consistente.

En Africa el avance de regîmenes pro-soviéticos 
es notable sobre todo en los ûltimos anos. Los paises en 
donde se observa una mayor influencia o control soviético 
son Argelia, Libia, Angola, Mozambique, Guinea Bissau y
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Etiopia.
En Europa la Uniôn Soviética mantiene sus fuerzas 

militares en casi todos los paîses llamados "satélites" 
en virtud de lo establecido en el Pacto de Varsovia.

En América la Uniôn Soviética mantiene su influen­
cia efectiva sobre Cuba.

La toma de posiciones estratégicas por parte de 
las grandes potencias ha obligado a los Estados subdesa- 
rrollados y a los dependientes k ocupar posiciones de 
servicio a las potencias en sus aspiraciones hegemônicas 
ya que aûn no se ha estructurado correctamehte un orden 
internacional de real coexistencia y respeto entre todas 
las naciones. Las aspiraciones o los idéales por un mun- 
do estructurado sobre otras bases se enfrentan con la 
cruda realidad y en esa realidad, en donde los intereses 
de ambas potencias controlan el mundo, nos interesa ana- 
lizar con posterioridad, el papel que desempena la Repû- 
blica de Panamâ. La participaciôn de la Repûblica de Pa- 
namaâ tenemos que analizarla dentro del sistema defensive 
de los Estados Unidos, definiendo su status y las conse- 
cuencias que podrîa acarrearle para su seguridad.
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III. LAS NACIONES UNIDAS Y LAS ORGANIZACIONES 
MILITARES

La Carta de las Naciones Unidas, en el Capîtulo 
VIII, Artîculo 52.1, no se cçone "a la existencia de acuer 
dos y organismos régionales cuyo fin sea entender en los 
asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguri­
dad internacionales y susceptibles de acciôn regional,
sierapre que dichos acuerdos u organismos, y sus activida- 
des sean compatibles con los propôsitos y principios de 
las Naciones Unidas". (8)

El artîculo de la Carta que garantiza la existen­
cia de los organismos militares es el artîculo 51 que a
la letra dice: "Ninguna disposiciôn de esta carta menos-
cabarâ el derecho inmanente de légitima defensa indivi­
dual o colectiva, en caso de ataque armado contra un miem 
bro de las Naciones Unidas, hasta tanto que el Consejo de 
Seguridad haya tomado las medidas necesarias para mante­
ner la paz y la seguridad internacionales. Las medidas 
tomadas por los miembros en ejercicio del derecho de lé­
gitima defensa serân comunicadas inmediatamente al Conse­
jo de Seguridad, y no afectarân de manera alguna la auto-

(8) VICTOR,Hugo, Ob. Cit., Carta de las Naciones Unidas, 
Textos Bâsicos de Naciones Unidas, Editorial Tecnos,
S.A., Madrid, 1973, Compilado por Juan Carrillo Co­
llado, p. 46.
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ridad y responsabilidad del Consejo conforme a la presen­
te Carta para ejercer en cualquier raomento la acciôn que 
estime necesaria con el fin de mantener o establecer la 
paz y la seguridad internacionales". En virtud de esta 
disposiciôn se podrâ ejercer el derecho de légitima de- 

O fensa colectiva en caso de ataque armado. Para que se
dé la defensa colectiva previamente existen los acuerdos 
que regulan los organismos militares y que deben ser com­
patibles con lo establecido en la Carta de las Naciones 
Unidas. En la prâctica muchas veces los organismos mi­
litares, que supuestamente existen para la légitima de­
fensa colectiva en caso de ataque armado y que ho son 
contrarios o incompatibles con los Propôsitos y Princi- 

^  pios de las Naciones Unidas, se convierten en organismos
militares de agresiôn siguiendo la estrategia politico 
militar de la potencia a quien sirve.

Se ha tratado de regular en la Carta de las Nacio 
nés Unidas una fôrmula que limite las acciones de los 
organismos militares en caso de hostilidades. La fôrmu­
la, considero que, es la de supeditar las acciones de di­
chos organismos a las medidas que tome el Consejo de Se­
guridad para mantener la paz y la seguridad internaciona­
les, ya que ademSs del artîculo 51 transcrito, se esta- 

® blece en la Carta lo siguiente en relaciôn a las solucio-
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nés pacîficas:
"Artîculo 52. 1) Ninguna disposiciôn de esta Car­

ta se opone a la existencia de acuerdos y organismos regio 
nales cuyo fin sea entender en los asuntos relativos al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y 
susceptibles de acciôn regional, siempre que dichos acuer­
dos u organismos, y sus actividades, sean compatibles con 
los Propôsitos y Principios de las Naciones Unidas.

2) Los Miembros de las Naciones 
Unidas que sean partes de dichos acuerdos o que constitu- 
yan dichos organismos, harân todos los esfuerzos posibles 
para lograr el arreglo paclfico de las controversies de 
carâcter local por medio de taies acuerdos u organismos 
régionales antes de someterlos al Consejo de Seguridad.

3) El Consejo de Seguridad promove- 
râ el desarrollo del arreglo paclfico de las controversias 
de carâcter local por medio de dichos acuerdos u organis­
mos régionales, procediendo, bien a la iniciativa de los 
Estados interesados, bien a instancia del Consejo de Segu­
ridad.

4) Este Artîculo no afecta en mane­
ra alguna la aplicaciôn de los Articules 34 y 35.

Articule 53. 1) El consejo de Seguridad utiliza-
râ dichos acuerdos u organismos régionales, si a ello hu-
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biere lugar, para aplicar medidas coercitivas bajo su au- 
toridad. Sin embargo, no se aplicarân medidas coercitivas 
en virtud de acuerdos régionales o por organismos régiona­
les sin autorizacidn del Consejo de Seguridad, salvo que 
contra Estados enemigos, segûn se les define en el pârrafo 
2 de este Artîculo, se tomen las medidas dispuestas en vir 
tud del artîculo 107, o en acuerdos régionales dîrigidos 
contra la renovaciôn de una polîtica de agresiôn de parte 
de dichos Estados, hasta tanto que a solicitud de los go- 
biernos interesados quede a cargo de la Organizaciôn la 
responsabilidad de prévenir nuevas agresiones de parte de 
aquellos Estados.

2) El término "Estados enemigos" em- 
pleado en el pârrafo 1 de este Artîculo se apiica a todo 
Estado que durante la Segunda Guerra Mundial haya sido ene 
migo de cualquiera de los signatarios de esta Carta.

Artîculo 54. Se deberâ mantener en todo tiempo 
al Consejo de Seguridad plenamente informado de las acti­
vidades emprendidas o proyectadas de conformidad con acuer­
dos régionales o por organismos régionales con el propôsi- 
to de mantener la paz y la seguridad internacionales".

Los organismos militares internacionales han desa- 
rrollado la prâctica de establecer bases militares. El es- 
blecimiento de las mismas no es sôlo con un afan de garan-
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tizar la defensa colectiva de los paises miembros del 
organisme militar sino que también es para garantizar la 
polîtica de defensa de las potencias rectoras de dichos 
organismos.

En la Carta de las Naciones Unidas no se contempla 
especîficaraente el problema de las bases militares que se 
generan por los acuerdos de los organismos militares inter 
nacionales. Para el Dr. Aguilar Navarro "Hay bases en las 
que se establecen fuerzas convencionales. Estas bases sô­
lo deberân admitirse de corresponder a una comunidad in- 
ternacional regional, o a una alianza plenamente converti- 
da en una entidad internacional con propia decisiôn. Las 
Bases establecidas en virtud de acuerdos bilatérales, y 
en régimen de auténtico arriendo y dependencia internacio­
nal, deberân ser suprimidos y, en tanto lo sean, sometidos
a inspecciôn internacional". (9)

Es importante destacar que en el mundo de hoy se
plantea el sistema del equilibrio de poder entre las dos
potencias rectoras. Las bases militares de organismos mi­
litares serîan entonces puntos estratégicos y funcionan 
dentro de este marco de equilibrio de poder.

(9) AGUILAR NAVARRO, Mariano, Las Bases Militares Proble­
ma Esencialmente Politico, Revista de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid, Vol. VI, Nûm.
14, 1962, p. 267.
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"La debllidad principal del sistema de equilibrio 
reside en la necesidad de la guerra como vâlvula de segu­
ridad. Las alianzas y coaliciones militares sôlo pueden 
surtir efecto si proporcionan una cierta credibilidad.
La preocupaciôn de las potencias por mantener la credibi­
lidad puede llevarlas muy cerca de la guerra, y en varias 
ocasiones en la Europa moderna, asî ha ocurrido, con ca- 
tastrôflcas consecuencias para Europa: guerras napoleôni-
cas y guerras mundiales. El desarrollo del arraamento nu­
clear hace hoy todavîa mâs peligroso el sistema internacio 
nal basado en el equilibrio de las potencias". (10)

Por lo general las bases militares que se estable­
cen en desarrollo de una estrategia de un organisme mili­
tar internacional supone la participaciôn de todos los 
miembros de dicho organisme dentro de dichas bases aunque 
sabemos bien que dicha estrategia redundarâ en bénéficié 
de la potencia rectora de dicho organisme.

En el caso de las bases militares producto de acuer 
dos bilatérales^encontramos que en limitadas ocasiones el 
pais receptor participa en los mismos y generalmente son 
sitios estratégicos que limitan la soberania del estado 
receptor.

(10) MEDINA, Manuel, Ob. Cit., p. 69.
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Estos tipos de acuerdos bilatérales han sido cla- 
ramente repudiados por connotados internacionalistas: 
"Senalaré, en primer término, el repudio de cualquier sis­
tema de Bases militares que suponga la creaciôn de situa- 
clones de dependencia internacional, en las que se atenta 
a la igualdad y dignidad de los pueblos. Unas bases mili­
tares nacidas en tratados desiguales, vestigios de pasa- 
das situaciones coloniales, que son repudiadas, abierta- 
mente denunciadas por el pais en que radican, tienen que 
ser igualmente condenadas. Sistemas de Bases militares 
impuestas como exigencias de la que se hace depender una 
asistencia al subdesarrollo, representan, asimismo, una 
fôrmula condenable, pues exteriorize unos propôsitos de 
predominio politico que contradicen lo que debe consti- 
tuir inspiraciôn y finalidad de tal asistencia. Con ello 
puede decirse que dejo formulada la exigencia formal que 
debe cumplir todo régimen de Bases Militares". (11)

A nuestro juicio aunque se pretenda sustentar la 
defensa de las bases militares establecidas por Pactos mi­
litares internacionales en virtud de que dichas bases 
tienden a garantizar la paz y la seguridad internacionales 
dichas bases no son otra cosa que el producto del poder

(11) AGUILAR NAVARRO, Mariano, Ob. Cit., p. 257.
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efectivo de las potencias y que en vez de erigirse para 
garantizar la paz y la seguridad internacionales se encuen 
tran instaladas para actuar en la guerra.

Por ûltimo queremos senalar el* artîculado que apa- 
rece en la Carta de las Naciones Unidas y que permite que 
puedan crearse "zonas estratégicas (con bases militares)" 
a través de un Acuerdo de Fideicomiso, Estos articulos 
son el 82 y 83 de la Carta. De Visscher sobre este tema 
senala que "Mientras el Pacto de la Sociedad de Naciones, 
fiel a la idea directriz de una despolitizaciôn raediante 
la desmilitarizaciôn prohibîa establecer en los territo- 
rios situados bajo mandato en las categorias B o G forti- 
ficaciones y bases militares o navales, asi como dotar a 
los indigenas de instrucciôn militar (salvo en lo referen- 
te a la policîa o la defensa del territorio), la Carta de 
las Naciones Unidas (artîculo 82 y 83) se ha apartado vi- 
siblemente de tal concepciôn al preveer que, a través de 
un Acuerdo de Fideicomiso, puedan crearse zonas estraté­
gicas. El Consejo de Seguridad aprobô, mediante una reso- 
luciôn del 2 de abril de 1947, el texto de un Acuerdo de 
Fideicomiso que declaraba zonas estratégicas todas las 
islas del Paclfico colocadas en otro tiempo bajo mandate 
japonés y las confiaba, en régimen de fideicomiso, a los

O
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Estados Unidos de América". (12)
Como hemos visto este es el ûnico articulado de la 

carta que permite en cierto modo el control militar efec- 
vo de una superpotencia sobre un territorio. En la actua­
lidad las islas confiadas a los Estados Unidos de América 
por el acuerdo de Fideicomiso son parte de su andamiaje 
defensive en el Pacîfico.

IV. PANAMA Y EL TRATADO INTERAMERICANO DE ASIS­
TENCIA RECIPROCA

Para llegar al acuerdo de Rio de Janeiro se elabo- 
raron previamente proyectos de Brasil, Chile, Ecuador, 
Estados Unidos de América, México, Panamâ y Uruguay. Con 
posterioridad a la presentacién de estos proyectos el Con 
sejo Directive de la Uniôn Panamericana realizô una en- 
cuesta entre los Estados de América para aclarar ciertos 
aspectos que se consideraban indispensable antes de que 
se realizara la conferencia de Rio. "Se trataba de deter 
minar lo siguiente: 1) Si ante un ataque a un Estado Ame
ricane los demâs deblan prestar directamente ayuda al Es­
tado agredido en el ejercicio del derecho de légitima de-

(12) DE VISSCHER, Charles, Teorlas y Realidades en Dere­
cho Internacional Pûblico, Bosch Casa Editorial, 
Barcelona, 1962, p. 226.
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ferisa reconocido por el Articule 51 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 2) Si cada uno de los Estados deterni- 
narla la .naturaleza, alcance y oportunidad de las medidas 
individuales. 3) Si las medidas colectivas deberlan
adaptarse por unanimidad, mayorla de las dos terceras par 
tes o simple mayorla. 4) Si las medidas colectivas acor- 
dadas en la consulta serlan obligatorias para todas las 
partes o solamente para las que hubieren concordado con 
elles. 5) Si se mantenia el acuerdo en el sentido de que 
la creaciôn de un organisme militar séria tratado en la 
IX Conferencia Internacional Americana". (13)

El resultado de la encuesta fue afirmativo en los 
dos primeros puntos; en el punto tercero se aprobô la 
mayorla de las dos terceras partes. El punto cuarto lo 
aceptaron doce paises. El punto quinte lo aceptaron 16 
paises y lo negaron dos paises.

Tenemos que advertir que en materia de defensa 
continental ya en 1942 se habla creado la Junta Intere- 
mericana de Defensa con la finalidad de coordinar los pla 
nés de estrategia politico militar de los Estados Uniôos 
con los paises de Latinoamérica.

(13) CAICEDO CASTILLA, José J., El Derecho Internacional 
en el Sistema Americano, Ediciones Cultura Hispâni- 
ca, Madrid, 1970, p. 73.

O
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Esta Junta de Defensa Interamericana inicialmente 
tenîa como funciôn bâsica hacer recomendaciones de tipo 
têcnico para la defensa comûn del continente. Posterior- 
mente en el Tratado Interamericano de Asistencia Recfpro- 
ca (TIAR) se creô un centre de enlace entre las diferentes 
fuerzas armadas de los paises latinoamericanos. Este cen­
tre de enlace se denominô "Comité Consultive de Defensa" 
y se encuentra integrado por los altos mandes militares 
de los Estados que participan en las Reuniones de Consul­
ta de los Cancilleres de América.

La Reuniôn de Consulta de los Cancilleres de Amé­
rica es un ôrgano de la O.E.A. que tiene importancia de- 
cisiva para la aplicaciôn del sistema de seguridad colec­
tiva. El Comité Consultive de Defensa es el que define 
en el mayor de los casos las decisiones de los cancille­
res en materia de seguridad colectiva.

El Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca 
establece en su artîculo 3*, que un ataque derivado de 
cualquier Estado contra un Estado Americano serâ consi­
der ado un ataque contra todos los Estados Americanos. En 
consecuencia, cada uno de los Estados de América "se com- 
promete a ayudar a hacer frente al ataque". Cada Estado 
Americano actuaria como creyera conveniente, hasta tanto 
el Organo de Consulta de la O.E.A. tomase las decisiones
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que demande el caso. Es decir, los Estados Unidos garan- 
tizaban en virtud del Pacto de Rio una alianza dentro del 
continente y fuera de él cuando la agresiôn armada provi- 
niere del exterior del continente. Ademâs, en el articu­
le 6“ se plantea la alianza militar en caso de agresiôn 
que no sea ataque armado: "si la inviolabilidad o la in­
tegridad del territorio o la soberania o la independencia 
polltica de cualquier Estado Americano fueren afectados 
por una agresiôn que no sea ataque armado o por un conflic 
to extracontinental o intercontinental, o por cualquier 
otro hecho o situaciôn que pueda poner en peligro la paz 
de América" el Organo de Consulta se reunirla, en él, se 
presentarla el procedimiento de soluciones pacificas o 
la aplicaciôn del sistema de seguridad colectiva.

Ahora bien, si existe la obligaciôn o compromise 
en virtud del pacto de Rio de ayudar a hacer frente al 
ataque realizado contra cualquier estado de América hasta 
que el Organo de Consulta tome una decisiôn al respecte, 
los paises de América se podrian convertir en defensores 
de las actividades bélicas de los Estados Unidos. Hasta 
la fecha este ataque no se ha producido, pero el compro­
mise existe. Como bien lo apunta el tratadista Manuel 
Medina: "... los supuestos de aplicaciôn del sistema de
seguridad colectiva se han limitado a situaciones de con-
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flicto interno de carâcter revolucionario: Cuba, Santo
Domingo. En definitive, el Sistema Interamericano de Se­
guridad Colectiva se ha convertido en una prolongaciôn de 
la polltica exterior de los Estados Unidos". (14)

Panamâ es parte del pacto militar de Rio. En su 
cumplimiento ha dictado disposiciones desde hace muchos 
anos. "Ha suscrito los planes elaborados por los organis­
mos militares interamericanos y las modificaciones que de 
tiempo en tiempo le hace el Estado Mayor de esos organis­
mos. Existen documentes secretos suscritos por la Repû­
blica de Panamâ en que se pone de hecho la Naciôn y el 
Pueblo de Panamâ bajo el control de los planes militares 
de Estados Unidos". (15)

Entre esos documentes secretos tenemos el Acuerdo 
del 7 de julio de 1942. Dicho Acuerdo que no se ha dado 
a conocer en su totalidad permanecerâ vigente aûn después 
del Tratado Carter-Torrijos.

En el Tratado Carter-Torrijos, especificamente en 
el punto 2 (y) del "Acta Convenida sobre el Tratado del 
Canal" se establece que "Queda entendido, ademâs, que no 
quedan afectados por el parâgrafo 1 del articule I del

(14) MEDINA, Manuel, Ob. Cit.,
(15) VICTOR, Hugo, Nuevos Tratados; Nueva Confrontaciôn, 

Revista Diâlogo Social, p.p. 43-44.
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Tratado del Canal de Panamâ los siguientes tratados, con- 
venciones, acuerdos y canjes de notas entre las partes: 
..." "y) El acuerdo relacionado con la asignaciôn de un 
oficial militar para actuar como Asesor del Ministre de 
Relaciones Exteriores de Panamâ, firmado en Washington 
el 7 de julio de 1942, y prorrogado y modificado el 17

I
de febrero, el 23 de marzo, el 22 de septiembre, el 6 de 
noviembre de 1959, el 26 de marzo, el 6 de julio de 1962, 
el 20 de septiembre y el 8 de octubre de 1962".

El Tratado Carter-Torrijos a todas luces estâ man- 
teniendo un acuerdo que responds al interés exclusive de 
los Estados Unidos de colocar en el Ministerio de Rela­
ciones Exteriores panameno un miembro de las fuerzas nor- 
teamericanas. De continuarse esta prâctica nos encontra­
mos que la polltica panamena en materia de seguridad serâ 
aûn mâs leal a los lineamientos de la estrategia militar 
norteamericana.

Panamâ ha suscrito planes militares con Estados 
Unidos dentro d$l marco del T.I.A.R. Encontramos un 
ejemplo de dichos planes y alianzas con los Estados Uni­
dos en el Deereto No. 147 del 24 de marzo de 1961. Dicho 
decreto fue dictado en la Repûblica de Panamâ con la fina 
lidad de aprobar el plan general para la defensa del con­
tinente americano elaborado por la Junta Interamericana
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de Defensa y de aprobar otras medidas con respecto a la 
protecciôn de la Repûblica de Panamâ.

Dicho decreto textualmente dice: "Decreto No.147
de 24 de marzo de 1961. El Présidente de la Repûblica, 
en ejercicio de sus facultades légales, y CONSIDERANDO: 
Que la Repûblica de Panamâ forma parte de los paises que 
integran la Junta Interamericana de Defensa; Que es nece- 
sario tomar medidas para el mantenimiento de la seguridad 
interna, contra una posible agresiôn del bloque comunis- 
ta-soviético; Que la actual situaciôn internacional re­
quière, por parte del Poder Pûblico, adoptar medidas que 
tiendan a defender la forma democrâtica de Gobierno; Que 
es necesario la planificaciôn de las bases de coordina- 
ciôn militar requerida para la defensa colectiva del Con­
tinente formulada por la Junta Interamericana de Defensa, 
a la vez que preparar los planes para la protecciôn por 
parte del Estado panameno de su integridad territorial 
incluyendo sus aguas maritimas; DECRETA: Aprobar el
plan militar■general para la defensa del Continente Ame­
ricano contra una posible agresiôn del bloque Comunista- 
Soviético, y sus Anexos, preparado por la Junta Interame 
ricana de Defensa. Comisionar al Ministre de Gobierno 
y Justicia, para que en asocio de la Comandancia de la 
Guardia Nacional, del Departaraento Nacional de Investiga-
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clones y de la Oficina de Defensa Civil, y de conformidad 
con las disposiciones estatuidas en la Constituciôn Nacio­
nal y con los acuerdos interamericanos sobre defensa con­
tinental suscritos por la Repûblica, tome las medidas con- 
siguientes en coordinaciôn con los otros Estados miembros 
de la Junta Interamericana de Defensa para el debido de­
sarrollo de dicho plan. Facultar al Ministre de Gobierno 
y Justicia para que en asocio de las entidades nacionales 
ya inencionadas y de conformidad con las dispos iciones lé­
gales vigentes, tome las medidas que se requieran para la 
protecciôn de la integridad territorial del Estado paname­
no, incluyendo sus aguas maritimas, en caso de cualquier 
conflicto internacional". (16)

Al analizarse este Decreto que hemos transcrito lo 
podemos définir como el que régula a nivel interno una 
alianza militar con los Estados Unidos. En la prâctica 
este Decreto ha generado actividades conjuntas entre tro- 
pas panamenas y norteamericanas no tan sôlo en maniobras 
o prâcticas sino que también los Estados Unidos de hecho 
mantenian actividades de patrullaje del territorio panameno.

Es importante destacar otros acuerdos que no se

O

(16) MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PANAMA, Memo- 
ria, Tomo de Informes de Organismos, Departamentos, 
Oficinas y Secciones de la Cancilleria, Panamâ, 1961, 
p.p. 178, 179, 180.
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verSn afectados por el Tratado Carter-Torrijos y que ex- 
pllcitamente son senalados en el mismo. Estos acuerdos 
sitûan a la Repûblica de Panamâ dentro del contexto del 
Pacto Militar Continental preparado por la Junta Interame­
ricana de Defensa.

Los acuerdos entre Panamâ y los Estados Unidos a 
que nos hemos referido aparecen en el "Acta Convenida so­
bre el Tratado del Canal de Panamâ" de 1977 y son las si­
guientes :

1) El acuerdo relacionado con la venta al Gobier­
no de Panamâ de equipo militar, materiales y servicios, 
concertados mediante un canje de notas, firmado en Panamâ 
el 20 de mayo de 1959.

2) El acuerdo relacionado con el suministro de 
materiales y servicios militares a Panamâ con el fin de 
contribuir a su seguridad interna, concertado mediante un 
canje de notas firmado en Panamâ el 26 de marzo y el 23 de 
mayo de 1962.

3) El acuerdo relacionado con el depôsito, por 
parte del Gobierno de Panamâ, del 10% del valor de la 
ayuda militar concedida y excedentes de articules de de­
fensa suministrados por los Estados Unidos, concertado me­
diante un canje de notas, firmado en Panamâ el 4 de abril
y el 9 de mayo de 1972.
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4) El acuerdo relacionado con el page a les Esta- 
dos Unidos del producto neto derivado de la venta de ar­
ticules mi11tares suminlstrados en virtud del programa de 
ayuda railitar, concretado mediante un canje de notas fir- 
mado en Panamâ el 20 de mayo y el 6 de diciembre de 1974.

Los acuerdos antes menclohdos, a mâs de ser de 
carâcter militar, crean una relaciôn que obliga a la Re- 
püblica de Panamâ a depender del apoyo militar de los Es-
tados Unidos. Estos acuerdos militares convierten a la

I
Repûblica de Panamâ y a su ejército en dependientes del 
armamento norteamericano. Ademâs, en la medida que se 
continuen las actividades conjuntas de adiestramientos 
de manejo de armas y equipos, cursos de entrenamiento de 
oficiales, maniobras conjuntas u otros tipos de activida­
des, la influencia norteamericana en las fuerzas paname- 
nas redundarâ en bénéficie del interés estratégico-poli- 
tico de los Estados Unidos.

Podemos aseverar que la seguridad de la Repûblica 
de Panamâ pellgra en la medida en que se vincula con una 
superpotencia en una alianza de tipo militar. En la ac- 
tualidad la Repûblica de Panamâ se encuentra afectada no 
tan s61o por el problema a su seguridad generado por el 
Tratado Carter-Torrijos y que heraos visto en el capitule 
anterior, si no que ademâs la alianza militar con los Es-
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tados Unidos dentro del marco del Pacto de Rio no garan- 
tiza el interés de la Repûblica sino que en ûltima instan- 
cia garantiza el interés de la seguridad de los Estados 
Unidos y convierte a la Repûblica en enemigo de los enemi- 
gos de los Estados Unidos. Tenemos que, ademés, los acuer 
dos de tipo militar que permanecerân en vigencia entre 
Panamâ y los Estados Unidos crean una dependencia de tipo 
militar a las fuerzas panamenas y una concientizacién en 
la medida que se prèstan actividades de instruccién y do- 
cencia por parte de las tropas norteamericanas.

El pacto militar con los Estados Unidos existe ya 
que "si esté vigente el compromise de acciôn militar auto- 
mética del Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca 
(TIAR); si la Repûblica de Panamâ pertenece a los organis­
mes militares de acciôn colectiva dimanados del TIAR, si 
la Repûblica de Panamâ ha suscrito, decretado y puesto de 
prâctica los planes de defensa continental, con medidas 
que subordinan a la Repûblica de Panamâ, a sus nacionales 
y a sus gobiefnos a la llamada defensa comûn o a conflagra 
ciones internacionales que se hallan dentro de la estra- 
tegia global de Estados Unidos, hay pacto militar con Es­
tados Unidos". (17)

Un pacto militar con los Estados Unidos no garanti-

(17) VICTOR, Hugo, Ob. Cit., p. 46.
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za la seguridad de la Repûblica de panamâ y al convertir- 
se a la Repûblica de Panamâ en aliada de los Estados Unidos 
no tan s61o séria el canal objetivo militar de los enemi- 
gos de los Estados Unidos, sino que lo séria la Repûblica 
entera.

Por tanto, un pacto militar con Estados Unidos es 
contrario al interés de la seguridad de Panamâ, seguridad 
que debe basarse en las relaciones pacificas con todos 
los estados del orbe.

V. LA CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS Y LA SEGURIDAD DE LA REPUBLICA 
DE PANAMA

En el capitule V de la Carta de la Organizacién de 
los Estados Americanos intitulado "Seguridad Colectiva" 
se expresan en dos articules los aspectos atinentes a la 
misma. La seguridad colectiva en el marco de la O.E.A. 
es refiejo de lo acordado en el Tratado de Asistencia Re­
ciproca de Rio. Los articules que importa transcribir 
que versan sobre la seguridad colectiva son el 24 y 25 de 
la Carta de la O.E.A. que a la letra dicen:

Art. 24. Toda agresién de un Estado contra la in- 
tegridad o ïa inviolabilidad del territorio o contra la
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soberanîa o la independencia polîtica de un Estado Ameri­
cano, serâ considerada como un acto de agresiôn contra 
los demâs Estados Americanos.

Art. 25. Si la inviolabilidad o integridad del 
territorio o la soberanîa, o la independencia polîtica 
de cualquier Estado Americano fueren afectadas por un 
ataque armado o por una agresiôn que no sea ataque armado 
o por un conflicto extracontinental o por un conflicto en 
tre dos o mâs Estados Americanos o por cualquier otro 
hecho o situaciôn que pueda poner en pelibro la paz de 
América, los Estados Americanos, en desarrollo de los 
principios de la solidadaridad continental o de la légi­
tima defensa colectiva, aplicarân las medidas y procedi- 
mientos establecidos en los tratados especiales existan­
tes sobre la materia".

Al analizar el Tratado Interamericano de Asisten­
cia Reciproca estudiamos las incidencias que tendrîa di- 
cho tratado en la seguridad de la Repûblica de Panamâ. 
Importa destacar ahora que en 1964 frente a la agresiôn 
militar de que fue objeto la Repûblica de Panamâ por par­
te de los Estados Unidos el Gobierno panameno utilizô las 
vîas fijadas por la Carta de la O.E.A. para contener la 
agresiôn y mantener la paz y la seguridad de Panamâ y del 
continente.
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En cable enviado el 9 de enero de 1964 el Ministre 
de Relaciones Exteriores de Panamâ solicitô que "En vista
de la gravedad y urgencia de la situaciôn ruego a V.E. se

Isirva reunir inmediatamente el Organo de Consulta a fin 
de que de conform!dad con lo dispuesto en el articule 6* 
y en el ordinal X del articule 9“ del Tratado Interameri­
cano de Asistencia Reciproca acuerde las medidas que de- 
ban ser tomadas para contener la agresiôn y mantener la 
paz y seguridad del continente".

Una segunda solicitud se enviô al Présidente del 
Consejo de la Organizaciôn de los Estados Americanos para 
que viajara a Panamâ la Comisiôn Investigadora del Conse­
jo y actuara como Organo Provisional de Consulta. La Co­
misiôn Investigadora de la O.E.A. no fue enviada inmedia­
tamente, ya que no fue posible conseguir una reuniôn for­
mai del Consejo de la Organizaciôn de los Estados America­
nos .

Del 11 al 29 de enero de 1964 la Comisiôn Interame- 
ricana de Paz no logrô llevar a Panamâ y a los Estados 
Unidos a ningûn acuerdo y por tanto Panamâ decidiô reti- 
rarse de las reuniones ante dicha Comisiôn y confirmât la 
denuncia de agresiôn ante la O.E.A. El représentante pa­
nameno ante la O.E.A. solicitô que el Organo de Consulta 
de la O.E.A. conociera de los actos de agresiôn sufridos
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por Panamâ "y acuerde respecto a ellos todas las medidas 
que de conformidad con las clâusulas del Tratado Intera­
mericano de Asistencia Reciproca y de la Carta de la Orga 
nizaciôn de los Estados Americanos sean adecuadas y efi- 
caces para asegurar el mantenimiento de la paz y garanti- 
zar que no se repitan los actos de agresiôn que en conce£ 
to de mi gobierno pueden volver a ocurrir ya que subsis- 
ten los hechos y situaciones que los motivaron; ademâs 
deberâ el ôrgano de consulta acordar las medidas condu- 
centes a lograr que los Estados Unidos de Amërica reparen 
los danos y perjuicios causados a Panamâ como consecuen- 
cia de la agresiôn". (18)

Ante la Secretarla de la O.E.A. ademâs de plantear 
el mantenimiento de la paz y garantizar que no se repitie 
ran los actos de agresiôn contra Panamâ, se fijô la posi- 
ciôn encaminada a que se repararan los danos y perjuicios 
causados a Panamâ como consecuencia de la agresiôn.

En el pasado, en todas las pugnas violentas entre 
panamenos y norteamericanos eran los norteamericanos los 
que obligaron a Panamâ a indemnizar por los danos ocurri- 
dos a sus connacionales en nuestro territorio.

El 31 de enero de 1964 el Embajador de Panamâ ante

(18) Memoria de Relaciones Exteriores, Panamâ, 1964,
p. 79.
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la Organizaciôn de Estados Americanos denuncia la agresiôn 
norteamericana en Panamâ y el problema generado por la 
conducta Imperialista en Panamâ durante los 61 anos de vi­
da republicana. Al final de su brillante alocuciôn ante 
la O.E.A. el Embajador Moreno dijo: "No hay nada mâs pe- 
ligroso que un pueblo acorralado, sobre todo cuando ese 
pueblo es noble y es patriota y cuando su acciôn estâ mo- 
vida por la voluntad herôica de defender sus derechos". (19)

En dicha reuniôn del Consejo de la Organizaciôn de 
los Estados Americanos, Panamâ présenté un proyecto de re- 
soluciôn que no logrô discutirse ya que fue aplazada su 
discusiôn con la flnalidad de que los représentantes de 
los distintos paises lograran comunicarse con sus respec- 
tivas cancillerïas.

En la segunda sesiôn se aprobô una Resoluciôn, con 
el voto en contra de Chile, en donde se resolviô:

"1. Convocar el Organo de Consulta de acuerdo con 
lo dispuesto en el Tratado Interamericano de Asistencia 
Reciproca, el cual se reunirâ en la fecha y sede que opor- 
tunamente se fijaren.

2. Constituirse y actuar provisionalmente como ôr-

(19) MORENO, Miguel J., Discurso pronunciado por el Lie. 
Miguel J. Moreno en la O.E.A. el 31 de enero de 
1964, Loterfa 191, Imprenta Panamâ, S.A., Panamâ,

O 1971, p. 201.
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gano de consulta de acuerdo con el articule 12 del mencio- 
nado tratado.

3. Informar al Consejo de Seguridad de las Nacio- 
nes Unidas del texto de la présente resoluciôn" (20)

Esta sesiôn informai efectuada por el Consejo de la 
Organizaciôn de los Estados Americanos el dia 7 de febre- 
ro se aprobô una resoluciôn que resuelve bâsicamente crear 
una Comisiôn General integrada por todos los miembros del 
Consejo actuando provisionalmente como Organo de Consulta 
con excepciôn de los Représentantes de Panamâ y de los Es­
tados Unidos de América. Esta comisiôn general tendria 
las atribuciones siguientes:

"A. Investigar plenamente e inmediatamente los 
hechos ocurridos en Panamâ los dias 9, 10 y siguientes de 
enero ültimo y rendir al ôrgano de consulta un informe 
sobre el particular y sobre los esfuerzos desplegados por 
los gobiernos de los Estados Unidos y Panamâ durante los 
dias subsecuentes para hallar una soluciôn al conflicto.

B. A proponer a las partes procedimientos encami- 
nados a garantizar que no se quebrantarâ la paz mientras 
se esté tratando de hallar la soluciôn del conflicto.

C. Teniendo en cuenta las causas del conflicto

(20) Memoria de Relaciones Exteriores de Panamâ, 1964,
p. 81.
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auxiliar a las partes en su bûsqueda de una soluciôn jus- 
ta del mismo y rendir el correspondiente informe al ôrga­
no de consulta.

D. Crear las comisiones especiales que estime ne-
cesario para el cumplimiento de su cometido". (21)

!
La Comisiôn General designada por la Resoluciôn 

anterior se reuniô el 8 de febrero de 1964 y se nombrô una 
delegaciôn encargada de trasladarse a la Repûblica de Pa­
namâ para dar cumplimiento al punto 3 incisos A, B, y C 
de la citada resoluciôn.

La Delegaciôn que se trasladô a la Repûblica de 
Panamâ estuvo integrada por el Embajador de Paraguay que 
la encabezaba y por los Embajadores de Brasil, Costa Rica, 
México y Uruguay.

El 12 de febrero se dio inicio a las labores de di­
cha Comisiôn en la Repûblica de Panamâ. Primeramente se 
dedicô a inspeccionar y a recibir inforraaciones detalla- 
das de los sucesos acaecidos en Panamâ.

En la misma medida que recibian los informes expre
sados por Panamâ recibian los informes suministrados por
las autoridades civiles y militares de la Zona del Canal.

Es de notar que la Delegaciôn enviada por la O.E.A.

O
(21) Memoria de Relaciones Exteriores de Panamâ, 1964,

p.p. 82 y 83.



289

llegô a Panamâ un mes después de la agresiôn a Panamâ por 
parte de los Estados Unidos. Ya para esta fecha las au­
toridades civiles y militares de la Zona del Canal, entre 
ellos, el General Andrew O'meara, jefe del ejército nor­
teamericano en el ârea del Caribe y que fue el encargado 
de dirigir la agresiôn contra Panamâ, el General Robert 
Fleming, Gobernador de la Zona del Canal y el Coronel 
David Parker Vice-gobernador de dicha Zona tenlan elabo- 
rada una versiôn totalmente falsa y absurda de los suce­
sos ocurridos el 9, 10, 11 y 12 de enero de 1964. Ade­
mâs, la delegaciôn de la O.E.A. realizô en Panamâ gestio- 
nes con la finalidad de lograr una fôrmula conciliadora 
que permitiera la reanudaciôn de relaciones diplomâticas 
entre ambos paises.

El obstâculo bâsico con que se enfrentô la Comi­
siôn fue la intransigencia de las posiciones asumidas con 
anterioridad por ambos gobiernos; ya que, mientras Panamâ 
insistia en el interés de la apertura de negociaciones 
para obtener un nuevo tratado sobre el Canal, los Estados 
Unidos se aferraban a su intransigencia imperialista de 
querer solamente "discutir" y no negociar sobre los pro­
blèmes existantes entre los dos paises.

Al igual que lo ocurrido con la Comisiôn Intera- 
mericana de Paz, la delegaciôn de la O.E.A. decidiô tras-
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ladarse a Washington a continuer sus labores en la capi­
tal del Estado agresor. En Panamâ, en consecuencia, la 
labor de la delegaciôn de la O.E.A. sôio obtuvo "éxitos" 
en su labor investigadora.

El dia 18 de febrero la delegaciôn de la O.E.A. 
viaja a Washington precedida por el Embajador panameno 
ante la O.E.A. en donde se continuarian las conversacio- 
nes entre ambos paises. Las conversaciones y proyectos 
presentadas por los interesados fueron discutidos larga- 
mente y fue entonces, el 12 de marzo de 1964, que los 
gobiernos de Panamâ y los Estados Unidos transmitieron 
a la Delegaciôn de la O.E.A. la aceptaciôn del texto de 
una Declaraciôn Conjunta.

En base a esta comunicaciôn que le fue transmiti- 
da por ambos gobiernos a la Delegaciôn de la Comisiôn 
General del Consejo de la Organizaciôn de los Estados 
Americanos, se produce el dia 15 de marzo de 1964 un co- 
municado de prensa tanto en inglés como en espahol aus- 
piciado por la Delegaciôn de la O.E.A. que, en lo bâsico, 
anunciaba que los gobiernos de Panamâ y el de los Estados 
Unidos habian convenido en "establecer relaciones diplo­
mâticas a la brevedad posible para procurar la pronta 
eliminaciôn de las causas de conflicto relatives al Canal 
de Panamâ y para tratar de resolver otros problèmes exis-
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tentes entre ellos sin liraitaciones o precondiciones de 
ninguna especie".

Ademâs, se agregô que dentro de los 30 dias si­
guientes al establecimiento de relaciones diplomâticas 
ambos gobiernos nombrarfan embajadores especiales con 
poderes suficientes para llevar a cabo discusiones y ne­
gociaciones con el objeto de llegar a un convenio justo 
•y equitativo que éliminé las antedichas causas de conflic 
to y resuelva los demâs problèmes referidos.

En el comunicado de prensa expedido por la delega­
ciôn de la O.E.A. se hace énfasis en que tanto el texto 
en inglés como el texto en espanol son idénticos y se di­
ce que las palabras convenio, en la versiôn espanola, y 
agreement, que apareciô en la versiôn inglesa, se emplean 
en el sentido mâs amplio que tienen en el Derecho Inter- 
nacional.

Cuando la Delegaciôn de la O.E.A. pensaba que ya 
estaba concluida su misiôn y ténia programado rendir un 
informe a la Comisiôn General"del Consejo de la O.E.A. 
el dia 17 de marzo de 1964, el Présidente Lyndon B. 
Johnson pronunciô un discurso en donde "echô por tierra" 
el comunicado de prensa elaborado por la delegaciôn de 
la O.E.A. Dicho discurso pareciera ser producto de una 
campana para dilatar las negociaciones y lograr reiniciar

(*) Extractado de la Memoria de Relaciones Exteriores 
de Panamâ, 1964, p. 88.
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las relaciones diplomâticas con Panamâ sin tener que ir 
a negociaciones sobre la situaciôn canalera con la Repû­
blica de Panamâ.

El discurso del Présidente norteamericano en su 
parte medular decla: "En los informes de Prensa se indi­
cé que el gobierno de Panamâ entiende que el texto que 
ha estado en estudio durante muchos dias obliga a los Es­
tados Unidos a revisar y redactar de nuevo el tratado de 
1903. No nos hemos comprometido a tal cosa y no pensa- 
riamos hacerlo hâsta que se reanuden las relaciones diplo 
mâticas y a menos que se llegue a un arreglo justo y sa- 
tisfactorio". (22)

La delegaciôn Especial de la O.E.A. convocô a la 
Comisiôn General del Consejo de la O.E.A. a una reuniôn 
para considerar especialmente la situaciôn que se presen- 
tô con la desautorizaciôn del Présidente de los Estados 
Unidos al comunicado de Prensa que contenia lo medular 
de la Declaraciôn Conjunta acordada entre los represents 
tes autorizados de Panamâ y de los Estados Unidos.

La reuniôn de la comisiôn General se produjo très 
dias después de la declaraciôn del Présidente Johnson.

(22) Memoria de Relaciones Exteriores de Panamâ, 1964,
Discurso del Présidente Lyndon B. Johnson, p. 90.

O
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En dicha reuniôn se pidiô por parte de la Delegaciôn Es­
pecial al Présidente del Consejo de la O.E.A. que empren- 
diera como mediador la tarea de resolver la controversia 
entre Panamâ y los Estados Unidos frente a la imposibi- 
lidad de la Delegaciôn Especial.

Luego de la intervenciôn ante el Gobierno de los 
Estados Unidos del Embajador Lavalle, Présidente del Con­
sejo de la O.E.A., para solucionar el estancamiento, el 
présidente de los Estados Unidos dio una conferencia de 
Prensa que en lo esencial expuso:

"Estamos preparados para reexaminar todas las 
diferencias que ahora nos dividen y todo problema que el 
gobierno panameno desee presenter. Pues a pesar de los 
desacuerdos actuales, los valores e intereses comunes que 
nos unen son mucho mâs fuertes y mâs duraderos que las 
diferencias que nos dividen". (23)

Posteriormente el Présidente de Panamâ, Roberto 
Chiari en tono igualmente conciliador enviô una nota que 
junto a la de Johnson abriô el cauce para llegar al en- 
tendimiento entre los dos paises el que se concretô en 
la importante Declaraciôn Conjunta que fue convenida en 
Washington el 3 de abril de 1964.

(23) Memoria de Relaciones Exteriores de Panamâ, 1964,
p. 95.
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Dicha Declaraciôn Conjunta en sus puntos acordados
dice;

"1. Restablecer relaciones diplomâticas.
2. Designar sin demora Embajadores Especiales 

con poderes suficientes para procurar la 
pronta eliminaciôn de las causas de conflic­
to entre los dos paises, sin limitaciones ni 
precondiciones de ninguna clase.

3. En consecuencia, los Embajadores designados 
iniciarân de inmediato los procedimientos

' necesarios con el objeto de llegar a un con­
venio justo y equitativo que estaria sujeto 
a los procedimientos constitucionales de 
cada pais". (24)

Luego de darse a conocer el texto de la Declara­
ciôn Conjunta se diô por terminada la intervenciôn de la
O.E.A. en el pünto concerniente al restablecimiento de 
las relaciones diplomâticas entre Panamâ y los Estados 
Unidos.

Como hemos visto después de largas conversacio-

O (24) Memoria de Relaciones Exteriores de Panamâ, 1964,
p.p. 95-96.
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nés se llegô a la Declaraciôn Conjunta que marca el inicio 
de las negociaciones que culminaron con el Tratado Carter- 
Torri jos. En el marco de la O.E.A. Panamâ sôlo logrô sen- 
tar en la mesa de negociaciones a los Estados Unidos, ya 
que en cuanto a lograr las medidas conducentes a la indem- 
nizaciôn por los danos y perjuicios ocasionados a Panamâ 
como consecuencia de la agresiôn norteamericana no se ob­
tuvo ninguna soluciôn.

La seguridad de Panamâ serâ protegida por la O.E.A. 
en la medida en que esa seguridad se vea menoscabada por 
un ataque extracontinental o latinoamericano, pero en el 
caso de ser el agresor los Estados Unidos la seguridad 
de la Repûblica de Panamâ serâ "protegida" de la misma 
forma como lo fue la Repûblica Dominicana en 1965. En el 
caso de enero de 1964 en Panamâ la O.E.A. sirviô meramen- 
te como conducto para el acuerdo entre las partes (Panamâ 
y Estados Unidos) para reanudar relaciones. No hubo en 
ese caso ninguna actitud de dicho organismo que reprochase 
como tal el acto de agresiôn de los Estados Unidos ni el 
pago de las indemnizaciones a que Panamâ ténia derecho.
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ANEXO

ACUERDO PARA LA EJECUCION DEL 
ARTICULO IV DEL TRATADO DEL 

CANAL DE PANAMA

O
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PREAMBULO

Por cuanto la Repûblica de Panamâ y los Estados 
Unidos de América han firmado en esta fecha el Tratado 
del Canal de Panamâ para regular el rêgimen atinente al 
funcionamiento, mantenimiento, administraciôn, proteccién 
y defensa del Canal de Panamâ en armonîa con la Carta de 
las Naciones Unidas;

Por cuanto la Repûblica de Panamâ permitirâ a los 
Estados Unidos el uso de ciertas partes de su territorio 
para la proteccién y defensa del Canal de Panamâ, con la 
participacién de las Fuerzas Armadas panamenas, tal como 
se establece en el articule IV del Tratado del Canal de 
Panamâ suscrito en esta fecha;

Por cuanto con el fin de determiner el régimen 
aplicable a los Miembros de las Fuerzas Armadas de los 
Estados Unidos de América, el components civil y depen­
dientes que los acompanan durante su permanencia en la 
Repûblica de Panamâ para los fines especificos del Trata­
do del Canal de Panamâ o como de otro modo ambos gobier­
nos pudieran acordar y con el propôsito de reglamentar 
el uso de los sitios de defensa;

De acuerdo con el Tratado del Canal de Panamâ, se 
ha acordado lo siguiente:
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ARTICULO I 
Deflniciones

1. Sitios de Defensa; Las âreas y las instalaciones den­
tro de las misinas, que la Repûblica de Panamâ en virtud de 
este Acuerdo permite usar a la Fuerzas de los Estados Uni- 
dos, para los fines especificos del Tratado del Canal de 
Panamâ y como de otro modo eimbos gobiernos pudieran acor­
dar, las cuales aparecen senaladas en el parâgrafo 1 del 
Anexo A de este Acuerdo.

2. Fuerzas de los Estados Unidos; Los servicios armados 
de tierra, mar y aire de los Estados Unidos de América.

3. Miembros de las Fuerzas; El personal militar de las 
Fuerzas de los Estados Unidos en servicio activo, que se 
encuentre en la Repûblica de Panamâ para los fines especi- 
ficos del Tratado del Canal de Panamâ, y como de otro modo 
ambos gobiernos pudieran acordar. Este término incluye al 
personal militar de las Fuerzas de los Estados Unidos en 
servicio activo y présente en la Repûblica de Panamâ en 
servicio provisional de otras estaciones o a bordo de 
aviones o barcos de las Fuerzas de los Estados Unidos que 
se encuentren en trânsito o de visita oficial.
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Exclusivamente para los efectos de los privilegios 
autorizados en los articulos X, XI y XVIII de este Acuer­
do, este término incluye también al personal militar de 
las Fuerzas de los Estados Unidos en servicio activo, 
asignado a otras estaciones militares y présente en la 
Repûblica de Panamâ con licencia oficial.

4. Miembros del Componente Civil:
a) Nacionales de los Estados Unidos,a quienes se 

les han expedido pasaportes de los Estados Unidos, que 
estân empleados por las Fuerzas de los Estados Unidos y 
asignados a los sitios de defensa en la Repûblica de Pana­
mâ;

b) Nacionales de terceros paises empleados por 
las Fuerzas de los Estados Unidos, asignados a los sitios 
de defensa y que no residan habituaImente en la Repûblica 
de Panamâ;

c) Otras categories de personas que, por via de 
excepciôn, pudieran ser acordadas por ambos Gobiernos.

Este término incluye al personal en servicio provi­
sional o a los miembros civiles de la tripulaciôn de aero- 
naves y naves de las Fuerzas de los Estados Unidos que se 
encuentran en trânsito o de visita oficial.

Para los propôsitos de esta definiciôn, no se con-
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siderarâ como residencia en la Repûblica de Panamâ la pre- 
sencia en ésta con motivo del empleo con las Fuerzas de 
los Estados Unidos.

5. Dependientes: El cônyuge y los hijos de los miembros
^ de las Fuerzas o del componente civil, y otros parientes

que dependan de ellos para su subsistencia y vivan habi- 
tualmente con ellos bajo el mismo techo.

ARTICULO II 
Principio de No Intervenciôn

Los miembros de las Fuerzas o del componente civil, 
g dependientes y contratistas designados como contratistas

de las Fuerzas de los Estados Unidos respetarân las leyes 
de la Repûblica de Panamâ y se abstendrân de cualquiera 
actividad incompatible con el espîritu de este acuerdo.
En especial, se abstendrân de toda actividad politica en 
la Repûblica de Panamâ, asi como de cualquier intervenciôn 
en los asuntos internos de la Repûblica.

Los Estados Unidos adoptarân todas las medidas 
dentro de su capacidad para asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones de este articule.
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ARTICULO III 
Comité Conjunto

1. Habré un Comité Conjunto que comenzarâ a funcio 
nar al entrar en vigencia este acuerdo, compuesto por un 
représentante de la Repûblica de Panamâ y uno de los Esta­
dos Unidos de América, del nivel y rango que ambos Gobier­
nos acuerden, y quienes podrân tener uno o mâs aüxiliares, 
sobre una base paritaria.

2. El Comité Conjunto ejercerâ las funciones que 
especificamente le senalen las disposiciones contenidas en 
este acuerdo y otras que le sean encomendadas por ambos 
Gobiernos para la ejecucién del mismo.

3. El Comité Conjunto determinarâ sus reglas de 
procedimiento dentro del espiritu de este acuerdo y podrâ 
designar los subcomités que considéré necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.

4. El Comité Conjunto serâ organizado de tal mane- 
ra que se pueda reunir con prontitud y en cualquier memen­
to, a solicitud del représentante de la Repûblica de Pana­
mâ o del de los Estados Unidos. El Comité Conjunto envia- 
râ un informe mensuel sobre sus actividades a los Gobiernos 
de la Repûblica de Panamâ y de los Estados Unidos.

5. El Comité Conjunto referirâ a los dos Gobiernos,
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para! su consideraciôn a travês de los conductos aproplados, 
cualesqulera asuntos que no haya podido resolver.

ARTICULO IV 
Uso de los Sitios de Defensa

1. Las Fuerzas de los Estados Unidos podrân usar 
los sitios de defensa enumerados en el pârrafo (2) del 
Anexo A de este acuerdo. Ademâs, el Anexo A incluye una 
lista de las âreas de coordinaciôn militar, las cuales po­
drân ser usadas por las Fuerzas Armadas de ambos Gobiernos 
de conformidad con el Anexo B de este acuerdo.

2. El Anexo A de este acuerdo serâ examinado cada 
dos anos o a solicitud de cualquiera de los dos Gobiernos, 
y serâ revisado para refiejar cualquiera eliminaciôn o 
cambio de âreas que fuere acordado. Las Fuerzas de los 
Estados Unidos podrân notificar a la Repûblica de Panamâ 
en cualquier momento que el uso de un sitio de defensa o 
ârea de coordinaciôn militar o de una porciôn especifica 
del mismo u otro derecho concedido por la Repûblica de 
Panamâ ya no se requiere. En taies circunstancias, dicho 
uso y otro derecho cesarâ en la fecha senalada por los 
dos Gobiernos.

3. El Gobierno de los Estados Unidos podrâ, en
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cualquier momento, retirar de la Repûblica de Panamâ, o 
enajenar dentro de ésta, bajo las condiciones que los dos 
Gobiernos acuerden, todo equipo, instalacién, material, 
suministro u otro bien removible que haya sido introduci- 
do, adquirldo o construido en la Repûblica de Panamâ por 
o para las Fuerzas de los Estados Unidos. Los bienes que 
los Estados Unidos dejen en un sitio de defensa después 
de la fecha en que cese el uso de tal sitio por parte de 
las Fuerzas de los Estados Unidos, pasarân a ser propiedad 
de la Repûblica de Panamâ, a menos que los dos Gobiernos 
acuerden ptra cosa.

4. A la terminacién de cualesquiera actividades 
u operaciones conforme a este acuerdo, los Estados Unidos 
estarân obligados a adoptar todas las medidas para asegu­
rar, hasta donde sea viable, que toda amenaza a la vida, 
salud y seguridad humanas sea removida de cualquier sitio 
de defensa, ârea de coordinaciôn militar o porciôn del 
mismo, en la fecha eh que cese la autorizaciôn para su 
uso por parte de las Fuerzas de los Estados Unidos. Antes 
del traspaso de cualquier instalaciôn, los dos Gobiernos 
se consultarân con relaciôn a: (a) sus condiciones, inclu-
yendo la remociôn de las amenazas a la vida, salud y segu­
ridad humanas; y (b) la compensaciôn por su valor residual, 
si lo hubiere.
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5. Las Fuerzas de los Estados Unidos tendrân la 
responsabilidad de controlar la entrada a los sitios de 
defensa. La Repûblica de Panamâ podrâ compartir el ejer- 
cicio de este control, en la forma que acuerde el Comité 
Conjunto. Los avisos necesarios, en espanol e inglés, so­
lid tados por las Fuerzas de los Estados Unidos por con­
ducto del Comité Conjunto serân erigidos fuera de los si­
tios de defensa, expresando que la senal se erige por au-
toridad de la Repûblica de Panamâ.

I I
6. En virtud de que la Repûblica de Panamâ es 

parte del Tratado de Proscripciôn de Armas Nucleares en la 
América Latina (Tlatelolco), los Estados Unidos no insta- 
larân ningûn tipo de armamento nuclear en territorio pana­
meno .

7. El Comité Conjunto constituirâ el medio de conu 
nicacién e informacién entre los dos Gobiernos con respec­
to a los asuntos relacionados con la ejecucién de este ar­
ticule .

ARTICULO V 
Banderas

1. Todo el territorio de la Repûblica de Panamâ, 
incluyendo los sitios de defensa, estarân bajo el pabelKh

y
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de la Repûblica de Panamâ y, en consecuencia, dentro de 
taies sitios, la bandera panamena ocuparâ siempre la posi- 
ciôn de honor. Dentro de los sitios de defensa, la bande­
ra de los Estados Unidos serâ desplegada también conjunta- 
mente con la bandera panamena. El Comité Conjunto deter- 
minarâ la forma de desplegar las banderas.

2. En las entradas, fuera de los sitios de defen­
sa, sôlo se izarâ la bandera de la Repûblica de Panamâ.

ARTICÜLO VI 
JurisdiCcién Criminal

1. Las autoridades de la Repûblica de Panamâ ten- 
drân jurisdicciôn sobre los miembros de las Fuerzas o del 
componente civil y dependientes, con respecto a ofensas 
surgidas de acciones u omisiones cometidas en la Repûblica 
de Panamâ que sean punibles bajo las leyes de la Repûblica 
de Panamâ. Sin embargo, la Repûblica de Panamâ permite 
que las autoridades de los Estados Unidos ejerzan juris­
dicciôn criminal dentro de los sitios de defensa y, en 
consecuencia, tengan derecho preferente a ejercer tal ju­
risdicciôn sobre actos que resulten criminales segûn las 
leyes de los Estados Unidos y sean cometidos dentro de ta­
ies sitios por miembros de las Fuerzas o del componente
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civil o dependientes.
2. La Repûblica de Panamâ permite también que las 

autoridades de los Estados Unidos tengan derecho preferen­
te para ejercer jurisdicciôn criminal sobre miembros de 
las Fuerzas o del componente civil y dependientes, por de-

O litos cometidos fuera de los sitios de defensa, en los
casos siguientes:

a) Si el delito es solamente la propiedad o segu- 
ridad de los Estados Unidos. Se entiende que los delitos 
contra la seguridad de los Estados Unidos incluyen: trai-
ciôn o sabotaje contra los Estados Unidos, espionaje o 
violaciôn de cualquier ley referente a secretos oficiales 
de los Estados Unidos o a secretos concernientes a la de-

O fensa nacional de los Estados Unidos;
b) Si el delito es solamente contra la persona o 

propiedad de un miembro de las Fuerzas o del componente 
civil o un dependiente;

c) Si el delito surge de un acto u omisiôn en el 
desempeno del deber oficial, en cuyo caso, cuando sea so- 
licitado por las autoridades panamenas o cuando las auto­
ridades militares de los Estados Unidos lo consideren 
necesario, las autoridades militares de los Estados Unidos 
expedirân un certificado estableciendo que el delito se

O  originô de una acciôn u omisiôn ocurrida en el desempeno
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de un deber oficial. Panamâ considerarâ este certificado 
prueba suficiente para los propôsitos de este pârrafo o 
requerirâ una revisiôn por parte del Comité Conjunto den­
tro del término de diez dîas a partir del recibo del cer- 
tificado. El Comité Conjunto completarâ su revisiôn den­
tro del término de diez dîas contados a partir del recibo 
de la solicitud, excepto cuando se requiera una considera- 
ciôn mâs exhaustive, en cuyo caso completarâ su revisiôn 
en el término de treinta dîas.

Una desviaciôn sustancial de los deberes que les 
son requeridos a una persona desempenar en una misiôn es- 
pecîfica generaImente indica una acciôn u omisiôn que no 
ha ocurrido en el desempeno del deber oficial y, por con- 
siguiente, las autoridades militares de los Estados Unidos 
no considerarân necesario expedir un certificado de deber 
oficial.

3. No obstante lo dispuesto en este artîculo, la 
Repûblica de Panamâ se réserva siempre el derecho a ejer­
cer jurisdicciôn sobre los miembors del componenete civil 
y dependientes que sean nacionales panamehos o residentes 
habituales en Panamâ.

4. Las autoridades del gobierno que tengan el de­
recho preferencial a ejercer jurisdicciôn sobre un delito 
darân consideraciôn benevolente a cualquier solicitud de
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las autoridades del otro gobierno para que se le permita 
ejercer jurisdicciôn. Tales solicitudes pueden ser discu 
tidas en el Comité Conjunto.

5. a) Las autoridades pertinentes de la Repûbli­
ca de Panamâ y las de los Estados Unidos se asistirân mu- 

 ̂ tuamente en el arresto de los miembros de las Fuerzas o
del componente civil y dependientes y en entrega a la au- 
toridad que ha de tener la custodia de acuerdo con las 
disposiciones de este articule.

b) Las autoridades de la Repûblica de Panamâ no- 
tificarân a las autoridades de los Estados Unidos tan 
pronto como sea posible el arresto de cualquier miembro de 
las Fuerzas o del componente civil o de un dependiente;

Q c) El siguiente procedimiento regirâ la custodia de
un acusado miembro de las Fuerzas o del componente civil » 
dependiente, sobre el cual la Repûblica de Panamâ ha de 
ejercer jurisdicciôn:

(i) Si el acusado es detenido por las autoridades 
de los Estados Unidos permanecerâ, excepto cuando esté 
acusado de homicidio, violaciôn, robo, trâfico de drogas 
o delitos contra la seguridad del Estado panameno, bajo 
la custodia de taies autoridades hasta la conclusiôn de 
todas las diligencias judiciales y, de alll en adelante, 
hasta que la custodia sea solicitada por las autoridades 
de la Repûblica de Panamâ para la ejecuciôn de la sentencû.

O
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(ii) Si el acusado es detenido por las autoridades 
de la Repûblica de Panamâ, serâ entregado excepto cuando 
esté acusado de homicidio, violaciôn, robo, trâfico de 
drogas o delitos contra la seguridad del Estado panameno, 
a las autoridades de los Estados Unidos, a su requerimien- 
to, en cuya custodia permanecerâ hasta la conclusiôn de 
todas las diligencias judiciales y, de allf en adelante, 
hasta que la custodia sea solicitada por las autoridades 
de la Repûblica de Panamâ para la ejecuciôn de la senten- 
cia.

(iii) Al ser sindicado por homicidio, violaciôn, 
robo, trâfico de drogas o delitos contra la seguridad del 
Estado panameno, el acusado serâ entregado a las autori­
dades panamenas a solicitud de êstas, o si ya estâ bajo 
su custodia, permanecerâ bajo la misma. En estos casos, 
las autoridades de la Repûblica de Panamâ darân conside­
raciôn benevolente a solicitudes de custodia por parte de
las autoridades de los Estados Unidos.

6. a) Las autoridades de los Estados Unidos darân 
plena consideraciôn a solicitudes especiales hechas por 
las autoridades de la Repûblica de Panamâ referentes a
las condiciones de custodia;

b) Cuando el acusado esté bajo la custodia o haya 
sido entregado a la custodia de las autoridades de los
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Estados Unidos deberâ, a requerimiento de las autoridades 
de la Repûblica de Panamâ, ser puesto a la disposiciôn de 
êstas para los propôsitos de investigaciôn y juicio. Esta 
obligaciôn de los Estados Unidos de asegurar la presencia 
de un acusado miembro de las Fuerzas o del componente ci- 

f. vil o de un dependiente, se considerarâ que satisface el
requerimiento de fianza fijado por las leyes de la Repû­
blica de Panamâ.

7. a) Las autoridades de la Repûblica de Panamâ
y de los Estados Unidos se asistirân mutuamente en la rea- 
lizaciôn de todas las investigaciones necesarias de los 
delitos y en la obtenciôn y producciôn de pruebas, inclu- 
yendo la retenciôn en casos apropiados, la entrega de ob- 

Q jetos relacionados con un delito y en la presentaciôn de
testigos, como fuere necesario;

b) Las autoridades de la Repûblica de Panamâ y de 
los Estados Unidos se informarân recfprocamente, a solici­
tud del otro Gobierno, sobre el estado de los casos a que 
se refieren las disposiciones de este artîculo.

8. Las autoridades de los Estados Unidos no ejecu-
tarân sentencias de muerte en la Repûblica de Panamâ. Tal
como lo disponen las leyes de la Repûblica de Panamâ, a un
miembro de las Fuerzas o del componente civil o a un depen-

Q diente, que haya sido condenado por un tribunal panameno,

*
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no se le aplicarâ la pena de muerte ni cualquier forma de 
castigo o trato cruel poco usual.

9. Cuando un acusado miembro de las Fuerzas o del 
componente civil o un dependiente, haya sido juzgado de 
acuerdo con las disposiciones de este artîculo por las au­
toridades de la Repûblica de Panamâ o de los Estados Uni­
dos y haya cumplido su sentencia, o haya sido perdonado, 
no serâ juzgado nuevamente por el mismo delito dentro del 
territorio de la Repûblica de Panamâ. Lo aquî dispuesto 
serâ sin perjuicio de que las autoridades militares de los 
Estados Unidos puedan juzgar a un miembro de las Fuerzas 
por violaciones disoiplinarias que surjan de acciones u 
omisiones que constituyen un delito por el cual ya hubie- 
re sido juzgado por las autoridades de la Repûblica de 
Panamâ.

10. Cuando un miembro de las Fuerzas o del componen 
te civil o un dependiente sea juzgado por las autoridades 
panamenas, tendrâ derecho a las garanties procesales enu- 
roeradas en el Anexo D de este acuerdo.

11. En cualquier momento durante la detenciôn por 
las autoridades de la Repûblica de Panamâ de un miembro 
de las Fuerzas o del componente civil o de un dependien­
te , las autoridades panamenas permitirân a las autorida­
des militares de los Estados Unidos visitar a dicho miem
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bro o dependientes; los miembros de su familia inmediata 
podrân visitarlo semanalmente. En taies visitas, las au­
toridades militares de los Estados Unidos y los miembros 
de su familia inmediata podrân llevarle asistencia mate­
rial y mëdica que estimen deseable (taies como comida, ro 
pa y artîculos de confort) o brindarle cualquier otra 
asistencia que esté permitida por los reglamentos peniten- 
ciarios panamenos.

12. El Comité Conjunto constituirS el medio de co- 
municacién e informaciôn entre los dos Gobiernos con res­
pecto a los asuntos relacionados con la ejecuciôn de este 
artîculo.

ARTICULO VII 
Empleo de Civiles

Los siguientes principios regirân el empleo de ci­
viles por las Fuerzas de los Estados Unidos:

1. A fin de establecer sus derechos y obligaciones 
como empleador, las Fuerzas de los Estados Unidos prepara- 
rân reglamentos que incluirân los términos, condiciones y 
prerrequisitos para todas las categories de sus empleados 
civiles. Estos reglamentos serSn proporcionados a la Re­
pûblica de Panamâ a través del Comité Conjunto.
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2. De conformidad con los principios de la legis- 
laciôn laboral de la Repûblica de Panamâ taies reglamentos 
establecerân preferencia de empleo en todos los niveles 
para los aspirantes panamenos que posean las capacidades
y aptitudes requeridas. Por consiguiente, las Fuerzas de 
los Estados Unidos procurarân asegurar que el nûmero de 
nacionales panamenos empleados por ellas en relaciôn con 
el nûmero total de empleados civiles se ajuste a la pro- 
porciôn establecida por las leyes panamenas. Asimismo, 
los términos, condiciones y prerrequisitos para el empleo 
del personal panameno se ajustarân a los principios géné­
rales contenidos en las leyes laborales de la Repûblica 
de Panamâ.

3. Todos los empleados civiles de las Fuerzas de 
los Estados Unidos, salvo aquellos que sean nacionales de 
la Repûblica de Panamâ o que hayan obtenido condiciôn de 
residentes permanentes en ésta, estarân sujetos a un sis- 
tema de rotacién periôdica, el cual limitarâ su période
de empleo en la Repûblica de Panamâ por las Fuerzas de los 
Estados Unidos. Los reglamentos que establezcan tal rota­
cién serân proporcionados a la Repûblica de Panamâ por con 
ducto del Comité Conjunto.

4. En materia de salaries no habrâ descriminacién 
por razén de nacionalidad, sexe o raza. . El page por las
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Fuerzas de los Estados Unidos de remuneraciones adiciona- 
les a personas de cualquier nacionalidad, incluyendo ciu- 
dadanos panamenos, que sean contratados fuera de Panamâ y, 
en consecuencia, deban cambiar su lugar de residencia, no 
se considerarâ discriminaciôn para los propôsitos de este 
artîculo.

5, Las Fuerzas de los Estados Unidos tomarân las 
medidas previstas por las leyes panamenas, referentes a la 
aplicaciôn de las leyes tributaries y de seguro social a 
sus empleados que estên sujetos o incorporados al pago de 
impuestos y al sistema de seguro social panamenos, inclu­
yendo la retenciôn de sus salaries de impuestos y cuotas 
de seguro social.

ARTICULO VIII 
Adquisiciôn de Suministros y Servicios Panamenos

1. Las Fuerzas de los Estados Unidos darân prefe­
rencia a la adquisiciôn de bienes y servicios obtenibles 
en la Repûblica de Panamâ. Tal preferencia se aplicarâ al 
mâximo grado posible cuando taies bienes y servicios estén 
disponibles al ser requeridos y sean comparables en cali- 
dad y precios a aquellos que pudieran obtenerse de otras 
fuentes. Para la comparaciôn de precios, se tomarân en



315

cuenta todos los gastos de transporte hasta la Repûblica 
de Panamâ, incluyendo flete, seguro y manejo, de los bie­
nes y servicios que compiten con los bienes y servicios 
panamenos.

En las adquisiciones de bienes en la Repûblica de 
Panamâ se preferirân los bienes que tengan mayor componen­
te de origen panameno.

2. Cualesquiera reglamentos que fuesen necesarios 
para hacer efectiva esta preferencia serân acordados en el 
Comité Conjunto.

ARTICULO IX 
Telecomunicaciones

1. La Repûblica de Panamâ, en use de sus faculta- 
des soberanas sobre sus telecomunicaciones, autoriza a las 
Fuerzas de los Estados Unidos el uso de las redes de comu- 
nicaciones y las instalaciones electrônicas de comunicacién, 
dentro de los sitios de defensa y el uso de las frecuencias 
de radio y equipo môvil que sean necesarios para sus reque- 
rimientos, a fin de dar curaplimiento a los fines especîfi- 
cos de la defensa del Canal u otros como ambos Gobiernos 
pudieran de otro modo acordar. El Comité Conjunto podrâ 
adoptar los reglamentos que rijan el uso de tal equipo m6-



o

o

316

vil fuera de los sitios de defensa.
Cualquier uso que actualmente se ejerza de taies 

redes, instalaciones, frecuencias y equipo para fines dis- 
tintos de los aquf autorizados, quedarâ sujeto a las dis­
posiciones contenidas en el Tratado del Canal de Panamâ, 
inclusive en lo relative a cualquier separaciôn de teleco- 
cumicaciones no militares que se considéré necesaria.

2. La Repûblica de Panamâ autoriza a las Fuerzas 
de los Estados Unidos, asimismo, el uso de instalaciones 
como las descritas en el punto anterior, ya existentes

I

fuera de los sitios de defensa, que sirven para el cumpli- 
roiento de los fines de defensa del Canal o como ambos Go­
biernos pudieran de otro modo acordar.

Esas instalaciones ya existentes podrian ser custo- 
diadas por las autoridades panamenas y las Fuerzas de los 
Estados Unidos tendrân acceso a ellas para su operaciôn y 
mantenimiento y reemplazo adecuados.

3. Siempre que se encuentran disponibles y adecua­
dos para el fin requerido, las Fuerzas de los Estados Uni- 
dos usarân, al mâximo grado posible, los servicios de te­
lecomunicaciones de la Repûblica de Panamâ para satisfacer 
sus demandas, pero las tasas aplicables no serân menos fa­
vorables que las que se cobren a las entidades oficiales 
de la Repûblica de Panamâ. ,
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4. Las Fuerzas de los Estados Unidos proporciona- 
rân al Gobierno de la Repûblica de Panamâ una lista de to­
das las frecuencias autorizadas o en uso por las Fuerzas. 
Dicha lista deberâ ser sometida por conducto del Comité 
Conjunto, en orden ascendante de frecuencia y contendrâ 
como mînimo la potencia, anchura de banda y clase de emi- 
sién.

5. La Repûblica de Panamâ se compromete a no auto- 
rizar el uso de ninguna frecuencia que pueda interferir 
con las que estân en uso por las Fuerzas de los Estados 
Unidos o para ellas o que éstas puedan utilizar en el fu­
ture conforme al Tratado del Canal de Panamâ y sus acuer- 
dos conexos.

6. La Repûblica de Panamâ autoriza a las Fuerzas
de los Estados Unidos para utilizar côdigos, cifras y otros 
medios de seguridad criptogrâficos necesarios para los fi­
nes especîficos de la defensa del Canal, o como de otra 
manera ambos Gobiernos pudieran acordar.

7. Todo lo dispuesto sobre telecomunicaciones en 
este artîculo estarâ conforme a las obligaciones de ambos 
Gobiernos como miembros de la Unién Internacional de Tele­
comunicaciones y a los divers >s Convenios Internacionales 
aplicables de que ambos Gobiernos sean signatarios.

8. Cualquiera comunicacién a la Unién Internacional
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de Telecomunicaciones sobre la materia de este artîculo 
serâ hecha exclusivamente por la Repûblica de Panamâ.

9. Los servicios de radio y televisiôn de las 
Fuerzas de los Estados Unidos que operen dentro de la 
Repûblica de Panamâ, deberân:

a) Anunciar al comienzo y terminacién de la pro- 
gramaciôn de cada dîa que la emisién ha sido autorizada 
por la Repûblica de Panamâ.

b) En programas de televisiôn que se originen loca^ 
mente, los locutores no aparecerân en uniforme militar.

10. El Comité Conjunto podrâ adoptar cualesquiera 
otros reglamentos que sean necesarios para hacer efecti­
va s las disposiciones de este artîculo Incluyendo la coor* 
dinaciôn técnica necesaria.

ARTICULO X 
Oficiales militares de Correo

1. Los, Estados Unidos podrân establecer, mantener 
y operar, dentro de los sitios de defensa, oficinas militi- 
res de correos para el uso exclusivo de las Fuerzas de los 
Estados Unidos, los miembros de las Fuerzas o del componei- 
te civil y dependientes y, por vîa de excepciôn, para el 
uso de otras personas y agencias segûn los dos Gobiernos
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pudieran acordar por conducto del Comité Conjunto. Tales 
oficinas de correo sôlo transmitirân correo entre si o en­
tre las mismas y otras oficinas de correo de los Estados 
Unidos.

2. Las Fuerzas de los Estados Unidos adoptarân 
todas las medidas necesarias para prévenir el uso no auto- 
rizado de las oficinas militares de correo. Las autorida­
des panamenas informarân periôdicamente a las autoridades 
de los Estados Unidos, por conducto del Comité Conjunto, 
sobre todas las disposiciones pertinentes aplicables de 
las leyes panamenas y las Fuerzas de los Estados Unidos 
asegurarân, dentro de su capacidad legal, el cumplimiento 
de taies disposiciones.

3. Las oficinas militares de correo en la Repûbli­
ca de Panamâ no tendrân representaciôn directs ante ningu­
na organizaciôn postal internacional.

4. La Repûblica de Panamâ podrâ establecer ofici­
nas de correo dentro de los sitios de defensa, cuya ubica- 
ciôn serâ acordada en el Comité Conjunto, para la transmi- 
siôn de correo entre los sitios de defensa y cualesquiera 
otras âreas no autorizadas por este acuerdo, a las ofici­
nas militares de correo.
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ARTICÜLO XI 
Economatos, almacenes militares y 
otras instalaciones de servicio

O

O

1. Los Estados Unidos podrân establecer, reglamen- 
tar y utilizar dentro de los sitios de defensa, economatos, 
almacenes militares, facilidades bancarias militares, coo- 
perativas de crédite, facilidades recreativas, sociales y 
atléticas, escuelas, facilidades sanitarias y médicas y 
otras categorias de facilidades de servicio segûn los dos 
Gobiernos pudieran acordar periôdicamente por conducto del 
Comité Conjunto, para el uso exclusivo de los Miembros de 
las Fuerzas Armadas o del componente civil y dependientes 
y para el uso de otras personas que por via de excepciôn
los dos Gobiernos pudieran acordap por conducto del Comité

IConjunto. Estas facilidades de servicio y sus actividades, 
taies como la importaciôn, compra, venta y ditribuciôn de 
mercancias, medicinas y servicios, estarân libres de impues­
tos, derechos, gravâmenes, licencias, tasas y otras cargas 
impuestas por la Repûblica de Panamâ o cualquiera de sus
subdivisiones politicas.

!A fin de aprovechar las instalaciones ya existentes, 
las Fuerzas de los Estados Unidos podrân continuar el uso 
de las instalaciones existentes fuera de los sitios de de-
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fensa que se detallan en el pârrafo 3 del Anexo A.
2. Las facilidades militares bancarias serân sueur 

sales o agencias de entidades bancarias debidamente autor^ 
zadas para dedicarse a los negocios bancarios en Panamâ.
El Gobierno de la Repûblica de Panamâ podrâ autorizar la 
instalaciôn y funcionamiento dentro de los sitios de de­
fensa, en las ubicaciones acordadas por el Comité Conjunto, 
de sucursales o agencias del Banco Nacional u otras enti­
dades, bancarias oficiales de la Repûblica de Panamâ.

3. Es el objetivo y propésito expreso de ambos Go­
biernos que los artfculos y servicios vendidos o propor­
cionados en los economatos y almacenes militares sean para 
el uso exclusivo de las personas autorizadas. A tal fin, 
las Fuerzas de los Estados Unidos informarân a las autori­
dades panamenas, a solicitud de éstas y por conducto del 
Comité Conjunto, sobre la clasificacién, naturaleza y can- 
tidad de determinados articules y servicios vendidos o 
proporcionados en taies establecimientos.

4. En relaciôn con el parâgrafo anterior, la Repû­
blica de Panamâ y los Estados Unidos adoptarân conjunta- 
mente todas las medidas necesarias para prévenir el uso no 
autorizado de taies actividades y el abuso por aquellos 
que estân autorizados. Taies medidas incluirân la obten­
ciôn de la informaciôn pertinente y la realizaciôn de las
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verificaciones que fuesen necesarias por parte de las au­
toridades panamenas. Los procedimientos correspondientes 
para estos propôsitos serân acordados por el Comité Conjui 
to.

5. El Gobierno de los Estados Unidos aplicarâ san- 
ciones disciplinarias adecuadas a los miembros de las Eue: 
zas o del componente civil y dependientes u otras personas 
autorizadas, por via de excepciôn, que abusen de los pri- 
vilegios concedidos en este artîculo y cometan violaciones 
al respecto. En taies casos, las autoridades de los Esta­
dos Unidos darân consideraciôn benevolente a solicitudes 
de las autoridades de la Repûblica de Panamâ para ejercer 
jurisdicciôn.

6. Las facilidades de servicio de que trata este 
articule concederân a los bienes y servicios panamenos la 
preferencia de que trata el Artîculo VIII.

ARTICULO XII 
Contratistas y personal de Contratistas

Cuando las Fuerzas de los Estados Unidos requieran 
contratos para la prestaciôn de servicios o la adquisiciôi 
de materiales, las Fuerzas de los Estados Unidos darân a 
las fuentes panamenas la preferencia establecida en el 
Artîculo VIII de este acuerdo.
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2. Cuando las Fuerzas de los Estados Unidos otor- 
guen contratos a personas naturales que sean nacionales 
o residentes permanentes de los Estados Unidos o a socie- 
dades u otras personas jurfdicas organizadas bajo las le­
yes de los Estados Unidos y bajo el control efectivo de 
aquellas personas, las designarân como contratistas de las 
Fuerzas, comunicando dichas designaciones a las autorida­
des panamenas por conducto del Comité Conjunto. Tales 
contratistas quedarân sujetos a las leyes y reglamentos 
de la Repûblica de Panamâ, salvo lo dispuesto por el ré- 
gimen especial establecido en este acuerdo, que incluye 
las siguientes obligaciones y bénéficiés:

a) El contratista deberâ dedicarse exclusivamente a 
las actividades relacionadas con la ejecuciôn del trabajo 
para el cual es contratsdo por las Fuerzas de los Estados 
Unidos, o relacionadas con otros trabajos o actividades 
que hayan sido autorizados por la Repûblica de Panamâ;

b) El contratista deberâ abstenerse de realizar ac­
tividades que puedan constituer violaciones de las leyes 
de la Repûblica de Panamâ;

c) El contratista entrarâ y saldrâ del territorio 
de la Repûblica de Panamâ de acuerdo con lo previsto para 
los miembros del componente civil en el Articule XIII de 
este acuerdo.
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d) El contratista deberâ obtener un certificado de 
identidad profesional expedido por las autoridades compé­
tentes de las Fuerzas de los Estados Unidos, una vez sati£ 
fechas de sus calificaciones. Tal certificado permitirâ 
al contratista operar en Panamâ como contratista de las

^ Fuerzas. No obstante, las autoridades panamenas podrân
requérir el registre de los documentes adecuados, a fin de 
establecer su presencia juridica en la Repûblica de Panamâ;

e) El contratista no estarâ obligado a pagar ningûn 
impuesto u otro gravamen a la Repûblica de Panamâ sobre los 
ingresos obtenidos por razôn del contrato con las Fuerzas 
de los Estados Unidos, siempre y cuando deba pagar impues­
tos G tasas sustancialmente équivalentes en los Estados

Q  Unidos;
f) El contratista podrâ transitar libremente dentro 

de la Repûblica de Panamâ, y gozarâ de las exenciones de 
derechos aduaneros y otros gravâmenes, conforme al rëgimen 
previsto en los Artîculos XV y XVII de este acuerdo para 
los miembros del componente civil;

g) El contratista podrâ usar los servicios e insta­
laciones pûblicas de acuerdo con los términos y condicio­
nes establecidos en el Artîculo XIV de este acuerdo, pero 
pagarâ los peajes de carreteras e impuestos de plaças para 
vehîculos particulares que no sean discriminatorios;
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h) El contratista estarâ exento del pago de cuales­
quiera impuestos que recaigan sobre los bienes deprecia- 
bles de su propiedad, distintos a bienes inmuebles, que 
sean utilizados exclusivamente en el cumplimiento de con­
tratos con las Fuerzas de los Estados Unidos;

i) El contratista podrâ utilizar los servicios y 
facilidades a que se refieren los Artîculos X y XVIII de 
este acuerdo, en la medida en que tal uso sea autorizado 
por las Fuerzas de los Estados Unidos.

3. Las Fuerzas de los Estados Unidos revocarân
la designaciôn de un contratista de ocurrir cualquiera de 
las siguientes circunstancias

a) Al terminar o concluir sus contratos con las 
Fuerzas de los Estados Unidos;

b) Al comprobar que taies contratistas se dedican 
a actividades comerciales en la Repûblica de Panamâ dis­
tintas a las relacionadas con la Fuerzas de los Estados 
Unidos, sin autorizaciôn de la Repûblica de Panamâ;

c) Al comprobar que taies contratistas se dedican 
a prâcticas que segûn las autoridades de la Repûblica de 
Panamâ, constituyen graves violaciones de sus leyes.

4. Las autoridades de los Estados Unidos notifi- 
carân a las autoridades de la Repûblica de Panamâ cuando 
la designaciôn de un contratista ha sido revocada. Si en
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el término de sesenta dîas a partir de la notificacién de 
la revocacién de un contratista que hubiere ingresado a 
Panamâ en su condiciôn de contratista, las autoridades de 
la Repûblica de Panamâ le exigen a tal contratista abando- 
nar su territorio, el Gobierno de los Estados Unidos ase- 
gurarâ que la Repûblica de Panamâ no tenga que sufragar 
coste alguno por razôn de los gastos de transporte.

5. Las disposiciones de este artîculo se aplicarân 
igualmente a los subcontratisbas y a los empleados de los 
contratistas y subcontratistas y sus dependientes, que 
sean nacionales o residentes de los Estados Unidos. Taies 
empleados y dependientes no estarân sujetos al régimen de 
seguridad social de la Repûblica de Panamâ.

ARTICULO XIII 
Entrada y Salida

1. Los Estados Unidos podrân traer al territorio 
de la Repûblica de Panamâ a miembros de las Fuerzas o del 
componente civil y dependientes para los propôsitos espe­
cîficos del Tratado del Canal de Panamâ y otros como ambos 
Gobiernos pudieran acordar,

2. (à) A fin de entrar o salir del territorio de la 
Repûblica de Panamâ, los miembros de las Fuerzas estarân
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obligados a portar solamente una tarjeta de identidad per 
sonal y la documentaciôn de viaje, ya sea individual o co 
lectiva, expedida por las autoridades militares de los E£ 
tados Unidos. Tal docuraentaciôn deberâ ser presentada a 
las autoridades panamenas. Los dos Gobiernos establecerân, 
por conducto del Comité Conjunto, el procedimiento a seguir 
en casos excepcionales;

b) Para entrar o salir del territorio de la Re 
pûblica de Panamâ, los miembros del componente civil y los 
dependientes deberân poseer, ademâs de la documentacién de 
viaje expedida por las autoridades militares de los Estados 
Unidos, un pasaporte vâlido. Tal docuraentaciôn serâ presen 
tada a las autoridades compétentes de la Repûblica de Pana­
mâ;

c) Las Fuerzas de los Estados Unidos proporcio 
narân a cada miembro de las Fuerzas o del componente civil 
y dependiente que permanezca en la Repûblica de Panamâ por 
mâs de treinta dîas, una tarjeta de identidad personal que 
serâ expedida por autoridad del Comité Conjunto, en espa- 
nol e inglês. Los menores de diez anos podrân ser inclui- 
dos en la tarjeta de identidad de uno de los padres a op- 
ciôn del padre. Estas tarjetas de identidad deberân ser 
presentadas a las autoridades compétentes de la Repûblica 
de Panamâ, a requerimiento.

Las autoridades de la Repûblica de Panamâ podrân so
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licitar informaciôn concerniente al nûmero de taies tarje- 
tas que se encuentren vigentes y a la validez de cualquier 
tarjeta especifica. El Comité Conjunto y las Fuerzas de 
los Estados Unidos proporcionarân tal informaciôn.

3. Cuando el estado de cualquier miembro de las 
Fuerzas o del componente civil, o dependientes, se altéré 
de modo tal que, al momento de dicha alteraciôn, ya no ter 
ga derecho a permanecer en la Repûblica de Panamâ, las 
Fuerzas de los Estados Unidos notificarân prontamente a Ics 
autoridades panamenas, y si fueran requeridos dentro de ui 
plazo de sesenta dîas de tal notificaciôn asegurarân que m  
transporte desde la Repûblica de Panamâ no cause costo alfu 
no para el Gobierno de la Repûblica de Panamâ.

4. (a) Los miembros de las Fuerzas o del componei 
te civil y dependientes, estarân exentos de cargas fiscalis 
relacionadas con su entrada, presencia o salida del terri:o 
rio de la Repûblica de Panamâ. Asimismo, estarân exentos 
de servicios obligatorios establecidos a favor de la Repû­
blica de Panamâ. Estos no adquirirân ningûn derecho a ob­
tener residencia permanente o domicilio en la Repûblica dj 
Panamâ ;

b) Los miembros de las Fuerzas o del componei 
te civil que ingresen a la Repûblica de Panamâ para reali­
zar exclusivamente servicios profesionales directamente (a 
ra las Fuerzas de los Estados Unidos o para su beneficio.
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no estarân sujetos al régimen de licencia de la Repûblica 
de Panamâ, pero limitarân su actividad profesional a taies 
servicios con las Fuerzas de los Estados Unidos y para los 
propôsitos especîficos del Tratado del Canal de Panamâ u 
otros como ambos Gobiernos pudieran acordar.

ARTICULO XIV 
Servicios e Instalaciones

1. Las Fuerzas de los Estados Unidos, los miembros 
de las Fuerzas o del componente civil y los dependientes, 
podrân usar los servicios e instalaciones pûblicas pertene 
cientes o reglamentadas por el Gobierno de la Repûblica de 
Panamâ, pero los términos y condiciones de uso, precios, 
tasas y tarifas y prioridades, no serân desfavorables en 
relaciôn con aquellos cobrados a otros usuarios.

2. Por el uso de servicios y facilidades pûblicos 
que se encuentren disponibles mediante una planta adquirida 
o construida, o equipo propercionado por el Gobierno de los 
Estados Unidos y subsecuentemente transferido gratuitamente 
al Gobierno de la Repûblica de Panamâ, se concederân tarifas 
preferenciales a las Fuerzas de los Estados Unidos, tomando 
en cuenta estas circunstancias.

3. Las Fuerzas de los Estados Unidos podrân estable 
cer y operar los servicios y facilidades de apoyo que re-
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quieran dentro de los sitios de defensa y excepcionalmente, 
con la autorizaciôn del Gobierno de la Repûblica de PanamS, 
fuera de dichos sitios.

4. La Repûblica de Panamâ permitirâ a las Fuerzas 
de los Estados ünidos continuar usando, en forma adecuada, 
facilidades accesorias taies como tuberîas, comunicaciones, 
servicios sanitarios y de utilidad pûblica que sirvan a 
los sitios de defensa y se encuentren instaladas en terre- 
nos fuera de taies sitios. Las Fuerzas de los Estados Un^ 
dos darân, a su costo, el mantenimiento y reparaciôn a es­
tas facilidades segùn sea necesario, en coordinaciôn con 
las instituciones compétentes de la Repûblica de Panamâ.
La identificaciôn pormenorizada de taies facilidades se 
harâ, por conducto del Comité Conjunto, dentro de un pé­
riode de sels meses a partir de la fecha de entrada en vi- 
gencia de este acuerdo, a menos que el perlodo sea prorro- 
gado por el Comité Conjunto por circunstancias excepciona- 
les. Los dos Gobiernos acordarân, por conducto del Comité 
Conjunto, los procedimientos que regirSn el uso adecuado, 
acceso, mantenimiento y reparaciôn de estas facilidades.
De igual manera también se acordarân los procedimientos 
para coordinar las Fuerzas de los Estados Unidos y las en- 
tidades compétentes de la Repûblica de Panamâ, con relaciôn 
al uso, acceso, mantenimiento y reparaciôn de las facilida 
des que presten servicios a la Repûblica de Panamâ y que es
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tén ublcadas dentro de los sitios de defensa.

ARTICÜLO XV 
Circulaciôn, licencias y registre de 

naves, aeronaves y vehiculos

1. (a) Cuando estén cumpliendo deberes oficiales, 
las naves y aeronaves operadas por o para las Fuerzas de 
los Estados Unidos podrân libremente transiter por el espa 
cio aéreo y las aguas panamenas, sin la obligaciôn de pagar 
impuestos, peajes, derechos de aterrizaje o muellaje y otros 
cargos a la Repûblica de Panamâ y sin cualesguiera otros 
obstâculos;

b) Taies naves y aeronaves estarân exentas de 
las inspecciones de aduanas o de otras inspecciones. Cuan 
do en las mismas se lleve carga, tripulantes o pasajeros 
sin derecho a las exenciones previstas en este acuerdo, se 
darâ aviso previo a las autoridades panamenas compétentes. 
Ambos Gobiernos adoptarân los procedimientos para asegurar 
que no se violen las leyes y reglamentos de la Repûblica de 
Panamâ.

2. (a) Asimismo, los vehîculos y equipo de las Fuer 
zas Armadas de los Estados Unidos podrân, cuando estén cum 
pliendo deberes oficiales, libremente transiter en la Repû 
blica de Panamâ, sin la obligaciôn de pagar impuestos, pea



o

332

jes u otros cargos a la Repûblica de Panamâ y sin cuales- 
quiera otros obstâculos. Estos vehîculos y equipos esta­
rân exentos de revisiones mecânicas u otras.

Los reclamos que surgen de danos causados por las 
Fuerzas de los Estados Unidos a la red vial panamena fuera 
de los sitios de defensa, en exceso al desgaste usual por 
razôn del tiempo y su uso apropiado, serân resueltos segûn 
lo estipulado en el Artîculo XX;

b) Taies vehîculos y equipos oficiales no esta 
rân gravados con ningûn derecho de licencia o matrîcula. 
Estos vehîculos portarân sus senales acostumbradas de iden 
tificaciôn militar de los Estados Unidos y un medio adicio 
nal de identificaciôn, segûn lo reglamente el Comité Con­
junto, y que serâ expedido por autoridad de dicho Comité 
Conjunto y distribuido por las Fuerzas de los Estados Uni­
dos;

c) Para el trânsito de cualquier convoy militar, 
o cualquier nûmero grande de vehîculos en una sola unidad, 
fuera de los sitios de defensa, las Fuerzas de los Estados 
Unidos consultarân con la Junta Militar Combinada para que, 
si el tiempo y las circunstancias lo permiten, se hagan los 
arreglos de trânsitos adecuados, incluyendo el acorapanamien 
to por patrullas de trânsito panamenas.

3. (a) Las plaças, marcas individuales y documentes 
de registre expedidos por los Estados Unidos para vehîculos.
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remolgues, naves y aeronaves que sean propiedad de las 
Fuerzas de los Estados Unidos serân reconocidos por la 
Repûblica de Panamâ.

b) La Repûblica de Panamâ admitirâ como suficientes, 
las licencias, permises, certificados u otras clasifica- 
ciones oficiales vâlidas del Gobierno de los Estados Uni­
dos, que posean los operadores de vehîculos, naves y ae­
ronaves que sean propiedad de las Fuerzas de los Estados 
Unidos.

4. a) Los vehîculos, remolques, naves y aeronaves 
que pertenezcan a miembros de las Fuerzas o del componente 
civil o a dependientes también transitarân libremente 
dentro de la Repûblica de Panamâ, cumpliendo con los regla­
mentos de trânsito y los referentes a la inspeccién mecâ- 
nica anual. El derecho de plaça y otras obligaciones no 
serân discriminatorios;

b) La Repûblica de panamâ expedirâ, de acuerdo con 
sus leyes, los documentos apropiados de tîtulo y registre 
de vehîculos, 'remolques, naves y aeronaves de propiedad de 
los Miembros de las Fuerzas, del componente civil y de de­
pendientes, cuando éstos presenten tîtulo y registre expe­
dido por las autoridades federates o estataies de los Esta 
dos Unidos o de la antigua Zona del Canal. Los solicitan­
tes podrân retener taies documentos, siempre que entreguen 
a las autoridades panamenas copia de elles debidamente
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traducida al espanol, autenticada por las Fuerzas de los 
Estados Unidos.

Mientras se tramite la solicitud correspondiente 
y dentro de un têrmino que no excederâ de treinta dîas 
después de su llegada a la Repûblica de Panamâ, los médias 
de transporte antes mencionados podrân circular con las 
plaças o marcas distintivas expedidas por las autoridades 
federates o estataies de los Estados Unidos;

c) Los miembros de las Fuerzas, o del componente 
civil y dependientes, que porten licencias dé conductor, 
permises de operador de nave o licencias y clasificacionts 
de pilote aéreo expedido por las autoridades federates y 
estatales de los Estados Unidos o de la antigua Zona del 
Canal, podrân recibir las équivalentes licencias, permises 
y clasificaciones panamenas sin someterse a nuevas prue- 
bas o pagar nuevos derechos. Los solicitantes podrân re- 
tener las licencias, permises y clasificaciones de los Ei- 
tados Unidos o de la antigua Zona del Canal, siempre que 
entreguen a lâs autoridades panamenas copia de los mismoi 
autenticada por las Fuerzas de los Estados Unidos y debi- 
daroente traducida al espanol.

Los miembros de las Fuerzas o del componente civi' 
y dependientes podrân conducir vehîculos, naves o aerona­
ves en la Repûblica de Panamâ, con taies licencias, perm;-
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y clasificaciones durante los treinta dîas siguientes a 
su primer arribo a la Repûblica de Panamâ y durante el 
perlodo subsecuente necesario para la tramitaciôn de la 
solicitud de Panamâ de licencia de conductor, permiso de 
operador de nave o licencia o clasificaciôn como piloto 
aéreo;

d) Las licencias, permises o clasificaciones pana­
menas serân vâlidas por el tiempo que la ley panamena se­
nate y, durante la presencia continua del portador en Pa­
namâ , deberân renovarse segûn las leyes panamenas para 
conserver su validez.

Cuando las leyes panamenas requieran certificacio­
nes médicas para la renovaeiôn de licencias, permises o 
clasificaciones, la Repûblica de Panamâ aceptarâ las cer­
tif icaciones expedidas por los servicios mêdicos de las 
Fuerzas de los Estados Unidos, siempre que dichas certifi- 
caciones sean expedidas en espanol;

e) La Repûblica de Panamâ expedirâ, de acuerdo con 
sus leyes, licencias de conductor, permisos de operador de 
naves y licencias y otras clasificaciones de piloto aéreo
a miembros de las Fuerzas, del componente civil y dependien 
tes, cuando éstos no posean taies documentos. Si se requi- 
riese cualquier prueba como requisite previo para la expe- 
diciôn de los mencionados documentos, Panamâ permitirâ que
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las personas interesadas tomen el examen en espanol o in- 
glés. Cualquier material que la Repûblica de Panamâ ex- 
pidiese usualmente para la preparaciôn de taies pruebas 
serâ porporcionado en espanol o ingleâ, a opciôn del inte- 
resado.

n 5. Las aeronaves otras que las panamenas o de los
Estados Unidos solamente podrân usar las pistas de aterri­
zaje de los sitios de defensa con la autorizaciôn de la 
Repûblica de Panamâ. Cuando lo consideren conveniente, 
los dos Gobiernos adoptarân, por conducto del Comité Con­
junto, los reglamentos que rijan dicho uso por taies aero­
naves .

6. La instalaciôn, cambio de posicién o alteracién
O de luces y otras instalaciones de senales para ayuda a la

navegacién de aeronaves, colocadas o establecidas en los 
sitios de defensa o sus alrededores, estarân sujetas a con­
sulta previa entre las autoridades compétentes de ambos 
Gobiernos.

7. La Repûblica de Panamâ adoptarâ las medidas que
sean apropiadas para coordinar el trâfico aéreo en la Repû
blica de Panamâ, a fin de que, de manera consistante con
la misién de las Fuerzas de los Estados Unidos, se ofrezca 
la mâxima seguridad a la navegacién aérea civil y militar.

4 Segûn resulten necesarios para el cumplimiento de los pro-
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pôsitos especîficos de este acuerdo, se désarroilarân con- 
iuntamente los slstemas de control y coordinaciôn del trâ­
fico aéreo militar. Los procedimientos que se requieran 
para llevar a cabo esta coordinaciôn serân acordados por 
las autoridades designadas de ambos Gobiernos, respetando 
siempre la soberanîa de la Repûblica de Panamâ sobre todo 
su espacio aéreo.

La Repûblica de Panamâ conviens en que, por razo- 
nes de seguridad a solicitud de las Fuerzas de los Estados 
Unidos restringirâ los sobresuelos sobre ciertos sitios 
de defensa.

8. El Comité Conjunto podrâ adoptar las reglas y 
procedimientos que sean necesarias para hacer efectiva las 
disposiciones de este articule.

ARTICULO XVI 
Tributacién

1. En virtud de este acuerdo las Fuerzas de los 
Estados Unidos quedan exentas del pago en la Repûblica de 
Panamâ de cualesguiera impuestos, derechos y otros cargos, 
que incidan sobre sus actividades o bienes, incluyendo 
auqellos gravados por intermedio de contratistas o sub- 
contratistas.
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2. Los miembros de las Fuerzas o del componente 
civil y dependientes, estarân exentos de cualesguiera 
impuestos, derechos y otros cargos sobre los ingresos per 
cibidos por razôn de su trabajo en las Fuerzas de los Es­
tados Unidos, o de su trabajo en cualquiera de las facili 
dades de servicio a que se refieren los Articules XI o 
XVIII de este acuerdo. Asi mismo, conforme a lo dispues- 
to en la legislaciôn panamena, estarân exentos del pago 
de impuestos, derechos u otros cargos sobre los ingresos 
que obtengan de fuentes fuera de la Repûblica de Panamâ.

3. Los miembros de las Fuerzas o del componente 
civil y dependientes, estarân exentos de los impuestos u 
otros cargos sobre donaciones o asignaciones hereditarias, 
o sobre los bienes muebles que se encuentren dentro del 
territorio de la Repûblica de Panamâ, debido exclusiva- 
mente a la estadia en ésta por razôn de su trabajo, con 
las Fuerzas de los Estados Unidos de taies personas o de. 
quienes ellas dependan.

4. El Comité Conjunto podrâ establecer las regla- 
mentaciones que sean adecuadas para hacer efectivo este 
Acuerdo.
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ARTICÜLO XVII 
Derechos de Importaciôn

1. Salvo las excepciones previstas en este acuer­
do, los miembros de las Fuerzas o del componente civil y 
dependientes estarân sujetos a las leyes y reglamentos ad- 
ministrados por las autoridades aduaneras de la Repûblica 
de Panamâ.

2. Todos los bienes importantes para el uso ofi- 
cial o bénéficie de las Fuerzas de los Estados Unidos, 
incluyendo los importados por sus contratistas o subcon- 
tratistas, en relaciôn con las diversas actividades auto- 
rizadas a tenor de este acuerdo, estarân exentos del pago 
de cualesguiera derechos de aduana u otros impuestos o 
cargos de importaciôn y de cualesguiera requerimientos de 
licencia.

Las Fuerzas de los Estados Unidos expedirân un cer 
tificado, segûn la forma adoptada por el Comité Conjunto, 
en que se haga constar que los bienes que se importan son 
para estos fines.

3. Los bienes consignados o importados para el 
uso personal de los miembros de las Fuerzas o del compo­
nente civil o dependientes estarân sujetos al pago de los 
derechos u otros impuestos de importaciôn, con las siguien
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tes excepciones:
a) Los muebles, articules domésticos y efectos per- 

sonales importados por taies personas para su uso particu­
lar dentro del término de los seis meses siguientes a su 
primer arribo a la Repûblica de Panamâ. En el caso de 
personas que no puedan obtener alojamiento adecuado al 
llegar por primera vez a la Repûblica de Panamâ, se les 
concederâ un plazo adicional de seis meses desde el me­
mento en que obtengan alojamiento adecuado para la impor­
taciôn de estos articules, siempre y cuando las Fuerzas
de los Estados Unidos expidan un certificado haciendo conŝ  
tar que dicha persona no ha hecho previamente tal importa­
ciôn e indicando la fecha en que obtuvo alojamiento ade­
cuado y su direcciôn;

b) Los vehîculos importados por taies personas para 
su uso particular, asi como las partes de repuestos reque- 
ridas para su adecuado mantenimiento. El Comité Conjunto 
establecerâ las limitaciones con respecte a cantidad y fre 
cuencia de importaciôn de taies véhicules y partes;

c) Una cantidad razonable de articules para el uso 
personal de taies personas que se importe como equipaje 
personal o sea enviado a la Repûblica de Panamâ a través 
de las oficinas de correo militares de los Estados Unidos;

d) Otras importaciones que sean expresamente auto- 
rizadas por las autoridades compétentes de la Repûblica de
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Panamâ, a solicitud de las Fuerzas de los Estados Unidos.
4. Las exenciones concedidas en el numeral (3) 

de este artîculo se aplicarân solamente a los casos de 
importaciôn de articules exentos en el momento de la in- 
troducciôn y no se interpretarân en el sentido de obli­
ger a la Repûblica de Panamâ a reembolsar los derechos de 
aduana e impuestos internos cobrados por la Repûblica de 
Panamâ, con relaciôn a las corapras de bienes de fuentes 
panamenas con posterioridad a su importaciôn.

5. No se practicarân inspecciones de aduana, en 
los siguientes casos:

a) A los miembros de las Fuerzas de Estados Unidos 
bajo ôrdenes, que no sean ôrdenes de licencia, que entren 
o salgan de la Repûblica de Panamâ;

b) A los documentos oficiales bajo sello oficial y 
correo enviado por los canales postales militares de los 
Estados Unidos;

c) A la carga consignada a las Fuerzas de los Es­
tados Unidos.

6. Los bienes importados conforme a este articule 
y posteriormente traspasados a una persona sin derecho a 
importer libre de impuestos, quedarân sujetos al pago de 
los impuestos de importaciôn y otras tasas de acuerdo con 
las leyes y reglamentos de la Repûblica de Panamâ. Taies 
ventes no serân permitidas cuando sean motivadas por pro-
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pôsitos comerciales.
7. Todos los bienes importados a la Repûblica de 

Panamâ libres de derechos de aduanas y otros impuestos, 
conforme a los pârrafos (2) y (3) de este artîculo po­
drân ser exportados libres de derechos de aduanas, permi­
ses u otros impùestos y tasas de exportaciôn. Todos los 
bienes adguiridos en la Repûblica de Panamâ por, o en nom 
bre de las Fuerzas o del componente civil o dependientes 
para su uso particular podrân ser exportados libres de 
derechos de aduana, permisos u otros impuestos y tasas de 
exportaciôn.

8. Las autoridades de Estados Unidos convienen en 
cooperar con las autoridades de la Repûblica de Panamâ y 
tomarân, dentro de su capacidad legal, todas las medidas 
que sean necesarias para prévenir el abuso de los privi- 
legios concedidos, de acuerdo con este artîculo, a los 
miembros de las Fuerzas o del componente civil, o depen­
dientes.

9. A fin de prévenir violaciones de las leyes y 
reglamentos administrados por las autoridades aduaneras 
de la Repûblica de Panamâ, los dos Gobiernos convienen 
como sigue:

a) Las autoridades de la Repûblica de Panamâ y las 
autoridades compétentes de los Estados Unidos se asistirân

O
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mutuamente en la conducciôn de investigaciones y la reco- 
lecciôn de pruebas;

b) Las autoridades de los Estados Unidos tomarân, 
dentro de su capacidad legal, todas las medidas necesarias 
para asegurar que los articules sujetos a decomiso por o 
en nombre de las autoridades aduaneras de la Repûblica de 
Panamâ sean entregados a estas autoridades;

c) Las autoridades de los Estados Unidos tomarân, 
dentro de su capacidad legal, todas las medidas necesarias 
para asegurar el pago por miembros de las Fuerzas o del 
componente civil y dependientes de los derechos de importa­
ciôn, impuestos y multas que les sean debidamente determi- 
nados por las autoridades panamenas.

10. Los vehîculos y articules que pertenezcan a 
■las Fuerzas de los Estados Unidos que sean decomisados a 
una persona por las autoridades de la Repûblica de Panamâ, 
en relaciôn con una violaciôn de sus leyes o reglamentos 
aduaneros o fiscales, serân entregados a las autoridades 
compétentes de las Fuerzas de los Estados Unidos.

11. El Comité Conjunto constituirâ el medio de co- 
municaciôn e informaciôn entre los dos Gobiernos con res­
pecte a los asuntos relacionados con la ejecuciôn de este 
artîculo.
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ARTICULO XVIII 
Salud, sanidad y educaciôn

1 - Las Fuerzas de los Estados Unidos podrân prestar 
servicios éducatives, sanitarios y mâdicos, inclusive vete- 
rinarios, a los miembros de las Fuerzas o del componente 
civil y dependientes, y a otras personas que, por via de 
excepciôn, ambos Gobiernos pudieran acordar por conducto 
del Comité Conjunto.

2. Los asuntos de interés mutuo referentes al con­
trol y prevenciôn de enfermedades y la coordinaciôn de 
otros servicios de salud pûblica, cuarentena, sanidad y 
educaciôn serân motive de coordinaciôn en el Comité Conjun­
to.

3. La Repûblica de Panamâ autoriza a las Fuerzas
de los Estados Unidos para que en la prestaciôn de los ser­
vicios de salud, sanidad y educaciôn aplique sus propios 
reglamentos.

ARTICULO XIX 
Estudios

Los Estados Unidos podrân llevar a cabo estudios 
topogrâficos, hidrogrâficos, agrolôgicos y de otra Indole
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(incluyendo la toma de fotograflas aéreas) dentro de los 
sitios de defensa. Los estudios en otras Sreas requerirân 
la autorizaciôn de la Repûblica de Panamâ, en la forma que 
se acuerde en el Comité Conjunto, y la Repûblica de Panamâ, 
a su opciôn, designarâ un représentante para que esté pré­
sente. Los Estados Unidos porporcionarân a la Repûblica 
de Panamâ, sin costo alguno, copia de los datos que resul­
ten de taies estudios.

ARTICULO XX 
Reclamaciones

1. Cada Gobierno renuncia a sus reclamaciones con­
tra el otro Gobierno por danos a cualquier bien de su pro­
piedad que sea utilizado por sus Servicios armados de tie- 
rra, mar o aire en los siguientes casos:

a) Si el dano fue causado por un miembro o empleado 
de los servicios armados del otro Gobierno, en el desempe- 
no de sus deberes oficiales; o,

b) Si el dano résulta del uso de cualquier véhicule, 
nave o aeronave armados del otro Gobierno y utilizada por 
sus servicios armados, siempre y cuando que el véhiculé, 
nave o aeronave causante del dano estuviese siendo utiliza­
da para fines oficiales, o que el dano fuere causado a bie-
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nés que se empleaban en taies fines.
2- En el caso de dano causado o résultante segûn 

se expresa en el pârrafo 1 de este articule, a otro bien 
de propiedad de cualquiera de los dos Gobiernos y ubicado 
en la Repûblica de Panamâ, las reclamaciones serân satis- 
fechas por el Gobierno contra el que se reclama. De no 
ser satisfecha a su debido tiempo, la reclamaciôn podrâ 
formularse por medio de los conductos diplomâticos. Ambos 
Gobiernos renuncian desde ahora al cobro de cualquier re- 
clamaciôn cuyo monto sea inferior a B/.1,400.00 6

$1,400.00 US, que son de igual valor.
3. En casos de salvamento maritime, cada Gobierno 

renuncia a reclamaciones contra el otro si la nave o car- 
game n to salvado fueren de propiedad del otro Gobierno y e£. 
tuviere siendo utilizado por sus servicios armados para 
fines oficiales.

4. Para los efectos de las disposiciones de este 
articule, se considéra propiedad de un Gobierno cualquier 
nave fletada, requisada o tomada en presa por ëste, eXcep- 
to en la medida que el riesgo de pérdida o responsabilidad 
sea asumido por persona distinta a tal Gobierno.

5. Cada Gobierno renuncia a sus reclamaciones con­
tra el otro por lesiôn o muerte de cualquier miembro de 
sus Fuerzas Armadas ocurrido mientras éste se dedicaba al
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cumplimiento de sus deberes oficiales.
6. Los miembros de las Fuerzas y los empleados ci­

viles de las Fuerzas de los Estados ünidos estarân sujetos 
a la jurisdicciôn de los tribunales civiles de la Repûbli­
ca de Panamâ salvo en asuntos que se originen del desempe- 
no de deberes oficiales. En los casos en que se haya acep- 
tado un pago que satisfaga totalraente una reclamaciôn, los 
tribunales civiles de la Repûblica de Panamâ rechazarân 
cualquier proceso relacionado con el asunto.

7. Cuando un bien mueble de propiedad particular 
sujeto a secuestro o embargo por orden de una autoridad 
compétente bajo la ley panamena se encuentre dentro de los 
sitios de defensa, las autoridades de los Estados Unidos 
prestarân, a solicitud de las autoridades panamenas, toda 
la ayuda a su alcance a fin de que dicho bien sea pronta- 
mente entregado a las autoridades panamenas. Se exceptûan 
los bienes muebles que aunque de propiedad particular, es- 
tên siendo utilizados por las Fuerzas de los Estados Uni­
dos o por cuenta de las mismas.

8. Las reclamaciones extracontractuales que surjan 
de danos causados durante el desempeno de sus deberes ofi­
ciales por los miembros o los empleados civiles de las 
fuerzas de los Estados Unidos a terceras partes distintas 
de los dos Gobiernos, serân presentadas por la parte lesio-
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nada para su satisfacciôn por las Fuerzas de los Estados 
Unidos, por intermedio del Comité Conjunto. Las autori­
dades de la Repûblica de Panamâ podrân aconsejar sobre la 
ley panamena y dar sus recomendaciones basadas en la misma 
a las autoridades compétentes de las Fuerzas de los Esta­
dos Unidos, para que sean consideradas en la evaluaciôn 
de la responsabilidad y el monto de los danos.

9. En los otros casos de reclamaciones extracon­
tractuales contra los miembros de las Fuerzas o del compo­
nente civil, las autoridades de los Estados Unidos, pre-

Ivia consulta con las autoridades compétentes del Gobierno 
de Panamâ, considerarâ la reclamaciôn y, de resultar pro- 
cedente, ofrecerân pago ex gratia.

10. Las autoridades de ambos Gobiernos cooperarân 
entre si en la investigaciôn y obtenciôn de pruebas para 
una justa soluciôn de las reclamaciones que se formulen 
segûn lo previsto en este artîculo.

11. Las reclamaciones contractuales contra las 
Fuerzas de los Estados Unidos se resolverân segûn lo pre­
visto en la clâusula de disputa de los propios contratos 
y, a falta de tal previsiôn, mediante la presentaciôn de 
reclamaciones a las autoridades de los Estados Unidos, por 
las vlas apropiadas.

12. El Gobierno de los Estados Unidos requerirâ a
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los contratistas y subcontratistas mencionados en el Arti­
cule XI de este acuerdo, que obtengan seguros adecuados 
para cubrir las responsabilidades civiles en que puedan 
incurrir en territorio panameno, como resultado de actos 
u omisiones ocurridos en el desempeno de sus deberes ofi- 
cilaes por parte de sus empleados. El Comité Conjunto 
adoptarâ las normas générales referentes a taies seguros.

ARTICÜLO XXI 
Disposiciones Générales

1. Las actividades y operaciones del Gobierno de 
los Estados Unidos se llevarân a cabo con la debida atcn- 
ci6n a la salud y seguridad pûblicas de la Repûblica de 
Panamâ. Dentro de los sitios de defensa, cuyo uso Panamâ 
autoriza a los Estados Unidos en virtud de este acuerdo, 
las autoridades de los Estados Unidos adoptarân todas las 
medidas adecuadas para cooperar a tal objeto con las au­
toridades de la Repûblica de Panamâ.

2. Cuando sus funciones oficiales lo requieran, 
los miembros de las Fuerzas o del componente civil podrân 
portar armas oficiales y se ajustarân a cualesguiera nor­
mas que el Comité Conjunto establezca. Los miembros de 
las Fuerzas o del componente civil y dependientes podrân
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portar armas privadas de acuerdo con las leyes y reglamen­
tos panamenos pertinentes y los reglamentos de las Fuerzas 
de los Estados Unidos.

3. Los miembros de las Fuerzas estarân obligados a 
observer buena conducts de conformidad con el orden y dis­
ciplina requeridos por las leyes panamenas y las leyes y 
reglamentos militares de los Estados Unidos.

Las autoridades de la Repûblica de Paneiroâ velarân 
que las leyes y reglamentos panamenos se cumplan en todo 
momento.

Cuando el orden y disciplina a los que se refiere , 
este pârrafo sean quebrantados por miembros de las Fuerzas 
fuera de los sitios de defensa y las autoridades panamenas 
por razones de diferencias de idiomas y otras circunstan­
cias lo consideraren conveniente, podrân solicitar la pre­
sencia de personal de la policla de las Fuerzas de los Es­
tados Unidos para cooperar con el restablecimiento del 
orden y disciplina y, en taies casos, las Fuerzas de los 
Estados Unidos estarân obligadas a enviarlos.

Dentro de los sitios de defensa, la funciôn polici- 
va serâ ejercida principalmente por la policfa de las Fuer 
zas de los Estados Unidos. Las autoridades panamenas coo­
perarân con las Fuerzas de los Estados Unidos en el cumpl^ 
miento de esta funciôn, para lo cual podrân ubicar efecti-



351

vos policiales panamenos dentro de taies sitios, en las 
jefaturas de policla de las Fuerzas de los Estados Unidos 
o segûn lo acuerde el Comité Conjunto. Dicha cooperaciôn 
serâ prestada particularmente en aquellos casos que invo- 
lucren nacionales panamenos.

El Comité Conjunto podrâ también acordar un proce- 
dimiento a fin de que los efectivos policiales panamenos 
y de la policla de las Fuerzas de los Estados Unidos 11e- 
ven a cabo conjuntamente inspecciones de rutina para el 
mantenimiento del orden y disciplina en aquellos sitios 
donde la vigilancia sea especialmente requerida.

4. Las Fuerzas de los Estados Unidos restringirân 
al mâximo posible, el uso de uniformes militares a fin de 
que se usen solamente cuando sea necesario. El Comité 
Conjunto adoptarâ las normas referentes al uso de unifor­
mes militares, en otros casos, por via de excepcién.

ARTICULO XXII 
Duraciôn

Este acuerdo empezarâ a régir cuando entre en vigen- 
cia el Tratado del Canal de Panamâ firmado en esta fecha y 
terminarâ al mediodîa, hora de Panamâ, el 31 de diciembre 
de 1999.
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